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PRESENTACIÓN

La Defensoría del Pueblo es una institución encargada de velar por la 
vigencia y cumplimiento de los derechos humanos individuales y colectivos 
reconocidos por la Constitución Política del Estado, las leyes y los 
Instrumentos Internacionales, en ese contexto, el interés por los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, es una constante institucional dirigida a 
lograr la primacía por la atención y protección especial de la cual son titulares, 
así como para coadyuvar en la garantía a su desarrollo integral.

La Convención sobre los Derechos del Niño se sustenta en que la niñez es 
la población de mayor vulnerabilidad, por lo tanto, requiere una protección 
especial la cual debe ser garantizada por el Estado, la sociedad y la familia, 
en un contexto de corresponsabilidad. Es así que a partir de la integración de 
la Convención sobre los Derechos del Niño al marco constitucional y legal en 
el país, se han generado mecanismos tendientes a promover un cambio social 
en el que hacer y en la forma de entender a las niñas, niños y adolescentes, 
hecho refl ejado en el desarrollo de una cultura de derechos. 

La Constitución Política de Estado consagra un signifi cado particular a la 
protección conforme uno de los pilares de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, además de establecer el interés superior, inherente a su proceso 
de desarrollo integral, reconociendo su identidad étnica, sociocultural, de 
género, como también, a la satisfacción de sus necesidades. 

El Código Niña, Niño y Adolescente pone énfasis en la protección contra todo 
tipo de violencias, maltrato físico o emocional, negligencia, abuso sexual, 
violencia sexual comercial, enfatizando la protección integral, para lo cual 
diseña un sistema articulado para lograr el ejercicio, respeto, protección 
y promoción de los derechos, donde el centro de atención son las niñas, 
niños y adolescentes. Este planteamiento supone una transformación del 
enfoque tradicional que atribuye a las niñas, niños y adolescentes el papel de 
receptores pasivos de la protección de los adultos para reconocerlos como 
protagonistas activos, con derecho a participar en las decisiones que afectan 
a sus vidas. Por lo cual las niñas, niños y adolescentes pasa a ser un individuo 
con opiniones propias, en concordancia con su capacidad y madurez. 

En ese sentido, para la Defensoría del Pueblo continúa siendo preponderante 
la promoción de los derechos de las niñas, niños y adolescentes previstos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño, la Constitución Política 
del  Estado y de manera particular en la Ley N° 548, Código Niña, Niño y 
Adolescente, el Decreto Supremo N° 2377, Reglamento al Código y sus 
modifi caciones, disposiciones que principalmente reconocen a las niñas, 
niños y adolescentes como titulares de todos los derechos y a su vez generan 
los mecanismos necesarios para que sus derechos se efectivicen a partir de 
políticas públicas que se circunscriban a su desarrollo integral.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Adoptada y abierta a la fi rma y ratifi cación por la Asamblea General 
en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989

Entrada en vigor: 2 de septiembre de 1990, de conformidad con el 
artículo 49

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta de las 
1aciones 8nidas, la liEertad, la justicia \ la pa] en el mundo se Easan en el reconocimiento 
de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana, 

7eniendo presente que los pueElos de las 1aciones 8nidas han reafi rmado en la Carta 
su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor de la persona 
humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de 
un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de derechos humanos, 
que toda persona tiene todos los derechos y libertades enunciados en ellos, sin distinción 
alguna, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las Naciones Unidas 
proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio natural 
para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular de los niños, 
debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir plenamente sus 
responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe 
crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida independiente 
en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las 
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección especial 
ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño 
y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General el 20 
de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 
23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
particular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos 
especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar 
del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del Niño, “el 
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niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado especiales, 
incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, 

5ecordando lo dispuesto en la 'eclaración soEre los principios sociales \ jurídicos 
relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción 
y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional; las Reglas 
mínimas de las 1aciones 8nidas para la administración de la justicia de menores �5eglas 
de %eijing�� \ la 'eclaración soEre la protección de la mujer \ el niño en estados de 
emergencia o de confl icto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en condiciones 
excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores culturales 
de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

5econociendo la importancia de la cooperación internacional para el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los niños en todos los países, en particular en los países en 
desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:
PARTE I 

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de 
dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado 
antes la mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Convención 
\ asegurarin su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción alguna, 
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o 
de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 
físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que el niño 
se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa de la condición, 
las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o 
de sus familiares.

Artículo �

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 
niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus 
padres, tutores u otras personas responsaEles de pl ante la le\ \, con ese fi n, tomarin todas 
las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 
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encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por 
las autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número 
y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión 
adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En 
lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea 
necesario, dentro del marco de la cooperación internacional.

Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según 
establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente 
del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejer]a los derechos reconocidos en la presente 
Convención.

Artículo �

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el 
desarrollo del niño.

Artículo �

1. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde 
que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a conocer 
a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de conformidad con su 
legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído en virtud de los instrumentos 
internacionales pertinentes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro 
modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar su 
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de conformidad 
con la le\ sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su identidad o 
de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y protección apropiadas 
con miras a restablecer rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra 
la Yoluntad de pstos, e[cepto cuando, a reserYa de reYisión judicial, las autoridades 
competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal determinación puede 
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ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea oEjeto 
de maltrato o descuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe 
adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de 
dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos 
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo 
regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, 
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el 
Iallecimiento deEido a cualquier causa mientras la persona estp Eajo la custodia del Estado� 
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando 
se le pida, a los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca del 
paradero del Iamiliar o Iamiliares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el 
bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación 
de tal petición no entrañe por sí misma consecuencias desfavorables para la persona o 
personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un niño o por sus padres 
para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los efectos de la reunión de la familia será 
atendida por los Estados Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados 
Partes garantizarán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones personales y contactos 
directos con amEos padres. Con tal fi n, \ de conIormidad con la oEligación asumida por 
los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, los Estados Partes respetarán 
el derecho del niño y de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de 
entrar en su propio país. El derecho de salir de cualquier país estari sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 
nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de otras 
personas y que estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente 
Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilícitos de niños 
al e[tranjero \ la retención ilícita de niños en el e[tranjero. 

�. Para este fi n, los Estados Partes promoYerin la concertación de acuerdos Eilaterales o 
multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

�. Los Estados Partes garanti]arin al niño que estp en condiciones de Iormarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño. 
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�. Con tal fi n, se dari en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administratiYo que aIecte al niño, \a sea directamente o por 
medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional.

Artículo 1�

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración de fronteras, 
ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier otro medio 
elegido por el niño. 

�. El ejercicio de tal derecho podri estar sujeto a ciertas restricciones, que serin ~nicamente 
las que la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger la salud 
o la moral públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en su caso, de 
los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho de modo conIorme 
a la evolución de sus facultades. 

�. La liEertad de proIesar la propia religión o las propias creencias estari sujeta ~nicamente 
a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger la seguridad, el 
orden, la moral o la salud públicos o los derechos y libertades fundamentales de los demás.

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
liEertad de celeErar reuniones pacífi cas. 

�. 1o se impondrin restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las estaElecidas 
de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional o pública, el orden público, la protección de la salud y la moral 
públicas o la protección de los derechos y libertades de los demás.

Artículo 1�

�. 1ing~n niño seri oEjeto de injerencias arEitrarias o ilegales en su Yida priYada, su Iamilia, 
su domicilio o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

�. El niño tiene derecho a la protección de la le\ contra esas injerencias o ataques.

Artículo 1�

Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y material procedentes 
de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la información y el material 
que tengan por fi nalidad promoYer su Eienestar social, espiritual \ moral \ su salud Iísica \ 
mental. Con tal oEjeto, los Estados Partes� 
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a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales de interés 
social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y la difusión de 
esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes culturales, nacionales 
e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en cuenta las 
necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño contra toda 
inIormación \ material perjudicial para su Eienestar, teniendo en cuenta las disposiciones 
de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la 
crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes 
legales la responsabilidad primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 
fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a los 
representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza 
del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 
de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos 
padres traEajan tengan derecho a Eenefi ciarse de los serYicios e instalaciones de guarda 
de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educatiYas apropiadas para proteger al niño contra toda Iorma de perjuicio o aEuso Iísico 
o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, 
mientras el niño se encuentre Eajo la custodia de los padres, de un representante legal o de 
cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos 
efi caces para el estaElecimiento de programas sociales con oEjeto de proporcionar 
la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de 
preYención \ para la identifi cación, notifi cación, remisión a una institución, inYestigación, 
tratamiento y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, 
seg~n corresponda, la interYención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior 
interps e[ija que no permane]can en ese medio, tendrin derecho a la protección \ 
asistencia especiales del Estado. 
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2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos 
de cuidado para esos niños. 

�. Entre esos cuidados fi gurarin, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la 
kafala del derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones 
adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen 
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades competentes, 
las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la 
Ease de toda la inIormación pertinente \ fi dedigna, que la adopción es admisiEle en Yista de 
la situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes \ representantes legales 
y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de 
causa su consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 
necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro medio de 
cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar de guarda o 
entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de manera adecuada en el país 
de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de salvaguardias y 
normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de adopción 
en otro país, la colocación no dp lugar a Eenefi cios fi nancieros indeEidos para quienes 
participan en ella; 

e� PromoYerin, cuando corresponda, los oEjetiYos del presente artículo mediante la 
concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán, dentro de 
este marco, por garantizar que la colocación del niño en otro país se efectúe por medio de 
las autoridades u organismos competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de 
obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de conformidad con el 
derecho y los procedimientos internacionales o internos aplicables reciba, tanto si está solo 
como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la protección y la 
asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados 
en la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos 
o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropiada, en 
todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones intergubernamentales 
competentes u organizaciones no gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas 
por proteger y ayudar a todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de 
su Iamilia, a fi n de oEtener la inIormación necesaria para que se re~na con su Iamilia. En 
los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la familia, 
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se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la presente 
Convención.

Artículo 2�

1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar 
de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a 
bastarse a sí mismo y faciliten la participación activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales 
\ alentarin \ asegurarin, con sujeción a los recursos disponiEles, la prestación al niño que 
reúna las condiciones requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que 
se solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de 
otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que se preste 
conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que sea posible, habida 
cuenta de la situación económica de los padres o de las otras personas que cuiden del 
niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido tenga un acceso efectivo a la 
educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la 
preparación para el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios 
con el oEjeto de que el niño logre la integración social \ el desarrollo indiYidual, incluido su 
desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el intercambio 
de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva y del tratamiento 
médico, psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida la difusión de información 
sobre los métodos de rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, 
así como el acceso a esa inIormación a fi n de que los Estados Partes puedan mejorar su 
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este respecto, se 
tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. 
Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho 
al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, 
adoptarán las medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias 
a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la 
salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro 
de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros 
y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, 
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cono]can los principios Eisicos de la salud \ la nutrición de los niños, las Yentajas de la 
lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de 
accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de 
esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y 
serYicios en materia de planifi cación de la Iamilia. 

�. Los Estados Partes adoptarin todas las medidas efi caces \ apropiadas posiEles para 
aEolir las pricticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional 
con miras a lograr progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el 
presente artículo. A este respecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesidades de 
los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
estaElecimiento por las autoridades competentes para los fi nes de atención, protección o 
tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del tratamiento a que esté 
sometido y de todas las demás circunstancias propias de su internación.

Artículo 2�

�. Los Estados Partes reconocerin a todos los niños el derecho a Eenefi ciarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas necesarias para lograr 
la plena realización de este derecho de conformidad con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en cuenta los 
recursos y la situación del niño y de las personas que sean responsables del mantenimiento 
del niño, así como cualquier otra consideración pertinente a una solicitud de prestaciones 
hecha por el niño o en su nombre.

Artículo 2�

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a sus medios, 
adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras personas responsables 
por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso necesario, proporcionarán asistencia 
material y programas de apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y 
la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el pago de la 
pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 
fi nanciera por el niño, tanto si YiYen en el Estado Parte como si YiYen en el e[tranjero. En 
particular, cuando la persona que tenga la responsaEilidad fi nanciera por el niño resida 
en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la 
adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así como 
la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.
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Artículo 28

�. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación \, a fi n de que se pueda 
ejercer progresiYamente \ en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, 
deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida 
la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan 
acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita \ la concesión de asistencia fi nanciera en caso de necesidad� 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por 
cuantos medios sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones 
educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas 
de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la 
disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad humana del niño y de 
conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones 
de educación, en particular a fi n de contriEuir a eliminar la ignorancia \ el analIaEetismo 
en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos 
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y de 
los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su idioma y 
sus valores, de los valores nacionales del país en que vive, del país de que sea originario y 
de las civilizaciones distintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con espíritu 
de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre todos los pueblos, 
grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará como 
una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en 
el párrafo 1 del presente artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se 
ajuste a las normas mínimas que prescriEa el Estado.
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Artículo �0

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de 
origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que sea indígena 
el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su 
propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma.

Artículo �1

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 
juego \ a las actiYidades recreatiYas propias de su edad \ a participar liEremente en la Yida 
cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar plenamente 
en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades apropiadas, en condiciones de 
igualdad, de participar en la vida cultural, artística, recreativa y de esparcimiento.

Artículo �2

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación 
económica \ contra el desempeño de cualquier traEajo que pueda ser peligroso o entorpecer 
su educación, o que sea nocivo para su salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese propósito y 
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos internacionales, los 
Estados Partes, en particular: 

a� )ijarin una edad o edades mínimas para traEajar� 

E� 'ispondrin la reglamentación apropiada de los horarios \ condiciones de traEajo� 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación 
efectiva del presente artículo.

Artículo ��

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños contra el uso ilícito de 
los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas en los tratados internacionales 
pertinentes, \ para impedir que se utilice a niños en la producción \ el trifi co ilícitos de 
esas sustancias.

Artículo �4

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de 
e[plotación \ aEuso se[uales. Con este fi n, los Estados Partes tomarin, en particular, 
todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual 
ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
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c� La e[plotación del niño en especticulos o materiales pornogrifi cos.

Artículo �5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de niños para cualquier 
fi n o en cualquier Iorma.

Artículo ��

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su Eienestar.

Artículo ��

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y 
se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 
separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia y 
de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d� 7odo niño priYado de su liEertad tendri derecho a un pronto acceso a la asistencia jurídica 
y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación de 
su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una 
pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo �8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten las normas 
del derecho internacional humanitario que les sean aplicaEles en los confl ictos armados \ 
que sean pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen directamente en 
las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las personas 
que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan cumplido 15 
años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes procurarán dar prioridad a los de 
más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional humanitario 
de proteger a la poElación ciYil durante los confl ictos armados, los Estados Partes adoptarin 
todas las medidas posibles para asegurar la protección y el cuidado de los niños afectados 
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por un confl icto armado.

Artículo �9

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 
abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes� o confl ictos armados. Esa recuperación \ reintegración se lleYarin a caEo 
en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber infringido esas 
leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido de la dignidad y el valor, 
que fortalezca el respeto del niño por los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la 
reintegración del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 

�. Con este fi n, \ haEida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instrumentos 
internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o declare 
culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u omisiones que no estaban 
prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse 
de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan contra 
pl \ que dispondri de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación \ 
presentación de su defensa; 

iii� 4ue la causa seri dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial competente, 
independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la ley, en presencia de un 
asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado \, a menos que se considerare que ello Iuere 
contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o situación 
y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá interrogar 
o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y el interrogatorio 
de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta decisión y 
toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una autoridad u órgano 
judicial superior competente, independiente e imparcial, conIorme a la le\� 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende o no 
habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
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estaElecimiento de le\es, procedimientos, autoridades e instituciones específi cos para los 
niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a quienes se acuse o 
declare culpables de haber infringido esas leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los niños no 
tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a esos 
niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se respetarin 
plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de orientación y 
supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en hogares de guarda, los 
programas de enseñanza y formación profesional, así como otras posibilidades alternativas 
a la internación en instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera 
apropiada para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias como 
con la infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado.

PARTE II 

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la ConYención por medios efi caces \ apropiados, tanto a los adultos como 
a los niños.

Artículo 4�

�. Con la fi nalidad de e[aminar los progresos reali]ados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, se establecerá 
un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las funciones que a continuación 
se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y reconocida 
competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. Los miembros del 
Comitp serin elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales \ ejercerin sus 
Iunciones a título personal, tenipndose deEidamente en cuenta la distriEución geogrifi ca, 
así como los principales sistemas jurídicos.

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a una persona 
escogida entre sus propios nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada en 
vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro meses, como 
mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
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Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus 
candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista 
en la que fi gurarin por orden alIaEptico todos los candidatos propuestos, con indicación 
de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará a los Estados Partes en 
la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada por 
el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la que 
la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las personas 
seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos que obtengan el 
mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Partes presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser 
reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de cinco de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de 
efectuada la primera elección, el presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra causa no 
puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que propuso a 
ese miemEro designari entre sus propios nacionales a otro e[perto para ejercer el mandato 
hasta su término, a reserva de la aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. El Comité se reunirá 
normalmente todos los años. La duración de las reuniones del Comité será determinada y 
revisada, si procediera, por una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, 
a reserva de la aprobación de la Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño efi ca] de las Iunciones del Comitp estaElecido en Yirtud de 
la presente Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité establecido en 
virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con cargo a los fondos de las 
Naciones Unidas, según las condiciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para 
dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y sobre el progreso que hayan 
realizado en cuanto al goce de esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte haya 
entrado en vigor la presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las circunstancias 
\ difi cultades, si las huEiere, que aIecten al grado de cumplimiento de las oEligaciones 
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deriYadas de la presente ConYención. 'eEerin asimismo, contener inIormación sufi ciente 
para que el Comité tenga cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país 
de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al Comité no 
necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, la información básica presentada 
anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la aplicación de 
la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por 
conducto del Consejo Económico \ 6ocial, inIormes soEre sus actiYidades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público de sus 
países respectivos.

Artículo 45

Con oEjeto de Iomentar la aplicación eIectiYa de la ConYención \ de estimular la cooperación 
internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de aquellas disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito 
de su mandato. El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados 
a que proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención en 
los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar 
a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y demás 
órganos de las Naciones Unidas a que presenten informes sobre la aplicación de aquellas 
disposiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos especializados, al 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes, los informes 
de los Estados Partes que contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia 
tpcnica, o en los que se indique esa necesidad, junto con las oEserYaciones \ sugerencias 
del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario General que 
efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas a los derechos del 
niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas en la 
información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente Convención. Dichas 
sugerencias y recomendaciones generales deberán transmitirse a los Estados Partes 
interesados \ notifi carse a la $samElea *eneral, junto con los comentarios, si los huEiere, 
de los Estados Partes.

PARTE III 

Artículo 4�

La presente ConYención estari aEierta a la fi rma de todos los Estados.
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Artículo 4�

La presente ConYención esti sujeta a ratifi cación. Los instrumentos de ratifi cación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que 
ha\a sido depositado el Yigpsimo instrumento de ratifi cación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

�. Para cada Estado que ratifi que la ConYención o se adhiera a ella despups de haEer sido 
depositado el Yigpsimo instrumento de ratifi cación o de adhesión, la ConYención entrari en 
Yigor el trigpsimo día despups del depósito por tal Estado de su instrumento de ratifi cación 
o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará la enmienda propuesta 
a los Estados Partes, pidipndoles que les notifi quen si desean que se conYoque una 
conIerencia de Estados Partes con el fi n de e[aminar la propuesta \ someterla a Yotación. 6i 
dentro de los cuatro meses siguientes a la Iecha de esa notifi cación un tercio, al menos, de 
los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General convocará 
una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la conferencia, será sometida por el 
Secretario General a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará 
en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por 
las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas anteriores que hayan 
aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados 
el te[to de las reserYas Iormuladas por los Estados en el momento de la ratifi cación o de 
la adhesión. 

�. 1o se aceptari ninguna reserYa incompatiEle con el oEjeto \ el propósito de la presente 
Convención. 

�. 7oda reserYa podri ser retirada en cualquier momento por medio de una notifi cación 
hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 
a todos los Estados. Esa notifi cación surtiri eIecto en la Iecha de su recepción por el 
Secretario General.
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Artículo 52

7odo Estado Parte podri denunciar la presente ConYención mediante notifi cación hecha 
por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año despups de la Iecha en que la notifi cación ha\a sido reciEida por el 6ecretario *eneral.

Artículo 5�

Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las Naciones 
Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados 
para ello por sus respectiYos goEiernos, han fi rmado la presente ConYención.
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2%6E59A&,21E6 GE1E5A/E6 1� 14
DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

SOBRE EL DERECHO DEL NIÑO A QUE SU INTERÉS SUPERIOR SEA UNA 
&216,'E5A&,Ï1 35,025',A/ �A57Ë&8/2 �, 3È55A)2 1�

,� ,ntroducción

A� El interps superior del nixo: un derecKo, un principio y una norma de procedimiento

1� El artículo 3, párrafo 1, de la Convención sobre los Derechos del Niño otorga al niño el 
derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su interés superior en 
todas las medidas o decisiones que le afecten, tanto en la esfera pública como en la privada. 
Además, esa disposición establece uno de los valores fundamentales de la Convención. El 
Comité de los Derechos del Niño (el Comité) ha determinado que el artículo 3, párrafo 1, 
enuncia uno de los cuatro principios genera- les de la Convención en lo que respecta a la 
interpretación y aplicación de todos los dere- chos del niño,1 y lo aplica como un concepto 
dinámico debe evaluarse adecuadamente en cada contexto.

2� El “interés superior del niño” no es un concepto nuevo. En efecto,  es  anterior  a  la 
Convención y ya se consagraba en la Declaración de los Derechos del Niño, de 1959 (párr. 
2) y la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer �arts. � E� \ ��, pirr. � d��, así como en instrumentos regionales \ numerosas normas 
jurídicas nacionales e internacionales.

�� La ConYención tamEipn se refi ere e[plíci� tamente al interps superior del niño en otras 
disposiciones, a saber: el artículo 9 (separa- ción de los padres); el artículo 10 (reunión de 
la familia); el artículo 18 (obligaciones de los padres); el artículo 20 (privación de un medio 
familiar y otros tipos de cuidado); el artículo 21 (adopción); el artículo 37 c) (separación de 
los adultos durante la privación de libertad), y el artículo 40, párrafo 2 b) iii), (garantías pro- 
cesales, incluida la presencia de los padres en las audiencias de las causas penales relativas 
a los niños en confl icto con la le\�. 7amEipn se hace reIerencia al interps superior del niño en 
el Protocolo facultativo de la Convención relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la porno- grafía (preámbulo y artículo 8) y el Protocolo facultativo de 
la Convención relativo a un pro- cedimiento de comunicaciones (preámbulo y artículos 2 y 3).

4� El oEjetiYo del concepto de interps superior del niño es garanti]ar el disIrute pleno \ eIec� 
tivo de todos los derechos reconocidos por la Convención y el desarrollo holístico del niño2. 
El Comitp \a ha señalado� que ³>l@o que a juicio de un adulto es el interps superior del niño 
no puede primar sobre la obligación de respetar todos los derechos del niño enunciados en 
la ConYención´. 5ecuerda que en la ConYención no ha\ una jerarquía de derechos� todos los 
derechos previstos responden al “interés

5� La plena aplicación del concepto de interés superior del niño exige adoptar un enfoque 
Easado en los derechos, en el que colaEoren todos los interYinientes, a fi n de garanti]ar la 
integridad física, psicológica, moral y espiri- tual holísticas del niño y promover su digni- dad 
humana.

�� El Comité subraya que el interés superior del niño es un concepto triple:

a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial que se evalúe y tenga en cuenta al sopesar distintos intereses 
para tomar una decisión sobre una cuestión de- batida, y la garantía de que ese 
derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que 
afecte a un niño, a un grupo de niños concreto o ge- nérico o a los niños en general. 
El artículo 3, párrafo 1, establece una obligación in- trínseca para los Estados, es 
de aplicación directa (aplicabilidad inmediata) y puede invocarse ante los tribunales.

OBSERVACIÓN GENERAL Nº14
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b) Un principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica admite 
más de una interpretación, se elegirá la in- terpretación que satisfaga de manera más 
efectiva el interés superior del niño. Los derechos consagrados en  la  Convención  y 
sus Protocolos facultativos establecen el marco interpretativo.

c) Una norma de procedimiento: siempre que se tenga que tomar una decisión 
que afecte a un niño en concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en 
general, el proceso de adopción de decisiones de- berá incluir una estimación de las 
posibles repercusiones (positivas o  negativas)  de la decisión en el niño o los niños 
interesados. La evaluación y determinación del interés superior del niño requieren 
garan- tías procesales.

$demis, la justifi cación de las decisiones deEe dejar patente que se ha tenido en cuenta 
explícitamente ese derecho. En este sentido, los Estados partes deberán explicar cómo se 
ha respetado este derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado que atendía al in- 
terés superior del niño, en qué criterios se ha basado la decisión y cómo se han ponderado 
los intereses del niño frente a otras considera- ciones, ya se trate de cuestiones normativas 
generales o de casos concretos.

�� En la presente Observación General, la ex- presión “el interés superior del niño” abarca las 
tres dimensiones arriba expuestas.

%� Estructura

8� El alcance de la presente Observación General se limita al artículo 3, párrafo 1, de la 
Convención y no abarca el artículo 3, párra- fo 2, dedicado al bienestar de los niños, ni el 
artículo �, pirraIo �, que se refi ere a la oEli� gación de los Estados partes de Yelar por que 
las instituciones, los servicios y los estableci- mientos para los niños cumplan las normas 
establecidas, y por que existan mecanismos para garantizar el respeto de las normas.

9� El Comitp indica los oEjetiYos de la presente 2EserYación *eneral �cap. ,,� \ e[pone la na� 
turaleza y alcance de la obligación impuesta a los Estados partes (cap. III). También ofrece 
un anilisis jurídico del artículo �, pirraIo � �cap. ,9�, en el que se e[plica su relación con 
otros principios generales de la Convención. El capítulo V está dedicado a la aplicación, en la 
práctica, del principio del interés su- perior del niño, mientras que el capítulo VI proporciona 
directrices sobre la difusión de  la Observación General.

,,� 2bMetivos

10� La presente 2EserYación *eneral tiene por oEjeto garanti]ar que los Estados partes en 
la ConYención den eIectos al interps superior del niño \ lo respeten. 'efi ne los requisitos 
para su deEida consideración, en particular en las decisiones judiciales \ administratiYas, así 
como en otras medidas que afecten a niños con carácter individual, y en todas las etapas 
del proceso de aprobación de leyes, políticas, estrategias, programas, planes, presupuestos, 
iniciativas legislativas y presupuestarias, y di- rectrices (es decir, todas las medidas de apli- 
cación) relativas a los niños en general o a un determinado grupo. El Comité confía en que 
esta Observación General guíe las decisiones de todos los que se ocupan de los niños, en 
especial los padres y los cuidadores.

11� El interés superior del niño es un concep- to dinámico que abarca diversos temas en 
constante evolución. La presente Observación General proporciona un marco para evaluar y 
determinar el interps superior del niño� no pre� tende estaElecer lo que es mejor para el niño 
en una situación y un momento concretos.
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12� El oEjetiYo principal de la presente 2EserYación *eneral es mejorar la compren� sión \ 
observancia del derecho del niño a que su interés superior sea evaluado y constituye una 
consideración primordial o, en algunos casos, la consideración primordial (véase el párrafo 
38 infra). El propósito general es pro- mover un verdadero cambio de actitud que favorezca 
el pleno respeto de los niños como titulares de derechos. En concreto, ello reper- cute en los 
siguientes aspectos:

a) La elaboración de todas medidas de aplicación adoptadas por los gobiernos;

E� Las decisiones indiYiduales tomadas por autoridades  judiciales  o  administratiYas o 
por entidades públicas a través de sus agentes que afectan a uno o varios niños en 
concreto;

c) Las decisiones adoptadas por entidades de la sociedad civil y el sector privado, incluidas 
las organi]aciones con \ sin fi nes de lucro, que prestan serYicios relacionados con los 
niños o que les afectan;

d� Las directrices relacionadas con medidas tomadas por personas que traEajan con los 
niños y para ellos, en particular los padres y los cuidadores.

,,,� 1aturale]a y alcance de las obligaciones de los Estados partes

1�� Todos los Estados partes deben respetar  y poner en práctica el derecho del niño a que 
su interés superior se evalúe y constituya una consideración primordial, y tienen la obliga- 
ción de adoptar todas las medidas necesarias, expresas y concretas para hacer plenamente 
efectivas este derecho.

14� El artículo 3, párrafo 1, establece un marco con tres tipos diferentes de obligaciones para 
los Estados partes, a saber:

a) La obligación de garantizar que el interés superior del niño se integre de manera 
adecuada y se aplique sistemáticamente en todas las medidas de las instituciones 
p~Elicas, en especial en todas las medidas de ejecución \ los procedimientos admi� 
nistratiYos \ judiciales que aIectan directa o indirectamente a los niños�

E� La oEligación de Yelar por que todas las decisiones judiciales \ administratiYas, las 
políticas \ la legislación relacionadas con los niños dejen patente que el interps 
superior de estos ha sido una consideración primordial; ello incluye explicar cómo se 
ha examinado y evaluado el interés superior del niño, y la importancia que se le ha 
atri- buido en la decisión.

c) La obligación de garantizar que el interés del niño se ha evaluado y ha constituido 
una consideración primordial en las deci- siones y medidas adoptadas por el sector 
privado, incluidos los proveedores de ser- vicios, o cualquier otra entidad o institución 
privadas que tomen decisiones que conciernan o afecten a un niño.

15� Para garantizar el cumplimiento de esas obligaciones, los Estados partes deben adoptar 
una serie de medidas de aplicación de con- formidad con los artículos 4, 42 y 44, párrafo 
6, de la Convención, y velar por que el interés superior del niño sea una consideración 
primordial en todas sus actuaciones; entre esas medidas, cabe citar:

a� E[aminar \, en su caso, modifi car la legislación nacional \ otras Iuentes del derecho 
para incorporar el artículo 3, párrafo 1, y velar por que el requisito de que se tenga 
en cuenta el interps superior del niño se recoja \ aplique en todas las le\es \ regla� 
mentos nacionales, la legislación provin- cial o territorial, las normas que rigen el 
funcionamiento de las instituciones públi- cas o privadas que prestan servicios rela- 
cionados con los niños o que repercuten en ellos, \ los procedimientos judiciales 



26 Defensoría del Pueblo

y administrativos a todos los niveles, como un derecho sustantivo y una norma de 
procedimiento;

E� 5eafi rmar el interps superior del niño en la coordinación \ aplicación de políticas en los 
planos nacional, regional y local;

c� EstaElecer mecanismos \ procedimientos de denuncia, curso o reparación con el fi n 
de dar plenos efectos al derecho del niño a que su interés superior se integre debida- 
mente \ se aplique de manera sistemitica en todas las medidas de ejecución \ pro� 
cedimientos administratiYos \ judiciales relacionados con pl o que le aIecten�

d� 5eafi rmar el interps superior del niño en la asignación de los recursos nacionales 
para los programas y las medidas destina- dos a dar efectos a los derechos del niño, 
así como en las actividades que reciben asistencia internacional o ayuda para el 
desarrollo;

e) Al establecer, supervisar y evaluar la reunión de datos, velar por que el interés su- 
perior del niño se explicite claramente y, cuando sea necesario, apoyar los estudios 
sobre cuestiones relacionadas con los de- rechos del niño;

f) Proporcionar información y capacitación sobre el artículo 3, párrafo 1, y su aplica ción 
efectiva a todos los responsables de la toma de decisiones que afectan directa o 
indirectamente al niño, entre ellos los pro� Iesionales \ otras personas que traEajan 
para los niños y con ellos;

g� Proporcionar a los niños inIormación adecuada utili]ando un lenguaje que puedan 
entender, así como a sus familiares y cuida- dores, para que comprendan el alcance 
del derecho protegido por el artículo 3, párrafo 1, crear las condiciones necesarias 
para que los niños expresen su punto de vista   y velar por que a sus opiniones se les 
dé la importancia debida;

h� Luchar contra todas las actitudes negatiYas \ prejuicios que impiden la plena eIectiYi� 
dad del derecho del niño a que su interés superior se evalúe y constituya una consi- 
deración primordial, mediante programas de comunicación en los que colaboren me- 
dios de diIusión, redes sociales \ los pro� pios niños, a fi n de que se recono]ca a los 
niños como titulares de derechos.

1�. Al dar pleno efecto al interés superior del niño, deben tenerse en cuenta los parámetros 
siguientes:

a) El carácter universal, indivisible,  interdependiente e interrelacionado de los derechos 
del niño;

b) El reconocimiento de los niños como titulares de derechos;

c) La naturaleza y el alcance globales de la Convención;

d) La obligación de los Estados partes de res- petar, proteger y llevar a efecto todos los 
derechos de la Convención;

e) Los efectos a corto, medio y largo plazo de las medidas relacionadas con el desarrollo 
del niño a lo largo del tiempo.

IV. $nilisis jurídico \ relación con los principios generales de la ConYención

C. Análisis jurídico del artículo 3, párrafo 1

1� ³En todas las medidas concernientes a los nixos´
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a) “En todas las medidas”

1�� El oEjetiYo del artículo �, pirraIo �, es Ye� lar por que el derecho se oEserYe en todas 
las decisiones \ medidas relacionadas con el niño. Esto signifi ca que, en cualquier medida 
que tenga que ver con uno o varios niños, su interés superior deberá ser una consideración 
primordial a que se atenderá. El término “me- dida” incluye no solo las decisiones, sino también 
todos los actos, conductas, propuestas, servicios, procedimientos y demás iniciativas.

18� La pasividad o inactividad y las omisiones también están incluidas en el concepto 
³medidas´, por ejemplo, cuando las autoridades de Eienestar social no toman medidas para 
prote- ger a los niños del abandono o los malos tratos.

b) “Concernientes a”

19� La oEligación jurídica se aplica a todas las decisiones \ medidas que aIectan directa o 
indirectamente a los niños. Por lo tanto, la e[presión ³concernientes a´ se refi ere, en primer 
lugar, a las medidas y decisiones rela- cionadas directamente con un niño, un grupo de 
niños o los niños en general y, en segundo lugar, a otras medidas que repercutan en un niño 
en particular, un grupo de niños o los niños en general, aunque la medida no vaya dirigida 
directamente a ellos. Como se indi- ca en la Observación General Nº 7 (2005) del Comité, 
ello inclu\e las medidas que aIecten directamente a los niños �por ejemplo, en relación con 
los servicios de atención de la sa- lud, sistemas de guarda o escuelas), así como aquellas 
que repercutan indirectamente en los niños pequeños y otros grupos de pobla- ción (por 
ejemplo, en relación con el medio amEiente, la YiYienda o el transporte� �pirr. �� E��. $sí 
pues, la expresión “concernientes a” debe entenderse en un sentido muy amplio.

20� En efecto, todas las medidas adoptadas por un Estado afectan de una manera u otra  
a los niños. Ello no signifi ca que cada medida que tome el Estado deEa preYer un proceso 
completo \ ofi cial para eYaluar \ determinar el interps superior del niño. 6in emEargo, cuan 
do una decisión vaya a tener repercusiones importantes en uno o varios niños, es preciso 
adoptar un mayor nivel de protección y pro- cedimientos detallados para tener en cuenta su 
interps superior. $sí pues, en relación con las medidas que no se refi eren directamente a 
uno o varios niños, la expresión “concernien- tes a” tendría que aclararse en función de las 
circunstancias de cada caso para evaluar los efectos de la medida en el niño o los niños.

c) “Los niños”

21� El tprmino ³niños´ se refi ere a todas las personas menores de �� años sujetas a la 
jurisdicción de un Estado parte, sin discrimina� ción alguna, de conIormidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 2 de la Convención.

22� El artículo 3, párrafo 1, se aplica a los niños con carácter individual y obliga a los Estados 
partes a que el interés superior del niño se evalúe y constituya una consideración primor- dial 
en las decisiones particulares.

2�� Sin embargo, el término “niños” implica que el derecho a que se atienda debidamente 
a su interés superior no solo se aplique a los niños con carácter individual, sino también 
general o como grupo. Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de evaluar y tener 
en cuenta como consideración primordial el interés superior de los niños como grupo o 
en general en todas las medidas que les conciernan. Ello atañe en particular a todas las 
medidas de aplicación. El Comité4 señala que el interés superior del niño se concibe como 
un derecho colectivo y como un derecho in- dividual, y que la aplicación de ese derecho  a 
los niños indígenas como grupo exige que  se examine la relación de ese derecho con los 
derechos culturales colectivos.

24� Eso no quiere decir que, en una decisión relativa a un niño en particular, se deba en- 
tender que sus intereses son los mismos que los de los niños en general. Lo que el artículo 3, 
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párrafo 1, quiere decir es que el interés su- perior del niño debe ser evaluado individualmente. 
Los procedimientos para determinar el interés superior de los niños concretos y como grupo 
fi guran en el capítulo 9.

2� ³/as instituciones p~blicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos´

25� La obligación de los Estados de tener de- bidamente en cuenta el interés superior 
del niño es un deber general que abarca a todas las instituciones públicas y privadas de 
bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas y los órganos legislativos que 
se ocupen de los niños o les afecten. Aunque no se menciona explícitamente a los padres 
en el artículo 3, párrafo 1, el interés superior del niño será “su preocupación fundamental” 
(art. 18, párr. 1).

a) “Instituciones públicas o privadas de bien- estar social”

2�� Estos términos no deberían interpretarse de manera restrictiva ni limitarse a las 
instituciones sociales stricto sensu, sino entender- se como todas las instituciones cuya labor 
y decisiones repercuten en los niños y la efecti- vidad de sus derechos. Esas instituciones 
no solo abarcan las relacionadas con los dere- chos económicos, sociales y culturales (como 
la asistencia, la salud, el medio ambiente, la educación, las actividades comerciales, el 
ocio \ el juego, por ejemplo�, sino tamEipn las que se ocupan de los derechos \ liEertades 
ciYiles �por ejemplo, el registro de nacimien� tos \ la protección contra la Yiolencia en todos 
los entornos). Las instituciones privadas de bienestar social incluyen a las organizaciones 
del sector privado (con o sin ánimo de lucro) que intervienen en la prestación de servicios 
esenciales para que los niños disfruten de sus derechos y que actúan como alternativa a los 
serYicios p~Elicos, en nomEre de ellos, o junto con ellos.

b) “Los tribunales”

2�� El Comitp suEra\a que el tprmino ³triEuna� les´ alude a todos los procedimientos judiciales, 
de cualquier instancia, \a estpn integrados por jueces proIesionales o personas que no lo 
sean, y todas las actuaciones conexas relacio- nadas con niños, sin restricción alguna. Ello 
inclu\e los procesos de conciliación, media� ción \ arEitraje.

28� En la Yía penal, el principio del interps su� perior se aplica a los niños en confl icto con  
la ley (es decir, autores presuntos, acusados o condenados) o en contacto con ella (como 
víc- timas o testigos), así como a los niños afecta- dos por la situación de unos padres que 
estpn en confl icto con la le\. El Comitp� suEra\a que la protección del interps superior del 
niño sig� nifi ca que los tradicionales oEjetiYos de la jus� ticia penal, a saEer, la represión o el 
castigo, deEen ser sustituidos por los de rehaEilitación \ justicia restitutiYa cuando se trate de 
niños, niñas \ adolescentes en confl icto con la le\.

29� En la vía civil, el niño puede defender  sus intereses directamente o por medio de  un 
representante, como en el caso de la pa- ternidad, los malos tratos o el abandono de niños, 
la reunión de la Iamilia \ la acogida. El niño puede Yerse aIectado por el juicio, por ejemplo, 
en los procedimientos de adopción o divorcio, las decisiones relativas a la custo- dia, la 
residencia, las visitas u otras cuestiones con repercusiones importantes en la vida y el 
desarrollo del niño, así como en los procesos por malos tratos o abandono de niños. Los 
tribunales deben velar por que el interés su- perior del niño se tenga en cuenta en todas las 
situaciones y decisiones, de procedimiento o sustantivas, y han de demostrar que así lo han 
hecho efectivamente.

c) “Las autoridades administrativas”

�0� El Comité pone de relieve que el alcance de las decisiones tomadas por las autoridades 
administrativas a todos los niveles es muy amplio y abarca, entre otras, las decisiones 
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relativas a la educación, el cuidado, la salud, el medio ambiente, las condiciones de vida, la 
protección, el asilo, la inmigración y el acceso a la nacionalidad. Las decisiones particulares 
adoptadas por las autoridades administrati- vas en esas esferas deben ser evaluadas en 
función del interés superior del niño y han de estar guiadas por él, al igual que todas las 
me- didas de aplicación.

d) “Los órganos legislativos”

�1� El hecho de hacer extensiva la obligación de los Estados partes a sus “órganos 
legislatiYos´ pone claramente de manifi esto que el artículo �, pirraIo �, se refi ere a los 
niños en general, no solo a los niños con carácter individual. La aprobación de cualquier 
ley, reglamento o convenio (como  los  tratados de comercio bilaterales o multilaterales o los 
tratados de paz que afectan a los niños) de- bería regirse por el interés superior del niño. 
El derecho del niño a que se evalúe su inte- rés superior y constituya una consideración 
primordial deEe fi gurar de Iorma e[plícita en toda la legislación pertinente, no solo en las 
normas que se refi eren específi camente a los niños. Esta oEligación tamEipn se aplica a 
la aprobación de los presupuestos, cuya pre- paración y elaboración exigen adoptar una 
perspectiYa que defi enda el interps superior del niño a fi n de respetar sus derechos.

�� ³El interps superior del nixo´

�2� El concepto de interps superior del niño es complejo, \ su contenido deEe determi� narse 
caso por caso. El legislador, el jue] o  la autoridad administratiYa, social o educa� tiYa podri 
aclarar ese concepto  y  ponerlo en práctica de  manera  concreta  mediante la interpretación 
y  aplicación  del  artículo  3, párrafo 1, teniendo presentes las demás disposiciones de 
la ConYención. Por consi� guiente, el concepto de interps superior del niño es fl e[iEle \ 
adaptaEle. 'eEe ajustarse  \ defi nirse de Iorma indiYidual, con arreglo   a la situación 
concreta del niño o los niños afectados y teniendo en cuenta el contexto, la situación y las 
necesidades personales. En lo que respecta a las decisiones particulares, se debe evaluar y 
determinar el interps su� perior del niño en Iunción de las circunstan� cias específi cas de cada 
niño en concreto. En cuanto a las decisiones colectivas (como las que toma el legislador), 
se debe evaluar y de- terminar el interés superior del niño en gene- ral atendiendo a las 
circunstancias del grupo concreto o los niños en general. En ambos casos, la evaluación y la 
determinación de� Een lleYarse a caEo respetando plenamente los derechos que fi guran en 
la Convención y sus Protocolos facultativos.

��� El interés superior del niño se aplicará a todos los asuntos relacionados con el niño o 
los niños \ se tendri en cuenta para resolYer cualquier posiEle confl icto entre los derechos 
consagrados en la Convención o en otros tra- tados de derechos humanos. Debe prestarse 
atención a la búsqueda de posibles soluciones que atiendan al interés superior del niño. 
Ello implica que los Estados tienen la obligación de aclarar, cuando se adopten medidas de 
aplicación, cuál es el interés superior de todos los niños, incluidos los que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad.

�4� La fl e[iEilidad del concepto de interps superior del niño permite  su  adaptación  a la 
situación de cada niño y la evolución de  los conocimientos en materia de desarrollo infantil. 
6in emEargo, tamEipn puede dejar margen para la manipulación� el  concepto de interps 
superior del niño ha sido utiliza- do abusivamente por gobiernos y otras au- toridades 
estatales para justifi car políticas racistas, por ejemplo� por los padres para deIender sus 
propios intereses en las dispu- tas por la custodia; y por profesionales a los que no se podía 
pedir que se tomaran la mo- lestia y desdeñaban la evaluación del interés superior del niño 
por irrelevante o carente  de importancia.

�5� Con respecto a las medidas de aplicación, para que el interés superior del niño sea 
una consideración primordial a la que se atien-  da al promulgar disposiciones legislativas 
y formular políticas en todos los niveles de los poderes públicos, así como al aplicar esas 
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disposiciones legislativas y esas políticas en todos los niveles, se requiere un proceso continuo 
de Yaloración de los eIectos soEre los derechos del niño, a fi n de preYer las consecuencias 
de cualquier proyecto de ley o pro- puesta de política o asignación presupuestaria en los 
niños y el disfrute de sus derechos, y de evaluación de los efectos sobre los derechos del 
niño, con miras a ju]gar las consecuencias reales de la aplicación.�

4� ³8na consideración primordial a Tue se atenderi´

��� El interés superior del niño debe ser una consideración primordial en la adopción de todas 
las medidas de aplicación. La expresión “a que se atenderá” impone una sólida obligación 
jurídica a los Estados \ signifi ca que no pueden decidir a su discreción si el interps superior 
del niño es una consideración pri- mordial que ha de valorarse y a la que debe atribuirse la 
importancia adecuada en cual- quier medida que se tome.

��� La e[presión ³consideración primordial´ signifi ca que el interps superior del niño no puede 
estar al mismo niYel que todas las de� mis consideraciones. La fi rme]a de esta po� sición se 
justifi ca por la situación especial de los niños �dependencia, madure], condición jurídica \, a 
menudo, carencia de voz). Los niños tienen menos posibilidades que los adultos de defender 
con fuerza sus propios intereses, y las personas que intervienen en las decisiones que les 
afectan deben tener en cuenta explícitamente sus intereses. Si los intereses del niño no se 
ponen de relieve, se suelen descuidar.

�8� Con respecto a la adopción (art. 21), el derecho del interés superior se refuerza aún 
más; no es simplemente “una consideración primordial”, sino “la consideración primor- dial”. 
En efecto, el interés superior del niño debe ser el factor determinante al tomar una decisión 
relacionada con la adopción, pero también relacionadas con otras cuestiones.

�9� Sin embargo, puesto que el artículo 3, pá- rrafo 1, abarca una amplia variedad de 
situaciones, el Comitp reconoce la necesidad de cierto grado de fl e[iEilidad en su aplicación. 
El interps superior del niño, una Ye] eYaluado \ determinado, puede entrar en confl icto con 
otros intereses o derechos �por ejemplo, los de otros niños, el p~Elico o los padres�. Los 
posiEles confl ictos entre el interps superior de un niño, desde un punto de Yista indiYi� dual, \ 
los de un grupo de niños o los de los niños en general tienen que resolverse caso por caso, 
sopesando cuidadosamente los intereses de todas las partes y encontrando un compromiso 
adecuado. Lo mismo deEe hacerse si entran en confl icto con el interps superior del niño 
los derechos de otras per- sonas. Si no es posible armonizarlos, las au- toridades y los 
responsables de la toma de decisiones habrán de analizar y sopesar los derechos de todos 
los interesados,  tenien- do en cuenta que el derecho del niño a que su interés superior sea 
una consideración primordial signifi ca que los intereses del  niño tienen mi[ima prioridad \ 
no son una  de tantas consideraciones. Por tanto, se debe conceder más importancia a lo 
que sea mejor para el niño.

40� La consideración del interés superior del niño como algo “primordial” requiere tomar 
conciencia de la importancia que deben tener sus intereses en todas las medidas y tener    
la voluntad de dar prioridad a esos intereses en todas las circunstancias, pero sobre todo 
cuando las medidas tengan efectos indiscuti- bles en los niños de que se trate.

'� El interps superior del nixo y su relación con otros principios generales de la 
&onvención

1� El interps superior del nixo y el derecKo a la no discriminación �artículo 2�

41� El derecho a la no discriminación no es una obligación pasiva que prohíba todas las 
formas de discriminación en el disfrute de  los derechos consagrados en la Convención, 
sino que también exige a los Estados que se adelanten a tomar medidas apropiadas para 
garantizar a todos los niños la igualdad efec- tiva de oportunidades en el disfrute de los 
derechos enunciados en la Convención. Ello puede requerir la adopción de medidas positivas 
encaminadas a corregir una situación de desigualdad real.
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2� El interps superior del nixo y el derecKo a la vida, la supervivencia y el desarrollo 
�artículo ��

42� Los Estados deben crear un entorno que respete la dignidad humana y asegure el 
desarrollo holístico de todos los niños. Al eva- luar y determinar el interés superior del niño, 
el Estado debe garantizar el pleno respeto de su derecho intrínseco a la vida, la superviven- 
cia y el desarrollo.

�� El interés superior del niño y el derecho a ser escuchado (artículo 12)

4�� La evaluación del interés superior del niño debe abarcar el respeto del derecho del niño 
a expresar libremente su opinión y a que esta se tenga debidamente en cuenta en todos los 
asuntos que le afectan. Así se establece con claridad en la Observación General Nº 12 del 
Comité, que también pone de relieve los vín- culos indisolubles entre el artículo 3, párra- fo 
1, y el artículo 12. Ambos artículos tienen funciones complementarias: el primero tiene como 
oEjetiYo hacer realidad el interps supe� rior del niño, \ el segundo estaElece la meto� dología 
para escuchar las opiniones del niño  o los niños y su inclusión en todos los asuntos que les 
afectan, incluida la evaluación de su interés superior. El artículo 3, párrafo 1, no se puede 
aplicar correctamente si no se cumplen los requisitos del artículo 12.

Del mismo modo, el artículo 3, párrafo 1, re- fuerza la funcionalidad del artículo 12 al facilitar 
el papel esencial de los niños en todas las decisiones que afecten a su vida.7

44� Cuando estpn en juego el interps superior del niño \ su derecho a ser escuchado, deEe 
tenerse en cuenta la evolución de las facul- tades del niño (art. 5). El Comité ya ha deter 
minado que cuantas más cosas sepa, haya experimentado y comprenda el niño, más deben 
los padres, tutores u otras personas le- galmente responsables del niño transformar la 
dirección \ orientación en recordatorios \ consejos \, mis adelante, en un intercamEio en 
pie de igualdad.8 Del mismo modo, a medi- da que el niño madura, sus opiniones deberán 
tener cada vez más peso en la evaluación de su interés superior. Los bebés y los niños 
muy pequeños tienen los mismos  derechos  que los demás niños a que se atienda a su 
interés superior, aunque no puedan expresar sus opiniones ni representarse a sí mismos 
de la misma manera que los niños mayores. Para evaluar su interés superior, los Estados 
debe garantizar mecanismos adecuados, incluida la representación, cuando corresponda, lo 
mismo ocurre con los niños que no pueden o no quieren expresar su opinión.

45� El Comité recuerda que el artículo 12, párra- fo 2, de la Convención establece el derecho 
del niño a ser escuchado, ya sea directamente o por medio de un representante, en todo 
proce� dimiento judicial o administratiYo que le aIecte �Ypase tamEipn la sección % del 
capítulo V).

9� Aplicación: la evaluación y determinación del interps superior del nixo

4�� Como ya se ha señalado, el “interés su- perior del niño” es un derecho, un principio y una 
norma de procedimiento basados en una evaluación de todos los elementos del interés de 
uno o varios niños en una situación concre- ta. Al evaluar y determinar el interés superior del 
niño para tomar una decisión sobre una medida concreta, se deberían seguir los pasos que 
fi guran a continuación�

a) En primer lugar, determinar cuáles son los elementos pertinentes, en el contexto de 
los hechos concretos del caso, para evaluar el interés superior del niño, dotarlos de 
un contenido concreto y ponderar su impor- tancia en relación con los demás;

E� En segundo lugar, para ello, seguir un procedimiento que Yele por las garantías jurí� 
dicas y la aplicación adecuada del derecho.
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4�� La evaluación y la determinación del in- terés superior del niño son dos pasos que deben 
seguirse cuando haya que tomar una decisión. La “evaluación del interés superior” consiste 
en valorar y sopesar todos los ele- mentos necesarios para tomar una decisión en una 
determinada situación para un niño   o un grupo de niños en concreto. Incumbe al responsable 
de la toma de decisiones y su personal (a ser posible, un equipo multidisciplinario) y requiere 
la participación del niño.

Por “determinación del interés superior” se entiende el proceso estructurado y con ga- rantías 
estrictas concebido para determinar el interés superior del niño tomando como base la 
evaluación del interés superior.

E� Evaluación y determinación del interps superior

48� La evaluación del interés superior del niño es una actividad singular que debe realizarse 
en cada caso, teniendo en cuenta las circuns- tancias concretas de cada niño o grupo de 
niños o los niños en general. Esas circunstan� cias se refi eren a las características específi  
cas del niño o los niños de que se trate, como la edad, el sexo, el grado de madurez, la 
experiencia, la pertenencia a un grupo minori- tario, la existencia de una discapacidad física, 
sensorial o intelectual \ el conte[to social \ cultural del niño o los niños, por ejemplo, la 
presencia o ausencia de los padres, el hecho de que el niño viva o no con ellos, la calidad 
de la relación entre el niño y su familia o sus cuidadores, el entorno en relación con la se- 
guridad y la existencia de medios alternativos de calidad a disposición de la familia, la familia 
ampliada o los cuidadores.

49� La determinación del interés superior del niño debe comenzar con una evaluación de las 
circunstancias específi cas que hacen que el niño sea ~nico. Ello conlleYa la utili]ación de 
algunos elementos \ no de otros, e in� fl u\e tamEipn en la manera en que se pon� derarin 
entre sí. Para los niños en general, la evaluación del interés superior abarca los mismos 
elementos.

50� El Comité considera provechoso elaborar una lista de elementos no exhaustiva ni 
jerirquica que podrían Iormar parte de la eYa� luación del interps superior del niño que lleYe 
a cabo cualquier responsable de la toma de decisiones que tenga ante sí ese cometido. El 
caricter no e[haustiYo de los elementos de la lista signifi ca que es posiEle no limitarse a ellos 
\ tomar en consideración otros Iactores pertinentes en las circunstancias específi cas de cada 
niño o grupo de niños concreto. Todos los elementos de la lista deben ser tenidos en cuenta 
y ponderados con arreglo a cada situa- ción. La lista debe ofrecer orientaciones con- cretas 
\ al mismo tiempo, ser fl e[iEle.

51� La elaboración de esa lista de elementos proporcionaría orientación a los Estados o los 
responsaEles de la toma de decisiones cuan� do tuYiesen que regular esIeras específi cas 
que aIectan a los niños, como la legislación en materia de Iamilia, adopción \ justicia ju� Yenil, 
y, en caso necesario, se podrían añadir otros elementos que se considerasen apro- piados de 
acuerdo con su propia tradición ju� rídica. El Comitp desea señalar que, al añadir elementos 
a la lista, el fi n ~ltimo del interps superior del niño deEería ser garanti]ar su disIrute pleno 
y efectivo de los derechos re- conocidos en la Convención y su desarrollo holístico. Por 
consiguiente, los elementos contrarios a los derechos consagrados en la Convención o que 
tendrían un efecto opues- to a esos derechos no pueden considerarse válidos al evaluar lo 
que es mejor para uno o Yarios niños.

1� Elementos Tue deben tenerse en cuenta al evaluar el interps superior del nixo

52� Sobre la base de esas consideraciones preliminares, el Comité estima que los elementos 
que deben tenerse en cuenta al eva- luar y determinar el interés superior del niño, en la 
medida en que sean pertinentes para la situación de que se trate, son los siguientes.



33Defensoría del Pueblo
33

a) La opinión del niño

5�� El artículo 12 de la Convención establece el derecho del niño a expresar su opinión en 
todas las decisiones que le afectan. Si la deci- sión no tiene en cuenta el punto de vista 
del niño o no concede a su opinión la importancia que merece de acuerdo con su edad y 
madurez, no respeta la posibilidad de que el niño o los niños participen en la determinación 
de su interés superior.

54� El hecho de que el niño sea muy peque- ño o se encuentre en una situación vulnerable 
�por ejemplo, los niños con discapacidad, los pertenecientes a grupos minoritarios \ los 
migrantes) no le priva del derecho a expresar su opinión, ni reduce la importancia que 
debe concederse a sus opiniones al determinar el interés superior. La adopción de medidas 
concretas para garanti]ar el ejercicio en pie de igualdad de los derechos de los niños en ese 
tipo de situaciones debe someterse a una evaluación individual que dé una función a los 
propios niños en el proceso de toma de decisiones \ permitan introducir ajustes ra]onaEles� 
y prestar de apoyo, en caso necesario, para garantizar su plena participación en la evaluación 
de su interés superior.

b) La identidad del niño

55� Los niños no son un grupo homogéneo, por lo que debe tenerse en cuenta la diversidad 
al evaluar su interés superior. La identi- dad del niño abarca características como el sexo, 
la orientación sexual, el origen nacional, la religión y las creencias, la identidad cultural y 
la personalidad. $unque los niños \ los jó� Yenes comparten las necesidades uniYersales 
básicas, la expresión de esas necesidades de- pende de una amplia gama de aspectos 
personales, físicos, sociales y culturales, incluida la evolución de sus facultades. El derecho 
del niño a preservar su identidad está garantizado por la Convención (art. 8) y debe ser 
respe- tado y tenido en cuenta al evaluar el interés superior del niño.

5�� En cuanto a la identidad religiosa \ cultural, por ejemplo, al considerar la colocación 
en hogares de guarda o de acogida, se prestará particular atención a la conveniencia de 
que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lin 
güístico (art. 20, párr. 3), y el responsable de la toma de decisiones debe tener en cuenta ese 
conte[to específi co al eYaluar \ determinar el interps superior del niño. Lo mismo se aplica 
en los casos de adopción, separación con res- pecto a sus padres o divorcio de los padres. 
La debida consideración del interés superior del niño entraña que los niños tengan acceso 
a la cultura (y el idioma, si es posible) de su país y su familia de origen, y la oportunidad de 
acce� der a inIormación soEre su Iamilia Eiológica, de conIormidad con la normatiYa jurídica 
y profesional del país de que se trate (véase el artículo 9, párrafo 4).

5�� Aunque debe tenerse en cuenta la preser- vación de los valores y las tradiciones religiosos 
y culturales como parte de la identidad del niño, las prácticas que sean incompatibles o estén 
reñidas con los derechos establecidos en la Convención no responden al interés su- perior 
del niño. La identidad cultural no puede e[cusar ni justifi car que los responsaEles de la toma 
de decisiones y las autoridades per- petúen tradiciones y valores culturales que niegan al 
niño o los niños los derechos que les garantiza la Convención.

c) La preservación del entorno familiar y man- tenimiento de las relaciones

58� El Comité recuerda que es indispensable llevar a cabo una evaluación y determinación 
del interés superior del niño en el contexto de una posible separación del niño y sus padres 
(arts. 9, 18 y 20). También subraya que los elementos antes mencionados son derechos 
concretos y no solo elementos para determi- nar el interés superior del niño.

59� La familia es la unidad fundamental de  la sociedad y el medio natural para el crecimiento 
y el bienestar de  sus  miembros,  en particular de los niños (preámbulo de la Convención). 
El derecho del niño a la vida fa- miliar está protegido por la Convención (art. 16). El término 
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“familia” debe interpretarse en un sentido amplio que incluya a los pa- dres biológicos, 
adoptivos o de  acogida  o, en su caso, a los miembros de la familia am- pliada o la comunidad, 
según establezca la costumbre local (art. 5).

�0� Prevenir la separación familiar y preservar la unidad familiar son elementos importantes 
del régimen de protección del niño, y se basan en el derecho recogido en el artículo 9, 
párrafo 1, que exige “que el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de estos, 
ex- cepto cuando [...] tal separación es necesaria en el interés superior del niño”. Asimismo, 
el niño que esté separado de uno o de ambos padres tiene derecho “a mantener relaciones 
personales y contacto directo con ambos pa- dres de modo regular, salvo si ello es contra- rio 
al interés superior del niño” (art. 9, párr. 3). Ello también se aplica a cualquier persona que 
tenga el derecho de custodia, los tutores legales o habituales, los padres adoptivos y las 
personas con las que el niño tenga una re- lación personal estrecha.

�1� Dada la gravedad de los efectos en el niño de que lo separen de sus padres, dicha 
medida solo deEería aplicarse como ~ltimo recurso, por ejemplo, cuando el niño estp en 
peligro de sufrir un daño inminente o cuando sea ne- cesario por otro motivo; la separación 
no de- bería llevarse a cabo si se puede proteger al niño de un modo que se inmiscuya 
menos en la familia. Antes de recurrir a la separación, el Estado debe proporcionar apoyo a 
los padres para que cumplan con sus responsabilidades parentales y restablecer o aumentar 
la capaci- dad de la familia para cuidar del niño, a menos que la separación sea necesaria 
para proteger al niño. Los motiYos económicos no pueden ser una justifi cación para separar 
al niño de sus padres.

�2� El propósito de las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los 
niños10 es velar por que los niños no estén en acogimiento alternativo de manera innece 
saria y por que, cuando en efecto sea nece- sario, el acogimiento alternativo se haga 
en condiciones adecuadas que respondan a los derechos y el interés superior del niño. 
En particular, “[l]a pobreza económica y material, o las condiciones imputables directa y 
e[clusiYamente a esa poEre]a, no deEerían constituir nunca la ~nica justifi cación para 
separar un niño del cuidado de sus padres [...] sino que deberían considerarse como un 
indicio de la necesidad de proporcionar a la familia el apo- yo apropiado” (párr. 15).

��� Del mismo modo, los niños no se separa- rán de sus padres en razón de una discapacidad 
del niño o de sus padres.�� La separación ha de Earajarse solo en los casos en que la 
asistencia que la Iamilia requiere para preser� Yar la unidad Iamiliar no es sufi cientemente 
efi ca] para eYitar el riesgo de descuido o aEandono del niño o un riesgo para la segu� ridad 
del niño.

�4� En caso de separación, el Estado debe ga- rantizar que la situación del niño y su familia 
haya sido evaluada, cuando sea posible, por un equipo multidisciplinario de profesionales 
perIectamente capacitados, con la colaEora� ción judicial apropiada, de conIormidad con 
el artículo � de la ConYención, a fi n de ase� gurarse de que es la ~nica opción que puede 
satisfacer el interés superior del niño.

�5� Cuando la separación sea necesaria, los responsables de la toma de decisiones vela- rán 
por que el niño mantenga los lazos y la relación con sus padres y su familia (herma- nos, 
familiares y personas con las que el niño haya tenido una relación personal estrecha), a 
menos que ello contravenga el interés supe- rior del niño. Cuando se separa a un niño de 
su familia, en las decisiones que se adopten acerca de la periodicidad y la duración de las 
visitas y otras formas de contacto deben te- nerse en cuenta la calidad de las relaciones y la 
necesidad de conservarlas.

��� Cuando la relación del niño con sus padres se vea interrumpida por la migración (de los 
padres sin el niño o del niño sin los padres), la preservación de la unidad familiar debería 
tenerse en cuenta al determinar el interés su- perior del niño en las decisiones relativas a la 
reunión de la familia.
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��� El Comité considera que las responsabilidades parentales compartidas suelen ir 
en Eenefi cio del interps superior del niño. 6in emEargo, en las decisiones relatiYas a la 
responsabilidad parental, el único criterio debe ser el interés superior del niño en particular. 
Es contrario al interés superior que la ley con- ceda automáticamente la responsabilidad 
pa� rental a uno de los progenitores o a amEos. $l eYaluar el interps superior del niño, el jue] 
debe tener en cuenta el derecho del niño a conservar la relación con ambos progenitores, 
junto con los demis elementos pertinentes para el caso.

�8� El Comitp alienta la ratifi cación \ aplica� ción de los conYenios de la ConIerencia de La 
Haya de Derecho Internacional Privado,12 que facilitan la aplicación del interés supe- rior del 
niño y prevén garantías para su apli- cación en el caso de que los padres vivan en países 
diferentes.

�9�Cuando los padres u otros tutores hayan cometido un delito, se deben ofrecer y aplicar 
caso por caso alternativas a la privación de libertad, teniendo plenamente en cuenta los 
posibles efectos que puedan tener las distin- tas condenas en el interés superior del niño o 
los niños afectados.13

�0� La conservación del entorno familiar eng- loba la preservación de las relaciones del niño 
en un sentido amplio. Esas relaciones abarcan a la familia ampliada, como los abuelos, los 
tíos y tías, los amigos, la escuela y el entorno en general, y son particularmente importantes 
cuando los padres están separados y viven en lugares diferentes.

d) Cuidado, protección y seguridad del niño

�1� Al evaluar y determinar el interés superior de un niño o de los niños en general, debe 
te- nerse en cuenta la obligación del Estado de asegurar al niño la protección y el cuidado 
que sean necesarios para su bienestar (art. 3, párr. 2). Los términos “protección” y “cuidado” 
tamEipn deEen interpretarse en un sentido amplio, \a que su oEjetiYo no se e[presa con una 
Iórmula limitada o negatiYa �por ejemplo, ³para proteger al niño de daños´�, sino en relación 
con el ideal amplio de garantizar el “bienestar” y el desarrollo del niño. El bienes- tar del niño, 
en un sentido amplio, abarca sus necesidades materiales, físicas, educativas y emocionales 
básicas, así como su necesidad de afecto y seguridad.

�2� El cuidado emocional es una necesidad básica de los niños; si los padres o tutores no 
satisfacen las necesidades emocionales del niño, se deben tomar medidas para que el niño 
cree lazos afectivos seguros. Los ni- ños necesitan establecer un vínculo con los cuidadores 
a una edad muy temprana, y ese vínculo, si es adecuado, debe mantenerse a lo largo de los 
años para ofrecer al niño un entorno estable.

��� La evaluación del interés superior del niño también debe tener en cuenta su seguridad, 
es decir, el derecho del niño a la protección contra toda Iorma de perjuicio o aEuso Iísico o 
mental �art. ���, el acoso se[ual, la presión ejercida por compañeros, la intimidación \ los 
tratos degradantes,14 así como contra la ex- plotación sexual y económica y otras formas de 
e[plotación, los estupeIacientes, la e[plo� tación laEoral, los confl ictos armados, etc. �arts. 
32 a 39).

�4� Aplicar el enfoque del interés superior del niño en el proceso de toma de decisiones 
entraña evaluar la seguridad y la integridad del niño en ese preciso momento; sin embargo, 
el principio de precaución exige valorar también la posibilidad de riesgos y daños futuros y 
otras consecuencias de la decisión en la segu- ridad del niño.

e) Situación de vulnerabilidad

�5� Un elemento importante que debe tenerse en cuenta son las situaciones de vulnerabilidad 
del niño, como tener alguna discapaci- dad, pertenecer a un grupo minoritario, ser refugiado 
o solicitante de asilo, ser Yíctima de malos tratos, YiYir en la calle, etc. El oEjetiYo de la 
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determinación del interés superior de un niño o de los niños en situación de vulnerabilidad no 
debe referirse solo al pleno disfru- te de todos los derechos consagrados en la Convención, 
sino también en otras normas de derechos humanos relacionadas con esas si- tuaciones 
específi cas, como los contemplados en la ConYención soEre los derechos de las personas con 
discapacidad y la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, entre otros instrumentos.

��� El interés superior de un niño en una si- tuación concreta de vulnerabilidad no será el 
mismo que el de todos los niños en la misma situación de vulnerabilidad. Las autoridades  
y los responsables de la toma de decisiones deben tener en cuenta los diferentes tipos    y 
grados de vulnerabilidad de cada niño, ya que cada niño es único y cada situación debe 
evaluarse de acuerdo con su condición única. Debe realizarse una evaluación individualizada 
del historial de cada niño desde su naci- miento, con revisiones periódicas a cargo de un 
equipo multidisciplinario \ los ajustes ra� ]onaEles que se recomienden durante todo el 
proceso de desarrollo del niño.

f) El derecho del niño a la salud

��� El derecho del niño a la salud (art. 24) y su estado de salud son fundamentales para eva  
luar el interés superior del niño. Sin embargo, si hay más de una posibilidad para tratar una 
enIermedad o si el resultado de un tratamiento es incierto, se deEen sopesar las Yentajas 
de todos los tratamientos posibles frente a todos los posibles riesgos y efectos secundarios, 
y también debe tenerse en cuenta debidamente la opinión del niño en función de su edad y 
madurez. En este sentido, se debe proporcio- nar al niño información adecuada y apropiada 
para que entienda la situación y todos los as- pectos pertinentes en relación con sus intere- 
ses, y permitirle, cuando sea posible, dar su consentimiento fundamentado.15

�8� Por ejemplo, en relación con la salud de los adolescentes, el Comitp�� ha señalado 
que los Estados partes tienen la obligación de ase- gurar que todos los adolescentes, tanto 
den- tro como fuera de la escuela, tengan acceso a información adecuada que sea esencial 
para su salud \ desarrollo a fi n de que puedan ele� gir comportamientos de salud adecuados.

Ello debe abarcar información sobre el uso y abuso del tabaco, el alcohol y otras sustancias, 
las dietas, la salud sexual y reproducti- va, los peligros de un embarazo precoz y la prevención 
del VIH/SIDA y las enfermedades de transmisión sexual. Los adolescentes con trastornos 
psicosociales tienen derecho a ser tratados y atendidos en la comunidad en la que viven, en 
la medida posible. Cuando se requiera hospitalización o internamiento en un centro, deberá 
evaluarse el interés supe- rior del niño antes de tomar una decisión y su opinión habrá de 
respetarse; las mismas con- sideraciones son válidas para los niños más pequeños. La salud 
del niño y las posibilida- des de tratamiento también pueden formar parte de una evaluación 
y determinación de su interés superior con respecto a otros tipos de decisiones importantes 
�por ejemplo, la concesión de un permiso de residencia por ra]ones humanitarias�.

g) El derecho del niño a la educación

79. El acceso a una educación gratuita de calidad, incluida la educación en la primera infancia, 
la educación no académica o extraa- cadémica y las actividades conexas, redunda en el 
interés superior del niño. Todas las deci- siones sobre las medidas e iniciativas relacionadas 
con un niño en particular o un grupo de niños deben respetar su interés superior con respecto 
a la educación. $ fi n de promoYer  la educación o una educación de mejor calidad, para 
más niños, los Estados partes de- ben tener docentes y otros profesionales de diferentes 
entornos relacionados con la edu- cación que estén perfectamente capacitados, así como 
un entorno propicio para los niños \ mptodos de enseñan]a \ de aprendi]aje apro� piados, 
teniendo en cuenta que la educación no es solo una inversión de cara al futuro, sino también 
una oportunidad de esparcimiento, promoción del respeto y la participación y el cumplimiento 
de las ambiciones. Satisfacer esa necesidad y fomentar las responsabilida- des del niño 
para superar las limitaciones que pueda acarrearle cualquier situación de vulne- rabilidad, 
responderá su interés superior.
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2� %~sTueda de un eTuilibrio entre los elementos de la evaluación del interps superior

80� Cabe destacar que la evaluación básica del interés superior es una valoración general 
de todos los elementos que guarden relación con del interés superior del niño, en la que la 
im- portancia de cada elemento se pondera en fun- ción de los otros. No todos los elementos 
serán pertinentes en todos los casos, y los diversos elementos pueden utilizarse de diferentes 
ma- neras en los distintos casos. El contenido de cada elemento variará necesariamente de 
un niño a otro y de un caso a otro, dependiendo del tipo de decisión y las circunstancias con- 
cretas, al igual que la importancia de cada ele- mento en la evaluación general.

81� Los elementos de la eYaluación del interps superior pueden entrar en confl icto cuando 
se estudia un caso concreto \ sus circunstan� cias. Por ejemplo, la preserYación del entorno 
familiar puede chocar con la necesidad de proteger al niño contra el riesgo de violencia 
o malos tratos por parte de los padres. En esas situaciones, se tendrán que ponderar los 
elementos entre sí para determinar la solución que atienda mejor al interps superior del niño 
o los niños.

82� Al ponderar los diferentes elementos, hay que tener en cuenta que el propósito de la 
evaluación y la determinación del interés su- perior del niño es garantizar el disfrute pleno 
y efectivo de los derechos reconocidos en la Convención y sus Protocolos facultativos, y el 
desarrollo holístico del niño.

8�� Puede haber situaciones en las que facto- res de “protección” que afectan al niño (que 
pueden implicar, por ejemplo, limitaciones o restricciones de derechos� ha\an de Yalorarse 
en relación con medidas de ³empoderamien� to´ �que implican el ejercicio pleno de los de  
rechos sin restricciones). En esas situaciones, la edad y madurez del niño deben guiar la 
ponderación de los elementos. Debe tenerse en cuenta el desarrollo físico, emocional, 
cognitivo y social del niño para evaluar su nivel de madurez.

84� Al evaluar el interés superior del niño, hay que tener presente que sus capacidades 
evolucionan. Por lo tanto, los responsables de la toma de decisiones deben contemplar 
medidas que puedan reYisarse o ajustarse en consecuencia, en lugar de adoptar decisiones 
defi nitiYas e irreYersiEles. Para ello, no solo deEen eYaluar las necesidades Iísicas, 
emocionales, educativas y de otra índole en el momento concreto de la decisión, sino que 
también deben tener en cuenta las posibles hipótesis de desarrollo del niño, y analizarlas a 
corto y largo plazo. En este contexto, las de- cisiones deberían evaluar la continuidad y la 
estabilidad de la situación presente y futura del niño.

)� Garantías procesales para velar por la observancia del interps superior del nixo

85� Para garantizar la observancia efectiva del derecho del niño a que su interés superior 
sea una consideración primordial a que se atienda, se deben establecer y aplicar algunas 
salvaguardias procesales que estén adapta- das a sus necesidades. El concepto de interés 
superior del niño es en sí mismo una norma de procedimiento (véase más arriba el párrafo 
6 b)).

8�� Mientras que las autoridades públicas y las organizaciones que toman decisiones que 
afectan a los niños deben llevar a cabo su co- metido respetando la obligación de evaluar y 
determinar el interés superior del niño, no se espera que las personas que adoptan a diario 
decisiones concernientes a los niños �por ejemplo, los padres, los tutores \ los maes� tros� 
sigan estrictamente este procedimiento de dos fases, aunque las decisiones que se toman 
en la Yida cotidiana tamEipn deEen respetar \ refl ejar el interps superior del niño.

8�� Los Estados deEen estaElecer procesos ofi ciales, con garantías procesales estrictas, 
concebidos para evaluar y determinar el inte- rés superior del niño en las decisiones que le 
afectan, incluidos mecanismos de evaluación de los resultados. Los Estados deben establecer 
procesos transparentes \ oEjetiYos para todas las decisiones de los legisladores, los jueces o 
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las autoridades administrativas, en especial en las esferas que afectan directamente al niño 
o los niños.

88� El Comité invita a los Estados y a todas las personas que se hallen en situación de evaluar 
y determinar el interés superior del niño a que presten atención especial a las salvaguardias 
y garantías siguientes. 

a) El derecho del niño a expresar su propia opinión

89� Un elemento fundamental del proceso es la comunicación con los niños para lograr que 
participen de manera provechosa en él y de- terminar su interés superior. En el marco de 
esa comunicación, entre otras cosas, se de- bería informar a los niños sobre el proceso y los 
posibles servicios y soluciones duraderas, reunir información proporcionada por los niños y 
pedirles opinión.

90� Cuando el niño desea e[presar su pa� recer \ este derecho se ejerce mediante un 
representante, la obligación de este último es comunicar con precisión las opiniones  del niño. 
Cuando la opinión del niño entra en confl icto con la de su representante, se deEe estaElecer 
un procedimiento para que el niño pueda acudir a una autoridad a fi n de determinar otra 
Iórmula de representa� ción �por ejemplo, un curador ad litem�, si es necesario.

91� El procedimiento para la evaluación y la determinación del interés superior de los niños 
como grupo es, en cierta medida, dife- rente a la de un niño en particular. Cuando estén en 
juego los intereses de un gran n~� mero de niños, las instituciones p~Elicas deEen encontrar 
maneras de conocer la opi- nión de una muestra representativa de niños y tener debidamente 
en cuenta su punto de Yista al planifi car medidas o adoptar deci� siones legislatiYas que 
aIecten directa o in� directamente al grupo de que se trate, con el fi n de garanti]ar que se 
aEarquen todas las categorías de niños. +a\ muchos ejemplos de cómo hacerlo� entre otras, 
las audiencias para niños, los parlamentos de los niños, las organizaciones dirigidas por 
niños, las aso- ciaciones de la infancia u otros órganos re- presentativos, los debates en la 
escuela y los sitios web de redes sociales.

b) La determinación de los hechos

92� Los hechos y la información pertinentes para un determinado caso deben obtenerse 
mediante profesionales perfectamente ca- pacitados que reúnan todos los elementos 
necesarios para la evaluación del interés su- perior del niño. Entre otras cosas, se pueden 
mantener entrevistas con personas cercanas al niño, con personas que estén en contacto 
con el niño a diario y con testigos de determi- nados incidentes. La información y los datos 
reunidos deEen Yerifi carse \ anali]arse antes de utili]arlos en la eYaluación del interps su� 
perior del niño o los niños.

c) La percepción del tiempo

9�� Los niños y los adultos no tienen la misma percepción del paso del tiempo. Los procesos 
de toma de decisiones que se demoran o to- man mucho tiempo tienen efectos particular- 
mente adversos en la evolución de los niños. Por tanto, conviene dar prioridad a los proce- 
dimientos o procesos que están relacionados con los niños o les afectan y ultimarlos en el 
menor tiempo posible. El momento en que se tome la decisión debe corresponder, en la me- 
dida de lo posiEle, con la percepción del niño de cómo puede Eenefi ciarle, \ las decisiones 
tomadas deben examinarse a intervalos razo- nables, a medida que el niño se desarrolla y 
evoluciona su capacidad para expresar su opi- nión. Todas las decisiones sobre el cuidado, 
el tratamiento, el internamiento y otras medidas relacionadas con el niño deben examinarse 
periódicamente en función de su percepción del tiempo, la evolución de sus facultades y su 
desarrollo (art. 25).

d) Los profesionales cualifi cados
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94� Los niños constituyen un grupo hetero- géneo, y cada cual tiene sus propias 
características y necesidades que solo pueden ser evaluadas adecuadamente por 
profesionales especializados en cuestiones relacionadas con el desarrollo del niño y el 
adolescente. Por ese motiYo, el proceso de eYaluación ofi cial deEe lleYarse a caEo en un 
ambiente agradable y seguro por profesionales capacitados, entre otras cosas, en psicología 
infantil, desarrollo del niño y otras esferas pertinentes del desa- rrollo humano y social, que 
ha\an traEajado con niños \ que e[aminen la inIormación re� ciEida de manera oEjetiYa. En 
la medida de lo posible, en la evaluación del interés superior del niño debería participar un 
equipo multidisciplinario de profesionales.

95� La evaluación de las consecuencias de las distintas soluciones debe basarse en los 
conocimientos generales (es decir, en las esfe- ras del derecho, la sociología, la educación, 
el traEajo social, la psicología, la salud, etc.� de las posiEles consecuencias de cada posiEle 
solución para el niño, dadas sus característi- cas individuales y las experiencias anteriores.

e) La representación letrada

9�� El niño necesitará representación letrada adecuada cuando los tribunales y órganos 
equiYalentes ha\an de eYaluar \ determinar ofi cialmente su interps superior. En particular, 
cuando se someta a un niño a un procedi� miento judicial o administratiYo que conlleYe 
la determinación de su interés superior, el niño debe disponer de representación letrada, 
ademis de un curador o representante de su opinión, cuando pueda haEer un confl icto entre 
las partes en la decisión.

f) La argumentación jurídica

9�� $ fi n de demostrar que se ha respetado el derecho del niño a que su interps superior 
se evalúe y constituya una consideración primor- dial, cualquier decisión sobre el niño o 
los niños deEe estar motiYada, justifi cada \ e[plicada. En la motiYación se deEe señalar 
explícitamen- te todas las circunstancias de hecho referentes al niño, los elementos que se 
han considerado pertinentes para la evaluación de su interés superior, el contenido de los 
elementos en ese caso en concreto y la manera en que se han ponderado para determinar 
el interps superior del niño. 6i la decisión difi ere de la opinión del niño, se deEeri e[poner 
con claridad la razón por la que se ha tomado. Si, excepcionalmen- te, la solución elegida no 
atiende al interés su- perior del niño, se deben indicar los motivos  a los que obedece para 
demostrar que el in- terés superior del niño fue una consideración primordial, a pesar del 
resultado. 1o Easta con afi rmar en tprminos generales, que huEo otras consideraciones que 
prevalecieron frente al interés superior del niño; se deben detallar de forma explícita todas 
las consideraciones rela- cionadas con el caso en cuestión y se deben explicar los motivos 
por los que tuvieron más peso en ese caso en particular. En la funda- mentación también se 
debe explicar, de forma verosímil, el motivo por el que el interés supe- rior del niño no era 
sufi cientemente importante como para imponerse a otras consideraciones. Es preciso tener 
en cuenta las circunstancias en que el interés superior del niño debe ser la consideración 
primordial (véase más arriba el párrafo 38).

g) Los mecanismos para examinar o revisar las decisiones

98� Los Estados deEen estaElecer mecanismos en el marco de sus ordenamientos jurídicos 
para recurrir o revisar las decisiones concer- nientes a los niños cuando alguna parezca no 
ajustarse al procedimiento oportuno de eYa� luación \ determinación del interps superior 
del niño o los niños. Debería existir siempre la posibilidad de solicitar una revisión o recurrir 
una decisión en el plano nacional. Los meca- nismos deben darse a conocer al niño, que 
ha de tener acceso directo a ellos o por medio de su representante jurídico, si se considera 
que se han incumplido las garantías proce- sales, los hechos no son exactos, no se ha 
llevado a cabo adecuadamente la evaluación del interés superior del niño o se ha concedido 
demasiada importancia a consideraciones contrapuestas. El órgano revisor ha de examinar 
todos esos aspectos.
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K� /a evaluación del impacto en los derecKos del nixo

99� Como se ha señalado más arriba, la adopción de todas las medidas de aplicación 
también debe seguir un procedimiento que garantice que el interés superior del niño sea una 
consideración primordial. La evaluación del impacto en los derechos del niño puede prever 
las repercusiones de cualquier proyecto de política, legislación, reglamentación, presupuesto 
u otra decisión administrativa que afecte a los niños y al disfrute de sus derechos, y debería 
complementar el seguimiento y la evaluación permanentes del impacto de las medidas en los 
derechos del niño.17 La eva- luación del impacto debe incorporarse a todos los niveles y lo 
antes posible en los procesos gubernamentales de formulación de políticas y otras medidas 
generales para garantizar la buena gobernanza en los derechos del niño. Se pueden aplicar 
diferentes metodologías y prácticas al llevar a cabo la evaluación del impacto. Como mínimo, 
se deben utilizar  la Convención y sus Protocolos facultativos como marco, en particular para 
garantizar que las evaluaciones se basen en los principios generales y tengan especialmente 
en cuenta los efectos diferenciados que tendrán en los niños la medida o medidas que se 
examinen. La propia evaluación del impacto podría ba- sarse en las aportaciones de los 
niños, la so- ciedad civil y los expertos en la materia, así como de los organismos públicos 
correspon- dientes, las investigaciones académicas y las experiencias documentadas en el 
propio país o en otros. El análisis debería culminar en la formulación de recomendaciones de 
modifi � caciones, alternatiYas \ mejoras \ ponerse a disposición del p~Elico.��

9,� 'ifusión

100� El Comité recomienda a los  Estados  que difundan ampliamente la presente Observación 
*eneral entre los parlamentos, las administraciones p~Elicas \ el poder judi� cial, en los 
planos nacional y local. También debe darse a conocer a los niños, incluidos aquellos que se 
encuentran  en  situaciones de e[clusión, todos los proIesionales que traEajan para los niños 
\ con ellos �como jueces, aEogados, docentes, tutores o cura� dores, traEajadores sociales, 
personal de las instituciones de bienestar públicas o priva- das, y personal sanitario) y la 
sociedad civil en general. Para ello, la Observación General debe traducirse a los idiomas 
pertinentes, se deben preparar versiones adaptadas a los niños o apropiadas para ellos y 
se han de celebrar conferencias, seminarios, talleres y otros eventos para intercambiar las 
mejores pricticas en cuanto a su aplicación. 7amEipn se deEe incorporar en la capacitación  
ofi � cial preYia al empleo \ en el empleo de to� dos los proIesionales \ el personal tpcnico 
concernidos.

101� En los informes periódicos que presentan al Comité, los Estados deben incluir 
información sobre los problemas a los que se enfren- tan y las medidas que han adoptado 
para dar eIectos al el interps superior del niño \ respe� tarlo en todas las decisiones judiciales 
y admi- nistrativas y otras medidas relacionadas con el niño como individuo, así como en 
todas las etapas del proceso de adopción de medidas de aplicación relativas a los niños en 
general o como grupo específi co.
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DIRECTRICES SOBRE LAS MODALIDADES ALTERNATIVAS DE CUIDADO 
DE LOS NIÑOS

�5E62/8&,Ï1 A352%A'A 325 /A A6A0%/EA GE1E5A/ �4/142�� 

La Asamblea General,

Reafi rmando la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y celebrando el vigésimo aniversario de la Convención en 2009,

Reafi rmando también todas las resoluciones sobre los derechos del niño aprobadas 
anteriormente por el Consejo de 'erechos +umanos, la Comisión de 'erechos +umanos 
\ la $samElea *eneral, las mis recientes de las cuales son las resoluciones del Consejo 
7/29, de 28 de marzo de 2008, 9/13, de 24 de septiembre de 2008, y 10/8, de 26 de marzo 
de 2009, y la resolución 63/241 de la Asamblea, de 24 de diciembre de 2008,

Tomando en consideración que las Directrices sobre las modalidades alternativas de 
cuidado de los niños, que fi guran en el ane[o de la presente resolución, estaElecen pautas 
adecuadas de orientación política y práctica con el propósito de promover la aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño y de las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales relativas a la protección y al bienestar de los niños privados 
del cuidado parental o en peligro de encontrarse en esa situación.

1. Acoge con beneplácito las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de 
los niños, que fi guran en el ane[o de la presente resolución, como conjunto de pautas que 
contribuyan a orientar la política y la práctica; 

2. Alienta a los Estados a tener en cuenta las Directrices y señalarlas a la atención de 
los órganos guEernamentales competentes del poder ejecutiYo, legislatiYo \ judicial, los 
defensores y abogados de los derechos humanos, los medios de comunicación y el público 
en general;

3.Solicita al Secretario General que, dentro de los límites de los recursos existentes, adopte 
medidas para diIundir las 'irectrices en todos los idiomas ofi ciales de las 1aciones 8nidas, 
en particular transmitiéndolas a todos los Estados Miembros, las comisiones regionales y 
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes.

65 a sesión plenaria
18 de diciembre de 2009

Ane[o 'irectrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los nixos

I. Objeto

�. Las presentes 'irectrices tienen por oEjeto promoYer la aplicación de la ConYención 
sobre los Derechos del Niño2 y de las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
internacionales relativas a la protección y al bienestar de los niños privados del cuidado 
parental o en peligro de encontrarse en esa situación.

2. A la luz de esos instrumentos internacionales y teniendo en cuenta el creciente caudal 
de conocimientos y experiencias en esta esfera, las Directrices establecen unas pautas 
adecuadas de orientación política y práctica. Han sido concebidas para su amplia difusión 
entre todos los sectores que se ocupan directa o indirectamente de cuestiones relacionadas 
con el acogimiento alternatiYo \ tienen como fi nalidad, en particular�

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA
GENERAL 64/142 DE LAS NACIONES UNIDAS
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a� $po\ar los esIuer]os encaminados a lograr que el niño permane]ca Eajo la guarda de 
su propia familia o que se reintegre a ella o, en su defecto, a encontrar otra solución 
apropiada y permanente, incluidas la adopción y la kafala del derecho islámico;

b) Velar por que, mientras se buscan esas soluciones permanentes, o en los casos en 
que estas resulten inviables o contrarias al interés superior del niño, se determinen y 
adopten, en condiciones que promuevan el desarrollo integral y armonioso del niño, 
las modalidades más idóneas de acogimiento alternativo;

c) Ayudar y alentar a los gobiernos a asumir más plenamente sus responsabilidades 
y obligaciones a este respecto, teniendo presentes las condiciones económicas, 
sociales y culturales imperantes en cada Estado; y

d) Orientar las políticas, decisiones y actividades de todas las entidades que se ocupan 
de la protección social y el bienestar del niño, tanto en el sector público como en el 
privado, incluida la sociedad civil.

,,� 3rincipios y orientaciones generales

A� El nixo y la familia

3. Al ser la familia el núcleo fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento, 
el bienestar y la protección de los niños, los esfuerzos deberían ir encaminados ante todo 
a lograr que el niño permane]ca o YuelYa a estar Eajo la guarda de sus padres o, cuando 
proceda, de otros familiares cercanos. El Estado debería velar por que las familias tengan 
acceso a formas de apoyo en su función cuidadora.

�. Los niños \ jóYenes deEerían YiYir en un entorno en el que se sientan apo\ados, 
protegidos y cuidados y que promueva todo su potencial. Los niños total o parcialmente 
faltos del cuidado parental se encuentran en una situación especial de riesgo de verse 
privados de la crianza que da ese entorno.

5. Cuando la propia familia del niño no puede, ni siquiera con un apoyo apropiado, 
proveer al debido cuidado del niño, o cuando lo abandona o renuncia a su guarda, el 
Estado es responsable de proteger los derechos del niño y de procurarle un acogimiento 
alternativo adecuado, con las entidades públicas locales competentes o las organizaciones 
debidamente habilitadas de la sociedad civil, o a través de ellas. Corresponde al Estado, 
por medio de sus autoridades competentes, velar por la supervisión de la seguridad, el 
bienestar y el desarrollo de todo niño en acogimiento alternativo y la revisión periódica de 
la idoneidad de la modalidad de acogimiento adoptada.

6. Todas las decisiones, iniciativas y soluciones comprendidas en el ámbito de aplicación 
de las presentes 'irectrices deEerían adoptarse caso por caso a fi n de garanti]ar 
principalmente la seguridad y protección del niño, y deben estar fundamentadas en el 
interés superior y los derechos del niño de que se trate, de conformidad con el principio 
de no discriminación y considerando debidamente la perspectiva de género. Debería 
respetarse plenamente el derecho del niño a ser oído y a que sus opiniones se tengan 
debidamente en cuenta de forma adecuada a su desarrollo evolutivo y sobre la base de 
su acceso a toda la información necesaria. Debería ponerse el máximo empeño en que la 
audiencia y el suministro de información se efectuaran en el idioma de preferencia del niño.

7. Al aplicar las presentes Directrices, el interés superior del niño constituirá el criterio 
para determinar las medidas que hayan de adoptarse con relación a los niños privados del 
cuidado parental o en peligro de encontrarse en esa situación que sean más idóneas para 
satisIacer sus necesidades \ Iacilitar el ejercicio de sus derechos, atendiendo al desarrollo 
personal e integral de los derechos del niño en su entorno familiar, social y cultural y su 
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condición de sujeto de derechos, en el momento de proceder a esa determinación \ a mis 
largo plazo. En el proceso de determinación se debería tener en cuenta, en particular, el 
derecho del niño a ser oído y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta según su edad 
y grado de madurez.

8. Los Estados deberían elaborar y aplicar, en el marco de su política general de desarrollo 
humano \ social, atendiendo a la mejora de las modalidades e[istentes de acogimiento 
alternatiYo, políticas integrales de protección \ Eienestar del niño que recojan los principios 
enunciados en las presentes Directrices.

9. Como parte de los esfuerzos para evitar que los niños sean separados de sus padres, 
los Estados deberían velar por la adopción de medidas apropiadas y respetuosas de las 
particularidades culturales a fi n de�

a) Apoyar el cuidado prestado en entornos familiares cuya capacidad resulte limitada 
por factores como algún tipo de discapacidad, la drogodependencia y el alcoholismo, 
la discriminación contra familias indígenas o pertenecientes a una minoría, y la vida 
en regiones en las que se desarrolle un confl icto armado o que estpn Eajo ocupación 
e[tranjera�

b) Atender al cuidado y protección apropiados de los niños vulnerables, como los niños 
víctimas de abusos y explotación, los niños abandonados, los niños que viven en la 
calle, los niños nacidos fuera del matrimonio, los niños no acompañados y separados, 
los niños internamente despla]ados \ los reIugiados, los niños de traEajadores 
migratorios, los niños de solicitantes de asilo y los niños que viven con el VIH/SIDA o 
afectados por este u otras enfermedades graves.

10. Debería ponerse especial empeño en la lucha contra la discriminación basada en 
cualquier condición del niño o de los padres, en particular la pobreza, el origen étnico, la 
religión, el sexo, la discapacidad mental o física, el VIH/SIDA u otras enfermedades graves, 
tanto físicas como mentales, el nacimiento fuera del matrimonio, el estigma socioeconómico 
y todas las demás condiciones y circunstancias que pueden dar lugar a la renuncia a la 
patria potestad, al abandono del niño y/o a la remoción de su guarda.

%� 0odalidades alternativas de acogimiento

11. Todas las decisiones relativas al acogimiento alternativo del niño deberían tener 
plenamente en cuenta la conveniencia, en principio, de mantenerlo lo más cerca posible 
de su lugar de residencia haEitual, a fi n de Iacilitar el contacto con su Iamilia \ la posiEle 
reintegración en ella y de minimizar el trastorno ocasionado a su vida educativa, cultural 
y social.

12. Las decisiones relativas a los niños en acogimiento alternativo, incluidos aquellos en 
acogimiento informal, deberían tener en cuenta la importancia de garantizar a los niños un 
hogar estable y de satisfacer su necesidad básica de un vínculo continuo y seguro con sus 
acogedores, siendo generalmente la permanencia un oEjetiYo esencial.

13. El niño debe ser tratado en todo momento con dignidad y respeto y debe gozar de una 
protección efectiva contra el abuso, el descuido y toda forma de explotación, ya sea por 
parte de sus acogedores, de otros niños o de terceros, cualquiera que sea el entorno en 
que haya sido acogido.

14. La separación del niño de su propia familia debería considerarse como medida de 
último recurso y, en lo posible, ser temporal y por el menor tiempo posible. Las decisiones 
relativas a la remoción de la guarda han de revisarse periódicamente, y el regreso del niño 
a la guarda y cuidado de sus padres, una vez que se hayan resuelto o hayan desaparecido 
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las causas que originaron la separación, debería responder al interés superior del niño, 
ateniéndose a los resultados de la evaluación prevista en el párrafo 49 infra.

15. La pobreza económica y material, o las condiciones imputables directa y exclusivamente 
a esa poEre]a, no deEerían constituir nunca la ~nica justifi cación para separar un niño del 
cuidado de sus padres, para recibir a un niño en acogimiento alternativo o para impedir su 
reintegración en el medio familiar, sino que deberían considerarse como un indicio de la 
necesidad de proporcionar a la familia el apoyo apropiado.

16. Se debe atender a la promoción y salvaguardia de todos los demás derechos 
especialmente pertinentes para la situación de los niños privados del cuidado parental, 
incluidos, entre otros, el acceso a la educación y a los servicios de salud y otros servicios 
básicos, el derecho a la identidad, la libertad de religión o de creencia, el uso de su idioma 
y la protección de los derechos patrimoniales y de sucesión.

17. Los hermanos que mantienen los vínculos fraternos en principio no deberían ser 
separados para confi arlos a distintos entornos de acogimiento alternatiYo, a menos que 
e[ista un riesgo eYidente de aEuso u otra justifi cación que responda al interps superior del 
niño. En cualquier caso, habría que hacer todo lo posible para que los hermanos puedan 
mantener el contacto entre sí, a no ser que ello fuera contrario a sus deseos o intereses.

18. Reconociendo que, en casi todos los países, la mayoría de los niños carentes del 
cuidado parental son acogidos informalmente por parientes u otras personas, los Estados 
deberían tratar de establecer los medios apropiados, compatibles con las presentes 
'irectrices, para Yelar por su Eienestar \ protección mientras se hallen Eajo tales Iormas 
de acogimiento informal, respetando debidamente las diferencias y prácticas culturales, 
económicas, de género y religiosas que no estén en contradicción con los derechos ni el 
interés superior del niño.

19. Ningún niño debería quedar privado en ningún momento del apoyo y la protección de 
un tutor legal u otro adulto reconocido responsable o de una entidad pública competente.

��. El acogimiento alternatiYo no deEería ejercerse nunca con el fi n primordial de promoYer 
los oEjetiYos políticos, religiosos o económicos de los acogedores.

21. El recurso al acogimiento residencial debería limitarse a los casos en que ese entorno 
Iuera específi camente apropiado, necesario \ constructiYo para el niño interesado \ 
redundase en favor de su interés superior.

22. De conformidad con la opinión predominante de los expertos, el acogimiento alternativo 
de los niños de corta edad, especialmente los de menos de � años, deEería ejercerse en un 
ámbito familiar. Pueden admitirse excepciones a este principio para evitar la separación de 
los hermanos y en los casos en que el acogimiento tenga carácter de urgencia o sea por un 
tiempo prefi jado \ mu\ limitado, al fi nali]ar el cual estp preYista la reintegración en la Iamilia 
u otra solución apropiada de acogimiento a largo plazo.

23. Aunque se reconoce que los centros de acogimiento residencial y el acogimiento en 
familia son modalidades complementarias para atender las necesidades de los niños, 
donde siga habiendo grandes centros (instituciones) de acogimiento residencial convendría 
elaborar alternativas en el contexto de una estrategia global de desinstitucionalización, 
con fi nes \ oEjetiYos precisos, que permitan su progresiYa eliminación. $ estos eIectos, 
los Estados deberían establecer estándares de acogimiento para garantizar la calidad y 
las condiciones propicias para el desarrollo del niño, como la atención individualizada y 
en pequeños grupos, y deberían evaluar los centros de acogida existentes con arreglo a 
esos estándares. Las decisiones concernientes al establecimiento o a la autorización de 
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establecimiento de nuevos centros de acogimiento residencial, tanto públicos como privados, 
deEerían tener plenamente en cuenta este oEjetiYo \ estrategia de desinstitucionali]ación.

0edidas para promover la aplicación

24. Los Estados deberían asignar, en toda la medida de los recursos disponibles y, cuando 
proceda, en el marco de la cooperación para el desarrollo, recursos humanos \ fi nancieros 
para garantizar sin demora la aplicación óptima y progresiva de las presentes Directrices 
en sus territorios respectivos. Los Estados deberían facilitar la activa cooperación entre 
todas las autoridades competentes y la integración de las cuestiones del bienestar del niño 
y la familia en todos los ministerios directa o indirectamente interesados.

25. Los Estados son responsables de determinar la necesidad de cooperación internacional 
para la aplicación de las presentes Directrices, y de solicitarla. Tales solicitudes deberían 
estudiarse debidamente y recibir una respuesta favorable siempre que sea posible y 
apropiado. La aplicación mejorada de las presentes 'irectrices deEería fi gurar en los 
programas de cooperación para el desarrollo. Al prestar asistencia a un Estado, las 
entidades e[tranjeras deEerían aEstenerse de cualquier iniciatiYa incompatiEle con las 
presentes Directrices.

26. Nada de lo dispuesto en las presentes Directrices debería interpretarse en el sentido de 
alentar o aprobar estándares inferiores a los que puedan existir en determinados Estados, 
incluso en su legislación. Del mismo modo, se alienta a las autoridades competentes, a las 
organizaciones profesionales y a otras entidades a que elaboren directrices nacionales 
o propias de cada profesión que se inspiren en la letra y el espíritu de las presentes 
Directrices.

,,,� Èmbito de aplicación de las 'irectrices

27. Las presentes Directrices se aplican al uso y las condiciones apropiadas del acogimiento 
alternativo formal de todas las personas menores de 18 años, a menos que conforme a la 
ley aplicable el niño alcance la mayoría de edad anteriormente. Las Directrices se aplican 
también a los entornos de acogimiento informal solo si así lo indican expresamente, habida 
cuenta de la importante función desempeñada por la familia extensa y la comunidad y las 
obligaciones que incumben a los Estados respecto de todos los niños privados del cuidado 
parental o de sus cuidadores legales o consuetudinarios, conforme a lo dispuesto en la 
Convención sobre los Derechos del Niño 2.

28. Los principios enunciados en las presentes Directrices también son aplicables, según 
conYenga, a los jóYenes que \a se encuentran en acogimiento alternatiYo \ que necesitan 
que se les siga brindando cuidado o apoyo durante un período transitorio después de haber 
alcanzado la mayoría de edad conforme al derecho aplicable.

��. $ los eIectos de las presentes 'irectrices, \ sin perjuicio de las e[cepciones enunciadas, 
en particular, en el pirraIo �� inIra, se aplicarin las defi niciones siguientes�

a) Niños privados del cuidado parental: todos los niños que durante la noche no estén 
al cuidado de uno de sus padres, por lo menos, cualesquiera que sean las razones y 
circunstancias de ese hecho. El niño privado del cuidado parental que se encuentre 
fuera de su país de residencia habitual o sea víctima de situaciones de emergencia 
podrá ser designado como:

i) “No acompañado”, si no ha sido acogido por otro pariente o por un adulto que por 
ley o costumbre sea responsable de acogerlo; o

ii) “Separado”, si ha sido separado de un anterior cuidador primario legal o 
consuetudinario, aunque pueda estar acompañado por otro pariente;
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b) Las modalidades de acogimiento alternativo son:

i) Acogimiento informal: toda solución privada adoptada en un entorno familiar, 
en virtud de la cual el cuidado del niño es asumido con carácter permanente o 
indefi nido por parientes o allegados �acogimiento inIormal por Iamiliares� o por 
otras personas a título particular, por iniciativa del niño, de cualquiera de sus 
padres o de otra persona sin que esa solución haya sido ordenada por un órgano 
judicial o administratiYo o por una entidad deEidamente acreditada�

ii) Acogimiento formal: todo acogimiento en un entorno familiar que haya sido 
ordenado por la autoridad judicial o un órgano administratiYo competente \ todo 
acogimiento en un entorno residencial, incluidos los centros de acogida privados, 
resultante o no de medidas judiciales o administratiYas�

c� 6eg~n el entorno en que se ejer]a, el acogimiento alternatiYo puede ser�

i) Acogimiento por familiares: acogimiento en el ámbito de la familia extensa del niño o 
con amigos íntimos de la familia conocidos del niño, de carácter formal o informal;

ii) Acogimiento en hogares de guarda: los supuestos en que una autoridad competente 
confía el niño a efectos de acogimiento alternativo al entorno doméstico de una 
familia distinta de su propia familia, que ha sido seleccionada, declarada idónea, 
aproEada \ superYisada para ejercer ese acogimiento�

iii) Otras formas de acogida en un entorno familiar o similar;

iY� $cogimiento residencial� acogimiento ejercido en cualquier entorno colectiYo no 
familiar, como los lugares seguros para la atención de emergencia, los centros 
de tránsito en casos de emergencia y todos los demás centros de acogimiento 
residencial a plazo corto y largo, incluidos los hogares funcionales;

Y� 6oluciones de alojamiento independiente \ tutelado de niños�

d) En cuanto a los responsables del acogimiento alternativo:

i) Se entiende por “agencia” la entidad o el servicio público o privado que organiza el 
acogimiento alternativo de los niños;

ii� 6e entiende por ³centro de acogida´ el estaElecimiento p~Elico o priYado que ejerce 
el acogimiento residencial de niños.

30. No obstante, el acogimiento alternativo previsto en las presentes Directrices no abarca:

a) Las personas menores de 18 años privadas de libertad por decisión de un órgano 
judicial o administratiYo de resultas de haEprseles imputado un acto puniEle, o de 
haber sido acusadas o reconocidas culpables de haberlo cometido, cuya situación se 
rige por las 5eglas mínimas de las 1aciones 8nidas para la administración de justicia 
de menores y las Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores 
privados de libertad;

b) El acogimiento por los padres adoptivos desde el momento en que el niño haya sido 
puesto eIectiYamente Eajo su custodia en cumplimiento de una resolución judicial 
defi nitiYa de adopción, a partir de cu\o momento, a los eIectos de las presentes 
'irectrices, se considera que el niño se encuentra Eajo la guarda de sus padres. 
No obstante, las presentes Directrices se aplican al acogimiento preadoptivo o de 
prueba de un niño por sus eventuales padres adoptivos, en la medida en que sean 
compatibles con los requisitos que rigen ese tipo de acogimiento conforme a lo 
dispuesto en otros instrumentos internacionales pertinentes;
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c) Las modalidades informales por las cuales un niño permanece voluntariamente 
con parientes o amigos a efectos recreativos y por motivos no relacionados con la 
incapacidad o falta de voluntad general de los padres para cumplir los deberes que 
les incumEen en relación con la guarda de su hijo.

31. Se insta asimismo a las autoridades competentes y a otras personas y entidades 
interesadas a que recurran a las presentes Directrices, en la medida que resulten aplicables, 
en internados, hospitales, centros de acogida de niños con alguna discapacidad mental o 
Iísica u otras necesidades especiales, campamentos, el lugar de traEajo \ otros lugares en 
los que se tenga la responsabilidad del cuidado de niños.

,9� 3revención de la necesidad de acogimiento alternativo

A� 3romoción del cuidado parental

32. Los Estados deberían aplicar políticas de apoyo a la familia para facilitar el cumplimiento 
de los deberes que incumben a esta en relación con el niño y promover el derecho del niño 
a mantener una relación con el padre y la madre. Estas políticas deberían afrontar las 
causas fundamentales del abandono de niños, la renuncia a su guarda y la separación 
de un niño de su Iamilia garanti]ando, entre otras cosas, el ejercicio del derecho a la 
inscripción de los nacimientos en el Registro Civil, y el acceso a una vivienda adecuada y 
la atención primaria de la salud y a los servicios de educación y asistencia social, así como 
promoviendo medidas para luchar contra la pobreza, la discriminación, la marginación, la 
estigmatización, la violencia, los malos tratos y el abuso sexual de niños y la toxicomanía.

33. Los Estados deberían elaborar y aplicar políticas coherentes y mutuamente 
complementarias orientadas a la Iamilia con oEjeto de promoYer \ reIor]ar la capacidad de 
los padres para cumplir sus deEeres de cuidado de sus hijos.

��. Los Estados deEerían aplicar medidas efi caces para preYenir el aEandono de niños, 
la renuncia a la guarda y la separación del niño de su familia. Las políticas y programas 
sociales deberían, en particular, dar a las familias los medios para adquirir la conciencia, las 
aptitudes, las capacidades y las herramientas que les permitan proveer debidamente a la 
protección, el cuidado \ el desarrollo de sus hijos. +aEría que hacer uso con ese fi n de los 
recursos complementarios del Estado y la sociedad civil, incluidas las organizaciones no 
gubernamentales y comunitarias, los dirigentes religiosos y los medios de comunicación. 
Esas medidas de protección social deberían comprender lo siguiente:

a� 6erYicios de mejora del medio Iamiliar, como la educación parental, el Iomento de 
relaciones positiYas entre los padres \ los hijos, las tpcnicas de solución de confl ictos, 
oportunidades de empleo y de generación de ingresos y, de ser necesario, asistencia 
social;

b) Servicios de apoyo social, como servicios de guardería, mediación y conciliación, 
tratamiento de la to[icomanía, a\uda económica \ serYicios para los padres e hijos 
que sufren algún tipo de discapacidad. Esos servicios, preferiblemente de carácter 
integrado y no intrusivo, deberían ser accesibles directamente a nivel de la comunidad 
e involucrar activamente a las familias como participantes, mediante la combinación 
de sus recursos con los de la comunidad y el cuidador;

c� Las políticas juYeniles dirigidas a Iacultar a los jóYenes para hacer Irente de una 
manera positiva a los desafíos de la vida cotidiana, en especial al decidir abandonar el 
hogar familiar, y a preparar a los futuros padres a adoptar decisiones fundamentadas 
con respecto a su salud sexual y reproductiva y a asumir sus responsabilidades a 
este respecto.
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35. Deberían utilizarse diversos métodos y técnicas complementarios para el apoyo 
familiar, que variasen a lo largo del proceso de apoyo, tales como las visitas domiciliarias, 
las reuniones de grupo con otras familias, la presentación y discusión de casos y la 
asunción de compromisos por parte de la Iamilia interesada. 6u oEjetiYo deEería ser tanto 
facilitar las relaciones intrafamiliares como promover la integración de la familia dentro de 
su comunidad.

36. Se debería prestar una atención especial, de conformidad con la legislación interna, 
al establecimiento y promoción de servicios de apoyo y atención a los padres solteros y 
adolescentes \ a sus hijos, nacidos o no Iuera del matrimonio. Los Estados deEerían Yelar 
por que los padres adolescentes conservasen todos los derechos inherentes a su doble 
condición de padres y niños, incluido el acceso a todos los servicios apropiados para su 
propio desarrollo, a los subsidios a que tienen derecho los padres y a sus derechos de 
sucesión. Deberían adoptarse medidas para garantizar la protección de las adolescentes 
embarazadas y la no interrupción de sus estudios. Habría que tratar además de aminorar el 
estigma que lleYa aparejado el hecho de ser padre o madre soltero \ adolescente.

37. Los hermanos que hayan perdido a sus padres o cuidadores y hayan optado por 
permanecer juntos en el hogar Iamiliar deEerían poder disponer de apo\o \ serYicios, 
en la medida en que el hermano mayor sea considerado capaz de actuar como cabeza 
de familia y esté dispuesto a ello. Los Estados deberían velar, en particular mediante el 
nombramiento de un tutor legal, un adulto reconocido responsable o, cuando proceda, una 
entidad p~Elica legalmente haEilitada para ejercer la tutela, conIorme a lo dispuesto en el 
párrafo 19 supra, por que tales hogares gocen de una protección preceptiva contra todas 
las formas de explotación y abuso y de la supervisión y apoyo por parte de la comunidad 
local \ sus serYicios competentes, como los traEajadores sociales, con especial hincapip 
en los derechos del niño a la salud, la vivienda y la educación y sus derechos de sucesión. 
Habría que prestar especial atención a que ese cabeza de familia conservara todos los 
derechos inherentes a su condición de niño, comprendido el acceso a la educación y el 
esparcimiento, además de sus derechos como cabeza de familia.

��. Los Estados deEerían oIrecer serYicios de guardería, incluidas escuelas de jornada 
completa, \ de cuidado temporal que permitan a los padres soErelleYar mejor sus 
responsabilidades generales para con la familia, incluidas las responsabilidades adicionales 
inherentes al cuidado de niños con necesidades especiales.

3revención de la separación de la familia

39. Deberían elaborarse y aplicarse sistemáticamente criterios adecuados basados en 
principios profesionales sólidos para evaluar la situación del niño y la familia, incluida la 
capacidad real y potencial de la familia para cuidar del niño en los casos en que la autoridad 
o la agencia competente tenga motivos fundados para pensar que el bienestar del niño se 
encuentra en peligro.

40. Las decisiones relativas a la remoción de la guarda o a la reintegración del niño en la 
Iamilia deEerían Easarse en esta eYaluación \ ser adoptadas por proIesionales califi cados 
y capacitados, en nombre de la autoridad competente o con la autorización de esta, en 
plena consulta con todos los interesados \ teniendo presente la necesidad de planifi car el 
futuro del niño.

41. Se alienta a los Estados a adoptar medidas para la protección integral y la garantía 
de los derechos durante el período del emEara]o, el nacimiento \ la lactancia a fi n de 
garantizar condiciones de dignidad e igualdad para el adecuado desarrollo del embarazo 
y el cuidado del niño. Por consiguiente, se deberían ofrecer programas de apoyo a los 
Iuturos padres, especialmente los padres adolescentes, que tengan difi cultad para ejercer 



49Defensoría del Pueblo

las Iunciones parentales. 7ales programas deEerían tener como fi nalidad dar a las madres 
\ los padres la posiEilidad de ejercer las Iunciones parentales en condiciones de dignidad 
\ eYitar que se Yean inducidos a entregar la guarda de su hijo a causa de su YulneraEilidad.

42. Cuando un niño es abandonado o se renuncia a su guarda, los Estados deberían 
Yelar por que ello se realice en condiciones de confi dencialidad \ seguridad para el niño, 
respetando su derecho de acceso a la información sobre sus orígenes cuando corresponda 
y sea posible de conformidad con la legislación del Estado.

43. Los Estados deberían formular políticas claras para afrontar las situaciones en que un 
niño haya sido abandonado anónimamente, que indiquen si se ha de buscar a la familia 
y entregarle el niño, o decidir el acogimiento del niño en el entorno de la familia extensa, 
y cómo hacerlo. Esas políticas deberían también permitir que se decida sin demora si el 
niño puede ser entregado en acogimiento familiar permanente y organizar rápidamente tal 
modalidad de acogimiento.

44. Cuando uno de los progenitores o el tutor legal de un niño acuda a un centro o una 
agencia pública o privada con el deseo de renunciar permanentemente a la guarda del 
niño, el Estado debería velar por que la familia reciba el asesoramiento y apoyo social 
necesarios para alentarla a conservar la guarda del niño y hacerla posible. Si se fracasara 
en el intento, un asistente social u otro profesional debería realizar una evaluación para 
determinar si hay otros miembros de la familia que deseen asumir con carácter permanente 
la guarda y custodia del niño y si una solución de este tipo redundaría en favor del interés 
superior de este. Cuando esas soluciones no sean posiEles o no redunden en Eenefi cio del 
interés superior del niño, debería tratarse de encontrar en un plazo razonable una familia 
de acogida permanente.

45. Cuando uno de los progenitores o el cuidador de un niño acuda a un centro o una agencia 
pública o privada con el deseo de entregar al niño en acogimiento por un período breve o 
indefi nido, el Estado deEería Yelar por que dispongan del asesoramiento \ apo\o social 
necesarios para alentarlos a continuar asumiendo la guarda del niño y hacerla posible. El 
niño debería ser admitido en acogimiento alternativo solo cuando se hayan agotado esas 
opciones \ e[istan ra]ones aceptaEles \ justifi cadas para entregarlo en acogimiento.

��. 6e deEería proporcionar Iormación específi ca a los maestros \ otras personas 
que traEajan con niños para a\udarles a detectar las situaciones de aEuso, descuido, 
explotación o riesgo de abandono y a señalar tales situaciones a los órganos competentes.

47. Toda decisión sobre la remoción de la guarda de un niño contra la voluntad de sus 
padres debe ser adoptada por la autoridad competente, de conformidad con las leyes y 
procedimientos aplicaEles \ estar sujeta a reYisión judicial, garanti]indose a los padres el 
derecho de recurso y el acceso a asistencia letrada adecuada.

48. Cuando el único o principal cuidador del niño pueda quedar privado de libertad a causa 
de su ingreso en prisión preventiva o de su condena a una pena de prisión, deberían dictarse 
en tales casos, siempre que sea posible y teniendo en cuenta el interés superior del niño, 
medidas de libertad provisional y penas no privativas de libertad. Los Estados deberían 
tener en cuenta el interés superior del niño al decidir retirar la custodia de un niño nacido en 
prisión o que vive en prisión con uno de sus progenitores. La retirada de la custodia de esos 
niños debería tratarse del mismo modo que otros casos de separación. Debería ponerse el 
mi[imo empeño en lograr que los niños que permane]can Eajo la custodia de sus padres 
se Eenefi cien de un cuidado \ protección adecuados, al tiempo que se garanti]a su propia 
condición de individuos libres y su acceso a las actividades de la comunidad.
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%� 3romoción de la reintegración en la familia

49. Para preparar al niño y a la familia para su posible regreso a esta y para apoyar dicha 
reinserción, la situación del niño debería ser evaluada por una persona o un equipo 
debidamente designado que tenga acceso a asesoramiento multidisciplinario, en consulta 
con los distintos actores inYolucrados �el niño, la Iamilia, el acogedor alternatiYo�, a fi n de 
decidir si la reintegración del niño en la familia es posible y redunda en favor del interés 
superior de este, qup medidas supondría \ Eajo la superYisión de quipn.

��. Los oEjetiYos de la reintegración \ las tareas principales de la Iamilia \ el acogedor 
alternativo a este respecto deberían hacerse constar por escrito y ser acordadas por todos 
los interesados.

51. El organismo competente debería elaborar, apoyar y vigilar los contactos regulares y 
apropiados entre el niño \ su Iamilia específi camente a los eIectos de la reintegración.

52. Una vez decidida, la reintegración del niño en su familia debería concebirse como 
un proceso gradual y supervisado, acompañado de medidas de seguimiento y apoyo que 
tengan en cuenta la edad del niño, sus necesidades y desarrollo evolutivo y la causa de la 
separación.

9� %ases de la acogida

��. Para atender a las necesidades específi cas psicoemocionales, sociales \ de otro tipo 
de cada niño carente del cuidado parental, los Estados deberían adoptar todas las medidas 
necesarias para estaElecer las condiciones legales, políticas \ fi nancieras que permitan 
ofrecer opciones de acogimiento alternativo adecuadas, dando prioridad a las soluciones 
basadas en la familia y la comunidad.

54. Los Estados deberían velar por que haya una serie de opciones de acogimiento 
alternativo, compatibles con los principios generales de las presentes Directrices, para la 
acogida de emergencia y a plazo corto y largo.

��. Los Estados deEerían Yelar por que todas las personas Iísicas \ jurídicas participantes 
en el acogimiento alternativo de niños sean debidamente habilitadas para ello por las 
autoridades competentes \ estpn sujetas a la reYisión \ el control regulares de estas ~ltimas 
de conIormidad con las presentes 'irectrices. Con ese fi n, dichas autoridades deEerían 
elaborar criterios apropiados para la evaluación de la idoneidad profesional y ética de los 
acogedores y para su acreditación, control y supervisión.

56. Por lo que respecta a las opciones de acogimiento informal del niño, bien dentro de 
la familia extensa, o bien con amigos o terceros, los Estados, si corresponde, deberían 
alentar a esos acogedores a que notifi quen la acogida a las autoridades competentes a 
fi n de que tanto ellos como el niño puedan reciEir cualquier a\uda fi nanciera \ de otro 
tipo que contribuya a promover el bienestar y la protección del niño. Cuando sea posible 
y apropiado, los Estados deberían alentar y autorizar a los acogedores informales, con el 
consentimiento del niño interesado y de sus padres, a que formalicen el acogimiento una 
vez transcurrido un plazo adecuado, en la medida en que el acogimiento haya redundado 
hasta la fecha en favor del interés superior del niño y se espere que continúe en un futuro 
previsible.

9,� 'eterminación de la modalidad de acogimiento mis adecuada

57. La toma de decisiones sobre un acogimiento alternativo que responda al interés 
superior del niño deEería Iormar parte de un procedimiento judicial, administratiYo o de 
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otro tipo adecuado \ reconocido, con garantías jurídicas, incluida, cuando corresponda, 
la asistencia letrada del niño en cualquier proceso judicial. 'eEería Easarse en una 
eYaluación, planifi cación \ reYisión rigurosas, por medio de estructuras \ mecanismos 
estaElecidos, \ reali]arse caso por caso, por proIesionales deEidamente califi cados en 
un equipo multidisciplinario siempre que sea posible. Debería suponer la plena consulta 
del niño en todas las fases del proceso, de forma adecuada a su desarrollo evolutivo, 
y de sus padres o tutores legales. A estos efectos, se debería proporcionar a todos los 
interesados la información necesaria para basar su opinión. Los Estados deberían poner 
el máximo empeño en proporcionar recursos y cauces adecuados para la formación y 
el reconocimiento de los proIesionales encargados de determinar la mejor modalidad de 
acogimiento, a fi n de Iacilitar el cumplimiento de estas disposiciones.

��. La eYaluación deEería ejecutarse pronta, minuciosa \ cuidadosamente. 'eEería tener 
en cuenta la seguridad y el bienestar inmediatos del niño, así como su cuidado y desarrollo 
a más largo plazo, y debería abarcar las características personales y de desarrollo del niño, 
sus antecedentes étnicos, culturales, lingüísticos y religiosos, el entorno familiar y social, el 
historial médico y cualesquiera otras necesidades especiales.

59. El primer informe y las revisiones consiguientes deberían utilizarse como herramientas 
esenciales para las decisiones de planifi cación desde el momento de su aceptación por las 
autoridades competentes en adelante, con miras, en particular, a evitar toda perturbación 
indebida y decisiones contradictorias.

60. Deberían evitarse los cambios frecuentes del entorno de acogimiento, que son 
perjudiciales para el desarrollo del niño \ su aptitud para crear Yínculos. Los acogimientos a 
corto pla]o deEerían tener como fi nalidad permitir la adopción de una solución permanente 
apropiada. Debería garantizarse sin demora la permanencia de la acogida del niño por 
medio de la reintegración en su familia nuclear o extensa o, si esto no fuera posible, en 
un entorno familiar alternativo estable o, de ser aplicable el párrafo 21 supra, mediante un 
acogimiento residencial apropiado y estable.

��. La planifi cación del acogimiento \ de la permanencia deEería lleYarse a caEo lo antes 
posible, idealmente antes de que el niño sea recibido en acogimiento, teniendo en cuenta 
las Yentajas e inconYenientes inmediatos \ a mis largo pla]o de cada opción e[aminada, \ 
debería comprender propuestas a corto y largo plazo.

��. La planifi cación del acogimiento \ de la permanencia deEería Easarse principalmente 
en la naturaleza y la calidad de los vínculos del niño con su familia, la capacidad de la 
familia para salvaguardar el bienestar y el desarrollo armonioso del niño, la necesidad o el 
deseo del niño de sentirse parte de una familia, la conveniencia de que el niño no salga del 
ámbito de su comunidad o su país, sus antecedentes culturales, lingüísticos y religiosos y 
sus relaciones con sus hermanos, a fi n de eYitar separarlos.

��. El plan deEería especifi car claramente, entre otras cosas, los oEjetiYos del acogimiento 
y las medidas para conseguirlos.

64. El niño y sus padres o tutores legales deberían ser plenamente informados de las 
opciones de acogimiento alternativo disponibles, de las consecuencias de cada opción y 
de sus derechos y obligaciones a este respecto.

��. En toda la medida de lo posiEle, la preparación, ejecución \ eYaluación de las medidas 
de protección del niño se deberían llevar a cabo con la participación de sus padres o tutores 
legales y la de sus guardadores y cuidadores familiares potenciales, tomando debidamente 
en consideración las necesidades particulares, creencias y deseos especiales del niño. 
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A petición del niño, sus padres o tutores legales, en todo proceso de toma de decisiones 
podrá oírse también a otras personas importantes en la vida del niño, a discreción de la 
autoridad competente.

66. Los Estados deberían velar por que todo niño cuyo acogimiento alternativo haya sido 
resuelto por un triEunal judicial o cuasi judicial deEidamente constituido o por un órgano 
administratiYo u otro órgano competente, así como sus padres u otras personas que ejer]an 
las Iunciones parentales, tengan la posiEilidad de ejercitar ante un triEunal de justicia su 
oposición a la resolución de acogimiento adoptada, sean informados de su derecho a 
ejercitar tal oposición \ reciEan asistencia para ello.

67. Los Estados deberían garantizar el derecho de todo niño en acogimiento temporal 
a la revisión periódica y minuciosa preferiblemente cada tres meses por lo menos  de 
la idoneidad del cuidado y tratamiento que se le da, teniendo en cuenta sobre todo su 
desarrollo personal y cualquier variación de sus necesidades, los cambios en su entorno 
familiar y si, en vista de lo anterior, la modalidad de acogimiento sigue siendo necesaria 
\ adecuada. La reYisión deEería estar a cargo de personas deEidamente califi cadas \ 
habilitadas e implicar plenamente al niño y a todas las personas importantes en su vida.

68. El niño debería estar preparado para todo cambio del entorno de acogimiento resultante 
de los procesos de planifi cación \ reYisión.

9,,� 3rovisión del acogimiento alternativo

A� 3olíticas

69. Corresponde al Estado o al nivel apropiado de gobierno garantizar la elaboración y 
aplicación de políticas coordinadas en relación con el acogimiento formal e informal de 
todos los niños sin cuidado parental. Esas políticas deberían basarse en información 
fi dedigna \ datos estadísticos. 'eEerían defi nir el proceso para determinar quipn deEe 
asumir la responsabilidad por el niño, teniendo en cuenta el papel de los padres o principales 
cuidadores de este en su protección, cuidado y desarrollo. Se presume, salvo prueba en 
contrario, que la responsabilidad corresponde a los padres o principales cuidadores del 
niño.

70. Todas las entidades públicas que intervienen en la remisión de los casos de los niños 
sin cuidado parental y en la prestación de asistencia a estos, en cooperación con la 
sociedad civil, deberían adoptar políticas y procedimientos que favorezcan el intercambio 
de inIormación \ consultas entre las agencias \ los indiYiduos a fi n de Yelar por la efi cacia 
del cuidado, el apoyo a la reinserción y la protección de esos niños. La ubicación y/o 
estructura de la agencia encargada de la supervisión del acogimiento alternativo deberían 
asegurar la máxima accesibilidad para quienes necesiten sus servicios.

71. Debería dedicarse especial atención a la calidad del cuidado alternativo prestado, 
tanto en acogimiento residencial como familiar, en particular con respecto a las aptitudes 
profesionales, la selección, la formación y la supervisión de los acogedores. Su papel y 
Iunciones deEerían defi nirse claramente \ distinguirse de las de los padres o tutores del 
niño.

72. En cada país, las autoridades competentes deberían redactar un documento en el que 
se enunciaran los derechos de los niños en acogimiento alternativo de conformidad con las 
presentes Directrices. Los niños en acogimiento alternativo deberían poder comprender 
plenamente las normas, reglamentos \ oEjetiYos del entorno de acogida \ los derechos \ 
obligaciones que les incumben en este.
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73. La provisión de acogimiento alternativo en cualquiera de sus modalidades debería 
Iormali]arse en una declaración por escrito en que consten los fi nes \ oEjetiYos del 
proveedor del servicio y la naturaleza de sus responsabilidades con relación al niño, que 
han de ser acordes con las normas establecidas por la Convención sobre los Derechos 
del Niño2, las presentes Directrices y la ley aplicable. Todos los proveedores de servicios 
de acogimiento alternativo deberían haber sido declarados idóneos o habilitados de 
conformidad con las disposiciones legales.

74. Se debería establecer un marco normativo para que la remisión o la admisión de un niño 
en un entorno de acogimiento alternativo se atenga a un procedimiento estándar.

75. Las prácticas religiosas y culturales en materia de acogimiento alternativo, incluidas 
las relativas a las perspectivas de género, se deberían respetar y promover en la 
medida en que conste que son compatibles con los derechos y el interés superior del 
niño. El procedimiento para examinar si deberían promoverse tales prácticas debería ser 
ampliamente participativo y contar con intervención de los dirigentes culturales y religiosos 
interesados, los profesionales y los cuidadores de niños privados del cuidado parental, los 
padres y otros interesados, así como los propios niños.

1� Acogimiento informal

��. Con oEjeto de que las condiciones de acogida en el acogimiento inIormal por Iamilias 
o personas sean apropiadas, los Estados deberían reconocer la función desempeñada 
por ese tipo de acogimiento \ adoptar medidas adecuadas para que se ejer]a de Iorma 
óptima sobre la base de una evaluación de los entornos particulares que pueden necesitar 
especial asistencia o supervisión.

77. Cuando corresponda, las autoridades competentes deberían alentar a los acogedores 
inIormales a que notifi quen la modalidad de acogimiento \ procurar que tengan acceso a 
todos los servicios y medios disponibles que puedan ayudarles a cumplir su obligación de 
cuidado y protección del niño.

78. El Estado debería reconocer la responsabilidad de facto de los acogedores informales 
del niño.

��. Los Estados deEerían elaEorar medidas especiales apropiadas a fi n de proteger a los 
niños en acogimiento inIormal contra el aEuso, el descuido, el traEajo inIantil \ toda Iorma 
de e[plotación, con particular atención al acogimiento inIormal ejercido por personas sin 
Yínculo Iamiliar, o por Iamiliares no conocidos preYiamente por el niño o lejos del lugar de 
residencia habitual del niño.

2� &ondiciones generales aplicables a todas las modalidades de acogimiento 
alternativo formal

80. El traslado de un niño a un entorno de acogimiento alternativo debería efectuarse con 
la máxima sensibilidad y de una manera adaptada al niño, en particular con la intervención 
de personal especialmente formado y, en principio, no uniformado.

81. Cuando un niño haya sido recibido en acogimiento alternativo, se debería fomentar y 
facilitar, en bien de la protección y el interés superior del niño, el contacto con su familia 
y con otras personas cercanas, como amigos, vecinos y acogedores anteriores. El niño 
debería tener acceso a información sobre la situación de los miembros de su familia si no 
mantiene contacto con ellos.

82. Los Estados deberían prestar una atención especial a que los niños que se encuentren 
en acogimiento alternativo a causa de la prisión u hospitalización prolongada de sus padres 
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tengan la oportunidad de mantener contacto con ellos y recibir el apoyo psicológico y la 
asistencia necesarios a este respecto.

83. Los acogedores deberían velar por que los niños que tienen a su cargo reciban una 
alimentación sana \ nutritiYa en cantidad sufi ciente seg~n los hiEitos alimentarios locales 
y las normas alimentarias correspondientes y de acuerdo con las creencias religiosas 
del niño. Cuando sea necesario se aportarán también los suplementos nutricionales 
apropiados.

84. Los acogedores deberían promover la salud de los niños que tengan a su cargo y 
tomar disposiciones para proporcionarles atención médica, orientación y apoyo cuando 
sea necesario.

85. Los niños deberían tener acceso a la enseñanza escolar y extraescolar ya la formación 
proIesional, en ejercicio de sus derechos \, hasta donde sea posiEle, en centros educatiYos 
de la comunidad local.

86. Los acogedores deberían velar por el respeto del derecho de los niños, incluidos los 
niños con discapacidades, que viven con el VIH/SIDA o afectados por este o que tengan 
otras necesidades especiales, a desarrollarse mediante el juego \ las actiYidades de 
esparcimiento y por que se creen oportunidades para tales actividades en el entorno de 
acogimiento y fuera de él. Deberían fomentarse y facilitarse los contactos con los niños y 
otras personas de la comunidad local.

��. Las necesidades específi cas de seguridad, salud, nutrición, desarrollo \ otras 
necesidades de los lactantes y los niños de corta edad, incluidos aquellos con necesidades 
especiales, deberían ser atendidas en todos los entornos de acogida, incluida la necesidad 
de vinculación permanente a un acogedor determinado.

88. Debería permitirse que los niños satisfagan las necesidades de su vida religiosa y 
espiritual, en particular reciEiendo Yisitas de un representante califi cado de su religión, \ que 
decidan liEremente participar o no en los ofi cios religiosos \ en la educación u orientación 
religiosa. Debería respetarse la religión del niño y no se debería alentar ni persuadir a 
ningún niño para que cambie su religión o creencias durante el período de acogimiento.

89. Todos los adultos que tengan niños a su cargo deberían respetar y promover el derecho 
a la intimidad, que comprende también disponer de medios apropiados para satisfacer sus 
necesidades sanitarias y de higiene, respetando las diferencias y la interacción entre los 
géneros, y de un lugar adecuado, seguro y accesible para guardar sus efectos personales.

90. Los acogedores deberían comprender la importancia de su función en el desarrollo de 
unas relaciones positivas, seguras y formativas con los niños, y estar en condiciones de 
cumplirla.

��. El alojamiento en todos los entornos de acogimiento alternatiYo deEería cumplir los 
requisitos de salud y seguridad.

92. Los Estados, por medio de sus autoridades competentes, deberían velar por que el 
alojamiento de los niños en acogimiento alternatiYo, \ la superYisión de esas modalidades 
de acogimiento, permitan la protección efectiva de los niños contra los abusos. Es preciso 
prestar una atención especial a la edad y el grado de madurez y de vulnerabilidad de 
cada niño al determinar la modalidad de convivencia que más le convenga. Las medidas 
encaminadas a proteger a los niños en acogimiento deberían ser conformes a la ley y 
no deberían implicar limitaciones poco razonables de su libertad y comportamiento en 
comparación con los niños de edad similar en su comunidad.
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93. Todos los entornos de acogimiento alternativo deberían ofrecer una protección 
adecuada a los niños contra el secuestro, el trifi co, la Yenta \ cualquier otra Iorma de 
explotación. Las consiguientes limitaciones de su libertad y comportamiento deberían ser 
solo las estrictamente necesarias para garantizar su protección efectiva contra tales actos.

��. 7odos los acogedores deEerían Iomentar \ alentar en los niños \ jóYenes la toma de 
decisiones con conocimiento de causa, teniendo en cuenta los riesgos aceptables y la 
edad del niño, y según su desarrollo evolutivo.

95. Los Estados, las agencias y los centros de acogida, las escuelas y otros servicios 
comunitarios deberían adoptar medidas apropiadas para que los niños en acogimiento 
alternativo no sean estigmatizados durante el período de acogida o después. En este sentido, 
se deEería procurar reducir lo mis posiEle la posiEilidad de que el niño sea identifi cado 
como un menor que está siendo cuidado en un entorno de acogimiento alternativo.

96. Todas las medidas disciplinarias y de control del comportamiento que constituyan 
tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, incluidas las medidas de aislamiento e 
incomunicación o cualesquiera otras formas de violencia física o psicológica que puedan 
poner en peligro la salud física o mental del niño, deben quedar prohibidas estrictamente 
de conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. Los Estados 
deben adoptar todas las medidas necesarias para impedir tales prácticas y garantizar 
su punibilidad conforme al derecho. Nunca debería imponerse como sanción restringir el 
contacto del niño con los miembros de su familia y con otras personas de importancia 
especial para él.

97. No se debería autorizar el uso de la fuerza ni de medidas de coerción de cualquier tipo 
a menos que tales medidas sean estrictamente necesarias para salvaguardar la integridad 
física o psicológica del niño o de otras personas y se apliquen de conformidad con la ley y de 
manera razonable y proporcionada y respetando los derechos fundamentales del niño. La 
coerción mediante drogas y medicación debería basarse en las necesidades terapéuticas y 
no se debería emplear nunca sin la evaluación y prescripción de un especialista.

��. Los niños acogidos deEerían tener acceso a una persona de confi an]a en cu\a 
aEsoluta reserYa pudieran confi ar. Esa persona tendría que ser designada por la autoridad 
competente con el acuerdo del niño interesado. El niño debería ser informado de que las 
normas pticas o jurídicas pueden requerir en determinadas circunstancias la Yiolación de 
la confi dencialidad.

��. Los niños acogidos deEerían tener acceso a un mecanismo conocido, efi ca] e imparcial 
mediante el cual puedan notifi car sus quejas o inquietudes con respecto al trato que se 
les dispensa o las condiciones de acogida. Esos mecanismos deberían comprender la 
audiencia inicial y la respuesta, la aplicación y audiencias ulteriores. Deberían participar 
en este proceso jóYenes con e[periencia del acogimiento \ haEría que atriEuir la deEida 
importancia a sus opiniones. La conducción de ese proceso debería estar a cargo de 
personas competentes capacitadas para traEajar con niños \ jóYenes.

100. Para promover en el niño el sentido de la propia identidad, debería llevarse, con 
la participación de este, un diario de vida que contenga la información relativa a cada 
etapa de la Yida del niño, junto con las IotograIías, los oEjetos personales \ los recuerdos 
correspondientes, para que el niño pudiera disponer de él durante toda su vida.

%� Asunción de la responsabilidad legal por el nixo

101. En las situaciones en que los padres del niño estén ausentes o sean incapaces de 
tomar diariamente decisiones que respondan al interés superior del niño, y en que la 
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autoridad judicial o un órgano administratiYo competente ha\a ordenado o autori]ado 
que este sea entregado en acogimiento alternativo, la persona o entidad competente que 
haya sido designada debería ser investida con el derecho y la responsabilidad legal de 
adoptar tales decisiones en lugar de los padres, siempre con previa audiencia del niño. Los 
Estados deberían velar por el establecimiento de un mecanismo encargado de designar a 
esa persona o entidad.

102. Esa responsabilidad legal debería ser atribuida por las autoridades competentes y 
supervisada directamente por ellas o por medio de entidades formalmente acreditadas, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales. La responsabilidad por los actos de la 
persona o entidad interesada debería recaer en el órgano otorgante.

���. 4uienes ejer]an esa responsaEilidad legal deEerían ser personas de Euena reputación, 
con un buen conocimiento de los problemas que afectan a la infancia, la aptitud para 
traEajar directamente con niños \ una Euena comprensión de las necesidades culturales 
\ especiales de los niños que se les ha\an de confi ar. 'eEerían reciEir la Iormación \ el 
apoyo profesional pertinentes a este respecto. Deberían estar en condiciones de adoptar 
decisiones imparciales e independientes que respondan al interés superior de los niños 
interesados y que promuevan y salvaguarden el bienestar de cada niño.

���. La Iunción \ las responsaEilidades específi cas de la persona o entidad designada 
deberían consistir en lo siguiente:

a) Velar por la protección de los derechos del niño y, en especial por que el niño cuente 
con el cuidado, el alojamiento, la atención de salud, las oportunidades de desarrollo, 
el apoyo psicosocial, la educación y el apoyo lingüístico apropiados;

b) Velar por que el niño tenga acceso a representación legal y otro tipo de asistencia si 
fuera necesario, por que el niño sea oído, de modo que sus opiniones sean tenidas 
en cuenta por las autoridades encargadas de la toma de decisiones, y porque el niño 
sea informado y asesorado sobre sus derechos;

c) Contribuir a la determinación de una solución estable que responda al interés superior 
del niño;

d) Servir de enlace entre el niño y las diversas organizaciones que pueden prestar 
servicios a este;

e) Asistir al niño en la búsqueda de sus familiares;

f) Velar por que, si se lleva a cabo la repatriación o la reagrupación familiar, ello redunde 
en favor del interés superior del niño;

g) Ayudar al niño a mantenerse en contacto con su familia, cuando proceda.

1� Agencias y centros encargados del acogimiento formal

105. Debería establecerse en la legislación que todas las agencias y centros de acogida 
deben ser inscritos en el registro y habilitados para desempeñar sus actividades por los 
servicios de asistencia social u otra autoridad competente, y que el incumplimiento de esas 
disposiciones legales constituye un delito castigado por la ley. La habilitación debería ser 
otorgada por las autoridades competentes y revisada periódicamente por estas con arreglo 
a criterios estindar que comprendan, como mínimo, los oEjetiYos de la agencia o el centro, 
su funcionamiento, la contratación y aptitudes del personal, las condiciones de acogida, la 
gestión \ los recursos fi nancieros.
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106. Todas las agencias y centros de acogida deberían formular por escrito sus criterios 
teóricos y prácticos de actuación compatibles con las presentes Directrices, describiendo 
sus oEjetiYos, políticas, mptodos \ normas para la contratación, Yigilancia, superYisión 
\ eYaluación de cuidadores califi cados e idóneos para lograr el cumplimiento de esos 
oEjetiYos.

107. Todas las agencias y centros de acogida deberían elaborar un código de conducta del 
personal, compatiEle con las presentes 'irectrices, que defi na la Iunción de cada proIesional 
y de los cuidadores en particular e incluya procedimientos claros de presentación de 
informes sobre las denuncias de conducta impropia por parte de cualquier miembro del 
equipo.

���. Las Iormas de fi nanciación de la acogida no deEerían ser nunca de tal índole que 
alentaran el acogimiento innecesario de un niño o la prolongación de su permanencia 
en una modalidad de acogimiento organi]ada o ejercida por una agencia o un centro de 
acogida.

109. Se debería llevar un registro completo y actualizado de la prestación de servicios 
de acogimiento alternativo, que incluya los expedientes detallados de todos los niños 
acogidos, el personal empleado \ las transacciones fi nancieras.

110. Los expedientes de los niños acogidos deberían ser completos, actualizados, 
confi denciales \ seguros, e incluir inIormación soEre su ingreso \ salida \ soEre la Iorma, 
contenido y circunstancias de la entrega en acogimiento de cada niño, además de los 
correspondientes documentos de identidad y otras señas personales. En el expediente del 
niño debería hacerse constar la información sobre su familia, así como incluir los informes 
basados en las evaluaciones periódicas. Este expediente debería acompañar al niño 
durante todo el período de acogimiento alternativo y ser consultado por los profesionales 
debidamente habilitados encargados en cada momento de su cuidado.

111. Los mencionados expedientes deberían estar a disposición del niño, así como de sus 
padres o tutores, dentro de los límites del derecho a la intimidad \ confi dencialidad del 
niño, según proceda. Antes, durante y después de la consulta del expediente se debería 
proporcionar el asesoramiento pertinente.

112. Todos los servicios de acogimiento alternativo deberían tener una política clara de 
respeto a la confi dencialidad de la inIormación soEre cada niño, que todos los cuidadores 
deberían conocer y cumplir.

113. Como buena práctica, todas las agencias y centros de acogida deberían velar 
sistemáticamente por que, antes de su contratación, los cuidadores y otro personal en 
contacto directo con los niños Iueran oEjeto de una eYaluación completa \ apropiada de su 
idoneidad para traEajar con niños.

114. Las condiciones laborales, incluida la remuneración, de los cuidadores contratados 
por las agencias y centros de acogida deberían ser tales que fomentaran al máximo su 
motiYación, satisIacción \ continuidad en el traEajo, \ por tanto su disposición para cumplir 
su Iunción de la Iorma mis apropiada \ efi ca].

115. Se debería brindar a todos los cuidadores capacitación sobre los derechos de los niños 
sin cuidado parental y sobre la vulnerabilidad especial de los niños que se encuentran en 
situaciones particularmente difíciles, como el acogimiento de emergencia y el acogimiento 
fuera de su zona de residencia habitual. Se debería concienciar también a los cuidadores 
respecto de las cuestiones culturales, sociales, de género y religiosas. Los Estados también 
deEerían proporcionar recursos sufi cientes \ cauces apropiados para el reconocimiento de 
esos proIesionales con oEjeto de IaYorecer la aplicación de estas disposiciones.
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116. Debería impartirse capacitación a todo el personal empleado por las agencias y 
los centros de acogida sobre cómo hacer frente a los comportamientos problemáticos, 
incluidas las tpcnicas de solución de confl ictos \ los medios para preYenir los actos de los 
niños que puedan causar daños a sí mismos o a terceros.

117. Las agencias y los centros de acogida deberían velar por que, si corresponde, los 
cuidadores estén preparados para atender a los niños con necesidades especiales, 
principalmente aquellos que viven con el VIH/SIDA o padecen otras enfermedades físicas 
o mentales crónicas, y los niños con discapacidades físicas o mentales.

2� Acogimiento en Kogares de guarda

118. La autoridad o agencia competente debería concebir un sistema, y formar en 
consecuencia al personal interesado, para eYaluar las necesidades del niño \ cotejarlas 
con las aptitudes y recursos de los potenciales hogares de guarda y preparar a todos los 
interesados para el acogimiento.

119. Debería establecerse en cada localidad un grupo de guardadores familiares 
acreditados que puedan proporcionar al niño cuidado y protección sin romper los vínculos 
con la familia, la comunidad y el grupo cultural.

120. Deberían crearse servicios especiales de preparación, apoyo y asesoramiento para 
los guardadores familiares a los que estos puedan recurrir a intervalos regulares antes, 
durante y después del acogimiento.

���. Los guardadores deEerían tener la oportunidad de hacer oír su opinión e infl uir en 
la política de las agencias de acogimiento familiar y otros sistemas que se ocupan de los 
niños privados del cuidado parental.

122. Se debería fomentar la creación de asociaciones de guardadores familiares que 
puedan prestarse recíprocamente un importante apoyo y contribuir al desarrollo de la 
práctica y la política.

&� Acogimiento residencial

123. Los centros de acogimiento residencial deberían ser pequeños y estar organizados 
en Iunción de los derechos \ las necesidades del niño, en un entorno lo mis semejante 
posiEle al de una Iamilia o un grupo reducido. 6u oEjetiYo deEería ser, en general, dar 
temporalmente acogida al niño y contribuir activamente a su reintegración familiar o, si ello 
no fuere posible, lograr su acogimiento estable en un entorno familiar alternativo, incluso 
mediante la adopción o la kafala del derecho islámico, cuando proceda.

124. Se deberían adoptar medidas para que, cuando sea necesario o apropiado, un niño 
que solo necesite protección \ acogimiento alternatiYo pueda ser alojado separadamente 
de los niños que estpn sujetos al sistema de justicia penal.

125. La autoridad local o nacional competente debería establecer procedimientos rigurosos 
de selección para que el ingreso en esos centros solo se efectúe en los casos apropiados.

126. Los Estados deberían velar por que los entornos de acogimiento residencial dispongan 
de cuidadores sufi cientes para que el niño reciEa una atención personali]ada \, si 
corresponde, para dar al niño la oportunidad de crear vínculos con un cuidador determinado. 
Los cuidadores también deberían estar distribuidos en el entorno de acogimiento de tal 
modo que se alcancen eIectiYamente sus fi nes \ oEjetiYos \ se logre la protección del niño.
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127. Las leyes, políticas y reglamentos deberían prohibir el reclutamiento y la solicitación 
de niños por agencias, centros de acogida o individuos para su acogimiento residencial.

'� ,nspección y control

128. Las agencias y centros de acogida y los profesionales que intervienen en la provisión 
de cuidado deberían ser responsables ante una autoridad pública determinada, que debería 
velar, entre otras cosas, porque se efectuaran inspecciones frecuentes, en particular visitas 
tanto programadas como no anunciadas, que comprendiesen la observación del personal 
y los niños y entrevistas con ellos.

129. En todo cuanto sea posible y apropiado, las funciones de inspección deberían incluir 
un componente de capacitación y fomento de la capacidad de los cuidadores.

130. Los Estados deberían ser alentados a establecer un mecanismo de control 
independiente, teniendo debidamente en cuenta los principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios 
de París) . El mecanismo de control debería ser fácilmente accesible a los niños, sus 
padres y los responsables de los niños sin cuidado parental. Las funciones del mecanismo 
de control deberían consistir, entre otras cosas, en:

a� 2ír en condiciones de aEsoluta reserYa a los niños sujetos a cualquier modalidad de 
acogimiento alternativo mediante visitas a los entornos de acogida en que viven y 
realizar investigaciones sobre cualquier supuesta violación de los derechos del niño 
en esos entornos, en virtud de denuncia o por iniciativa propia;

b) Recomendar a las autoridades competentes las políticas adecuadas con miras a 
mejorar el trato de los niños priYados del cuidado parental \ Yelar por que estp en 
consonancia con las principales conclusiones de los estudios sobre protección, salud, 
desarrollo y cuidado del niño;

c) Presentar propuestas y hacer observaciones sobre proyectos de ley;

d) Contribuir de manera independiente al proceso de presentación de informes en el 
marco de la Convención sobre los Derechos del Niño2, incluidos los informes 
periódicos de los Estados partes al Comité de los Derechos del Niño, en lo referente 
a la aplicación de las presentes Directrices.

E� Asistencia para la reinserción social

���. Las agencias \ los centros de acogida deEerían aplicar unas políticas claras \ ejecutar 
los procedimientos acordados relatiYos a la conclusión programada o no de su traEajo con 
los niños con oEjeto de Yelar por la reinserción social o el seguimiento adecuados. 'urante 
todo el período de acogida, dichas agencias \ centros deEerían fi jarse sistemiticamente 
como oEjetiYo la preparación del niño para asumir su independencia e integrarse plenamente 
en la comunidad, en particular su preparación para la vida cotidiana y el trato social, que se 
fomenta mediante la participación en la vida de la comunidad local.

132. El proceso de transición del acogimiento a la reinserción social debería tener en 
cuenta el género, la edad, el grado de madurez y las circunstancias particulares del niño y 
comprender orientación y apoyo, en especial para evitar la explotación. Se debería alentar 
a los niños cu\o acogimiento llegue a su fi n a que participen en la planifi cación de su 
reinserción social. Los niños con necesidades especiales, como discapacidades, deberían 
poder acogerse a un sistema de asistencia apropiado, que entre otras cosas les permita 
eludir una institucionalización innecesaria. Debería alentarse a los sectores público y 
privado, entre otras cosas, mediante incentivos, a emplear a niños de diferentes servicios 
de acogida, especialmente niños con necesidades especiales.
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133. Habría que tratar especialmente de asignar a cada niño, siempre que fuera posible, un 
especialista que pueda facilitar su independencia al cesar su acogimiento.

134. La reinserción social debería prepararse lo más pronto posible en el entorno de 
acogida y, en cualquier caso, mucho antes de que el niño lo abandone.

135. Deberían ofrecerse oportunidades de educación y formación profesional continua, 
como parte de la preparación para la Yida cotidiana de los jóYenes que se apresten a 
aEandonar su entorno de acogida a fi n de a\udarles a lograr la independencia económica 
y a generar sus propios ingresos.

���. 7amEipn se deEería proporcionar a los jóYenes cu\o acogimiento llegue a su fi n \ 
durante su reinserción social acceso a los serYicios sociales, jurídicos \ de salud \ una 
asistencia fi nanciera adecuada.

9,,,� El acogimiento alternativo de nixos fuera de su país de residencia Kabitual

A� Acogimiento de un nixo en el e[tranMero

137. Las presentes Directrices deberían aplicarse a todas las entidades públicas y privadas 
y a todas las personas que intervienen en la organización de la acogida de un niño en 
un país distinto del de su residencia habitual, ya sea para tratamiento médico, acogida 
transitoria, atención temporal o cualquier otro motivo.

138. Los Estados interesados deberían velar por que se encomiende a un órgano designado 
la determinación de las normas específi cas que deEen cumplirse en lo reIerente, en 
particular, a los criterios de selección de los cuidadores en el país de acogida y la calidad 
del acogimiento y su seguimiento, así como la supervisión y el control del funcionamiento 
de esos sistemas.

19 Para velar por la cooperación internacional y la protección del niño en esas situaciones 
se alienta a los Estados a que ratifi quen el ConYenio de La +a\a relatiYo a la competencia, la 
le\ aplicaEle, el reconocimiento, la ejecución \ la cooperación en materia de responsaEilidad 
parental y de medidas de protección de los niños, de octubre de 1996, o se adhieran a él.

%� Acogimiento de un nixo Tue ya se encuentra en el e[tranMero

139. Las presentes Directrices, así como otras normas internacionales pertinentes, deberían 
aplicarse a todas las entidades públicas y privadas y a todas las personas que intervienen 
en la organización de la acogida de un niño que la necesite mientras se encuentra en un 
país distinto del de su residencia habitual, sea cual fuere el motivo.

���. Los niños no acompañados o separados que \a se encuentran en el e[tranjero deEerían 
gozar en principio del mismo nivel de protección y cuidado que los niños nacionales del 
país de que se trate.

141. Al determinar el tipo de acogimiento apropiado, debería tenerse en cuenta, caso por 
caso, la diversidad y disparidad de los niños no acompañados o separados, como su origen 
étnico y migratorio o su diversidad cultural y religiosa.

142. Los niños no acompañados o separados, incluidos los que llegan a un país de un 
modo irregular, no deberían ser privados en principio de su libertad por el mero hecho de 
haEer incumplido cualquier disposición legal por la que se rijan la entrada \ estancia en el 
territorio.
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143. Los niños víctimas de la trata no deberían ser mantenidos en detención policial ni 
sancionados penalmente por su participación Eajo coacción en actiYidades ilícitas.

144. Se insta enérgicamente a los Estados a que, tan pronto como un niño no acompañado 
ha\a sido identifi cado, nomEren un tutor o, de ser necesario, otorguen su guarda a una 
organización responsable de su acogida y bienestar para que acompañen al niño durante 
todo el proceso de determinación de su situación y de toma de decisiones.

145. En cuanto se haya asumido la guarda de un niño no acompañado o separado, se hará 
todo lo que sea razonable para localizar a su familia y restablecer los lazos familiares, 
siempre que ello redunde en el interés superior del niño y no ponga en peligro a las 
personas interesadas.

���. Para contriEuir a la planifi cación del Iuturo de un niño no acompañado o separado 
de la manera que mejor ampare sus derechos, el Estado relacionado con el caso \ sus 
servicios sociales deberían hacer todo lo que sea razonable para obtener documentación e 
inIormación a fi n de reali]ar una eYaluación de la situación de riesgo en que se encuentra 
el niño y las condiciones sociales y familiares en su país de residencia habitual.

147. Los niños no acompañados o separados no deben ser devueltos a su país de residencia 
habitual:

a) Si, después de la evaluación de la seguridad y los riesgos, hay motivos para creer que 
la seguridad y protección del niño están en peligro;

b) A menos que, antes del retorno, un cuidador idóneo, como uno de sus progenitores, un 
pariente, otro cuidador adulto, una agencia ofi cial o una agencia o un centro de acogida 
habilitados del país de origen haya aceptado y pueda asumir la responsabilidad por el 
niño y brindarle la protección y el cuidado adecuados;

c) Si, por otras razones, ello no responde al interés superior del niño, según la evaluación 
de las autoridades competentes.

���. 7eniendo presentes esos oEjetiYos, se deEería promoYer, reIor]ar \ mejorar la 
cooperación entre Estados, regiones, autoridades locales y asociaciones de la sociedad 
civil.

149. Debería preverse la intervención efectiva de los servicios consulares o, en su defecto, 
de los representantes legales del país de origen, cuando ello responda al interés superior 
del niño y no ponga a este o a su familia en peligro.

150. Los responsables del bienestar de un niño no acompañado o separado deberían 
facilitar con regularidad la comunicación entre el niño y su familia, salvo cuando ello sea 
contrario a los deseos del niño o claramente no responda a su interés superior.

151.El acogimiento preadoptivo o la kafala del derecho islámico no deberían considerarse 
una opción inicial idónea para un niño no acompañado o separado. Se alienta a los 
Estados a que tomen en consideración esta opción solo cuando se hayan agotado todas 
las posibilidades de determinar el lugar donde se encuentran sus padres, su familia extensa 
o sus cuidadores habituales.

,;� El acogimiento en situaciones de emergencia

A� Aplicación de las 'irectrices
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152. Las presentes Directrices deberían seguir aplicándose en situaciones de emergencia 
resultantes de desastres naturales o causados por el homEre, incluidos los confl ictos 
armados con o sin caricter internacional \ la ocupación e[tranjera. 6e encarece a las 
personas \ entidades que deseen traEajar en IaYor de los niños priYados del cuidado 
parental en situaciones de emergencia que actúen de conformidad con las presentes 
Directrices.

153. En tales circunstancias, el Estado o las autoridades de facto de la región de que 
se trate, la comunidad internacional \ todas las agencias locales, nacionales, e[tranjeras 
e internacionales que presten o se propongan prestar servicios orientados a los niños 
deberían prestar una atención especial:

a) A que todas las entidades y personas que se ocupen de atender a los niños no 
acompañados o separados tengan la experiencia, la formación, la pericia y la 
preparación sufi cientes para hacerlo de una Iorma apropiada�

b) A que se promueva, según sea necesario, el acogimiento familiar temporal y a largo 
plazo;

c) A que se recurra al acogimiento residencial solo como medida transitoria hasta que se 
disponga de un sistema de acogimiento en familia;

d) A que se prohíba el establecimiento de nuevos centros residenciales organizados 
para la acogida simultánea de grandes grupos de niños con carácter permanente o 
a largo plazo;

e) A que se impidan los desplazamientos internacionales de niños, excepto en las 
circunstancias descritas en el párrafo 160 infra;

f)  A que la cooperación en las actuaciones de localización de la familia y reintegración al 
medio familiar sea obligatoria.

3revención de la separación

154. Las organizaciones y autoridades deberían poner el máximo empeño en prevenir la 
separación de los niños de sus padres o cuidadores primarios, a menos que así lo e[ija 
el interés superior del niño, y en velar por que sus actos no fomenten inadvertidamente la 
separación familiar mediante el ofrecimiento de servicios y prestaciones únicamente a los 
niños y no a las familias.

155. Para prevenir la separación por iniciativa de los padres u otros cuidadores primarios 
del niño se debería:

a) Velar por que todos los hogares dispongan de alimentos y suministros médicos 
básicos y otros servicios, incluida la educación;

b) Limitar el desarrollo de las opciones de acogimiento residencial y restringir su uso a 
aquellas situaciones en que sea absolutamente necesario.

%� 0odalidades de acogimiento

156. Se debería prestar asistencia a las comunidades para que desempeñen un papel 
activo en el control y la solución de los problemas de cuidado y protección de los niños en 
el contexto local.

157. Debería alentarse el acogimiento del niño en la propia comunidad, en particular el 
acogimiento en un hogar de guarda, ya que propicia la continuidad de su socialización y 
desarrollo.
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158. Como los niños no acompañados o separados pueden correr un mayor riesgo de 
abuso y explotación, para velar por su protección deberían preverse un control y un apoyo 
específi co a sus cuidadores.

159. Los niños en situaciones de emergencia no deberían ser trasladados a un país distinto 
del de su residencia habitual a efectos de acogimiento alternativo excepto de manera 
transitoria por razones imperiosas de salud, médicas o de seguridad. En ese caso, la 
acogida debería tener lugar lo más cerca posible del hogar del niño, quien debería estar 
acompañado por uno de sus padres o un cuidador conocido del niño, y debería establecerse 
un plan claro de retorno.

160. En caso de que la reintegración en la familia resultara imposible en un plazo adecuado 
o se considerase contraria al interés superior del niño, deberían estudiarse soluciones 
estaEles \ defi nitiYas, como la adopción o la NaIala del derecho islimico, o en su deIecto 
otras opciones a largo plazo, como el acogimiento en un hogar de guarda o un acogimiento 
residencial apropiado, incluidos los hogares Iuncionales \ otras modalidades de alojamiento 
tutelados.

&� /ocali]ación de la familia y reintegración en el medio familiar

���. La identifi cación e inscripción en un registro de los niños no acompañados o separados, 
y la expedición de documentos para ellos, constituyen una prioridad en cualquier situación 
de emergencia y deberían efectuarse lo más rápidamente posible.

162. Las actividades referentes a la inscripción de los niños en el registro deberían ser 
realizadas por las autoridades del Estado y las entidades expresamente encargadas de 
esta tarea \ con e[periencia al respecto, o Eajo su superYisión directa.

���. 'eEería respetarse el caricter confi dencial de la inIormación reunida \ haEría que 
establecer sistemas para la transmisión y el almacenamiento seguros de la información. La 
información solo debería ser compartida entre las agencias debidamente habilitadas a los 
efectos de la localización de la familia, la reintegración en esta y el acogimiento en medio 
familiar.

164. Todos los participantes en la localización de los miembros de la familia o los cuidadores 
primarios legales o consuetudinarios deberían actuar en el marco de un sistema coordinado, 
en el que se utilicen, siempre que sea posible, formularios normalizados y procedimientos 
mutuamente compatibles. Deberían velar por que sus actuaciones no pusieran en peligro 
al niño ni a terceros interesados.

���. 'eEe Yerifi carse en cada caso la Yalide] de las relaciones \ la confi rmación de 
la voluntad de reagrupación familiar del niño y los miembros de su familia. No debería 
adoptarse ninguna medida que pueda difi cultar la eYentual reintegración en la Iamilia, como 
adopción, camEio de nomEre o traslado a lugares alejados de la proEaEle uEicación de la 
familia, hasta que se hayan agotado todos los intentos de búsqueda.

���. 6e deEería dejar constancia en un archiYo seguro \ protegido de cualquier medida de 
acogimiento de un niño a fi n de Iacilitar el reagrupamiento Iamiliar en el Iuturo. 
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/E< 1� 548 
/E< 'E 1� 'E -8/,2 'E 2014

È/9A52 GA5&ËA /,1E5A 35E6,'E17E E1 E-E5&,&,2 'E/ 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

' E & 5 E 7 A:

&Ï',G2 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E 
TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO 
',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 1� �2%-E72�� El presente Código tiene por oEjeto reconocer, desarrollar \ 
regular el ejercicio de los derechos de la niña, niño \ adolescente, implementando un 
Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, para la garantía de esos 
derechos mediante la corresponsabilidad del Estado en todos sus niveles, la familia y la 
sociedad.

A57Ë&8/2 2� �),1A/,'A'�� La fi nalidad del presente Código es garanti]ar a la niña, niño 
\ adolescente, el ejercicio pleno \ eIectiYo de sus derechos, para su desarrollo integral \ 
exigir el cumplimiento de sus deberes.

A57Ë&8/2 �� �0A5&2 &203E7E1&,A/�� En aplicación del Parágrafo II del Artículo 297 
de la Constitución Política del Estado, se asigna la competencia priYatiYa de codifi cación 
sustantiYa \ adjetiYa en materia de niña, niño \ adolescente, al niYel central del Estado.

A57Ë&8/2 4� �È0%,72 'E A3/,&A&,Ï1��

I. Las disposiciones del presente Código son de orden público y de aplicación preferente a 
favor de todas las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el territorio nacional.

II. En ningún caso serán restringidos los derechos de las niñas, niños o adolescentes, 
teniendo como argumento la distinción de las etapas de desarrollo.

A57Ë&8/2 5� �68-E726 'E 'E5E&+26�� 6on sujetos de derechos del presente Código, 
los seres humanos hasta los dieciocho (18) años cumplidos, de acuerdo a las siguientes 
etapas de desarrollo:

a) Niñez, desde la concepción hasta los doce (12) años cumplidos; y

b) Adolescencia, desde los doce (12) años hasta los dieciocho (18) años cumplidos.

A57Ë&8/2 �� �35,0E5A ,1)A1&,A E ,1)A1&,A E6&2/A5��

Se considera primera infancia a las niñas y niños comprendidos desde su nacimiento hasta 
los cinco (5) años, e infancia escolar a las niñas y niños comprendidos entre las edades de 
seis (6) a doce (12) años.

A57Ë&8/2 �� �35E681&,Ï1 'E 0,125ËA 'E E'A'�� $ los fi nes de protección de la 
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niña, niño o adolescente, se presumirá que es menor de dieciocho (18) años, en tanto no se 
prueEe lo contrario, mediante documento de identifi cación o por otros medios reconocidos 
por el Estado Plurinacional.

A57Ë&8/2 8� �GA5A17ËA6��

,. Las niñas, niños \ adolescentes como sujetos de derechos, go]an de las garantías 
constitucionales y las establecidas en este Código y las leyes.

,,.Es oEligación primordial del Estado en todos sus niYeles, garanti]ar el ejercicio pleno de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

III. Es función y obligación de la familia y de la sociedad, asegurar a las niñas, niños y 
adolescentes oportunidades que garanticen su desarrollo integral en condiciones de 
igualdad y equidad.

A57Ë&8/2 9� �,17E535E7A&,Ï1�� Las normas de este Código deben interpretarse 
velando por el interés superior de la niña, niño y adolescente, de acuerdo con la Constitución 
Política del Estado y Tratados Internacionales en materia de derechos humanos, cuando 
éstos sean más favorables.

A57Ë&8/2 10� �G5A78,'A'�� Los procesos judiciales o procesos administratiYos en los 
cuales se encuentran involucrados niñas, niños o adolescentes, serán de carácter gratuito 
para éstos.

A57Ë&8/2 11� �75A7A0,E172 E63E&,A/,=A'2�� Las instituciones del Estado en todos 
sus niveles, involucradas en la protección de los derechos de la niña, niño y adolescente, 
garantizarán a favor de las niñas, niños y adolescentes el tratamiento especializado, 
para lo cual desarrollarán programas de capacitación, especialización, actualización e 
institucionalización de sus operadores.

A57Ë&8/2 12� �35,1&,3,26�� Son principios de este Código:

a� ,nterps 6uperior� Por el cual se entiende toda situación que favorezca el desarrollo 
integral de la niña, niño y adolescente en el goce de sus derechos y garantías. Para 
determinar el interés superior de las niñas, niños y adolescentes en una situación concreta, 
se debe apreciar su opinión y de la madre, padre o ambos padres, guardadora o guardador, 
tutora o tutor; la necesidad de equilibrio entre sus derechos, garantías y deberes; su 
condición específi ca como persona en desarrollo� la necesidad de equiliErio entre sus 
derechos y garantías, y los derechos de las demás personas;

b� 3rioridad Absoluta� Por el cual las niñas, niños \ adolescentes serin oEjeto de 
preIerente atención \ protección, en la Iormulación \ ejecución de las políticas p~Elicas, 
en la asignación de recursos, en el acceso a servicios públicos, en la prestación de auxilio 
y atención en situaciones de vulnerabilidad, y en la protección y socorro en cualquier 
circunstancia, obligándose todos los corresponsables al cumplimiento efectivo de los 
derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes;

c� ,gualdad y no 'iscriminación� Por el cual las niñas, niños y adolescentes son libres e 
iguales con dignidad y derechos, y no serán discriminados por ninguna causa;

d� ETuidad de Gpnero� Por el cual las niñas y las adolescentes, gozan de los mismos 
derechos y el acceso a las mismas oportunidades que los niños y los adolescentes;

e� 3articipación� Por el cual las niñas, niños y adolescentes participarán libre, activa y 
plenamente en la Yida Iamiliar, comunitaria, social, escolar, científi ca, cultural, deportiYa 
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y recreativa. Serán escuchados y tomados en cuenta en los ámbitos de su vida social y 
podrán opinar en los asuntos en los que tengan interés;

f� 'iversidad &ultural� Por el cual a las niñas, niños y adolescentes se les reconoce y 
respeta su identidad y pertenencia a una cultura;

g� 'esarrollo ,ntegral� Por el cual se procura el desarrollo armónico de las capacidades 
físicas, cognitivas, afectivas, emocionales, espirituales y sociales de las niñas, niños y 
adolescentes, tomando en cuenta sus múltiples interrelaciones y la vinculación de éstas 
con las circunstancias que tienen que ver con su vida;

K� &orresponsabilidad� Por el cual el Estado en todos sus niveles, las familias y la 
sociedad, son corresponsaEles de asegurar a las niñas, niños \ adolescentes, el ejercicio, 
goce y respeto pleno de sus derechos;

i� 5ol de la )amilia� Por el cual se reconoce el rol fundamental e irrenunciable de la familia 
como medio natural para garantizar la protección integral de niñas, niños y adolescentes, 
y su papel primario y preponderante en la educación y formación de los mismos. El Estado 
en todos sus niveles debe asegurar políticas, programas y asistencia apropiada para que la 
familia pueda asumir adecuadamente sus responsabilidades;

M� EMercicio 3rogresivo de 'erecKos� Por el cual se garantiza a las niñas, niños y 
adolescentes, el ejercicio personal de sus derechos, de manera progresiYa \ conIorme a 
su capacidad evolutiva. De la misma forma se le exigirá el cumplimiento de sus deberes; y

N� Especialidad� Las y los servidores públicos que tengan competencias en el presente 
Código, deEerin contar con los conocimientos necesarios \ específi cos para garanti]ar el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños \ adolescentes.

A57Ë&8/2 1�� �6,67E0A 3/85,1A&,21A/ ,17EG5A/ 'E /A 1,fA, 1,f2 < 
A'2/E6&E17E��

I. Está compuesto por el Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
$dolescente, \ el 6istema Penal para $dolescentes� es el conjunto articulado de órganos, 
instancias, instituciones, organi]aciones, entidades \ serYicios que tienen como oEjetiYo 
primordial garantizar el pleno goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Para el cumplimiento de los fi nes del 6istema Plurinacional ,ntegral, el presente Código 
establece los lineamientos del Plan Plurinacional, Planes Departamentales y Municipales 
de las niñas, niños y adolescentes, y sus respectivos Programas, en el marco de la Política 
P~Elica, sin perjuicio de que se creen otros programas por las instancias competentes.

II. El Sistema funciona en todos los niveles del Estado, a través de acciones intersectoriales 
de interés público, desarrolladas por entes del sector público y del sector privado.

A57Ë&8/2 14� �E17E 5E&725�. La entidad pública cabeza de sector, es el Ministerio de 
Justicia.

A57Ë&8/2 15� �A6,G1A&,Ï1 'E 5E&85626��

I. El Estado en su nivel central formulará el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y 
Adolescente, desarrollando el Programa de Prevención y Protección Social para Niñas, 
Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, el Programa 
Integral de Lucha Contra la Violencia Sexual a Niñas, Niños y Adolescentes, y otros, para 
lo cual asignari los recursos que sean sufi cientes de acuerdo a la disponiEilidad del 7esoro 
General de la Nación.
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,,. Las Entidades 7erritoriales $utónomas 'epartamentales \ 0unicipales ejecutarin el 
Programa Departamental de la Niña, Niño y Adolescente que incluya el funcionamiento de 
Instancias Técnicas Departamentales de Política Social y sus actividades programáticas; y 
el Programa Municipal de la Niña, Niño y Adolescente que incluye el funcionamiento de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia y sus actividades programáticas respectivamente; 
mismos que deben ser enmarcados en el Plan Plurinacional, al efecto en el marco de sus 
competencias deEerin disponer de los recursos económicos \ humanos sufi cientes con 
carácter obligatorio.

III. Las empresas privadas deberán cumplir con los programas de responsabilidad 
social que ejecutan, Eenefi ciando prioritariamente a la niña, niño \ adolescente, para el 
cumplimiento de las políticas, programas y proyectos de atención, prevención y protección 
de esta población.

LIBRO I

'E5E&+26, GA5A17ËA6, 'E%E5E6 < 3527E&&,Ï1 'E /A6 1,fA6, 1,f26 < 
ADOLESCENTES

TÍTULO I 
'E5E&+26 < 'E%E5E6

CAPÍTULO I
'E5E&+2 A /A 9,'A, A /A 6A/8' < A/ 0E',2 A0%,E17E

A57Ë&8/2 1�� �'E5E&+2 A /A 9,'A��

I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a la vida, que comprende el derecho a vivir en 
condiciones que garanticen para toda niña, niño o adolescente una existencia digna.

II. El Estado en todos sus niveles, tiene la obligación de implementar políticas públicas 
que aseguren condiciones dignas para su nacimiento y desarrollo integral con igualdad y 
equidad.

A57Ë&8/2 1�� �'E5E&+2 A 81 1,9E/ 'E 9,'A A'E&8A'2��

I. Las niñas, niños y adolescentes, respetando la interculturalidad, tienen derecho a un 
nivel de vida adecuado que asegure su desarrollo integral, lo cual implica el derecho a 
una alimentación nutritiva y balanceada en calidad y cantidad, que satisfaga las normas 
de la dietética, la higiene y salud, y prevenga la mal nutrición; vestido apropiado al clima y 
que proteja la salud� YiYienda digna, segura \ saluEre, con serYicios p~Elicos esenciales. 
Las madres, padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, tienen la obligación 
principal de garantizar dentro de sus posibilidades y medios económicos, el disfrute pleno 
de este derecho.

,,. El Estado en todos sus niYeles, deEe garanti]ar el ejercicio pleno de este derecho, 
respetando la pertenencia de la niña, niño y adolescente a una nación y pueblo indígena 
originario campesino, afroboliviano e intercultural.

III. El Estado en todos sus niveles, a través de políticas públicas y programas, debe 
asegurar a favor de las niñas, niños y adolescentes, condiciones que permitan a madres, 
padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, cumplir con las responsabilidades 
establecidas en el presente Artículo.

A57Ë&8/2 18� �'E5E&+2 A /A 6A/8'�� Las niñas, niños y adolescentes tienen el 
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derecho a un bienestar completo, físico, mental y social. Asimismo, tienen derecho a 
servicios de salud gratuitos y de calidad para la prevención, tratamiento y rehabilitación de 
las afecciones a su salud.

A57Ë&8/2 19� �A&&E62 81,9E56A/ A /A 6A/8'�� El Estado a través de los servicios 
públicos y privados de salud, asegurará a niñas, niños y adolescentes el acceso a la 
atención permanente sin discriminación, con acciones de promoción, prevención, curación, 
tratamiento, habilitación, rehabilitación y recuperación en los diferentes niveles de atención.

A57Ë&8/2 20� �5E63216A%,/,'A'�� La madre y el padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor, son los garantes inmediatos del derecho a la salud de sus hijas e hijos. 
En consecuencia están obligados a cumplir las instrucciones y controles médicos que se 
prescriban.

A57Ë&8/2 21� �A7E1&,Ï1 0e',&A 'E E0E5GE1&,A��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir atención médica de emergencia. 
Los centros y servicios de salud pública, están obligados al cumplimiento de esta norma de 
forma inmediata en casos de emergencia.

II. Los centros y servicios de salud privados, deben prestar atención médica inmediata a 
las niñas, niños y adolescentes, cuando la ausencia de atención médica o derivación de 
la o el afectado a otro centro o servicio de salud, implique peligro inminente de su vida o 
daños graves a su salud.

III. En los casos previstos en los parágrafos anteriores, queda prohibido negar la atención de 
la niña, niño y adolescente, alegando razones de ausencia de los padres o representantes, 
carencia de documentos de identidad o de recursos económicos.

IV. El incumplimiento de este derecho constituye una infracción que será sancionada 
conforme a lo establecido en el presente Código.

A57Ë&8/2 22� �'E5E&+2 A /A 6A/8' 6E;8A/ < 5E352'8&7,9A��

I. El Estado en todos sus niveles, garantiza el desarrollo, procesos de información, 
sensibilización y capacitación relacionados a los derechos sexuales, derechos 
reproductivos, sexualidad integral, la provisión de servicios de asesoría, así como la 
atención y acceso a insumos para el cuidado de la salud reproductiva, mediante servicios 
diferenciados.

II. Las niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a su desarrollo físico y psicológico, tienen 
derecho a recibir información y educación para la sexualidad y para la salud sexual y 
reproductiva, en forma prioritaria por su padre y por su madre, guardadora o guardador y 
tutora o tutor, y dentro del sistema educativo.

A57Ë&8/2 2�� �A&&,21E6 3A5A /A 35E9E1&,21 'E/ E0%A5A=2 A'2/E6&E17E��

I. El Ministerio de Salud, en coordinación con las Entidades Territoriales Autónomas, 
implementará acciones en base a lineamientos de la Política de Salud Familiar Comunitaria 
e Intercultural.

,,. El 0inisterio de 6alud fi jari cada cinco ��� años, un índice de emEara]o adolescente 
aplicable a todo el territorio nacional, mismo que será monitoreado anualmente.

III. Las Entidades Territoriales Autónomas que tengan un índice de embarazo en 
adolescentes por encima del fi jado por el 0inisterio de 6alud, deEerin reali]ar acciones 
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diferenciadas y podrán realizar las reasignaciones presupuestarias necesarias para la 
disminución de este índice.

A57Ë&8/2 24� �3527E&&,Ï1 A /A 0A7E51,'A'�� Corresponde al Estado en todos 
sus niveles, proteger la maternidad garantizando el acceso a:

a. Atención gratuita con calidad y buen trato a la madre, en las etapas pre-natal, parto y 
post-natal, con tratamiento médico especializado, dotación de medicamentos, exámenes 
complementarios y en su caso, apoyo alimentario o suplementario;

b. Las madres gestantes privadas de libertad o en otra situación;

c. En caso de la niña o adolescente embarazada se priorizará la prestación de servicios de 
apoyo psicológico y social, durante el período de gestación, parto y post-parto;

d. Las condiciones necesarias para una gestación, alimentación y lactancia adecuada, así 
como las oportunidades necesarias para la continuidad de su desarrollo personal en los 
niveles educativos y laborales, tanto públicos como privados; y

e. La promoción, acceso gratuito \ consejería de prueEas Yoluntarias \ confi denciales 
de 9,+�6,'$ a las mujeres emEara]adas, con la inIormación necesaria, garanti]ando su 
reali]ación sin costo alguno \ post�consejería� así como la atención integral multidisciplinaria, 
inclu\endo consejería psicológica, cesirea programada \ tratamiento antirretroYiral para 
mujeres emEara]adas con 9,+�6,'$.

A57Ë&8/2 25� �2%/,GA&,Ï1 'E /26 E67A%/E&,0,E1726 'E 6A/8'�� Los 
hospitales y establecimientos públicos y privados de atención a la salud de las gestantes, 
están obligados a:

a. 0antener un registro de los casos atendidos por medio de fi chas mpdicas indiYiduales 
por un pla]o de dieciocho ���� años, donde conste la identifi cación pelmatoscópica o 
impresión plantar de la recipn nacida o nacido \ la identifi cación dactilar de la madre, sin 
perjuicio de otros mptodos de identifi cación�

b. Realizar exámenes de la recién nacida o del recién nacido, para diagnosticar y tratar 
adecuada y oportunamente las enfermedades que se puedan presentar;

c. E[pedir gratuitamente el certifi cado de nacido YiYo o muerto \ el alta mpdica donde 
consten necesariamente las incidencias del parto y el desarrollo de la recién nacida o 
nacido, como requisito para el egreso del establecimiento médico;

d. *aranti]ar la permanencia de la o el recipn nacido junto a su madre, cuando ello no 
implique un riesgo para la salud y vida de la o el recién nacido;

e. %rindar consejería efi ca] a las adolescentes para promoYer toma de decisiones 
informada;

f. Brindar un servicio respetuoso, no revictimizador a las madres adolescentes víctimas de 
violencia sexual; y

g. Permitir la presencia del padre al momento del parto.

A57Ë&8/2 2�� �/A&7A1&,A 0A7E51A��

I. Es deber del Estado en todos sus niveles y de las instituciones privadas, proporcionar las 
condiciones adecuadas para la lactancia materna.
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II. Es deber de la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, cumplir con el 
derecho a la lactancia de la niña o niño.

A57Ë&8/2 2�� �A&203AfA0,E172 'E 0A'5E, 3A'5E, 'E A0%26, G8A5'A'25A 
2 G8A5'A'25, 78725A 2 78725�� En los casos de atención e internación de la 
niña, niño o adolescente, los establecimientos de atención en salud deben proporcionar 
condiciones adecuadas para el acompañamiento de madre, padre, de ambos, guardadora 
o guardador, tutora o tutor.

A57Ë&8/2 28� �352G5A0A6 'E 35E9E1&,Ï1 E1 6A/8' ,17EG5A/��

I. El Estado en todos sus niveles, garantizará los recursos necesarios para el desarrollo 
e implementación de programas universales y gratuitos de promoción de conductas y 
espacios saludables a nivel familiar y comunitario, así como de prevención en salud integral 
dirigidos a las niñas, niños o adolescentes, con énfasis en enfermedades prevenibles por 
vacunas, enfermedades endémicas, epidémicas, pandémicas, infecciosas y con especial 
atención al VIH/SIDA.

II. Las niñas, niños y adolescentes en situación de calle, contarán con programas de 
detección de infecciones y los tratamientos gratuitos correspondientes.

A57Ë&8/2 29� �'E5E&+26 'E /A6 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6 E1 6,78A&,Ï1 
'E ',6&A3A&,'A'��

I. Las niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad física, cognitiva, psíquica 
o sensorial, además de los derechos reconocidos con carácter universal, gozan de 
los derechos y garantías consagrados en este Código, además de los inherentes a su 
condición específi ca. El Estado en todos sus niYeles, deEeri garanti]ar medios \ recursos 
para la detección temprana en los primeros años de vida y el correspondiente apoyo de 
estimulación y cuidado de la salud.

II. La familia, el Estado en todos sus niveles y la sociedad, deben asegurarles el acceso 
a servicios integrales de detección temprana, atención y rehabilitación, oportunas y 
adecuadas, así como el pleno desarrollo de su personalidad, hasta el máximo de sus 
potencialidades. Los corresponsables garantizan a la niña, niño o adolescente en situación 
de discapacidad, los siguientes derechos:

a. Tener acceso a un diagnóstico especializado a edad temprana;

b. Recibir cuidados y atención especial, inmediatos, permanentes y continuos, sea en 
casos de internación o ambulatorios, que les permitan valerse por sí mismos;

c. Participar activamente en la comunidad y disfrutar de una vida plena en condiciones de 
dignidad e igualdad;

d. Asegurar su acceso a servicios integrales de atención y rehabilitación oportunas y 
adecuadas;

e. Acceder a una educación inclusiva con oportunidad, pertinencia e integralidad, de 
acuerdo con sus necesidades, expectativas e intereses, preferentemente al sistema 
educativo regular o a centros de educación especial; y

f. Ser parte de un programa de detección y prevención temprana.

III. El Estado en todos sus niveles, garantizará los medios necesarios para que la población 
sea informada sobre la situación de discapacidad y los mecanismos de detección temprana.
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A57Ë&8/2 �0� �2%/,GA&,Ï1 'E 'E7E&&,Ï1 7E035A1A, A7E1&,Ï1, 
5E+A%,/,7A&,Ï1 < E'8&A&,Ï1�� Las madres, padres, guardadoras o guardadores, 
tutoras o tutores, o la entidad que tenga a su cargo legalmente aniñas, niños y 
adolescentes, tienen la obligación de garantizar diagnósticos de detección temprana, 
servicios de atención, rehabilitación y educación de forma oportuna y adecuada, cuando 
sean necesarios, a través de las instituciones especializadas, y la obligación de cumplir con 
las orientaciones y recomendaciones correspondientes.

A57Ë&8/2 �1� �2%/,GA&,Ï1 'E 'E181&,A�� Las personas que conozcan de la 
existencia de la niña, niño o adolescente en situación de discapacidad, que no se hallen 
en tratamiento o reciban atención inadecuada, tienen la obligación de denunciar a las 
entidades correspondientes.

A57Ë&8/2 �2� �E9A/8A&,21E6�� Las entidades estatales de salud e instituciones 
especializadas evaluarán el grado de discapacidad de las niñas, niños y adolescentes, a 
fi n de que puedan ingresar preIerentemente al sistema educatiYo regular o en su caso, a 
centros de educación especial. La niña, niño o adolescente internado en un establecimiento 
para fi nes de atención, protección \ tratamiento de salud Iísica o mental, tiene derecho a 
evaluaciones periódicas, como mínimo una vez cada seis meses. Igual derecho tienen 
las niñas, niños o adolescentes en situación de discapacidad que estén sometidos a 
tratamiento externo.

A57Ë&8/2 ��� �'E5E&+2 A/ 0E',2 A0%,E17E�� Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado y preservado.

A57Ë&8/2 �4� �'E5E&+2 A/ AG8A < 6A1EA0,E172 &21 &A/,'A'��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho de tener acceso al agua potable, 
saneamiento e higiene con calidad, para el pleno disfrute de la vida y el cuidado de su 
salud.

II. El Estado en todos sus niveles, garantizará el acceso, disponibilidad y asequibilidad 
al agua potaEle \ saneamiento con calidad, sufi ciencia \ saluEridad, aceptaEle para uso 
personal y doméstico en todo momento, y promoverá su uso sostenible.

CAPÍTULO II 
'E5E&+2 A /A )A0,/,A

SECCIÓN I 
',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 �5� �'E5E&+2 A /A )A0,/,A��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir, desarrollarse y educarse en un 
ambiente de afecto y seguridad en su familia de origen o excepcionalmente, cuando ello 
no sea posible o contrario a su interés superior, en una familia sustituta que le asegure la 
convivencia familiar y comunitaria.

II. La niña, niño o adolescente no será separado de su familia, salvo circunstancias 
e[cepcionales defi nidas por este Código \ determinadas por la -ue]a o -ue] P~Elico en 
materia de 1iñe] \ $dolescencia, preYio proceso \ con la fi nalidad de protegerlo.

A57Ë&8/2 ��� �)A0,/,A 'E 25,GE1�� Es la constituida por la madre y el padre o por 
cualquiera de los progenitores, los descendientes, los ascendientes y parientes colaterales, 
conforme al cómputo civil.
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A57Ë&8/2 ��� �0A17E1,0,E172 'E /A )A0,/,A��

I. La niña, niño o adolescente por ningún motivo será separado de su madre o padre, salvo 
las previsiones de este Código.

II. La falta o carencia de recursos materiales y económicos, no podrá interpretarse como 
violencia, ni constituye por sí sola motivo para iniciar las acciones de extinción, suspensión 
de la autoridad de la madre, padre o de ambos.

III. El Estado a través de todos sus niveles, en coordinación con la sociedad civil, formulará 
políticas públicas y programas integrales e interdisciplinarios destinados a fomentar la 
cultura de pa] \ resolución de confl ictos dentro de la Iamilia, preYiniendo el aEandono de 
la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 �8� �'E5E&+2 A &212&E5 A 68 0A'5E < 3A'5E�� Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a conocer a su madre y padre de origen.

A57Ë&8/2 �9� �A8725,'A' 'E /A 0A'5E 2 'E/ 3A'5E��

La autoridad de la madre o del padre es ejercida en igualdad de condiciones, asegurindole 
a cualquiera de ellos, en caso de discordancia, el derecho de acudir ante la autoridad 
judicial competente para solucionar la diYergencia.

A57Ë&8/2 40� �'E5E&+2 A 0A17E1E5 5E/A&,21E6 3E5621A/E6 < &217A&72 
',5E&72 &21 /A 0A'5E < E/ 3A'5E��

Las niñas, niños y adolescentes tienen el derecho a mantener de forma regular y 
permanente relaciones personales y contacto directo con su madre y padre, aun cuando 
exista separación entre ellos, salvo que esto sea contrario a su interés superior.

A57Ë&8/2 41� �'E%E5E6 'E /A 0A'5E < 'E/ 3A'5E�� La madre y el padre tienen 
responsabilidades y obligaciones comunes e iguales para brindar afecto, alimentación, 
sustento, guarda, protección, salud, educación, respeto y a participar y apoyar en la 
implementación de las políticas del Estado, para garanti]ar el ejercicio de los derechos 
de sus hijas e hijos conIorme a lo dispuesto por este Código \ la normatiYa en materia de 
familia.

A57Ë&8/2 42� �6863E16,Ï1 'E /A A8725,'A' 0A7E51A 2 3A7E51A��

I. La suspensión de la autoridad de la madre, del padre o de ambos, es la determinación 
judicial de restricción temporal del ejercicio de su autoridad, cuando se Yulneren los 
derechos de sus hijas e hijos que no ha\an alcan]ado los dieciocho ���� años de edad.

II. La suspensión de la autoridad podrá ser:

a. Parcial, por la cual se limita el ejercicio de la autoridad materna o paterna para ciertos 
actos, sin la necesidad de la separación de sus hijas e hijos� \

E. 7otal, por la cual se suspende totalmente el ejercicio de la autoridad materna o paterna.

III. La madre o el padre cuya autoridad se haya suspendido, deberá continuar asumiendo 
sus obligaciones de manutención.

A57Ë&8/2 4�� �&A86A/E6 'E 6863E16,Ï1 3A5&,A/�� La suspensión parcial procede 
en los siguientes casos:
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a. )alta, negligencia o incumplimiento injustifi cado de deEeres, teniendo los medios para 
hacerlo; y

b. Acción u omisión, debidamente comprobada, que ponga en riesgo la seguridad, 
integridad \ Eienestar de sus hijas o hijos, aun sea a título de medida disciplinaria.

A57Ë&8/2 44� �&A86A/E6 3A5A /A 6863E16,Ï1 727A/�� La suspensión total 
procede en los siguientes casos:

a. ,nterdicción temporal, declarada judicialmente�

E. EnIermedad o accidente, u otras causas no Yoluntarias, que impidan el ejercicio de la 
autoridad materna o paterna;

c. Problemas con el consumo de alcohol o drogas que pongan en peligro la integridad física 
o psíquica de sus hijas o hijos�

d. 6er condenados como autores, cómplices o instigadores en delitos contra sus hijas o 
hijos, e[cepto en los delitos que sean causales para la e[tinción de la autoridad�

e. $cción u omisión que e[ponga a sus hijas o hijos a situaciones atentatorias contra su 
seguridad, dignidad o integridad; y

I. 6er condenados como autores intelectuales de delitos cometidos por sus hijas o hijos, 
excepto de los delitos que sean causales para la extinción de la autoridad.

A57Ë&8/2 45� �)A&8/7A' -8',&,A/�� La Jueza o Juez que decida sobre la suspensión 
total de la autoridad, podri e[tenderla a las otras hijas e hijos, de acuerdo a Yaloración 
del caso concreto, fi jando la asistencia Iamiliar seg~n las necesidades de la niña, niño o 
adolescente, y la capacidad económica de la madre o padre.

A57Ë&8/2 4�� �5E67,78&,Ï1�� El ejercicio de la autoridad podri ser restituido cuando 
hayan desaparecido las causales de la suspensión parcial o cuando la madre, el padre, o 
amEos, demuestren condiciones \ aptitud para ejercerla, ante la misma autoridad judicial 
que la hubiere suspendido.

A57Ë&8/2 4�� �&A86A/E6 3A5A /A E;7,1&,Ï1 'E /A A8725,'A' 0A7E51A 2 
3A7E51A�� La extinción de la autoridad se aplica por las siguientes causales:

a. Muerte del último progenitor;

b. Acción u omisión negligente que ponga en riesgo la seguridad, bienestar, integridad o 
Yida de sus hijas o hijos, deEidamente comproEada por autoridad competente�

c. 5enuncia de la autoridad por consentimiento justifi cado para fi nes de adopción�

d. ,nterdicción permanente, declarada judicialmente�

e. 6entencia condenatoria ejecutoriada con una pena priYatiYa de liEertad entre siete ��� a 
treinta (30) años por la comisión de delitos contra niñas, niños, adolescentes, de infanticidio 
o de feminicidio;

f. Incumplimiento reiterado de medidas impuestas a padres, madres o ambos, establecidas 
para la suspensión de la autoridad;

g. Conducta delictiva reincidente; y
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h. $Eandono de la hija o hijo deEidamente comproEado.

A57Ë&8/2 48� �5E181&,A 'E /A A8725,'A' 325 &216E17,0,E172 3A5A /A 
A'23&,Ï1��

I. La renuncia de la autoridad de la madre o padre por consentimiento, se tramitará ante la 
Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, con los siguientes requisitos:

a. La madre o el padre deberán brindar su consentimiento en estado de lucidez, sin que 
medie presión, promesa de pago ni compensación y con el completo conocimiento sobre 
las consecuencias jurídicas, sociales \ psicológicas de la decisión�

E. El consentimiento deEeri ser escrito \ ratifi cado YerEalmente en audiencia� \

c. El consentimiento de la madre, del padre o ambos deberá ser otorgado después del 
nacimiento de la niña o niño. Es nulo el consentimiento dado antes del nacimiento.

II. El consentimiento de la madre, padre o ambos, es irrevocable y causa estado a partir 
de la resolución judicial ejecutoriada que defi ne la situación de la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 49� �&216E17,0,E172 3A5A /A A'23&,Ï1 'E /A 0A'5E < 3A'5E 
A'2/E6&E17E6��

I. Para que la madre o el padre adolescente brinde su consentimiento para la extinción de su 
autoridad, debe necesariamente concurrir, acompañado de su madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor, quien deberá expresar su opinión.

II. En caso que no cuenten con madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, la 
Jueza o Juez designará una tutora o tutor extraordinario.

III. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia intervendrá para realizar la investigación e 
informe psico-social correspondiente.

IV. En caso de que la madre o el padre adolescente no otorguen el consentimiento 
requerido, la Jueza o Juez concluirá el trámite.

A57Ë&8/2 50� �',6326,&,Ï1 &20Ò1�� En la sentencia que disponga la suspensión 
o extinción de la autoridad de la madre y/o padre, la Jueza o Juez Público en materia de 
Niñez y Adolescencia, designará a la persona que asumirá la guarda o tutoría legal, cargo 
que deberá recaer prioritariamente en un miembro de la familia ampliada, escuchando 
previamente a la niña, niño o adolescente.

SECCIÓN II 

)A0,/,A 6867,787A

A57Ë&8/2 51� �)A0,/,A 6867,787A�� Es la que por decisión judicial, con caricter 
temporal o permanente, acoge en su seno a una niña, niño o adolescente, obligándose a 
cumplir los mismos deberes de madre o padre.

A57Ë&8/2 52� �,17EG5A&,Ï1 A )A0,/,A 6867,787A��

I. Se efectiviza mediante la guarda, tutela o adopción, en los términos que señala este 
Código y tomando en cuenta las siguientes condiciones:

a. Las niñas, niños y adolescentes serán oídos previamente, considerando su etapa de 
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desarrollo, y su opinión deberá ser tomada en cuenta por la Jueza o el Juez en la resolución 
que se pronuncie;

E. 9aloración integral del grado de parentesco, la relación de afi nidad \ aIectiYidad, su 
origen, condiciones culturales, región y lugar donde vive;

c. Evitar la separación de sus hermanas y hermanos, salvo que ocasione un daño emocional 
o psicológico;

d. La familia sustituta debe ser seleccionada y capacitada mediante un programa 
especialmente creado para este fi n, para asumir sus responsaEilidades en cuanto al 
cuidado, protección y asistencia de la niña, niño y adolescente;

e. Se priorizará a las familias que se encuentren en el entorno comunitario de la niña, niño 
y adolescente; y

f. Garantizar a las niñas, niños y adolescentes un entorno de seguridad, estabilidad 
emocional y afectiva, así como una adecuada socialización.

,,. El Estado en todos sus niYeles, Iormulari políticas p~Elicas \ ejecutari programas 
departamentales y municipales que garanticen la restitución del derecho a una familia 
sustituta para niñas, niños y adolescentes que viven en Centros de Acogida.

SECCIÓN III 

A&2G,0,E172 &,5&8167A1&,A/

A57Ë&8/2 5�� �A&2G,0,E172 &,5&8167A1&,A/�� El acogimiento circunstancial es 
una medida excepcional y provisional, efectuada en situaciones de extrema urgencia o 
necesidad en favor de una niña, niño y adolescente, cuando no exista otro medio para la 
protección inmediata de sus derechos y garantías vulnerados o amenazados.

A57Ë&8/2 54� �2%/,GA&,Ï1 'E &2081,&A5 E/ A&2G,0,E172 &,5&8167A1&,A/��

I. Las personas y entidades que reciban a la niña, niño o adolescente, están obligadas 
a comunicar el acogimiento circunstancial a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia o 
autoridades comunitarias, dentro las veinticuatro (24) horas siguientes del momento del 
acogimiento.

II. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá poner en conocimiento de la autoridad 
judicial en materia de 1iñe] \ $dolescencia o autoridad judicial de turno, el acogimiento 
circunstancial, dentro de las veinticuatro (24) horas de conocido el hecho.

,,,. $ partir del conocimiento del acogimiento circunstancial por la autoridad judicial en 
materia de Niñez y Adolescencia, la misma tendrá un plazo máximo de treinta (30) días 
para determinar la medida de integración de la niña, niño o adolescente en una familia 
sustituta o derivación a un centro de acogimiento.

IV. Esta medida será evaluada permanentemente y su aplicación no se considerará 
privación de libertad.

A57Ë&8/2 55� �'E5,9A&,Ï1 A E17,'A' 'E A&2G,0,E172��

I. La derivación de la niña, niño o adolescente a una entidad pública o privada de acogimiento, 
constituye una medida de protección excepcional, transitoria, dispuesta únicamente por la 
Jueza o Juez, mediante resolución fundamentada, cuando no se pueda aplicar ninguna de 
las otras medidas de protección previstas en la presente Sección.
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,,. La aplicación de esta medida no se considera priYación de liEertad \ seri ejecutada con 
estricta sujeción a lo estaElecido en este Código.

A57Ë&8/2 5�� �352+,%,&,Ï1 'E /8&52�� Cualquier forma de lucro derivada de la 
integración en Iamilias sustitutas o en centros de acogimiento estari sujeta a las sanciones 
establecidas de acuerdo a Ley.

SECCIÓN IV 

/A G8A5'A

A57Ë&8/2 5�� �G8A5'A��

,. La guarda es una institución jurídica que tiene por oEjeto el cuidado, protección, atención 
y asistencia integral a la niña, niño o adolescente con carácter provisional. Es otorgada 
mediante Resolución Judicial a la madre o al padre, en casos de divorcio o separación de 
las uniones conyugales libres, o a terceras personas, sin afectar la autoridad materna o 
paterna.

,,. La guarda confi ere a la guardadora o guardador el deEer de precautelar los intereses 
de la niña, niño o adolescente frente a terceras personas, inclusive a la madre, al padre o 
ambos; así como también a tramitar la asistencia familiar.

A57Ë&8/2 58� �&/A6E6 'E G8A5'A�� Se establecen las siguientes clases de guarda:

a. Por desvinculación familiar, de acuerdo a lo previsto por la normativa en Materia de 
Familia; y

b. La guarda otorgada por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a 
la persona que no tiene tuición legal soEre la niña, niño o adolescente, sujeta a lo dispuesto 
en este Código.

A57Ë&8/2 59� �5E48,6,726 3A5A E-E5&E5 /A G8A5'A��

,. Para ejercer la guarda se deEen cumplir los siguientes requisitos�

a. Ser mayor de edad;

E. *o]ar de Euena salud Iísica \ mental, acreditada mediante certifi cado mpdico \ 
evaluación psicológica emitido por la Instancia Técnica Departamental de Política Social;

c. Informe social expedido por la Instancia Técnica Departamental de Política Social;

d. 6olicitud que justifi que la medida� \

e. 1o tener sentencia ejecutoriada por delitos dolosos cometidos contra la Yida \ la 
integridad.

II. La niña, niño y adolescente, de acuerdo con su etapa de desarrollo, deberá ser oída u 
oído previamente y su opinión será fundamental para la decisión de la Jueza o Juez.

A57Ë&8/2 �0� �9,GE1&,A, 6EG8,0,E172 < +A%,/,7A&,Ï1��

,. La guarda, estari Yigente en tanto se defi na la suspensión o e[tinción de la autoridad \ 
las medidas impuestas a la madre, al padre o ambos. Cuando la niña, niño y adolescente, 
no tenga ni madre ni padre identifi cados, o e[ista confl icto de fi liación, la guarda seri 
otorgada a terceras personas.
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II. La Jueza o Juez, en resolución ordenará a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
reali]ar el seguimiento de la guarda \  estaElecer el lugar del ejercicio de la misma, dentro 
del territorio nacional.

III. La guardadora o el guardador, podrá ser habilitada o habilitado por la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, para el trámite de adopción.

A57Ë&8/2 �1� �352+,%,&,Ï1�� Los responsaEles de la guarda Eajo ninguna circunstancia 
pueden transferir a terceros a la niña, niño o adolescente, cuya guarda le fue conferida.

A57Ë&8/2 �2� �5E92&A&,Ï1�� La guarda podrá ser revocada mediante Resolución 
-udicial, de ofi cio o a petición de parte, considerando los inIormes ordenados \ despups de 
haber oído a la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 ��� �75È0,7E < E-E5&,&,2�� La guarda será tramitada por los familiares, 
terceras personas o por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, ante la Jueza o Juez 
P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, en cu\a jurisdicción se encuentra la niña, 
niño o adolescente, \ seri ejercida en el lugar de residencia de la guardadora o guardador 
designado, dentro del territorio boliviano. En caso de cambio de residencia, la guardadora 
o guardador deberá comunicar a la Jueza o Juez previo al cambio de domicilio.

A57Ë&8/2 �4� �0A'5E 2 3A'5E 0,G5A17E�� En casos de migración de la madre, 
del padre que tenga la guarda, o ambos, deberán comunicar a la Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia, para su correspondiente tramitación ante la Jueza o Juez de la Niñez 
\ $dolescencia, para no ser suspendidos de su autoridad, señalando o identifi cando 
las personas que se quedarán a cargo y habilitando a esta instancia, para realizar el 
seguimiento a la situación de las hijas \ los hijos.

A57Ë&8/2 �5� �35202&,Ï1 'E 352G5A0A6 3A5A G8A5'A�� El Estado en todos 
sus niveles, por medio de los organismos correspondientes, promoverá programas que 
estimulen el acogimiento Eajo la modalidad de guarda de niñas, niños o adolescentes 
carentes de familia o de la autoridad de la madre y del padre.

SECCIÓN V 

LA TUTELA

A57Ë&8/2 ��� �787E/A�� La tutela es un instituto jurídico que por mandato legal, es 
otorgada por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a una persona 
ma\or de edad. 7iene la fi nalidad de garanti]ar a niñas, niños o adolescentes sus derechos, 
prestarles atención integral, representarlos en los actos civiles y administrar sus bienes.

A57Ë&8/2 ��� �352&E'E1&,A�� La tutela procede por:

a. Fallecimiento de la madre y el padre;

b. Extinción o suspensión total de la autoridad de la madre y padre;

c. Declaración de interdicción de la madre y el padre; y

d. 'esconocimiento de fi liación.

A57Ë&8/2 �8� �&/A6E6 'E 787E/A�� Existen dos clases de tutela, la ordinaria y la 
extraordinaria:

a. La tutela ordinaria, es la Iunción de interps p~Elico indelegaEle ejercida por las personas 
que designe la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en los términos y 
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procedimientos previstos por este Código, de la que nadie puede eximirse, sino por causa 
legítima;

E. La tutela e[traordinaria es la Iunción p~Elica ejercida por el Estado cuando no sea 
posible la tutela ordinaria.

A57Ë&8/2 �9� �5E48,6,726 'E /A 78725A 2 78725 3A5A /A 787E/A 
25',1A5,A�� Son requisitos para acceder a la tutela ordinaria los siguientes:

a. Ser mayor de edad;

E. *o]ar de Euena salud Iísica \ mental, acreditada mediante certifi cado mpdico, eYaluación 
psicológica e informe social, emitidos por la Instancia Técnica Departamental de Política 
Social;

c. 1o tener sentencia ejecutoriada por delitos de Yiolencia contra niñas, niños o 
adolescentes, o violencia intrafamiliar o de género; y

d. 2Irecer fi an]a sufi ciente, cuando corresponda.

A57Ë&8/2 �0� �E;E1&,Ï1 'E ),A1=A�� Estin e[entos de dar fi an]a�

a. Las abuelas, abuelos, hermanas y hermanos;

b. Quienes han sido nombrados en virtud de designación hecha por la o el último de los 
progenitores que ejercía la autoridad�

c. La tutora o tutor, cuando no existan bienes para administrar.

A57Ë&8/2 �1� �,1&203A7,%,/,'A' 3A5A /A 787E/A�� No podrán ser tutoras o tutores 
y, si han sido nombrados, cesarán en el cargo:

a. Las \ los ma\ores de edad sujetos a tutela�

E. Las personas, padres, cón\uges o hijos, que tengan proceso legal pendiente contrario a 
los intereses de la niña, niño o adolescente;

c. La persona con sentencia ejecutoriada por delitos contra la Yida, la integridad de las 
personas, la liEertad \ liEertad se[ual, trata \ trifi co de personas, maltrato contra niñas, 
niños o adolescentes, violencia intrafamiliar o de género y contra el patrimonio público y 
privado;

d. La persona removida de otra tutela;

e. Las personas que padezcan de enfermedad grave, adicciones o conductas que pongan 
en peligro la salud y la seguridad de las personas; y

f. Las personas que hayan tenido enemistad con la madre, padre o ascendientes de la niña, 
niño y adolescente.

A57Ë&8/2 �2� �A3/,&A&,Ï1 'E /A6 ',6326,&,21E6 62%5E A8725,'A' 'E 
3A'5E6 < 0A'5E6�� Se aplican a la tutela las disposiciones que regulan a la autoridad 
de madre y padre.

A57Ë&8/2 ��� �5E081E5A&,Ï1�� La tutora o tutor tendri una retriEución fi jada por la 
Jueza o Juez, que no será inferior al cinco por ciento (5%), ni excederá el diez por ciento 
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�����, de las rentas producidas por los Eienes sujetos a su administración. Esta disposición 
no se aplica a la tutela ejercida por los ascendientes o hermanos.

A57Ë&8/2 �4� �5E02&,Ï1�� La tutora o tutor es removida o removido de la tutela por:

a. Causales sobrevinientes de incompatibilidad previstas en el Artículo 71 de este Código;

b. No presentar el presupuesto, los informes anuales o los estados de la situación, cuando 
sean requeridos; y

c. 1egligencia, mal manejo o infi dencia, que ponga en peligro a la persona o el patrimonio 
del tutelado.

A57Ë&8/2 �5� �&E6A&,Ï1 'E/ &A5G2�� Además de las causales de incompatibilidad, 
el cargo de tutora o tutor cesa por:

a. Muerte de la tutora o el tutor;

b. Dispensa aceptada; y

c. Remoción.

A57Ë&8/2 ��� �E;7,1&,Ï1�� La tutela se extingue por:

a. Muerte de la tutelada o el tutelado;

b. Emancipación de la tutelada o el tutelado;

c. Mayoría de edad de la tutelada o el tutelado; y

d. Restitución de la autoridad de la madre o del padre.

A57Ë&8/2 ��� �+E5E'E526�� Los herederos de la tutora o tutor, son responsables 
únicamente por los actos de administración de su antecesor, y si son mayores de edad, 
sólo pueden realizar actos de conservación hasta que se nombre la nueva tutora o tutor.

A57Ë&8/2 �8� �E-E5&,&,2 'E /A 787E/A E;75A25',1A5,A��

,. La tutela e[traordinaria es indelegaEle \ se ejerce por intermedio de la ,nstancia 7pcnica 
'epartamental de Política 6ocial, con sujeción a este Código.

II. La Instancia Técnica Departamental de Política Social, podrá delegar la guarda de la 
niña, niño o adolescente sujeto a su tutela, mediante la suscripción de conYenios con 
instituciones p~Elicas o priYadas, sin fi nes de lucro.

A57Ë&8/2 �9� �75È0,7E 'E %E1E),&,26 'E /A 787E/A E;75A25',1A5,A�� La 
,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial deEeri tramitar los Eenefi cios que las 
leyes le reconozcan a la niña, niño o adolescente y la asistencia familiar cuando corresponda. 
Los montos asignados serán depositados a nombre de la niña, niño o adolescente, en una 
cuenta bancaria que garantice su mantenimiento de valor, comprobándose mediante libreta 
de ahorro o certifi cados de depósitos, ante la -ue]a o el -ue] que cono]ca la causa.



80 Defensoría del Pueblo

SECCIÓN VI 

ADOPCIÓN

SUBSECCIÓN I

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 80� �'E),1,&,Ï1��

,. La adopción, es una institución jurídica, mediante la cual la niña, niño o adolescente, en 
situación de adoptaEilidad, adquiere la calidad de hija o hijo de la o el adoptante, en Iorma 
estaEle, permanente \ defi nitiYa. Podri ser nacional o internacional.

II. Esta institución se establece en función del interés superior de la adoptada o adoptado.

A57Ë&8/2 81� �2%/,GA&,21E6 E1 E/ 352&E62 'E A'23&,Ï1�� Velando por el 
interés superior de la niña, niño o adolescente, en los procesos de adopción los servidores 
públicos y personal de instituciones privadas, deberán actuar con celeridad, integridad 
ptica, sin discriminación alguna, utili]ando mecanismos oEjetiYos \ cumpliendo los 
protocolos establecidos.

A57Ë&8/2 82� �,G8A/'A' 'E /A6 +,-A6 E +,-26�� La adopción, concede a la niña, 
niño o adolescente, igual condición que la de hija o hijo nacido de la madre \ padre 
adoptante, con los mismos derechos y deberes establecidos en la Constitución Política 
del Estado y las leyes, con responsabilidad y reciprocidad familiar, sin distinción de roles.

A57Ë&8/2 8�� �,'E17,),&A&,Ï1 < 6E/E&&,Ï1�� Es obligación de las Instancias 
'epartamentales de Política 6ocial, identifi car \ seleccionar a las \ los solicitantes de 
adopción. Este proceso se realizará conforme a procedimiento.

A57Ë&8/2 84� �5E48,6,726 3A5A /A 2 E/ 62/,&,7A17E 'E A'23&,Ï1��

I. Para las o los solicitantes de adopción, se establecen los siguientes requisitos:

a. Tener un mínimo de veinticinco (25) años de edad y ser por lo menos dieciocho (18) años 
mayor que la niña, niño o adolescente adoptado;

E. En caso de parejas casadas o en unión liEre, por lo menos uno deEe tener menos de 
cincuenta y cinco (55) años de edad; salvo si existiera convivencia pre-adoptiva por espacio 
de un año, sin perjuicio de que a traYps de inIormes Eio� psicosociales se recomiende la 
adopción, en un menor plazo;

c. Certifi cado de matrimonio, para parejas casadas�

d. En caso de uniones libres, la relación deberá ser probada de acuerdo a normativa vigente;

e. *o]ar de Euena salud Iísica \ mental, acreditada mediante certifi cado mpdico \ 
evaluación psicológica;

f. Informe social;

g. Certifi cado domiciliario e[pedido por autoridad competente�

h. Certifi cado de no tener antecedentes penales por delitos dolosos, e[pedidos por la 
instancia que corresponda;



81Defensoría del Pueblo

i. Certifi cado de preparación para madres o padres adoptiYos� j. Certifi cado de idoneidad�

k. Informe post adoptivo favorable para nuevos trámites de adopción.

,,. Los requisitos señalados en los incisos a� \ E� se acreditarin mediante certifi cado de 
nacimiento.

III. Las personas solteras podrán ser solicitantes para adopciones nacionales o 
internacionales, cumpliendo los requisitos establecidos en el Parágrafo I en lo que 
corresponda.

,9. Para acreditar los requisitos de los incisos e�, I�, i�, j� \ N�, se recurriri a la ,nstancia 
Técnica Departamental de Política Social, para que expidan los documentos pertinentes en 
un plazo que no excederá los treinta (30) días.

V. Queda prohibida la exigencia de otros requisitos que no sean los establecidos en el 
presente Artículo.

A57Ë&8/2 85� �5E48,6,726 3A5A /A 1,fA, 1,f2 2 A'2/E6&E17E A'237A'2�� 
Los requisitos para la niña, niño o adolescente a ser adoptada o adoptado son:

a. Tener nacionalidad boliviana y residir en el país;

b. Tener menos de dieciocho (18) años a la fecha de la demanda de adopción salvo si ya 
estuYiera Eajo la guarda de las o los adoptantes�

c. Resolución Judicial sobre la extinción de la autoridad de las madres o padres o sobre la 
Filiación Judicial;

d. Tener la preparación e información correspondiente sobre los efectos de la adopción 
por parte de la Instancia Técnica Departamental de Política Social, según su etapa de 
desarrollo.

A57Ë&8/2 8�� �&21&E6,Ï1 'E /A A'23&,Ï1��

,. La adopción solamente seri concedida mediante sentencia judicial ejecutoriada, 
atendiendo al interés superior de la niña, niño o adolescente, comprobada la idoneidad de 
las y/o los solicitantes de la adopción y la opinión, cuando corresponda, de la niña, niño o 
adolescente.

II. La inscripción de la adoptada o adoptado en el Servicio de Registro Cívico, concederá a 
la madre, el padre o ambos adoptantes:

a. Inamovilidad laboral por un año;

b. Licencia laboral por maternidad o paternidad adoptiva por el periodo de dos (2) meses 
de manera alterna para la adaptación integral de la adoptada o adoptado al núcleo familiar;

c. Esta licencia no procede cuando preexista un vínculo de convivencia entre los adoptantes 
y adoptados.

III. En tanto la Jueza o Juez no determine la viabilidad de la adopción, no autorizará la 
convivencia pre-adoptiva.
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A57Ë&8/2 8�� �&219,9E1&,A 7E0325A/ 35E�A'237,9A��

I. La convivencia pre-adoptiva es el acercamiento temporal entre las o los solicitantes 
adoptantes \ la niña, niño o adolescente a ser adoptado con la fi nalidad de estaElecer la 
compatibilidad afectiva y aptitudes psico-sociales de crianza de la y el solicitante.

II. En caso de adopción nacional o internacional, la etapa de convivencia debe ser cumplida 
en el territorio nacional por un tiempo no mayor a dos (2) meses.

III. El periodo de convivencia podrá ser dispensado para adopciones nacionales, cuando la 
niña, niño o adolescente por adoptar, cualquiera fuere su edad, ya estuviere en compañía 
de la madre o padre adoptantes, durante el tiempo mínimo de un (1) año.

IV. La Instancia Técnica Departamental de Política Social hará por lo menos una evaluación 
de los resultados del período de convivencia, cuando se trate de adopción nacional, y por lo 
menos dos (2) evaluaciones, cuando se trate de adopción internacional.

A57Ë&8/2 88� �352+,%,&,21E6�� Se prohíbe la adopción de:

a. Seres humanos por nacer.

b. Solicitantes predeterminados.

A57Ë&8/2 89� �35E)E5E1&,A 3A5A /A A'23&,Ï1��

,. La hija o hijo nacida o nacido de unión liEre o matrimonio anterior de cualquiera de los 
cónyuges, podrá ser adoptada o adoptado excepcionalmente por la o el otro cónyuge, 
siempre que:

a. Exista aceptación por parte de la niña, niño o adolescente, cuando sea posible;

E. E[ista e[tinción de la autoridad de la madre o padre con sentencia ejecutoriada.

II. El Estado en todos sus niveles, dará preferencia y promocionará la adopción nacional e 
internacional de:

a. Niñas y niños mayores de 4 años; b. Grupo de hermanos;

c. Niñas, niños o adolescentes en situación de discapacidad;

d. Niñas, niños o adolescentes que requieran cirugías menores o tratamientos médicos que 
no involucren riesgo de vida, pérdida de miembros u otros.

III. Las preferencias para la adopción se tramitarán con prioridad.

A57Ë&8/2 90� �18/,'A' 'E 5E35E6E17A&,Ï1�� Son nulas las actuaciones mediante 
poder o instrumentos de delegación de la o el solicitante adoptante, salvo en las actuaciones 
preparatorias para la adopción internacional, hasta antes de la primera audiencia.

A57Ë&8/2 91� �'E6,67,0,E172 2 )A//E&,0,E172 'E 62/,&,7A17E6�� En caso que 
desista uno de los solicitantes adoptantes que sean cónyuges o convivientes antes de 
otorgarse la adopción, el otro podri continuar con el trimite ajustindose a los requisitos. 6i 
falleciere uno de ellos, el sobreviviente podrá continuar con el trámite, hasta su conclusión.

A57Ë&8/2 92� �'E69,1&8/A&,Ï1 E1 75È0,7E 'E A'23&,Ï1�� Si durante el trámite 
de adopción surge demanda de separación, divorcio o desvinculación de la unión libre, las 
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\ los solicitantes podrin adoptar conjuntamente a la niña, niño o adolescente, siempre que 
acuerden sobre la guarda y el régimen de visitas; caso contrario se dará por concluido el 
proceso respecto de ellos.

A57Ë&8/2 9�� �5E6E59A E1 E/ 75È0,7E��

I. El trámite de la adopción es absolutamente reservado. En ningún momento puede ser 
e[hiEido el e[pediente a persona e[traña ni otorgarse testimonio o certifi cado de las pie]as 
insertas en el mismo o brindar información verbal o escrita.

II. La reserva señalada en el Parágrafo anterior, podrá levantarse excepcionalmente a 
solicitud fundamentada de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, la Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, el Ministerio Público o el Ministerio de Justicia, mediante 
orden judicial.

,,,. Concluido el trimite, el e[pediente seri archiYado \ puesto Eajo seguridad. La Yiolación 
de la reserva implica responsabilidad penal, con excepción a lo establecido en el Artículo 
95 del presente Código.

A57Ë&8/2 94� �352+,%,&,Ï1 'E /8&52�� La e[istencia de fi nes de lucro o Eenefi cios 
materiales, dádivas, donaciones u obsequios a servidoras o servidores públicos y 
autoridades de centros de acogimiento, organismos intermediarios de adopciones e 
instituciones públicas en general, que conozcan estos procesos, serán denunciados al 
0inisterio P~Elico, instancia que deEeri seguir el proceso de ofi cio.

A57Ë&8/2 95� �'E5E&+2 'E /A 3E5621A A'237A'A��

,. La madre, el padre, o amEos adoptantes, deEen hacer conocer a la hija o hijo adoptado, de 
acuerdo a la madurez de la niña, niño o adolescente, su condición de adoptada o adoptado. 
Esta información deberá ser asesorada y acompañada por personal especializado de la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social que corresponda, a simple solicitud de 
la madre o padre adoptante.

II. Las personas que hayan sido adoptadas o adoptados, al obtener su mayoría de edad 
o desde su emancipación, tienen derecho a conocer los antecedentes de su adopción y 
referencias de su familia de origen. Podrán solicitar la información correspondiente ante el 
Ministerio de Justicia o Instancia Técnica Departamental de Política Social.

A57Ë&8/2 9�� �G58326 'E A32<2�� Las Instancias Departamentales de Política 
6ocial, Iormarin grupos para hijas e hijos adoptados, a quienes se Erindari apo\o \ terapia 
psicológica cuando así lo requieran.

SUBSECCIÓN II 

ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

A57Ë&8/2 9�� �62/,&,7A17E6 'E A'23&,Ï1 1A&,21A/��

La adopción nacional es aquella que se realiza sólo por solicitantes de nacionalidad 
EoliYiana que residen en el país o que, siendo e[tranjeras o e[tranjeros, tienen residencia 
permanente en el territorio boliviano por más de dos (2) años.

A57Ë&8/2 98� �62/,&,7A17E6 'E A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/��

,. La adopción internacional se aplica sólo a solicitantes de nacionalidad e[tranjera 
residentes en el exterior o, que siendo de nacionalidad boliviana, tienen domicilio o 
residencia habitual fuera del país.
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II. La adopción nacional deberá ser otorgada con prioridad en relación a la adopción 
internacional.

A57Ë&8/2 99� �,167580E1726 ,17E51A&,21A/E6�� La o el solicitante adoptante 
e[tranjero o EoliYiano radicado en el e[terior, se sujeta a los requisitos dispuestos en este 
Código y a los instrumentos internacionales correspondientes, vigentes en el ordenamiento 
jurídico interno del Estado Plurinacional de %oliYia.

A57Ë&8/2 100� �A3/,&A&,Ï1 'E ,167580E1726 ,17E51A&,21A/E6��

I. Para que proceda la adopción internacional es indispensable que el país de residencia 
del solicitante adoptante, sea parte de la Convención de la Haya Relativa a la Protección 
del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, y existan convenios 
sobre adopción entre el Estado Plurinacional de Bolivia y el Estado de residencia de los 
solicitantes adoptantes, ratifi cados por el Ïrgano LegislatiYo.

II. En dichos convenios o en adenda posterior, cada Estado establecerá su Autoridad 
Central a oEjeto de tramitar las adopciones internacionales \ para eIectos del seguimiento 
correspondiente. La Autoridad Central en materia de adopciones internacionales es la 
instancia competente del Ïrgano EjecutiYo.

III. Esta Autoridad Central realizará sus actuaciones directamente o por medio de 
organismos debidamente acreditados en su propio Estado y ante la Autoridad Central del 
Estado Plurinacional de Bolivia. Los organismos intermediarios en materia de adopción 
internacional se someterán al control de la Autoridad Central del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

A57Ë&8/2 101� �62/,&,78' E1 A'23&,21E6 ,17E51A&,21A/E6��

,. Las personas e[tranjeras \ EoliYianas, radicadas en el e[terior que deseen adoptar, 
lo harán a través de representantes de los organismos intermediarios acreditados, 
presentando ante la Autoridad Central del Estado Plurinacional de Bolivia la documentación 
que acredite la idoneidad, otorgada por el país donde residen.

II. Una vez aprobada la idoneidad por la Autoridad Central del Estado Plurinacional 
de %oliYia, se remitiri una copia del certifi cado de idoneidad a la ,nstancia 7pcnica 
Departamental de Política Social que corresponda, para que sea incluida en un trámite de 
adopción internacional.

A57Ë&8/2 102� �5E48,6,726 3A5A 62/,&,7A17E 'E A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/��

I. Además de lo establecido en el Artículo 84de este Código, se establecen los siguientes 
requisitos:

a. Certifi cados mpdicos que acrediten que los solicitantes go]an de Euena salud Iísica 
y mental, homologados por el equipo interdisciplinario de la Instancia Departamental de 
Política Social;

b. Pasaportes actualizados, cuando corresponda;

c. Certifi cado de idoneidad emitido por la $utoridad Central del Estado del solicitante� \

d. Autorización para el trámite de ingreso de la niña, niño o adolescente en el país de 
residencia de la y el candidato a adoptante.
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II. Estos documentos deberán ser otorgados por la autoridad competente del país 
de residencia, debiendo ser autenticados y traducidos al castellano mediante sus 
procedimientos legales, para su legalización por la representación diplomática del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

A57Ë&8/2 10�� �6EG8,0,E172 E1 A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/�� La Autoridad 
Central del país de recepción tiene la obligación del seguimiento post-adoptivo remitiendo 
cada seis (6) meses y durante dos (2) años, los informes respectivos que deberán estar 
traducidos al castellano y legalizados en forma gratuita en la representación diplomática 
EoliYiana acreditada ante el país de residencia. 6in perjuicio, la $utoridad Central del Estado 
Plurinacional de Bolivia, tiene la facultad de realizar las acciones de control y seguimiento 
que considere necesario.

A57Ë&8/2 104� �35E6E1&,A 'E /A6 2 /26 62/,&,7A17E6 'E A'23&,Ï1 
,17E51A&,21A/�� En los procesos de adopción internacional, es obligatoria la presencia 
física de la y el solicitante adoptante, desde la audiencia para el periodo pre-adoptivo y 
hasta la Iecha de la ejecutoria de la sentencia \ emisión del Certifi cado de conIormidad por 
la Autoridad Central del Estado Plurinacional de Bolivia.

A57Ë&8/2 105� �1A&,21A/,'A'�� La niña, niño o adolescente boliviana o boliviano, que 
sea adoptada o adoptado por e[tranjera \�o e[tranjero, mantiene la nacionalidad EoliYiana, 
sin perjuicio de que adquiera la de la o el adoptante.

SECCIÓN VII

'E5E&+26 < GA5A17ËA6 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E &21 0A'5E 2 
PADRE PRIVADOS DE LIBERTAD

A57Ë&8/2 10�� �'E5E&+26 < GA5A17ËA6�� La niña, niño o adolescente de madre o 
padre privados de libertad, tiene los siguientes derechos y garantías:

a. Permanecer con la madre o el padre que se encuentre en libertad;

b. Si ambos se encuentran privados de libertad se le integrará a los familiares o a una 
familia sustituta de acuerdo a lo establecido por este Código y, de no ser posible, serán 
integrados en programas específi cos o centros de acogimiento, mientras dure la priYación 
de libertad, procurando que sea en la misma localidad donde sus padres se encuentren 
cumpliendo la medida;

c. En forma excepcional, la niña o niño que no alcanzó seis (6) años de edad podrá 
permanecer con su madre, pero en ningún caso en los establecimientos penitenciarios 
para homEres. En espacios aledaños a los centros penitenciarios para mujeres se deEerin 
habilitar centros de desarrollo infantil o guarderías;

d. Acceder a programas de atención y apoyo para su desarrollo integral, de acuerdo a su 
situación; y

e. Mantener los vínculos afectivos con su madre, padre o ambos, por lo que la familia 
ampliada, sustituta o el centro de acogimiento le facilitará visitas periódicas a los mismos.

A57Ë&8/2 10�� �5E63216A%,/,'A'��

I. El Ministerio de Gobierno, a través de las autoridades de la Dirección General de Régimen 
Penitenciario, cuando corresponda, es responsable del cumplimiento de lo establecido en 
el Artículo precedente.
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II. Cuando dichas autoridades conozcan la permanencia irregular de una niña, niño o 
adolescente en recintos penitenciarios, tienen la obligación de comunicar a la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia. La omisión de esta comunicación, por parte de la autoridad 
judicial o serYidora o serYidor p~Elico, seri sancionada de acuerdo a lo estaElecido en este 
Código, sin perjuicio de las responsaEilidades penales o administratiYas correspondientes.

CAPÍTULO III

'E5E&+2 A /A 1A&,21A/,'A', ,'E17,'A' < ),/,A&,Ï1

A57Ë&8/2 108� �1A&,21A/,'A'�� La niña, niño o adolescente adquiere la nacionalidad 
boliviana desde el momento de su nacimiento en el territorio del Estado Plurinacional, así 
como las nacidas \ nacidos en el e[tranjero de madre o padre EoliYianos, de acuerdo con 
lo establecido por la Constitución Política del Estado, sin ningún otro requisito.

A57Ë&8/2 109� �,'E17,'A'��

I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a nombre propio e individual, llevar dos apellidos, 
paterno y materno, o un solo apellido sea de la madre o del padre y otro convencional para 
completar los dos apellidos; o, en su defecto, tener dos apellidos convencionales.

II. El Servicio de Registro Cívico desarrollará procedimientos breves y gratuitos que 
permitan el ejercicio del derecho a la identidad \ fi liación para la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 110� �),/,A&,Ï1��

,. La fi liación constitu\e un Yínculo jurídico entre la madre, padre o amEos, con la hija o hijo, 
que implica responsabilidades y derechos recíprocos.

,,. La madre \ el padre tienen la oEligación de registrar la fi liación de su hija o hijo al momento 
del nacimiento \ hasta treinta ���� días despups. Podri ser fi liado por la simple indicación 
de cualquiera de ellos y, según el caso, podrá establecer un apellido convencional.

III. La madre, padre o ambos, asumen igual responsabilidad en la atención afectiva y 
material de la hija o hijo, aun lleYando la niña, niño o adolescente el apellido conYencional 
y materno sin el testimonio del progenitor.

IV. La legislación en materia familiar, establecerá mecanismos de responsabilidad materna 
y paterna.

V. El registro de la niña, niño o adolescente que por circunstancia excepcional se realice 
posterior a los treinta (30) días de nacida o nacido, se efectuará conservando la gratuidad 
en el trámite.

A57Ë&8/2 111� �),/,A&,Ï1 -8',&,A/��

I. Cuando no exista o se desconozca la identidad de la madre y del padre de la niña, niño 
o adolescente, y la Defensoría de la Niñez y Adolescencia haya agotado todos los medios 
para identifi carlos, esta entidad demandari la fi liación ante la autoridad judicial, para que 
determine los nombres y apellidos convencionales.

II. La circunstancia de nombres y apellidos convencionales quedará únicamente registrada 
en las notas marginales de los libros de la partida de nacimiento correspondiente. No 
podrin ser e[hiEidos a terceras personas, sin orden judicial.



87Defensoría del Pueblo

A57Ë&8/2 112� �352+,%,&,21E6�� 6e prohíEe la fi liación de la niña, niño o adolescente 
nacida o nacido como producto de delitos de violación o estupro, con el autor de tales 
delitos, pudiendo agregar un apellido convencional.

A57Ë&8/2 11�� �2%/,GA&,Ï1 E1 E/ 5EG,6752��

,. La o el 2fi cial de 5egistro CiYil, al momento de la inscripción, podri orientar a la madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, para asignar nombres que no sean motivo 
de discriminación.

,,. Es oEligación de la o el 2fi cial de 5egistro CiYil, respetar los nomEres \ apellidos 
originarios asignados por la madre, padre o autoridad de una nación o pueblo indígena 
originario campesino.

A57Ë&8/2 114� �,16&5,3&,Ï1 G5A78,7A��

,. La niña o niño, deEe ser inscrito en el 5egistro CiYil \ reciEir el primer Certifi cado de 
Nacimiento, en forma gratuita.

,,. En el caso que se encuentre Eajo tutela e[traordinaria, en situación de calle o sea 
adolescente traEajador o en caso de situación de emergencia o desastre natural, se le 
otorgari el Certifi cado de 1acimiento duplicado de manera gratuita.

CAPÍTULO IV 

'E5E&+2 A /A E'8&A&,Ï1, ,1)250A&,Ï1 &8/785A < 5E&5EA&,Ï1

A57Ë&8/2 115� �'E5E&+2 A /A E'8&A&,Ï1��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la educación gratuita, integral y de 
calidad, dirigida al pleno desarrollo de su personalidad, aptitudes, capacidades físicas y 
mentales.

II. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad y calidez, 
intracultural, intercultural y plurilingüe, que les permita su desarrollo integral diferenciado, 
les prepare para el ejercicio de sus derechos \ ciudadanía, les inculque el respeto por 
los derechos humanos, los valores interculturales, el cuidado del medio ambiente y les 
cualifi que para el traEajo.

A57Ë&8/2 11�� �GA5A17ËA6��

I. El Sistema Educativo Plurinacional garantiza a la niña, niño o adolescente:

a. Educación sin violencia en contra de cualquier integrante de la comunidad educativa, 
preservando su integridad física, psicológica, sexual y/o moral, promoviendo una 
conYiYencia pacífi ca, con igualdad \ equidad de gpnero \ generacional�

b. Educación, sin racismo y ninguna forma de discriminación, que promueva una cultura 
pacífi ca \ de Euen trato�

c. Respeto del director, maestros y administrativos del Sistema Educativo Plurinacional y 
de sus pares;

d. Prácticas y el uso de recursos pedagógicos y didácticos no sexistas ni discriminatorios;

e. ProYisión de serYicios de asesoría, sensiEili]ación, educación para el ejercicio de sus 
derechos y el incremento y fortalecimiento de sus capacidades;
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I. ,mpugnación de los criterios de eYaluación cuando pstos no se ajusten a los estaElecidos 
por la autoridad competente, pudiendo recurrir a las instancias superiores;

g. Participación en procesos de la gestión educativa;

h. Acceso a la información del proceso pedagógico y de la gestión educativa para la y el 
estudiante y su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor; y

i. Sensibilización y acceso a la información adecuada y formación oportuna en educación 
sobre sexualidad integral en el marco de los contenidos curriculares.

II. La implementación del modelo educativo tiene como núcleo los derechos de la niña, niño 
y adolescente, su desarrollo integral y la calidad de la educación.

A57Ë&8/2 11�� �',6&,3/,1A E6&2/A5�� Las normas de conducta y la convivencia 
pacífi ca \ armónica, deEen estaradministradas respetando los derechos \ garantías de las 
niñas, niños \ adolescentes, considerando sus deEeres, los cuales deEen sujetarse a las 
siguientes previsiones:

a. Todas las niñas, niños y adolescentes deben tener acceso e información oportuna al 
contenido de los reglamentos internos de conYiYencia pacífi ca \ armónica correspondientes�

E. 'eEerin estaElecerse en el reglamento de conYiYencia pacífi ca \ armónica de las 
Unidades Educativas los hechos que son susceptibles de amonestación, sanción y las 
sanciones, así como el procedimiento para aplicarlas;

c. Antes de la imposición de cualquier amonestación y/o sanción, debe garantizarse a 
todas las niñas, niños \ adolescentes, el ejercicio de los derechos a opinar \ a la deIensa, 
garantizando así también su derecho a la impugnación ante la autoridad superior e 
imparcial; y

d. Se prohíben las sanciones corporales.

A57Ë&8/2 118� �352+,%,&,Ï1 'E E;38/6,Ï1�� Se prohíbe a las autoridades del 
Sistema Educativo Plurinacional, rechazar o expulsar a las estudiantes embarazadas, sea 
cualquiera su estado civil, así como a la y el estudiante a causa de su orientación sexual, 
en situación de discapacidad o con VIH/SIDA. Deberán promoverse políticas de inclusión, 
protección e infraestructura para su permanencia que permitan el bienestar integral de la o 
el estudiante hasta la culminación de sus estudios.

A57Ë&8/2 119� �'E5E&+2 A /A ,1)250A&,Ï1��

I. La niña, niño o adolescente tiene derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo de 
información que sea acorde con su desarrollo. El Estado en todos sus niveles, las madres, 
los padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores, tienen la obligación de asegurar 
que las niñas, niños y adolescentes reciban información veraz, plural y adecuada a su 
desarrollo.

II. El Estado deberá establecer normativas y políticas necesarias para garantizar el acceso, 
obtención, recepción, búsqueda, difusión de información y emisión de opiniones por 
parte de niñas, niños o adolescentes, mediante cualquier medio tecnológico y la debida 
protección legal, para asegurar el respeto de sus derechos.

III. Los medios de comunicación están obligados a contribuir a la formación de la niña, 
niño o adolescente, brindando información de interés social y cultural, dando cobertura 
a las necesidades informativas y educativas de esta población, promoviendo la difusión 
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de los derechos, deberes y garantías establecidos en el presente Código, a través de 
espacios gratuitos, de forma obligatoria. Asimismo deberán emitir y publicar programas 
y secciones culturales, artísticos, informativos y educativos plurilingües, así como en 
lenguaje alternatiYo, dirigidos a la niña, niño o adolescente, de acuerdo a reglamentación.

A57Ë&8/2 120� �'E5E&+2 A /A &8/785A�� La niña, niño y adolescente tiene derecho 
a:

a. Que se le reconozca, respete y fomente el conocimiento y la vivencia de la cultura a la 
que pertenece o con la que se identifi ca� 

b. Participar libre y plenamente en la vida cultural y artística de acuerdo a su identidad y 
comunidad.

A57Ë&8/2 121� �'E5E&+2 A 5E&5EA&,Ï1, E63A5&,0,E172, 'E3257E < -8EG2��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la recreación, esparcimiento, deporte 
\ juego.

,,. El ejercicio de estos derechos deEe estar dirigido a garanti]ar el desarrollo integral de 
la niña, niño y adolescente, y a fortalecer los valores de solidaridad, tolerancia, identidad 
cultural y conservación del ambiente.

,,,. El Estado en todos sus niYeles, promoYeri políticas p~Elicas con presupuesto sufi ciente 
dirigidas a la creación de programas de recreación, esparcimiento \ juegos deportiYos 
dirigidos a todas las niñas, niños y adolescentes, especialmente a quienes se encuentran 
en situación de discapacidad.

IV. Las instancias responsables de la construcción de infraestructuras educativas, 
deportivas, recreativas y de esparcimiento, deberán aplicar parámetros técnicos mínimos 
de accesibilidad para que las niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad, 
puedan ejercer \ go]ar plenamente \ en igualdad de condiciones de todos sus derechos 
reconocidos en el presente Código.

CAPÍTULO V 

'E5E&+2 A 23,1A5, 3A57,&,3A5 < 3E',5

A57Ë&8/2 122� �'E5E&+2 A 23,1A5��

I. La niña, niño o adolescente, de acuerdo a su edad y características de la etapa de su 
desarrollo, tiene derecho a expresar libremente su opinión en asuntos de su interés y a que 
las opiniones que emitan sean tomadas en cuenta.

II. Las opiniones pueden ser vertidas a título personal o en representación de su 
organización, según corresponda.

A57Ë&8/2 12�� �'E5E&+2 A 3A57,&,3A5��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar libre, activa y plenamente 
en la vida familiar, comunitaria, social, escolar, cultural, deportiva y recreativa, así como a 
la incorporación progresiva a la ciudadanía activa, en reuniones y organizaciones lícitas, 
según su edad e intereses, sea en la vida familiar, escolar, comunitaria y, conforme a 
disposición legal, en lo social y político.

II. El Estado en todos sus niveles, las familias y la sociedad, garantizarán y fomentarán 
oportunidades de participación de las niñas, niños y adolescentes en condiciones dignas.
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A57Ë&8/2 124� �'E5E&+2 'E 3E7,&,Ï1�� Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a efectuar de manera directa peticiones, individual o colectivamente, de manera 
oral o escrita ante cualquier entidad pública o privada sin necesidad de representación, y a 
ser respondidos oportuna y adecuadamente.

A57Ë&8/2 125� �52/ E67A7A/�� El Estado en todos sus niveles, garantiza en todos los 
ámbitos, mecanismos adecuados que faciliten y promuevan las oportunidades de opinión, 
participación y petición.

CAPÍTULO VI

'E5E&+2 A /A 3527E&&,Ï1 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E E1 5E/A&,Ï1 
AL TRABAJO

SECCIÓN I 

PROTECCIÓN ESPECIAL

A57Ë&8/2 12�� �'E5E&+2 A /A 3527E&&,Ï1 E1 E/ 75A%A-2��

I. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a estar protegidas o protegidos por el 
Estado en todos sus niveles, sus familias y la sociedad, en especial contra la explotación 
económica \ el desempeño de cualquier actiYidad laEoral o traEajo que pueda entorpecer 
su educación, que implique peligro, que sea insalubre o atentatorio a su dignidad y 
desarrollo integral.

,,. El Estado en todos sus niYeles, ejecutari el Programa de PreYención \ Protección 6ocial 
para Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, con 
proyectos de protección social para apoyar a las familias que se encuentren en extrema 
pobreza.

,,,. El derecho a la protección en el traEajo comprende a la actiYidad laEoral \ al traEajo que 
se desarrolla por cuenta propia \ por cuenta ajena.

A57Ë&8/2 12�� �A&7,9,'A'E6 E1 E/ 0A5&2 )A0,/,A5��

I. Las actividades desarrolladas por las niñas, niños y adolescentes en el marco familiar 
y social comunitario, tienen naturaleza formativa y cumplen la función de socialización y 
aprendi]aje.

,,. El traEajo Iamiliar \ social comunitario no deEe, en ning~n caso, amena]ar o Yulnerar 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes que lo realicen, ni privarlos de su dignidad, 
desarrollo integral y de disfrutar de su niñez y adolescencia, y escolaridad.

A57Ë&8/2 128� �A&7,9,'A'E6 &2081,7A5,A6 )A0,/,A5E6��

,. Es la actiYidad de la niña, niño o adolescente, desarrollada conjuntamente con sus Iamilias 
en comunidades indígena originarias campesinas, afrobolivianas e interculturales. Estas 
actiYidades son culturalmente Yaloradas \ aceptadas, \ tienen como fi nalidad el desarrollo 
de destrezas fundamentales para su vida y fortalecimiento de la convivencia comunitaria 
dentro del marco del Vivir Bien; construido sobre la base de saberes ancestrales que 
incluyen actividades de siembra, cosecha, cuidado de bienes de la naturaleza como 
bosques, agua y animales con constantes componentes lúdicos, recreativos, artísticos y 
religiosos.
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II. Este tipo de actividades se desarrollan de acuerdo a normas y procedimientos propios, 
dentro del marco de la jurisdicción indígena originaria campesina, cuando no constitu\an 
explotación laboral ni amenacen o vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

A57Ë&8/2 129� �E'A' 0Ë1,0A 3A5A 75A%A-A5��

,. 6e fi ja como edad mínima para traEajar, los catorce ���� años de edad.

II. Excepcionalmente, las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, podrán autorizarla 
actividad laboral por cuenta propia realizada por niñas, niños o adolescentes de diez 
���� a catorce ���� años, \ la actiYidad laEoral por cuenta ajena de adolescentes de doce 
(12) a catorce (14) años, siempre que ésta no menoscabe su derecho a la educación, no 
sea peligrosa, insalubre, atentatoria a su dignidad y desarrollo integral, o se encuentre 
expresamente prohibido por la Ley.

III. La solicitud deberá tener respuesta en el plazo de setenta y dos (72) horas computables 
a partir de su recepción, previa valoración socio-económica, y surtirá efectos de registro en 
el Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA.

,9. El registro de la autori]ación para un ruEro determinado podri ser modifi cado a solicitud 
verbal de la o el interesado, sin necesidad de iniciar un nuevo trámite de autorización. Las 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia, si fuere necesario, podrán solicitar una nueva 
valoración médica y psicológica.

SECCIÓN II

3527E&&,Ï1 E1 /A A&7,9,'A' /A%25A/ < E/ 75A%A-2

A57Ë&8/2 1�0� �GA5A17ËA6��

,. El Estado en todos sus niYeles, garanti]ari el ejercicio o desempeño laEoral de las \ los 
adolescentes mayores de catorce (14) años, con los mismos derechos que gozan las y los 
traEajadores adultos.

II. La protección y garantías a las y los adolescentes mayores de catorce (14) años 
en el traEajo, se hace e[tensiEle a adolescentes menores de catorce ���� años, que 
excepcionalmente cuenten con autorización para realizar cualquier actividad laboral en las 
condiciones establecidas por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia.

,,,. La actiYidad laEoral o el traEajo por cuenta propia que desarrolle la niña, niño o 
adolecente de diez (10) a dieciocho (18) años, debe considerar la vigencia plena de todos 
sus derechos y garantías.

A57Ë&8/2 1�1� �A6E17,0,E172 < A8725,=A&,Ï1�.

I. La niña, niño y adolescente de diez (10) a dieciocho (18) años debe expresar y asentir 
liEremente su Yoluntad de reali]ar cualquier actiYidad laEoral o traEajo.

II. La empleadora o empleador está obligada u obligado a contar con permiso escrito de 
la madre, el padre, la guardadora o el guardador, la tutora o el tutor, según corresponda, 
mediante Iormulario emitido por el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, que 
deberá ser autorizado por:

a. Las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia, para las \ los traEajadores adolescentes 
por cuenta ajena de doce ���� a catorce ���� años� \
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E. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, para las \ los traEajadores 
adolescentes por cuenta ajena ma\ores de catorce ���� años.

,,,. Las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia, autori]arin la actiYidad laEoral \ el traEajo 
por cuenta propia de niñas, niños y adolescentes de diez (10) a dieciocho (18) años.

IV. En todos los casos, las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, antes de conceder 
la autorización, deberán gestionar una valoración médica integral de las niñas, niños y 
adolescentes de diez (10) a dieciocho (18) años, que acredite su salud, capacidad física y 
mental para el desempeño de la actiYidad laEoral o traEajo correspondiente.

A57Ë&8/2 1�2� �',6326,&,21E6 3527E&7,9A6 /A%25A/E6 3A5A /A6 < /26 
A'2/E6&E17E6 75A%A-A'25E6 325 &8E17A A-E1A��

,. El traEajo por cuenta ajena se desarrolla�

a. Por encargo de un empleador;

E. $ camEio de una remuneración económica mensual, semanal, a destajo, o cualquier 
otra; y

c. En relación de dependencia laboral.

,,. Para garanti]ar la justa remuneración de la o el adolescente ma\or de catorce ���� años, 
psta no podri ser menor a la de un adulto que realice el mismo traEajo, no podri ser inIerior 
al salario mínimo nacional, ni reducido al margen de la Ley. El salario de la o el adolescente 
traEajador siempre deEe ir en su Eenefi cio \ en procura de una mejor calidad de Yida.

III. La empleadora o el empleador debe garantizar las condiciones necesarias de seguridad 
para que la o el adolescente ma\or de catorce ���� años desarrolle su traEajo.

IV. La empleadora o el empleador no podrá limitar su derecho a la educación, debiendo 
otorgar dos (2) horas diarias destinadas a estudio, que deberán ser remuneradas.

9. La empleadora o el empleador deEe permitir a la o el adolescente traEajador, su 
participación en organizaciones sindicales y éstas no les podrán restringir el acceso a 
cargos dirigenciales de su estructura.

9,. La jornada de traEajo no podri ser ma\or a ocho ��� horas diarias diurnas \ a cuarenta 
���� horas diurnas semanales. El horario de traEajo no deEeri e[ceder las die] ���� de la 
noche.

VII. La actividad laboral de las y los adolescentes menores de catorce (14) años autorizada 
por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, no podrá ser mayor a seis (6) horas diarias 
diurnas y a treinta (30) horas diurnas semanales.

A57Ë&8/2 1��� �',6326,&,21E6 3527E&7,9A6 3A5A 1,fA6, 1,f26 < 
A'2/E6&E17E6 75A%A-A'25E6 325 &8E17A 3523,A��

,. El traEajo por cuenta propia es aquel que, sin Iormar parte de la actiYidad Iamiliar ni social 
comunitaria, se realiza sin que exista una relación de subordinación ni dependencia laboral.

II. La madre, el padre o ambos, la guardadora o el guardador, la tutora o el tutor, deben 
garanti]ar a la niña, niño \ adolescente traEajador o en actiYidad laEoral por cuenta propia, 
el acceso y permanencia en el sistema educativo, un horario especial y las condiciones 
necesarias para el descanso, la cultura y el esparcimiento.
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III. El horario de la actividad laboral para la niña, niño y adolescente de diez (10) a catorce 
(14) años por cuenta propia, no deberá exceder de las diez (10) de la noche.

IV. No podrá otorgarse ninguna autorización para la actividad laboral, cuando las 
condiciones en que se ejecute, sean peligrosas para la Yida, salud, integridad o imagen de 
la niña, niño o adolescente por cuenta propia de diez (10) a catorce (14) años.

A57Ë&8/2 1�4� �75A%A-2 A6A/A5,A'2 'E/ +2GA5��

I. Consiste en las labores asalariadas, propias del hogar efectuadas por adolescentes 
ma\ores de catorce ���� años� consistente en traEajos de cocina, limpie]a, laYandería, 
aseo, cuidado de niñas o niños o adolescentes y asistencia.

II. La contratación de adolescentes asalariados del hogar, deberá ser propia de labores 
específi cas o para una de las actiYidades concretas señaladas en el ParigraIo precedente� 
prohiEipndose la contratación para traEajos m~ltiples o la imposición de laEores para las 
que no hayan sido contratadas o contratados.

,,,. En caso de la contratación de una persona adulta para traEajo asalariado del hogar que 
YiYa con uno o mis de sus hijas o hijos en el domicilio de la o el empleador, queda prohiEido 
el traEajo de pstas o pstos ~ltimos.

,9. Este tipo de traEajo, se regulari conIorme a las disposiciones pertinentes del presente 
Título y las leyes, siempre que se interpreten de acuerdo al interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes.

A57Ë&8/2 1�5� �352+,%,&,21E6�� Se prohíbe:

a. La explotación laboral de niñas, niños o adolescentes, así como la realización de 
cualquier actiYidad laEoral o traEajo sin su consentimiento \ justa retriEución�

b. La contratación de la o el adolescente mayor de catorce (14) años para efectuar cualquier 
tipo de actiYidad laEoral o traEajo Iuera del país�

c. La intermediación de enganchadores, agencias retribuidas de colocación, agencias de 
empleo u otros servicios privados similares para el reclutamiento y el empleo de las niñas, 
niños y adolescentes;

d. La retención ilegal, compensación, así como el pago en especie;

e. La reali]ación de actiYidad laEoral o traEajo nocturno pasada las die] ���� de la noche�

I. Los traslados de las o los traEajadores adolescentes sin autori]ación de la madre, padre, 
guardadoras o guardadores, tutoras o tutores;

g. La actiYidad laEoral por cuenta ajena en horas e[tras para adolescentes menores de 
catorce (14) años, por estar en una etapa de desarrollo; y

h. Otras que establezca la normativa vigente.

A57Ë&8/2 1��� �A&7,9,'A'E6 /A%25A/E6 < 75A%A-26 3E/,G52626, 
,16A/8%5E6 2 A7E17A725,26 A /A ',G1,'A'��

,. 6e prohíEen las actiYidades laEorales \ traEajos que por su naturale]a \ condición sean 
peligrosos, insalubres o atentatorios a la dignidad de la niña, niño y adolescente, y aquellos 
que pongan en riesgo su permanencia en el sistema educativo.
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II. Según su naturaleza, se prohíbe:

a. Zafra de caña de azúcar;

b. Zafra de castaña;

c. Minería (como minero, perforista, lamero o dinamitero);

d. Pesca en ríos y lagos (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario);

e. Ladrillería;

f. Expendio de bebidas alcohólicas;

g. Recolección de desechos que afecten su salud;

h. Limpieza de hospitales;

i. Servicios de protección y seguridad;

j. 7raEajo del hogar Eajo modalidad cama adentro� \

k. Yesería.

III. Según su condición, se prohíbe:

a. 7raEajo en actiYidades agrícolas �siempre que no sea en el imEito Iamiliar o social 
comunitario y no sean tareas acordes a su desarrollo);

b. Cría de ganado mayor (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario y 
no sean tareas acordes a su desarrollo);

c. Comercio fuera del horario establecido;

d. 0odelaje que implique eroti]ación de la imagen�

e. Atención de mingitorio fuera del horario establecido;

f. Picapedrería artesanal;

g. 7raEajo en amplifi cación de sonido�

h. Manipulación de maquinaria peligrosa;

i. Albañilería (siempre que no sea en el ámbito familiar o social comunitario y no sean tareas 
acordes a su desarrollo); y

j. Cuidador de autos Iuera del horario estaElecido.

,9. 2tras prohiEiciones que puedan especifi carse mediante norma e[presa.

9. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, deEeri adecuar la lista de actiYidades 
laEorales \ traEajos peligrosos, insaluEres o atentatorios a la dignidad e integridad de niñas, 
niños y adolescentes, periódicamente, al menos cada cinco (5) años, con la participación 
social de los actores involucrados.
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VI. El Estado en todos sus niveles, establecerá una política y desarrollará un programa 
para la eliminación de las determinantes de actiYidades laEorales \ traEajos peligrosos, 
insalubres o atentatorios a la dignidad e integridad de niñas, niños y adolescentes.

A57Ë&8/2 1��� �6EG85,'A' 62&,A/ 3A5A /A6 < /26 A'2/E6&E17E6 
75A%A-A'25E6��

,. La o el adolescente traEajador tiene derecho a ser inscrito oEligatoriamente en el 6istema 
de 6eguridad 6ocial \ go]ari de todos los Eenefi cios, prestaciones económicas \ serYicios 
de salud, que brinda este Sistema, en las mismas condiciones previstas para los mayores 
de dieciocho (18) años, de acuerdo con la legislación especial de la materia. A tal efecto, la 
empleadora o el empleador deEeri inscriEir a la o el adolescente traEajador en el 6istema 
de Seguridad Social inmediatamente después de su ingreso en el empleo.

,,. Las \ los adolescentes que traEajan por cuenta propia, podrin afi liarse Yoluntariamente 
al 6istema de 6eguridad 6ocial. El aporte que corresponde a la o el adolescente traEajador 
seri fi jado considerando su capacidad de pago, para lo cual se tomari en cuenta 
necesariamente su particular situación económica.

III. Los Gobiernos Autónomos Departamentales y los Gobiernos Autónomos Municipales, 
son responsables de promover el diseño de planes destinados a orientar a las y los 
adolescentes traEajadores para que eIect~en las aportaciones correspondientes al 6istema 
de Seguridad Social.

A57Ë&8/2 1�8� �5EG,6752 'E A&7,9,'A' /A%25A/ 2 75A%A-2 325 &8E17A 
3523,A 2 A-E1A��

I. Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, tendrán a su cargo el registro de la 
autorización de las niñas, niños y adolescentes de diez (10) a catorce (14) años que realicen 
actiYidad laEoral o traEajo por cuenta propia o cuenta ajena.

,,. La copia del registro de las \ los adolescentes traEajadores por cuenta ajena de doce 
���� a catorce ���� años, deEeri ser remitida al 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 
Social, por las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, a los efectos de la inspección y 
supervisión correspondiente.

,,,. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, tendri a su cargo el registro de la 
autori]ación de las \ los adolescentes ma\ores de catorce ���� años que realicen traEajo 
por cuenta ajena.

,9. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, los *oEiernos $utónomos 
Municipales, y las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, garantizarán la gratuidad de 
todo el proceso de registro.

V. Los datos del registro serán remitidos mensualmente por las Defensorías de la Niñez y 
$dolescencia, \ el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, al 0inisterio de -usticia 
e incorporados al Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA.

A57Ë&8/2 1�9� �,163E&&,Ï1 < 683E59,6,Ï1��

,. El 0inisterio del 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, a traYps de la ,nspectoría del 7raEajo, 
mediante personal especializado, efectuará inspecciones y supervisiones permanentes en 
los lugares de traEajo de las \ los adolescentes, en ireas urEanas \ rurales, para Yerifi car 
que no exista vulneración de derechos laborales, en el marco de la normativa vigente.
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II. Si en la inspección se evidencia la vulneración de derechos humanos, se deberá 
poner en conocimiento de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, para su restitución 
mediante proceso legal.

SECCIÓN III

,1)5A&&,21E6 A/ 'E5E&+2 'E 3527E&&,Ï1 E1 5E/A&,Ï1 A/ 75A%A-2

A57Ë&8/2 140� �,1)5A&&,21E6�� Son infracciones al derecho de protección en relación 
al traEajo, las siguientes�

a. Contratar o lucrar con el traEajo de una niña o niño�

E. Contratar o lucrar con el traEajo de una o un adolescente menor de catorce ���� años, 
sin la autorización de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, prevista en este Código;

c. Contratar a la o el adolescente sin la debida inscripción en el registro de las y los 
adolescentes traEajadores�

d. 2mitir la inscripción de la o el adolescente traEajador en el 6istema de 6eguridad 6ocial�

e. Contratar a la o el adolescente para alguno de los traEajos prohiEidos en la normatiYa 
vigente;

I. 2Estaculi]ar la inspección \ superYisión eIectuada por el 0inisterio de 7raEajo, Empleo 
y Previsión Social;

g. Incumplir con la naturaleza formativa y condiciones establecidas para las actividades en 
el marco familiar o comunitario de niñas, niños y adolescentes o con la naturaleza de las 
actividades comunitarias familiares; y

h. Otras que vulneren el derecho de protección de niñas, niños y adolescentes en relación 
al traEajo.

CAPÍTULO VII 

'E5E&+2 A /A /,%E57A', ',G1,'A' E ,0AGE1

A57Ë&8/2 141� �'E5E&+2 A /A /,%E57A'�� La niña, niño y adolescente, tiene derecho 
a la libertad personal, sin más límites que los establecidos en la Constitución Política del 
Estado y en el presente Código. No pueden ser privados de ella ilegal o arbitrariamente. 
Asimismo tienen derecho a:

a. Libertad de transitar por espacios públicos sin más restricciones que las establecidas 
por disposición legal y las facultades que corresponden a su madre, padre, guardadora o 
guardador y tutora o tutor;

b. Libertad de pensamiento, conciencia, opinión y expresión;

c. Libertad de creencia y culto religioso;

d. LiEertad de reunión con fi nes lícitos \ pacífi cos�

e. LiEertad de maniIestación pacífi ca, de conIormidad con la le\, sin mis límites que las 
facultades legales que corresponden a su madre, padre, guardadora o guardador y tutora 
o tutor;
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f. Libertad para organizarse de acuerdo a sus intereses, necesidades y expectativas para 
canalizar sus iniciativas, demandas y propuestas;

g. LiEertad para asociación con fi nes sociales, culturales, deportiYos, recreatiYos, religiosos, 
económicos, laborales, políticos o de cualquier otra índole, siempre que sean de carácter 
lícito; y

h. Libertad para expresar libremente su opinión y difundir ideas, imágenes e información de 
todo tipo, ya sea oralmente, por escrito o por cualquier otro medio.

A57Ë&8/2 142� �'E5E&+2 A/ 5E63E72 < A /A ',G1,'A'��

I. La niña, niño y adolescente, tiene derecho a ser respetado en su dignidad física, 
psicológica, cultural, afectiva y sexual.

,,. 6i la o el adolescente estuYiere sujeto a medidas socio� educatiYas priYatiYas de liEertad, 
tiene derecho a ser tratada y tratado con el respeto que merece su dignidad. Gozan de 
todos los derechos y garantías establecidos en la Constitución Política del Estado, sin 
perjuicio de los estaElecidos a su IaYor en este Código� salYo los restringidos por las 
sanciones legalmente impuestas.

A57Ë&8/2 14�� �'E5E&+2 A /A 35,9A&,'A' E ,17,0,'A' )A0,/,A5��

I. La niña, niño y adolescente tiene derecho a la privacidad e intimidad de la vida familiar.

II. La privacidad e intimidad familiar deben ser garantizados con prioridad por la familia, el 
Estado en todos sus niveles, la sociedad, y los medios de comunicación.

A57Ë&8/2 144� �'E5E&+2 A /A 3527E&&,Ï1 'E /A ,0AGE1 < 'E /A 
&21),'E1&,A/,'A'��

I. La niña, niño y adolescente tiene derecho al respeto de su propia imagen.

,,. Las autoridades judiciales, serYidoras \ serYidores p~Elicos, \ el personal de instituciones 
privadas tienen la obligación de mantener reserva y resguardar la identidad de la niña, 
niño y adolescente, que se vea involucrado en cualquier tipo de proceso y de restringir el 
acceso a la documentación sobre los mismos, salvo autorización expresa de la autoridad 
competente.

III. Cuando se difundan o se transmitan noticias que involucren a niñas, niños o adolescentes, 
los medios de comunicación estin oEligados a preserYar su identifi cación, así como la de 
su entorno familiar, en los casos que afectare su imagen o integridad.

IV. Las instancias competentes podrán establecer formatos especiales de difusión, de 
acuerdo a reglamento.

CAPÍTULO VIII

'E5E&+2 A /A ,17EG5,'A' 3E5621A/ < 3527E&&,Ï1 &2175A /A 9,2/E1&,A

A57Ë&8/2 145� �'E5E&+2 A /A ,17EG5,'A' 3E5621A/��

I. La niña, niño y adolescente, tiene derecho a la integridad personal, que comprende su 
integridad física, psicológica y sexual.

II. Las niñas, niños y adolescentes, no pueden ser sometidos a torturas, ni otras penas o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes.
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III. El Estado en todos sus niveles, las familias y la sociedad, deben proteger a todas las 
niñas, niños y adolescentes contra cualquier forma de explotación, maltrato, abuso o 
negligencia que afecten su integridad personal.

A57Ë&8/2 14�� �'E5E&+2 A/ %8E1 75A72��

I. La niña, niño y adolescente tiene derecho al buen trato, que comprende una crianza y 
educación no violenta, basada en el respeto recíproco y la solidaridad.

,,. El ejercicio de la autoridad de la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, 
familiares, educadoras y educadores, deben emplear métodos no violentos en la crianza, 
formación, educación y corrección. Se prohíbe cualquier tipo de castigo físico, violento o 
humillante.

A57Ë&8/2 14�� �9,2/E1&,A��

I. Constituye violencia, la acción u omisión, por cualquier medio, que ocasione privaciones, 
lesiones, daños, suIrimientos, perjuicios en la salud Iísica, mental, aIectiYa, se[ual, 
desarrollo defi ciente e incluso la muerte de la niña, niño o adolescente.

,,. La Yiolencia seri sancionada por la -ue]a o el -ue] Penal cuando estp tipifi cada como 
delito por la Ley Penal.

,,,. Las Iormas de Yiolencia que no estpn tipifi cadas como delito en la Le\ Penal, constitu\en 
infracciones y serán sancionadas por la Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia, 
conforme lo establecido en el presente Código, tomando en cuenta la gravedad del hecho 
\ la sana crítica del ju]gador.

A57Ë&8/2 148� �'E5E&+2 A 6E5 3527EG,'A6 < 3527EG,'26 &2175A /A 
9,2/E1&,A 6E;8A/��

I. La niña, niño y adolescente tiene derecho a ser protegida o protegido contra cualquier 
forma de vulneración a su integridad sexual. El Estado en todos sus niveles, debe 
diseñar e implementar políticas de prevención y protección contra toda forma de abuso, 
explotación o sexualización precoz de la niñez y adolescencia; así como garantizar 
programas permanentes y gratuitos de asistencia y atención integral para las niñas, niños 
y adolescentes abusados, explotados y erotizados.

II. Son formas de vulneración a la integridad sexual de niñas, niños y adolescentes, las 
siguientes:

a. 9iolencia se[ual, que constitu\e toda conducta tipifi cada en el Código Penal que aIecte 
la libertad e integridad sexual de una niña, niño o adolescente;

E. E[plotación se[ual, que constitu\e toda conducta tipifi cada en el Código Penal, 
consistente en cualquier Iorma de aEuso o Yiolencia se[ual, con la fi nalidad de oEtener 
algún tipo de retribución;

c. Sexualización precoz o hipersexualización, que constituye la sexualización de las 
expresiones, posturas o códigos de la vestimenta precoces, permitiendo o instruyendo que 
niñas, niños o adolescentes adopten roles y comportamientos con actitudes eróticas, que 
no corresponden a su edad, incurriendo en violencia psicológica; y

d. Cualquier otro tipo de conducta que vulnere la integridad sexual de niñas, niños y 
adolescentes.
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,,,. Las niñas \ adolescentes mujeres go]an de protección \ garantía plena conIorme a 
previsiones del Articulo 266 del Código Penal, de forma inmediata.

A57Ë&8/2 149� �0E','A6 35E9E17,9A6 < 'E 3527E&&,Ï1 &2175A /A 
9,2/E1&,A 6E;8A/��

,. 6in perjuicio de lo preYisto en el ParigraIo , del $rtículo precedente, se adoptarin 
las siguientes medidas específi cas de lucha contra la Yiolencia se[ual de niñas, niños \ 
adolescentes:

a. Control \ seguimiento de personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos 
contra la libertad sexual cometidos contra niñas, niños o adolescentes;

b. Aplicación de tratamientos psicológicos o psiquiátricos, como medidas de seguridad, 
para personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la liEertad se[ual, 
cometidos contra niñas, niños o adolescentes, durante el tiempo que los especialistas 
consideren pertinente, incluso después de haber cumplido con su pena privativa de libertad;

c. Prohibición para las personas descritas en los incisos precedentes, de que una vez 
cumplida la sanción penal, YiYan, traEajen o se mantengan cerca de parques, centros 
de esparcimiento y recreación para niñas, niños y adolescentes, unidades educativas, o 
lugares en los cuales exista concurrencia de esta población, independientemente de la 
aplicación de la pena privativa de libertad impuesta;

d. Tanto las instituciones públicas como privadas, que desempeñen labores en las cuales 
se relacionen con niñas, niños o adolescentes, para fi nes de contratación de personal, 
deberán previamente, someter a las o los postulantes a exámenes psicológicos valorando 
los mismos como requisito de idoneidad; y

e. Las Juezas o Jueces en materia penal, que emitan sentencias condenatorias por delitos 
contra la libertad sexual, cometidos contra niñas, niños o adolescentes, deberán incluir en 
éstas, las prohibiciones previstas en los incisos b) y c) del presente Artículo.

II. Las Juezas y los Jueces en materia penal y el Ministerio

Público, que conozcan e investiguen delitos contra libertad sexual, cometidos contra niñas, 
niños y adolescentes, tienen la obligación de priorizarlos y agilizarlos conforme a ley, hasta 
su conclusión, Eajo responsaEilidad.

A57Ë&8/2 150� �3527E&&,Ï1 &2175A /A 9,2/E1&,A E1 E/ 6,67E0A E'8&A7,92�. 
La protección a la vida y a la integridad física y psicológica de los miembros de la comunidad 
educatiYa, implica la preYención, atención \ sanción de la Yiolencia ejercida en el 6istema 
EducatiYo del Estado Plurinacional de %oliYia, con la fi nalidad de consolidar la conYiYencia 
pacífi ca \ armónica, la cultura de pa], tolerancia \ justicia, en el marco del 9iYir %ien, 
el buen trato, la solidaridad, el respeto, la intraculturalidad, la interculturalidad y la no 
discriminación entre sus miembros.

A57Ë&8/2 151� �7,326 'E 9,2/E1&,A E1 E/ 6,67E0A E'8&A7,92��

I. A efectos del presente Código, se consideran formas de violencia en el Sistema Educativo:

a. 9iolencia Entre Pares. Cualquier tipo de maltrato Eajo el ejercicio de poder entre dos ��� 
estudiantes, o un grupo de estudiantes contra una o un estudiante o participante, que sea 
hostigado, castigado o acosado;

E. 9iolencia Entre no Pares. Cualquier tipo de Yiolencia con ejercicio \�o aEuso de poder de 
madres, padres, maestras, maestros, personal administrativo, de servicio y profesionales, 
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que prestan servicio dentro de una unidad educativa y/o centro contra las o los estudiantes 
y/o participantes;

c. Violencia Verbal. Referida a insultos, gritos, palabras despreciativas, despectivas, 
descalifi cantes \�o denigrantes, e[presadas de Iorma oral \ repetida entre los miemEros 
de la comunidad educativa;

d. Discriminación en el Sistema Educativo. Conducta que consiste en toda forma de 
distinción, exclusión, restricción o preferencia fundada en razón de sexo, color, edad, 
orientación sexual e identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, social y/o de salud, 
grado de instrucción, capacidades diferentes y/o en situación de discapacidad física, 
intelectual o sensorial, estado de embarazo, procedencia, apariencia física, vestimenta, 
apellido u otras, dentro del sistema educativo;

e. Violencia en Razón de Género. Todo acto de violencia basado en la pertenencia a 
identidad de género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para cualquier miembro de la comunidad educativa;

f. Violencia en Razón de la Situación Económica. Todo acto orientado a la discriminación 
de cualquiera de las y los miembros de la comunidad educativa, basada en su situación 
económica, que aIecte las relaciones de conYiYencia armónica \ pacífi ca� \

g. Violencia Cibernética en el Sistema Educativo. Se presenta cuando una o un miembro 
de la comunidad educativa es hostigada u hostigado, amenazada o amenazado, acosada 
o acosado, difamada o difamado, humillada o humillado, de forma dolosa por otra u otras 
personas, causando angustia emocional y preocupación, a través de correos electrónicos, 
Yideojuegos conectados al internet, redes sociales, Elogs, mensajería instantinea 
\ mensajes de te[to a traYps de internet, telpIono móYil o cualquier otra tecnología de 
información y comunicación.

II. Los tipos de violencia descritos en el presente Artículo, serán considerados infracciones 
mientras no constituyan delitos.

A57Ë&8/2 152� �0E','A6 35E9E17,9A6 < 'E 3527E&&,Ï1 E1 E/ 6,67E0A 
E'8&A7,92��

,. $ fi n de preYenir, detener \ eliminar la Yiolencia, agresión \�o acoso en las unidades 
educativas y/o centros, se establecen las siguientes acciones colectivas que la comunidad 
educativa adoptará:

a. ElaEorar \ desarrollar medidas de no Yiolencia para resolYer las tensiones \ confl ictos 
emergentes;

E. 'esarrollar una cultura de conYiYencia pacífi ca \ armónica de no Yiolencia, recha]ando 
explícitamente cualquier comportamiento y actos que provoquen intimidación y 
victimización;

c. Romper la cultura del silencio y del miedo denunciando conductas y actos de cualquier 
tipo de violencia;

d. ElaEorar un Plan de ConYiYencia pacífi ca \ armónica, acorde a la realidad de cada 
unidad educativa y/o centro;

e. Difundir y promover normas contra la violencia agresión y/o acoso en las unidades 
educativas y/o centros; y
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f. Denunciar los casos que se consideren graves y las denuncias falsas.

,,. El Plan de ConYiYencia pacífi ca \ armónica tendri caricter oEligatorio para cada una de 
las unidades educativas y/o centros, y deberá ser elaborado por las autoridades superiores, 
en un proceso abierto participativo y plural, que convoque obligatoriamente a todas las y los 
miembros de la comunidad educativa, en el marco de la Constitución Política del Estado, 
los tratados y convenios internacionales sobre derechos y garantías de las niñas, niños y 
adolescentes, de acuerdo a reglamento.

,,,. El Plan de ConYiYencia pacífi ca \ armónica deEeri contener las siguientes directrices�

a. Los derechos y deberes de las y los miembros de la comunidad educativa y/o centros;

E. 1ormas de conducta IaYoraEles a la conYiYencia pacífi ca \ armónica, el Euen trato de la 
comunidad educativa;

c. El procedimiento disciplinario que describa detalladamente las conductas que vulneran 
las normas de convivencia;

d. La descripción de las sanciones internas que defi nan las unidades educatiYas \�o 
centros, sean públicas, privadas y de convenio;

e. El procedimiento marco para la adopción de decisiones disciplinarias que deEen sujetarse 
a criterios y valores conocidos por normas educativas nacionales, departamentales, 
municipales y de la región, evitando de toda forma las decisiones arbitrarias;

I. La descripción de procedimientos alternatiYos, para la resolución de confl ictos, si la 
comunidad así lo establece, siempre que no sean contrarios a ninguna norma;

g. La remisión de informes anuales, sobre los casos de acoso, violencia y/o abusos en sus 
distintas manifestaciones, al Ministerio de Educación;

h. La organización de programas y talleres de capacitación destinados a prevención; y

i. La programación de actiYidades, con el fi n e[clusiYo de Iomentar un clima de conYiYencia 
pacífi ca \ armónica dentro de las unidades educatiYas \�o centros.

,9. El Plan de ConYiYencia pacífi ca \ armónica deEeri estar inserto dentro de la planifi cación 
anual de las unidades educativas y/o centros, y ser evaluado anualmente.

A57Ë&8/2 15�� �,1)5A&&,21E6 325 9,2/E1&,A &2175A 1,fA6, 1,f26 < 
A'2/E6&E17E6��

I. La Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a denuncia de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia, conocerá y sancionará las siguientes infracciones 
por violencia:

a. Sometimiento a castigos físicos u otras formas que degraden o afecten la dignidad de la 
niña, niño o adolescente, así sea a título de medidas disciplinarías o educativas, excepto 
las lesiones tipifi cadas en la normatiYa penal�

b. Abandono emocional o psico-afectivo en el relacionamiento cotidiano con su madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor;

c. Falta de provisión adecuada y oportuna de alimentos, vestido, vivienda, educación o 
cuidado de su salud, teniendo las posibilidades para hacerlo;
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d. 8tili]ación de la niña, niño o adolescente, como oEjeto de presión, chantaje, hostigamiento 
en confl ictos Iamiliares�

e. 8tili]ación de la niña, niño o adolescente, como oEjeto de presión o chantaje en confl ictos 
sociales, así como la instigación a participar en cualquier tipo de medidas de hecho;

f. Traslado y retención arbitraria de la niña, niño o adolescente, por cualquier integrante de 
la Iamilia de origen que le aleje de la autoridad que ejercía su madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor, o tutor extraordinario;

g. Inducción a la niña, niño o adolescente al consumo de substancias dañinas a su salud;

h. Exigencia de actividades en la familia que pongan en riesgo la educación, vida, salud, 
integridad o imagen de la niña, niño o adolescente; y

i. 9iolencia en el imEito escolar, tanto de pares como no pares, sin perjuicio de que se siga 
la acción penal, \ siempre que se encuentre tipifi cada en la normatiYa penal.

II. Estas acciones no necesitan ser permanentes para ser consideradas infracciones.

A57Ë&8/2 154� �A7E1&,Ï1 E63E&,A/,=A'A A 9Ë&7,0A6 < 7E67,G26 'E 'E/,726�� 
El Ministerio Público mediante sus unidades especializadas y el Ministerio de Justicia a 
través del Sistema del Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima-SEPDAVI, en el 
marco de sus competencias, atenderán a la niña, niño o adolescente que fuera víctima o 
testigo de delitos, para su recuperación psico-afectiva, brindando:

a. 7ratamiento especiali]ado respetuoso, con calidad \ calide], Eajo condiciones de 
reserYa, confi dencialidad, en su lengua materna o lenguaje apropiado \ con la asistencia 
de un equipo multidisciplinario; y

E. La aplicación de protocolos de atención \ rutas críticas ofi ciales, tomando en cuenta 
también el anticipo de prueba para evitar la revictimización.

A57Ë&8/2 155� �2%/,GA&,Ï1 'E 'E181&,A5��

I. Todas las personas, sean particulares, servidoras y servidores públicos, que tengan 
conocimiento de hechos de violencia en contra de las niñas, niños o adolescentes, están 
obligados a denunciarlos en un plazo máximo de veinticuatro (24) horas de conocido 
el hecho, ante las Defensorías de la Niñez y Adolescencia o cualquier otra autoridad 
competente.

II. Ante la ausencia de las instancias descritas en el Parágrafo anterior del presente Artículo, 
se podrá acudir a las autoridades indígena originario campesinas, quienes según el caso 
deberán remitir la denuncia ante las instancias competentes.

A57Ë&8/2 15�� �352G5A0A6 3E50A1E17E6 'E 35E9E1&,Ï1 < A7E1&,Ï1��

I. En todos los niveles del Estado, se deberá contar con programas permanentes de 
prevención y atención de la violencia contra la niña, niño o adolescente.

II. El Ministerio Público, Juezas y Jueces Públicos de Niñez y Adolescencia, están obligados 
a coordinar con las instancias que correspondan, el desarrollo de acciones especiales que 
eviten la revictimización de la niña, niño o adolescente.
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A57Ë&8/2 15�� �'E5E&+2 'E A&&E62 A /A -867,&,A��

I. Las niñas, niños y adolescentes, tienen el derecho a solicitar la protección y restitución de 
sus derechos, con todos los medios que disponga la ley, ante cualquier persona, entidad u 
organismo público o privado.

II. Toda protección, restitución y restauración de los derechos de la niña, niño y adolescente, 
deEe ser resuelta en imEitos jurisdiccionales \ no jurisdiccionales, mediante instancias 
especializadas y procedimientos ágiles y oportunos.

III. Las niñas, niños y adolescentes, tienen el derecho de acudir personalmente o a través 
de su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, ante la autoridad competente, 
independiente e imparcial, para la defensa de sus derechos y que ésta decida sobre su 
petición en forma oportuna.

IV. La preeminencia de los derechos de la niña, niño y adolescente, implica también, la 
garantía del Estado de procurar la restitución y restauración del derecho a su integridad 
física, psicológica y sexual. Se prohíbe toda forma de conciliación o transacción en casos 
de niñas, niños o adolescentes víctimas de violencia.

CAPÍTULO IX 

'E%E5E6 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E

A57Ë&8/2 158� �'E%E5E6�� La niña, niño y adolescente tiene los siguientes deberes:

a. Preservar su vida y salud;

E. $sumir su responsaEilidad como sujetos actiYos en la construcción de la sociedad�

c. Conocer, ejercer, preserYar \ deIender sus derechos \ respetar los derechos de las 
demás personas;

d. Utilizar las oportunidades que les brinda el Estado, la sociedad y su familia para su 
desarrollo integral;

e. Respetar a su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, maestras o maestros 
y a toda persona;

f. Cumplir con sus obligaciones en el ámbito educativo;

g. Actuar con honestidad y corresponsabilidad en su hogar y en todo ámbito;

h. Respetar, cumplir y obedecer las disposiciones legales y ordenes legítimas que emanen 
del poder público;

i. Honrar la patria y respetar sus símbolos;

j. 5espetar el medio amEiente \ la madre tierra� \

k. Valorar las culturas y la producción nacional.



104 Defensoría del Pueblo

TÍTULO II

6,67E0A 3/85,1A&,21A/ 'E 3527E&&,Ï1 ,17EG5A/ 'E /A 1,fA, 1,f2 < 
ADOLESCENTE

CAPÍTULO I 

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 159� �A/&A1&E��

I. El Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente-SIPPROINA, 
es el conjunto articulado de órganos, instancias, instituciones, organi]aciones, entidades 
\ serYicios. Este 6istema ejecutari el Plan Plurinacional de la 1iña, 1iño \ $dolescente, 
cu\os oEjetiYos específi cos, estrategias\ programas, tienen como oEjetiYo primordial, 
garantizar el pleno goce de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

II. El Sistema funciona en todos los niveles del Estado, a través de acciones intersectoriales 
de interés público, desarrolladas por entes del sector público y del sector privado.

A57Ë&8/2 1�0� �35,1&,3,26��

I. El Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente- 
6,PP52,1$, se organi]ari \ se regiri Eajo los principios de legalidad, integralidad, 
participación democritica, equidad de gpnero, efi ciencia \ efi cacia, descentrali]ación e 
interculturalidad.

II. La actuación de los integrantes del Sistema, además de regirse por los principios 
señalados en el ParigraIo anterior del presente $rtículo, se sujetari a los principios de 
articulación, cooperación, transparencia, buena fe y gratuidad.

A57Ë&8/2 1�1� �,17EG5A17E6 'E/ 6,67E0A�� El Sistema Plurinacional de Protección 
Integral de la Niña, Niño y Adolescente- SIPPROINA, está integrado por:

a. El Ministerio de Justicia;

E. El Consejo de Coordinación 6ectorial e ,ntersectorial para temas de la niña, niño \ 
adolescente;

c. El Congreso de los Derechos de la Niña, Niño y Adolescente;

d. La Instancia Técnica Departamental de Política Social;

e. Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia;

f. Los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes;

g. Las organizaciones sociales y la sociedad civil, mediante los mecanismos que establece 
la Ley de Participación y Control Social;

h. Autoridades de las naciones y pueblos indígena originario campesinas;

i. Los -u]gados P~Elicos en materia de 1iñe] \ $dolescencia� j. El 7riEunal Constitucional 
Plurinacional;

N. El 0inisterio del 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial�
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l. El 0inisterio de Planifi cación del 'esarrollo� \

m. Otras instancias relacionadas con la protección de las niñas, niños y adolescentes.

A57Ë&8/2 1�2� �0E',26 'E 3527E&&,Ï1��

,. Para el logro de sus oEjetiYos, el 6istema Plurinacional de Protección ,ntegral de la 1iña, 
Niño y Adolescente-SIPPROINA, cuenta con los siguientes medios:

a. Políticas públicas;

b. Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente;

c. Planes Departamentales y Municipales de la Niña, Niño y Adolescente;

d. Programa Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, Programa Departamental y 
Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, y otros de protección, prevención y atención;

e. Medidas de protección;

f. Instancias administrativas a nivel central, departamental, municipal, e indígena originario 
campesino;

g. ,nstancia judicial de protección�

h. Procedimientos judiciales�

i. Acciones de defensa previstas en la Constitución Política del Estado; y

j. 6anciones.

II. El Estado y la sociedad tienen la obligación compartida de garantizar la formulación, 
ejecución \ control de estos medios, \ es un derecho de las niñas, niños \ adolescentes 
exigir su cumplimiento.

CAPÍTULO II
32/Ë7,&A6, 352G5A0A6, 0E','A6, E17,'A'E6 'E A7E1&,Ï1 < 6A1&,21E6

SECCIÓN I 

POLÍTICAS

A57Ë&8/2 1��� �A/&A1&E, 5E63216A%/E6 E ,03/E0E17A&,Ï1�. 

I. Las Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, constituyen el 
conjunto sistemitico de orientaciones \ directrices de naturale]a p~Elica, cu\a fi nalidad es 
garantizar el pleno goce de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

II. En la elaboración, aprobación y vigilancia de las políticas, son responsables la familia, 
el Estado y la sociedad, de conformidad con las disposiciones de este Código. La 
participación de la sociedad en la formulación de las políticas deberá incluir prioritariamente 
la consulta de las niñas, niños y adolescentes, y tomar en cuenta aspectos interculturales 
e intergeneracionales.

III. Las Políticas de Protección Integral, se implementarán a través de la formulación, 
ejecución, eYaluación \ seguimiento de planes, programas \ pro\ectos.
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A57Ë&8/2 1�4� �7,326 'E 32/Ë7,&A6��

I. Son políticas públicas en materia de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, 
las siguientes:

a. De Prevención, que comprenden políticas y programas de prevención y promoción de 
derechos en cuanto a situaciones que pudieran atentar contra la integridad y dignidad de 
niñas, niños y adolescentes, y sus derechos reconocidos en el presente Código;

b. De Asistencia, que comprenden políticas necesarias para proteger a las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o exclusión social, debido 
a la extrema pobreza, desastres naturales u otras condiciones que impidan eldesarrollo de 
sus capacidades;

c. De Protección Especial, que comprenden acciones encaminadas a prevenir o 
restablecer los derechos que se encuentren amenazados o vulnerados de las niñas, niños 
y adolescentes víctimas de abuso, maltrato, explotación, en situación de calle; niñas y 
adolescentes emEara]adas, traEajadoras o traEajadores, consumidoras o consumidores 
de alcohol o sustancias psicotrópicas o estupefacientes, que padezcan de enfermedades 
como el VIH/SIDA, y otras situaciones que requieran de protección especial; y 

d. 6ociales %isicas, que se refi eren a políticas que generen condiciones mínimas \ 
universales que garanticen el desarrollo de toda la población y en particular de las niñas, 
niños y adolescentes, relativas a la salud, educación, vivienda, seguridad y empleo; con 
especial atención en niñas y niños en la primera infancia, incluyendo medidas de apoyo a 
la familia en el cuidado y desarrollo de los primeros años de vida, por la importancia que 
estos años tienen en el desarrollo de las personas.

II. Las Políticas para las niñas, niños y adolescentes, deberán armonizarse con las otras 
políticas y planes generales del Estado y se derivarán en el Plan Plurinacional de la Niña, 
Niño y Adolescente que se elaborará de forma quinquenal.

III. Las Políticas establecidas en el presente Código, deberán implementarse de forma 
gradual y obligatoria en todos los niveles del Estado, de acuerdo a sus competencias.

A57Ë&8/2 1�5� �),1E6 'E /A6 32/,7,&A6 'E 3527E&&,Ï1�� Los fi nes prioritarios 
que persiguen las Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente, son:

a. Fortalecimiento del papel fundamental de la familia;

b. Participación de la sociedad en la protección integral de la niña, niño y adolescente;

c. 'efi nición de acciones p~Elicas que garanticen el pleno goce de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes;

d. ,mplementación de estrategias que garanticen la eIectiYa \ efi ciente articulación de las 
decisiones estatales y la gestión pública, en todos sus niveles, en lo que respecta a la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

e. Garantía de procesos de selección, capacitación y evaluación de servidoras y 
servidores públicos encargados de la atención, prevención y protección de niñas, niños 
y adolescentes, en todos los niveles del Estado, como parte del Sistema de Protección, 
asegurando su idoneidad para garanti]ar el eIectiYo ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes.

I. $signación de recursos humanos, materiales \ fi nancieros para la protección integral de 
la niña, niño y adolescente;
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g. Promoción, difusión y educación sobre los derechos de la niña, niño y adolescente, 
generando una cultura de respeto y concientización en la sociedad; y

h. Otros que aseguren la protección integral de la niña, niño y adolescente.

SECCIÓN II 

352G5A0A6 'E 3527E&&,Ï1

A57Ë&8/2 1��� �),1A/,'A' < 35,25,'A'��

,. Los programas de protección integral de las niñas, niños \ adolescentes, tienen fi nes de 
asistencia, prevención, atención, cuidado integral, capacitación, inserción familiar y social, 
promoción cultural, fortalecimiento de relaciones afectivas, comunicación, promoción y 
defensa de derechos, y otros valores, a favor de las niñas, niños y adolescentes. También 
reali]arin programas para el cumplimiento específi co de las medidas de protección 
dictadas por la autoridad competente.

,,. El contenido de los programas \ las acciones desarrolladas por las entidades ejecutoras 
p~Elicas \ priYadas, deEerin respetar la condición de sujetos de derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, garantizando su interés superior, brindándoles cuidado y atención 
requeridas de acuerdo a su proceso evolutivo, poniendo especial cuidado en medidas 
destinadas a los primeros años de Yida sujetindose a la Constitución Política del Estado, 
disposiciones del presente Código y tratados y convenios internacionales en materia de 
Niñez y Adolescencia.

III. El Sistema Plurinacional de Protección Integral, implementará el Plan Plurinacional de 
la Niña, Niño y Adolescente, el Programa Departamental de la Niña, Niño y Adolescente y 
el Programa Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, desarrollando cada uno en el ámbito 
de sus competencias el Programa de Centros de Acogimiento y Albergues, el Programa de 
Orientación Familiar, y Programas de Cuidado Integral y Atención a la Niña o Niño en su 
primera infancia, entre otros.

IV. En consideración al Parágrafo III del presente Artículo, y en el ámbito de sus 
competencias, los diferentes niveles del Estado, privilegiarán:

a. Programas para la atención de niñas, niños y adolescentes en situación de calle. Para 
efectos de la presente Ley, se entiende por niñas, niños o adolescentes en situación de 
calle, a quienes se han desvinculado total o parcialmente de sus familias, adoptando la 
calle como espacio de hábitat, vivienda y pernocte, o de socialización, estructuración de 
relaciones sociales y sobrevivencia;

E. Programas específi cos para preYenir la asociación de adolescentes en pandillas. 6e 
entiende por pandillas aquellas agrupaciones de adolescentes cu\os fi nes u oEjetiYos son 
las actividades ilícitas que pongan en riesgo su vida, la de sus pares o la de terceros; y

c. Programas de cuidado integral de la niña o niño en su primera infancia que brinden 
apoyo a las familias y a las entidades que tengan legalmente a su cargo a niñas, niños y 
adolescentes en las tareas de cuidado integral, educación, nutrición y protección por la 
importancia de estos primeros años de vida.

A57Ë&8/2 1��� �A&5E',7A&,Ï1 < 683E59,6,Ï1��

I. Los programas deberán ser acreditados y supervisados por la autoridad competente del 
niYel del Estado donde se ejecuten.
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,,. El contenido tpcnico, metodología de ejecución \ los recursos humanos \ materiales 
de los programas serin fi jados dentro de los límites de este Código mediante reglamento.

SECCIÓN III 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN

A57Ë&8/2 1�8� �A/&A1&E < A8725,'A' &203E7E17E��

I. Las medidas de protección son órdenes de cumplimiento obligatorio, emanadas de la 
Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, es la autoridad competente, 
frente a una amenaza o vulneración de los derechos de niñas, niños o adolescentes.

,,. La amena]a o Yulneración a la que se refi ere el ParigraIo anterior del presente $rtículo, 
puede darse por acción u omisión del Estado, por medio de sus servidoras o servidores 
públicos; de miembros de la sociedad, de su madre, padre, guardadora o guardador, tutora 
o tutor, o del propio niño, niña o adolescente.

A57Ë&8/2 1�9� �7,326 'E 0E','A6 'E 3527E&&,Ï1��

I. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, mediante procedimiento 
común establecido en el presente Código, podrá imponer las siguientes medidas de 
protección:

a. A la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor:

1. Advertencia y amonestación;

2. Inclusión obligatoria en programas gubernamentales o no gubernamentales de 
promoción de la familia;

3. inclusión en programas gubernamentales o no gubernamentales de tratamiento a 
alcohólicos o toxicómanos;

4. Obligación de recibir tratamiento psicológico o psiquiátrico;

5. Obligación de asistir a cursos o programas de orientación;

�. 2Eligación de inscriEir \ controlar la asistencia \ aproYechamiento escolar de la hija, hijo, 
pupila o pupilo;

7. Obligación de proporcionar a la niña, niño y adolescente el tratamiento especializado 
correspondiente; y

8. Separación de la madre o padre que maltrate a la niña, niño o adolescente, de su entorno.

b. A terceros:

1. Advertencia y amonestación;

2. Orden de cese inmediato de la situación que amenace o vulnere el derecho;

�. 2rden de restitución de la niña, niño \ adolescente al hogar del que huEiera sido alejada 
o alejado con Yiolencia�

4. Prohibición o restricción temporal de la presencia de quien amenace o viole derechos de 
niñas, niños y adolescentes del hogar, lugares frecuentados, comunidad educativa o lugar 
de traEajo, para el caso de adolescentes� \
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5. Prohibición o restricción del tránsito del denunciado por los lugares que transita la niña, 
niño o adolescente.

c. A niñas, niños y adolescentes:

�. ,nclusión en uno o Yarios programas a los que se refi ere este Código�

2. Orden de tratamiento médico psicológico o psiquiátrico, así como los destinados a la 
prevención o curación de la dependencia de alcohol u otras substancias psicotrópicas o 
estupefacientes;

3. Orden de permanencia en la escuela;

4. Separación de la o el adolescente de la actividad laboral;

5. Integración a una familia sustituta; y

6. Inclusión a una entidad de acogimiento.

II. Se podrán aplicar otras medidas de protección, si la naturaleza de la situación amerita 
la preservación o restitución del o los derechos afectados, dentro de los límites de la 
competencia de la autoridad que la imponga.

III. El incumplimiento de las medidas de protección por parte de la madre, padre, guardadora 
o guardador, tutora o tutor, o terceros, constituye infracción y será sancionado de acuerdo 
a lo establecido en este Código.

A57Ë&8/2 1�0� �&5,7E5,26 3A5A /A 'E7E50,1A&,Ï1 'E 0E','A6 'E 
3527E&&,Ï1�� La autoridad judicial en materia de niñe] \ adolescencia, para la 
determinación de medidas de protección, deberá considerar los siguientes criterios:

a. Las medidas de protección pueden ser impuestas de forma aislada, simultánea o 
sucesiva;

b. En la aplicación de las medidas, se deben preferir las pedagógicas y las que fomenten los 
vínculos con la familia y la comunidad a la cual pertenece la niña, el niño y el adolescente;

c. La imposición de una o varias medidas de protección no excluye la posibilidad de aplicar, 
en el mismo caso y en forma concurrente, las sanciones contempladas en este Código 
y otras normas vigentes, cuando la vulneración de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes, impliquen transgresión a normas de carácter civil, administrativo o penal; y

d. Las medidas de protección, excepto la adopción, serán revisadas cada seis (6) meses, 
a partir del momento en que Iueron impuestas pudiendo ser sustituidas, modifi cadas o 
revocadas, cuando varíen o cesen las circunstancias que las causaron.

SECCIÓN IV 

ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

A57Ë&8/2 1�1� �1A785A/E=A, A8725,=A&,Ï1 < &21752/��

I. Las entidades de atención del sistema de protección son instituciones de interés público 
que ejecutan \ donde se cumplen las medidas de protección ordenadas por autoridad 
judicial. Pueden ser constituidas a traYps de cualquier Iorma de organi]ación o asociación 
legal, pública, privada o mixta.
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,,. Las entidades p~Elicas, en el niYel del Estado que les corresponda, ejecutarin el Plan 
Plurinacional, el Plan Departamental y Plan Municipal.

III. Las entidades de atención privadas, deberán obtener la autorización y registro de 
funcionamiento ante la autoridad competente.

IV. La instancia que autorice el funcionamiento de entidades privadas, deberá controlar 
la ejecución de programas \ cumplimiento de medidas de protección a IaYor de las niñas, 
niños y adolescentes. 

A57Ë&8/2 1�2� �E17,'A'E6 'E A7E1&,Ï1�� Son entidades de atención, las siguientes:

1. Guarderías y centros infantiles integrales;

2. Servicios de orientación y apoyo socio-familiar;

�. 6erYicios de atención jurídica \ psicosocial�

4. Servicio de integración a familia sustituta;

5. Centros de acogimiento;

6. Centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes dependientes de 
alcohol y drogas; y

7. Otros previstos en programas especiales.

A57Ë&8/2 1��� �2%/,GA&,21E6 'E /A6 E17,'A'E6 3A5A 81A E)E&7,9A 
A7E1&,Ï1�. Las entidades de atención deEen sujetarse a las normas del presente Código, 
respetando el principio de interés superior de la niña, niño o adolescente, y cumplir las 
siguientes obligaciones en relación a éstas y éstos:

1. Preservar los vínculos familiares;

2. Procurar no separar a hermanos;

3. Respetar la identidad de la niña, niño o adolescente, y garantizar un entorno adecuado;

4. Efectuar el estudio personal y social de cada caso;

5. Atenderlas o atenderlos de forma individualizada;

�. *aranti]ar la alimentación, Yestido \ YiYienda, así como los oEjetos necesarios para su 
higiene y aseo personal;

7. Garantizar la atención médica, psicológica, psiquiátrica, odontológica o farmacéutica;

8. Evitar la revictimización;

9. Garantizar su acceso a la educación;

10. Garantizar el cumplimiento de actividades culturales y recreativas;

��. 5espetar la posesión de sus oEjetos personales \ el correspondiente registro de sus 
pertenencias;
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12. Garantizar el derecho a estar informadas o informados sobre los acontecimientos que 
ocurren en la comunidad, departamento, su país y el mundo, y de participar en la vida de 
la comunidad local;

13. Prepararlas o prepararlos gradualmente, para su separación de la entidad;

14. Efectuar el seguimiento de niñas, niños y adolescentes que salgan de la entidad; y

15. Otras necesarias para una efectiva atención.

A57Ë&8/2 1�4� �&E17526 'E A&2G,0,E172��

,. Los centros de acogimiento reciEirin, preYia orden judicial, a niñas, niños \ adolescentes, 
únicamente cuando no exista otro medio para la protección inmediata de los derechos y 
garantías vulnerados o amenazados.

II. Los centros de acogimiento recibirán, con carácter excepcional y de emergencia, a 
niñas, niños y adolescentes a los que no se les haya impuesto una medida de protección. 
En este caso, el centro de acogimiento tiene la obligación de comunicar el acogimiento a 
la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia más cercano, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes.

,,,. La autoridad judicial emitiri una determinación soEre la situación de la niña, niño o 
adolescente en el plazo máximo de treinta (30) días, desde el conocimiento del hecho.

A57Ë&8/2 1�5� �2%/,GA&,21 'E 'E181&,A��

I. Todas las personas tienen la obligación de denunciar ante la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, los casos de amenaza o vulneración de los derechos y garantías de las 
niñas, niños y adolescentes, que se encuentren institucionalizados en una entidad de 
atención.

II. Las servidoras y servidores públicos, tienen el deber de denunciar dichas amenazas 
o vulneración, y la omisión de denuncia constituye infracción que será sancionada de 
acuerdo a lo dispuesto en este Código.

SECCIÓN V 

SANCIONES

A57Ë&8/2 1��� �6A1&,21E6��

I. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en caso de las infracciones 
previstas en el presente Código, de acuerdo a procedimiento común, podrá imponer las 
siguientes sanciones:

a. Prestación de servicios a la comunidad;

b. Multa, para personas naturales, de uno (1) a cien (100) salarios mínimos, y para personas 
jurídicas de cien ����� a doscientos ����� salarios mínimos�

c. Arresto de ocho (8) a veinticuatro (24) horas; y

d. 6uspensión temporal del cargo, Iunción, proIesión u ofi cio.
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,,. Las multas impuestas serin depositadas en una cuenta específi ca del 7esoro *eneral 
de la Nación-TGN, para la efectivización del Sistema de Protección Integral de la Niña, Niño 
y Adolescente-SIPPROINA. Su administración será establecida mediante reglamento.

III. Las sanciones serán impuestas de acuerdo a la gravedad y duración de la infracción, 
daño causado, la capacidad económica del inIractor, la reincidencia, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal y administrativa que pudiera derivarse del caso.

SECCIÓN VI

A&&,21E6 'E 'E)E16A A3/,&A'A6 )5E17E A 98/1E5A&,Ï1 'E 'E5E&+26 
'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6

A57Ë&8/2 1��� �A&&,21E6 'E 'E)E16A�� En caso de amenaza o vulneración de 
derechos individuales, colectivos o difusos de niñas, niños o adolescentes, sea por acción 
u omisión, cometida por particulares, instituciones públicas o privadas, se podrá acudir 
ante la autoridad competente, interponiendo las acciones de defensa correspondientes, 
con la fi nalidad de hacer cesar la amena]a o restituir el derecho, de acuerdo a lo preYisto 
por la Constitución Política del Estado y el Código Procesal Constitucional.

CAPÍTULO III

',675,%8&,Ï1 'E 5E63216A%,/,'A'E6 3A5A /A GE67,Ï1 'E/ 6,67E0A 'E 
3527E&&,Ï1 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E

SECCIÓN I 

NIVEL CENTRAL

A57Ë&8/2 1�8� �1,9E/ &E175A/�� Son responsabilidades del nivel central del Estado, a 
través de los ministerios competentes, las siguientes:

a. Constituirse en la Autoridad Central en convenios y tratados internacionales relacionados 
con la niñez y adolescencia;

b. Representar y dirigir las relaciones internacionales en la materia, en el marco de la 
política exterior, y coordinando las acciones de cooperación internacional;

c. Alinear y armonizar el accionar de la cooperación internacional relacionada con la niña, 
niño y adolescente; y

d. Registrar a las instituciones privadas de atención a la niña, niño y adolescente.

A57Ë&8/2 1�9� �0,1,67E5,2 'E -867,&,A�� Son atribuciones del Ministerio de Justicia 
como ente rector del Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente-SIPPROINA:

a. Elaborar la propuesta base de políticas para las niñas, niños y adolescentes, y el Plan 
Plurinacional para la Niña, Niño y Adolescente;

b. Implementar el Plan Plurinacional para la Niña, Niño y Adolescente, que desarrollará 
el Programa de Prevención y Protección para Niñas, Niños y Adolescentes menores de 
catorce (14) años en actividad laboral, el Programa Integral de Lucha contra la Violencia 
Sexual a Niñas, Niños y Adolescentes, y otros;

c. Formular los lineamientos generales para el funcionamiento del Sistema de Protección;
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d. ConYocar \ coordinar la conIormación \ Iuncionamiento del Consejo de Coordinación 
Sectorial e Intersectorial para temas de la niña, niño y adolescente;

e. Convocar y coordinar el Congreso Quinquenal de Derechos de la Niña, Niño y 
Adolescente;

f. Articular los diferentes niveles del Estado y demás integrantes del Sistema de Protección 
para el cumplimiento de las atribuciones que les sean conferidas por este Código;

g. Conocer, evaluar y opinar sobre los Planes Plurinacionales Intersectoriales que elaboren 
los órganos competentes;

h. Efectuar el seguimiento y control de las políticas y acciones públicas plurinacionales 
referidas a las niñas, niños y adolescentes;

i. Denunciar ante los órganos competentes, la omisión o prestación irregular de servicios 
públicos de competencia del nivel central, en tanto amenacen o vulneren derechos y 
garantías de niñas, niños y adolescentes;

j. Emitir opinión en relación al porcentaje del presupuesto nacional que deEe ser destinado 
a ejecutar las políticas nacionales Eisicas \ asistenciales, con el fi n de asegurar el ejercicio 
de los derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes;

k. Conocer, analizar y evaluar los informes sobre la situación de las niñas, niños y 
adolescentes que se presenten a nivel nacional e internacional;

l. Promover el conocimiento y divulgación de los derechos, garantías y deberes de las 
niñas, niños y adolescentes;

m. Promover y apoyar la creación y funcionamiento de instancias y servicios de protección 
a las niñas, niños y adolescentes;

n. Crear, administrar y actualizar permanentemente, en coordinación con el Instituto 
Nacional de Estadísticas-I NE, el Sistema de Información de Niñas, Niños y Adolescentes- 
SINNA, que registrará y contendrá información especializada sobre los derechos de la 
niña, niño \ adolescente, así como datos reIerentes a la actiYidad laEoral o traEajo reali]ado 
por cuenta propia o ajena, conIorme a reglamentación específi ca, idónea para la adopción 
y monitoreo de políticas públicas;

o. Inscribir los programas de carácter nacional, para prevención, atención, y protección de 
las niñas, niños y adolescentes;

p. Desarrollar acciones de promoción, protección y restitución de los derechos de la y el 
adolescente traEajador� \

q. Supervisar a las instituciones privadas de atención a niñas, niños y adolescentes.

A57Ë&8/2 180� �&216E-2 'E &225',1A&,Ï1 6E&725,A/ E ,17E56E&725,A/ 
3A5A 7E0A6 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E��

,. El ente rector conIormari, el Consejo de Coordinación 6ectorial e ,ntersectorial, para 
temas de la niña, niño y adolescente con autoridades representantes del nivel central, nivel 
departamental y nivel municipal, asumiendo decisiones que serán vinculantes a todas las 
instituciones públicas y privadas.

,,. Podri conIormar suE consejos de coordinación sectorial e intersectorial de acuerdo a 
las necesidades.
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,,,. 6on Iunciones mínimas del Consejo de Coordinación 6ectorial e ,ntersectorial para 
temas de la niña, niño y adolescente:

a. Coordinar la articulación del diseño, implementación y monitoreo de políticas, planes, 
estrategias, programas, proyectos y normativa para las niñas, niños y adolescentes; y

b. Promover acuerdos para el desarrollo e implementación de políticas, planes, programas, 
estrategias, proyectos y normativa para las niñas, niños y adolescentes.

,9. El Iuncionamiento e integrantes, se sujetari a reglamento específi co que seri aproEado 
por el Ministerio de Justicia.

A57Ë&8/2 181� �&21G5E62 48,148E1A/ 'E 'E5E&+26 'E /A 1,fA, 1,f2 < 
A'2/E6&E17E��

I. El Congreso Quinquenal de Derechos de la Niña, Niño y Adolescente es una instancia 
deliberativa y contralora, integrada mediante la más amplia convocatoria a nivel nacional. 
Será convocado por el Ministerio de Justicia y participarán en el Congreso, representaciones 
de las instituciones del nivel central del Estado Plurinacional; representaciones de los 
Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales; autoridades de la Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinas; representantes de los Comités de Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes y representantes de la sociedad civil relacionados con la 
labor de atención, prevención y protección de la niña, niño y adolescente, y con la garantía 
de sus derechos.

,,. El Congreso de 'erechos se reuniri una Ye] cada cinco ��� años, a fi n de aproEar el Plan 
Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, y evaluar el cumplimiento del Plan del periodo 
anterior. Sus decisiones serán de carácter vinculante.

SECCIÓN II 

NIVEL DEPARTAMENTAL

A57Ë&8/2 182� �A75,%8&,21E6 'E /26 G2%,E5126 A87Ï12026 
'E3A57A0E17A/E6�� Son atribuciones de los Gobiernos Autónomos Departamentales, 
las siguientes:

a. Ejercer la rectoría departamental en temiticas de la niña, niño \ adolescente�

b. Establecer, implementar e institucionalizar instancias departamentales de gestión social, 
de protección y atención para niñas, niños y adolescentes, para lo cual se tendrá en cuenta 
el principio de la prioridad absoluta;

c. Diseñar e implementar el Plan Departamental de la Niña, Niño y Adolescente, en el 
marco de las políticas nacionales;

d. Asegurar la calidad, profesionalidad e idoneidad, así como la actualización técnica 
permanente de las servidoras y los servidores públicos que presten servicios a la niña, 
niño o adolescente;

e. Cumplir las directrices \ procedimientos administratiYos soEre la ejecución de medidas en 
materia de restitución internacional, extradición y protección a la niña, niño o adolescente 
Yíctima de traslados irregulares, trata \ trifi co, seg~n corresponda�

f. Generar y remitir la información necesaria al Sistema Nacional de Información de la Niña, 
Niño y Adolescente-SINNA;
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g. Contribuir a la formulación de la política nacional, mediante la remisión de la información 
que sea requerida por el nivel central;

h. Crear una instancia de monitoreo del funcionamiento de los servicios públicos 
departamentales en materia de derechos de las niñas, niños y adolescentes de su 
jurisdicción�

i. Promover la participación de la sociedad en actividades de difusión, promoción, 
desarrollo y atención de los derechos y garantías de las niñas, niños y adolescentes, 
estimulando la creación de programas de iniciativa privada, de acuerdo a las necesidades 
del departamento;

j. $po\ar la conIormación \ Iuncionamiento del Comitp 'epartamental de 1iñas, 1iños \ 
Adolescentes;

k. Elaborar un informe anual, sobre la situación de la niña, niño y adolescente en su 
jurisdicción�

l. Acreditar y supervisar a las instituciones privadas de atención a la niña, niño y adolescente, 
a nivel departamental; y

m. Efectuar las acciones necesarias para velar por la protección y atención de niñas, niños y 
adolescentes de madres, padres o ambos, privados de libertad, en centros de acogimiento 
o alEergues, Eajo responsaEilidad de la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial� 
en tanto éstas o éstos se encuentren recluidas o recluidos en recintos penitenciarios.

A57Ë&8/2 18�� �A75,%8&,21E6 'E /A ,167A1&,A 7e&1,&A 'E3A57A0E17A/ 
'E 32/Ë7,&A 62&,A/�� Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, 
dependerán de las gobernaciones y tendrán las siguientes atribuciones:

a. Brindar servicios de orientación y apoyo socio-familiar y educativo;

E. %rindar serYicios de atención jurídica \ psico�social�

c. Desarrollar programas de acogimiento temporal;

d. Ejecutar programas de Iamilia sustituta, Eajo la modalidad de guarda, tutela \ adopción 
nacional;

e. Agotar todos los medios para proporcionar a la niña, niño o adolescente una familia 
sustituta en territorio nacional;

f. Cumplir las directrices y procedimientos administrativos sobre adopciones, que emanen 
de la Autoridad Central del Estado Plurinacional, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Código;

g. Generar programas de promoción para adopciones nacionales;

h. Brindar servicios técnicos especializados de preparación y selección para candidatos 
adoptantes, califi cación de idoneidad \ seguimiento post�adoptiYo, para adopciones 
nacionales e internacionales, extendiendo la documentación correspondiente;

i. Llevar un registro único de solicitantes para la adopción de niña, niño y adolescente en 
condiciones de ser adoptados;
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j. 6uperYisar a las instituciones priYadas de atención a niña, niño \ adolescente en su 
jurisdicción, así como a los programas que ejecuten�

k. Diseñar, implementar y administrar, las guarderías, centros infantiles integrales, centros 
de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes en situación de calle, centros de 
orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes, dependientes de alcohol y drogas, 
Yíctimas de trata \ trifi co�

l. Diseñar e implementar programas de Desarrollo Infantil Integral para niñas y niños hasta 
cinco (5) años de edad;

m. Diseñar e implementar programas de acercamiento con niñas, niños y adolescentes en 
situación de calle, para la restitución de sus derechos; y

n. Otras que favorezcan a la niña, niño y adolescente, en el marco de sus competencias.

SECCIÓN III 

NIVEL MUNICIPAL

A57Ë&8/2 184� �A75,%8&,21E6 'E /26 G2%,E5126 A87Ï12026 081,&,3A/E6�� 
Son atribuciones de los Gobiernos Autónomos Municipales, las siguientes:

a. Ejercer la rectoría municipal para la garantía de los derechos de la niña, niño \ 
adolescente;

b. Diseñar e implementar el Plan Municipal de la Niña, Niño y Adolescente, en el marco de 
las políticas nacionales;

c. Asegurar la calidad, profesionalidad e idoneidad así como la actualización técnica 
permanente de las servidoras y los servidores públicos, que presten servicios a la niña, 
niño o adolescente;

d. Institucionalizar y dotar de recursos humanos y materiales a las Defensorías de 
la Niñez y Adolescencia, y crearlas en los lugares donde no existan;

e. Hacer el seguimiento y control de la Política y del Plan Municipal;

f.Contribuir para la formulación de la Política Nacional, mediante la remisión de información 
que sea requerida por el nivel central;

g. Crear una instancia de monitoreo del funcionamiento de los servicios municipales en 
materia de protección de la niña, niño y adolescente;

h. Diseñar e implementar programas y servicios municipales de prevención, protección y 
atención de la niña, niño y adolescente, para el cumplimento de las medidas de protección 
social, de acuerdo a lo establecido en el presente Código;

i. Promover la participación de la sociedad a través de actividades de difusión, promoción, 
desarrollo y atención de los derechos y garantías de la niña, niño y adolescente, estimulando 
la creación de programas de iniciativa privada de acuerdo a las necesidades del municipio;

j. PromoYer el conocimiento \ diIusión de los derechos \ garantías de la niña, niño \ 
adolescente, en su jurisdicción�

k. Proporcionar información al registro estadístico especializado en niñez y adolescencia, 
de acuerdo a reglamento;
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l. Apoyar la conformación y funcionamiento del comité municipal de niñas, niños y 
adolescentes;

m. Elaborar el informe anual sobre la situación de las niñas, niños y adolescentes en su 
jurisdicción, con Ease en los indicadores nacionales, \ enYiarlo al niYel central�

n. Promover la participación de las comunidades sobre los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes; y

o. 2tras propias del ejercicio de sus competencias.

A57Ë&8/2 185� �'E)E1625ËA 'E /A 1,fE= < A'2/E6&E1&,A�� La Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia es la instancia dependiente de los gobiernos municipales, que presta 
serYicios p~Elicos de deIensa psico�socio�jurídica gratuitos, para garanti]ar a la niña, niño 
o adolescente la vigencia de sus derechos.

A57Ë&8/2 18�� �&20326,&,Ï1�� La Defensoría de la Niñez y Adolescencia está 
conIormada por equipos interdisciplinarios de aEogadas o aEogados, traEajadoras sociales 
o traEajadores sociales, psicólogas o psicólogos� \ otros proIesionales relacionados con la 
temitica, sujetos a proceso de selección en el marco de la normatiYa Yigente.

A57Ë&8/2 18�� �)81&,21A0,E172�� La Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá 
organizarse y establecer su funcionamiento como servicio único e indivisible de acuerdo 
con las características del municipio, tomando en cuenta al menos densidad demogrifi ca, 
demandas, necesidades y capacidades. Los Gobiernos Autónomos Municipales deberán 
garanti]ar el serYicio de la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, ensu jurisdicción.

A57Ë&8/2 188� �A75,%8&,21E6�� Son atribuciones de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia, las siguientes:

a. Interponer demandas, solicitudes, denuncias y recursos ante las autoridades competentes 
por conductas y hechos de violencia, infracciones, o delitos cometidos en contra de la niña, 
niño o adolescente, para tal efecto no se exigirá mandato expreso;

E. $personarse de ofi cio e interYenir en deIensa de la niña, niño o adolescente ante las 
instancias administratiYas o judiciales, por cualquier causa o motiYo \ en cualquier estado 
de la causa, sin necesidad de mandato expreso; 

c. 5emitir a conocimiento de la autoridad judicial, los casos que no son de su competencia 
o han dejado de serlo�

d. Denunciar ante las autoridades competentes los casos en que no se otorgue prioridad en 
la atención a la niña, niño o adolescente;

e. ,nterponer de ofi cio acciones de deIensa \ otras acciones legales \ administratiYas 
necesarias para la restitución de derechos de la niña, niño o adolescente;

I. 6olicitar inIormación soEre el ejercicio \ respeto de los derechos de la niña, niño \ 
adolescente ante cualquier instancia administratiYa o judicial�

g. Llevar un registro del tiempo de permanencia de la niña, niño o adolescente en centros 
de acogimiento;

h. Intervenir para que el daño ocasionado a niñas, niños o adolescentes sea reparado;

i. Demandar e intervenir en procesos de suspensión, extinción de autoridad materna, 
paterna o desconocimiento de fi liación�
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j. ,dentifi car a la niña, niño o adolescente en situación de adoptaEilidad, e inIormar a la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social;

N. ,nterYenir cuando se encuentren en confl icto los derechos de la niña, niño o adolescente 
con su padre, madre, guardadora o guardador, tutora o tutor;

l. PromoYer reconocimientos Yoluntarios de fi liación u orientar para hacer eIectiYa la 
presunción de fi liación�

m. PromoYer acuerdos de asistencia Iamiliar para su homologación, de ofi cio por autoridad 
competente;

n. $gotar los medios de inYestigación para identifi car a los progenitores o Iamiliares, \ 
procurar el estaElecimiento de la fi liación con los mismos en caso de desprotección de la 
niña, niño o adolescente, conforme al reglamento de la instancia municipal;

o. Intervenir y solicitar la restitución nacional o internacional de niñas, niños o adolescentes, 
ante la Autoridad Central o ante el Juzgado Público de la Niñez y Adolescencia, de acuerdo 
al caso;

p. En coordinación con las jeIaturas departamentales \ regionales de traEajo, proteger, 
deIender \ restaElecer los derechos de la \ el adolescente traEajador�

q. Solicitar la imposición de sanciones municipales a locales públicos, bares, centros 
de diYersión, especticulos p~Elicos, lugares de traEajo \ otros, que atenten contra los 
derechos de niñas, niños y adolescentes;

r. Exigir a otras instancias de los Gobiernos Autónomos Municipales, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente Código;

s. Crear, implementar y actualizar el registro de las niñas, niños y adolescentes en actividad 
laEoral o traEajo, \ remitirlo al 0inisterio de 7raEajo Empleo \ PreYisión 6ocial�

t. Brindar orientación, apoyo y acompañamiento temporales a la niña, niño o adolescente;

u. Derivar a programas de ayuda a la familia, a la niña, niño o adolescente;

v. Derivar a programas especializados para la atención de la niña, niño o adolescente en 
situación de calle;

w. Derivar a la niña, niño o adolescente a atención médica, psicológica o psiquiátrica en 
régimen hospitalario o ambulatorio, en los casos que corresponda;

x. Derivar a programas de ayuda, orientación o tratamiento para casos de dependencia al 
alcohol u otras drogas;

y. Acoger circunstancialmente a niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a lo previsto en 
el presente Código;

z. Generar y remitir a la Instancia Técnica Departamental de Política Social, la información 
necesaria para5 el sistema nacional de información;

aa. Realizar la inventariación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la niña, niño 
o adolescente, en los casos que corresponda;

EE. E[pedir citaciones en el ejercicio de sus atriEuciones�
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cc. 9erifi car las denuncias de Yiolencia con Iacultades de ingreso a lugares p~Elicos�

dd. Realizar acciones para la recuperación de los enseres personales y útiles escolares, 
en los casos que corresponda;

ee. 9erifi car en las terminales, la documentación legal pertinente, en caso de Yiajes 
nacionales;

ff. Autorizar excepcionalmente la actividad laboral por cuenta propia realizada por niñas, 
niños o adolescentes de die] ���� a catorce ���� años \ la actiYidad laEoral por cuenta ajena 
de adolescentes de doce (12) a catorce (14) años; y

gg. Registrar obligatoriamente las autorizaciones de la actividad laboral por cuenta propia 
realizada por niñas, niños o adolescentes de diez (10) a catorce (14) años y la actividad 
laEoral por cuenta ajena de adolescentes de doce ���� a catorce ���� años.

SECCIÓN IV 

1,9E/ ,1'ËGE1A 25,G,1A5,2 &A03E6,12 

A57Ë&8/2 189� �5E63216A%,/,'A'E6 'E /26 G2%,E5126 ,1'ËGE1A 
25,G,1A5,2 &A03E6,126�� Corresponde a los Gobiernos de las autonomías Indígena 
2riginario Campesinas, ejercer las responsaEilidades estaElecidas para los *oEiernos 
$utónomos 0unicipales, en su respectiYa jurisdicción.

SECCIÓN V

&20,7e6 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6

A57Ë&8/2 190� �&5EA&,Ï1�� Se crean los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes, 
como instancias de participación social, en los niveles central, departamental, municipal e 
indígena originario campesino. Los gobiernos autónomos departamentales, municipales y 
autonomías indígena originario campesinas, promoverán y coadyuvarán la conformación 
de dichos Comités mediante asesoramiento técnico y recursos económicos.

A57Ë&8/2 191� �&21)250A&,Ï1 < )81&,21A0,E172��

I. Los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes estarán conformados por representantes de 
las organizaciones estudiantiles de unidades educativas públicas, privadas y de convenio 
que tengan entre diez (10) y dieciocho (18) años de edad, respetando una participación de al 
menos cincuenta por ciento ����� de niñas \ adolescentes mujeres. 7amEipn podrin estar 
conformados por representantes de otras organizaciones de niñas, niños y adolescentes.

II. Los Comités establecerán su estructura y organización funcional, de acuerdo a 
reglamento, para el ejercicio de la democracia participatiYa.

A57Ë&8/2 192� �A75,%8&,21E6��

I. Son atribuciones de los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes, las siguientes:

a. Participar en la elaboración de las políticas y planes que en materia de niñas, niños y 
adolescentes se elaboren en el Departamento o Municipio; y

b. Realizar el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de políticas, planes, programas, 
proyectos, acciones y normativas dirigidas a niñas, niños y adolescentes en el Departamento 
y en el Municipio;
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II. El Comité Plurinacional de Niñas, Niños y Adolescentes, conformado por los comités 
departamentales y municipales, tendrá las siguientes atribuciones:

a. Apoyar el funcionamiento y fortalecimiento de los Comités Departamentales y Municipales 
de la Niña, Niño y Adolescente; y

b. Participar en el Congreso de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

LIBRO II
PROTECCIÓN JURISDICCIONAL

TÍTULO I 

PROTECCIÓN JURÍDICA

CAPÍTULO I 

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 19�� �35,1&,3,26 352&E6A/E6�� Además de los principios establecidos en 
el Artículo 30 de la Ley del Órgano Judicial, rigen en los procesos especiales previstos en 
este Código, los siguientes:

a. Especialidad. La justicia en materia de 1iña, 1iño \ $dolescente, se desarrolla con la 
intervención de personal interdisciplinario especializado;

E. 'esIormali]ación. 6e deEe fl e[iEili]ar el procedimiento, eYitando toda ritualidad o 
Iormalidad en el acceso a la justicia�

c. Presunción de Verdad. Para asegurar el descubrimiento de la verdad, todas las 
autoridades del sistema judicial deEerin considerar el testimonio de una niña, niño o 
adolescente como cierto, en tanto no se desYirt~e oEjetiYamente el mismo�

d. Reserva. En todo proceso se guardará la reserva necesaria para garantizar la dignidad 
e integridad de la niña, niño o adolescente;

e. Concentración. Determina el desarrollo de la actividad procesal en el menor número de 
actos para evitar su dispersión;

I. Proporcionalidad. La aplicación de cualquier medida judicial a una niña, niño o adolescente 
debe estar relacionada con su edad y etapa de desarrollo, valorando toda circunstancia 
que pueda vulnerar sus derechos;

g. Transparencia. Los actos procesales se caracterizan por otorgar a las partes información 
~til \ fi aEle, Iacilitando la puElicidad de los mismos con el oEjeto de que la jurisdicción 
cumpla con la fi nalidad de proteger derechos e intereses que mere]can tutela jurídica� \

h. Pronunciamiento. La autoridad jurisdiccional tiene la oEligación de pronunciarse soEre 
las peticiones presentadas por las partes, en cada etapa de los procesos.

A57Ë&8/2 194� �5E35E6E17A&,Ï1��

,. En procesos judiciales, la niña, niño o adolescente seri representado legalmente por su 
madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, según corresponda.
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II. Cuando sus intereses se contrapongan a los de su madre, padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor, o cuando carezca de representante legal, así sea momentáneamente, la Jueza 
o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, designará un tutor extraordinario, 
que deberá ser personero de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

,,,. La negligencia del tutor e[traordinario en el ejercicio de la representación o aEandono 
de la misma sin causa justifi cada, ameritari la imposición de una sanción económica no 
menor a tres (3) salarios mínimos nacionales, a ser determinada por la Jueza o el Juez de 
la causa.

A57Ë&8/2 195� �A&78A&,Ï1 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6�� La niña, niño o 
adolescente tiene la garantía de participar en todo proceso en el que sea parte y será oído 
por la autoridad judicial, quien siempre tomari en cuenta su edad \ las características de 
su etapa de desarrollo.

A57Ë&8/2 19�� �A&&E62 A A&78A'26�� El acceso a actuados está permitido sólo a 
las partes. La o el serYidor judicial que sin autori]ación permita el acceso a terceros seri 
sometido a proceso disciplinario.

A57Ë&8/2 19�� �&Ï03872 'E 3/A=26�� Salvo disposición contraria, los plazos 
procesales establecidos en el presente Código se computan en días hábiles.

SECCIÓN I 

-85,6',&&,Ï1 < &203E7E1&,A

A57Ë&8/2 198� �-85,6',&&,Ï1 < &203E7E1&,A��

,. La -ue]a o el -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, ejerce jurisdicción para 
resolver las acciones establecidas por este Código. Será competente en el ámbito territorial 
al que fue designada o designado.

II. La Jueza o el Juez Público Mixto, será competente para resolver estos procesos en 
lugares donde no existan Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia. En 
este caso deberá contar con el apoyo del equipo técnico interdisciplinario de la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social.

III. Las suplencias en los casos de ausencia o cualquier impedimento de la Jueza o Juez 
P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, se sujetarin a lo estaElecido en la Le\ del 
Órgano Judicial.

A57Ë&8/2 199� �5EG/A6 'E /A &203E7E1&,A��

I. La competencia territorial de la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 
se determina conforme al siguiente orden:

a. El lugar donde se produjo la Yulneración de los derechos de la niña, niño o adolescente� 
o el lugar donde la o el adolescente mayor de catorce (14) años cometiera un delito;

b. El domicilio de la niña, niño o adolescente;

c. La residencia circunstancial donde se encuentre la niña, niño o adolescente; y

d. El domicilio del padre o madre, guardadora o guardador, tutora o tutor, o representante 
de éste.
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,,. Cuando concurran dos ��� o mis jueces igualmente competentes, adquiere la 
competencia el primero que hubiere conocido la causa.

SECCIÓN II

-8=GA'26 3Ò%/,&26 'E /A 1,fE= < A'2/E6&E1&,A

A57Ë&8/2 200� �5E48,6,726�� Para ser Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia, 
además de los requisitos establecidos por el Artículo 61 de la Ley del Órgano Judicial, se 
requiere:

a. No tener antecedentes de incumplimiento de deberes familiares, violencia intrafamiliar o 
doméstica, violencia en contra de la niña, niño o adolescente;

b. Tener experiencia y formación especializada en derecho de familia, género, generacional 
y/o de la niña, niño y Adolescente, por lo menos de dos (2) años; y

c. 7ener e[periencia \�o Iormación en justicia penal especiali]ada para adolescentes.

A57Ë&8/2 201� �6E59,'25E6 'E A32<2 -8',&,A/�� Los

Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia, cuentan con una Secretaria o 
6ecretario, una o un au[iliar, una o un ofi cial de diligencias \ un equipo proIesional 
interdisciplinario de apoyo y asesoramiento.

A57Ë&8/2 202� �2%/,GA&,21E6 'E /A 6E&5E7A5,A 2 6E&5E7A5,2�� Además de 
lo previsto en el Artículo 94 de la Ley del Órgano Judicial, son obligaciones de la Secretaria 
o Secretario, las siguientes:

a. Recibir y registrar las demandas orales presentadas ante el Juzgado;

b. Controlar el plazo otorgado al equipo profesional interdisciplinario e Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, para elevar informes a la Jueza o el Juez Público de la 
Niñez y Adolescencia al vencimiento del mismo;

c. Registrar el cumplimiento de las medidas y sanciones impuestas a los progenitores, 
tutores, guardadores y terceros;

d. Llevar un registro de las adopciones nacionales e internacionales tramitadas en el 
Juzgado;

e. Controlar el plazo otorgado para los informes post adoptivos para elevar informes a la 
Jueza o el Juez;

f. Llevar un registro del tiempo de aplicación de las medidas socio-educativas e informar 
a la Jueza o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia el cumplimiento de las mismas;

g. Custodiar los oEjetos proEatorios secuestrados� \

h. Otras dispuestas por la Jueza o el Juez.

A57Ë&8/2 20�� �E48,32 352)E6,21A/ ,17E5',6&,3/,1A5,2��

,. El equipo proIesional interdisciplinario esti conIormado por proIesionales en traEajo 
social y psicología.
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,,. Cada equipo es autónomo respecto a otros similares de otros ju]gados, entidades 
estatales del nivel central o entidades territoriales autónomas.

A57Ë&8/2 204� �5E48,6,726 'E/ E48,32 352)E6,21A/ ,17E5',6&,3/,1A5,2�� 
Para acceder a los cargos del equipo profesional interdisciplinario se deberá cumplir con 
los siguientes requisitos:

a. Contar con Título en Provisión Nacional;

b. Tener experiencia especializada en derechos de niñas, niños y adolescentes o derechos 
humanos, psicología forense y desarrollo humano, de al menos dos (2) años;

c. +aEer ejercido su proIesión con honestidad \ ptica, al menos por cuatro ��� años� \

d. No tener antecedentes por incumplimiento de deberes familiares, violencia intrafamiliar 
o doméstica y violencia contra niñas, niños o adolescentes.

A57Ë&8/2 205� �'E3E1'E1&,A < )81&,21E6�� El Equipo Profesional Interdisciplinario 
depende directamente de la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia y 
Eajo esta dirección, tiene las siguientes Iunciones�

a. Brindar asesoramiento y orientación técnica que le sean requeridas;

E. 5eali]ar eYaluaciones tpcnicas de inIormes \ antecedentes presentados al ju]gado 
dentro de su especialidad;

c. Elaborar valoraciones técnicas e investigaciones ordenadas por la Autoridad Judicial;

d. Hacer seguimiento a medidas de protección social, medidas impuestas a progenitores, 
guardadora o guardador, tutora o tutor, o terceros, medidas administrativas y disposiciones 
judiciales�

e. Presentar informes técnicos debidamente fundamentados con sugerencias y 
recomendaciones; y

I. 2tras que ordene la autoridad judicial, que sean inherentes a sus Iunciones e[clusiYas, 
claras y precisas.

A57Ë&8/2 20�� �'E6,67,0,E172�� El desistimiento en los procesos contra adolescentes, 
dará lugar a considerar la denuncia o demanda como no presentada, exceptuando los 
casos de violencia.

CAPÍTULO II

 &203E7E1&,A 'E -8=GA'26 3Ò%/,&26 E1 0A7E5,A 'E 1,fE= < 
ADOLESCENCIA

A57Ë&8/2 20�� �&203E7E1&,A�� Además de lo establecido por la Ley del Órgano 
Judicial, los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia tienen las siguientes 
competencias:

a. Aplicar medidas cautelares, condicionales, de protección y sanciones;

E. Conocer \ resolYer la fi liación judicial en el marco del $rtículo ��� del presente Código�

c. Conocer y resolver las solicitudes de restitución de la autoridad de la madre, del padre 
o de ambos;
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d. Conocer, resolver y decidir sobre la vulneración a normas de protección laboral y social 
para la y el adolescente establecidos en este Código;

e. Resolver la restitución de la niña, niño o adolescente a nivel nacional e internacional 
conforme a la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores;

f. Conocer y resolver procesos de tutela ordinaria y guarda;

g. Conocer y resolver procesos de adopción nacional e internacional; y

h. Otras que habilite el presente Código y la normativa vigente.

A57Ë&8/2 208� �A%A1'212 'E 352&E62�� El abandono del proceso que afecte a la 
niña, niño o adolescente, no dará lugar a su archivo, debiendo proseguir hasta su conclusión, 
a impulso de ofi cio de la -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia o de la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO COMÚN

A57Ë&8/2 209� �'E0A1'A��

I.La demanda será presentada en forma escrita, con el siguiente contenido:

a. Dirigida a la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia;

E. 6íntesis del oEjeto de la demanda o lo que se solicita o reclama�

c. Nombre, apellido y domicilio de la parte demandante;

d. Nombre, apellido y domicilio de la parte demandada, cuando corresponda;

e. La relación de los hechos que motivan la demanda y la petición en términos claros y 
precisos;

f. Dirección alternativa, como ser correo electrónico, fax u otra; y

g.2Irecimiento de la prueEa, adjuntando la que tenga en su poder \ si no la tuYiese a su 
disposición la individualizará de acuerdo a lo establecido en el presente Código.

II.Cuando el demandante sea la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, no necesita 
acreditar mandato expreso, tampoco la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o 
tutor.

,,,. 6i la parte demandada es una persona colectiYa, se deEeri identifi car a su representante 
legal e indicar el nombre de la entidad y su dirección.

,9. La demanda no necesitari la fi rma de aEogado \ en este caso se tendri como domicilio 
procesal la Secretaría del Juzgado.

A57Ë&8/2 210� �A'0,6,Ï1��

I. Revisados los requisitos, la Jueza o el Juez admitirá la demanda y ordenará la citación a 
la o el demandado.
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II. Cuando la demanda no cumpla con lo exigido en los incisos b), c), d) o e) del Parágrafo 
, del $rtículo anterior, ordenari se complemente dentro del pla]o de tres ��� días, Eajo 
apercibimiento de tenerla por no presentada.

A57Ë&8/2 211� �&,7A&,Ï1 &21 /A 'E0A1'A��

I. La citación con la demanda se la practicará en forma personal en el domicilio de la 
o el demandado. 6i la persona demandada no pudiera ser encontrada, la o el ofi cial de 
diligencias dejari el cedulón a cualquiera de los Iamiliares o dependientes ma\ores de 
dieciocho ���� años \ fi rmari la diligencia. En caso de negatiYa deEeri fi rmar un testigo de 
actuación deEidamente identifi cado.

II. Si no fueren encontradas ninguna de las personas citadas en Parágrafo anterior, la 
o el ofi cial de diligencias, fi jari el cedulón de citación en la puerta del domicilio con la 
interYención de un testigo que seri deEidamente identifi cado \ fi rmari tamEipn en la 
diligencia.

A57Ë&8/2 212� �&,7A&,Ï1 325 E',&72��

I. En caso de desconocerse el domicilio de la o el demandado o tratándose de personas 
desconocidas o indeterminadas, la parte solicitará la citación mediante edictos, previo 
juramento de desconocimiento. 'iIerida la solicitud, el edicto se puElicari por dos Yeces 
con intervalo no menor a cinco (5) días, en un periódico de circulación nacional, o a falta 
de éste, se difundirá en una radiodifusora o medio televisivo, nacional o local, en la misma 
forma y plazo previstos, manteniendo la reserva y resguardando la identidad de la niña, 
niño y adolescente involucrado, preservando que los datos contenidos no afecten a su 
imagen y la dignidad. En caso de que la Defensoría de la Niñez y Adolescencia sea la 
demandante, ésta asumirá el costo del edicto.

,,. 'espups de la admisión de la demanda, las notifi caciones serin reali]adas en secretaría 
o en audiencia, según corresponda.

A57Ë&8/2 21�� �02',),&A&,Ï1 < A03/,A&,Ï1 'E /A 'E0A1'A�� La demanda 
podri ser modifi cada o ampliada, ~nicamente hasta antes de la contestación.

A57Ë&8/2 214� �&217E67A&,Ï1��

I. La parte demandada deberá contestar la demanda dentro de los cinco (5) días siguientes 
a su citación y se ampliará a razón de un día por cada doscientos (200) kilómetros de 
distancia del asiento del -u]gado. En caso de haEerse modifi cado o ampliado la demanda, 
el plazo se computará desde la citación con ésta.

II. La contestación deberá contener los hechos que alegue como fundamento de su defensa 
con claridad y precisión, acompañar u ofrecer la prueba que considere necesaria.

,,,. 6ólo se podrin oponer las e[cepciones de incompetencia, litispendencia, cosa ju]gada 
o impersonería, siendo el domicilio procesal para el presente caso, la Secretaría del 
Juzgado.

IV. No es admisible la reconvención.

A57Ë&8/2 215� �E;&86A��

I. La Jueza o el Juez tiene la obligación de excusarse en el primer actuado, cuando 
demuestre la existencia de alguna de las siguientes causales:
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1. El parentesco con alguna de las partes hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afi nidad o el deriYado de los Yínculos de adopción.

�. 7ener relación de compadre, padrino o ahijado, proYeniente de matrimonio o Eauti]o con 
alguna de las partes.

3. Tener amistad íntima, enemistad u odio con algunas de las partes, que se manifestaren 
por hechos notorios y recientes. En ningún caso procederá la excusa por ataques u ofensas 
inIeridas a la autoridad judicial que huEiere comen]ado a conocer el asunto.

4. Ser acreedor, deudor o garante de alguna de las partes, excepto en las entidades 
Eancarias fi nancieras.

�. La e[istencia de un litigio judicial pendiente con alguna de las partes.

�. La interposición de un litigio para inhaEilitar a la autoridad judicial.

7. Haber sido abogada o abogado, mandataria o mandatario, testigo, perito, o tutora o tutor 
en el proceso que debe conocer.

8. Haber manifestado su opinión sobre la pretensión litigada y que conste en actuado 
judicial, e[cepto en los actuados conciliatorios.

9. Ser o haber sido denunciante o querellante contra una de las partes, o denunciada 
o denunciado, o querellada o querellado por cualquiera de éstas con anterioridad a la 
iniciación del litigio.

II. De excusarse, la remitirá en un plazo de veinticuatro (24) horas al Tribunal Departamental 
correspondiente para su resolución, que deberá ser pronunciada en el plazo de seis (6) 
días sin recurso ulterior.

,,,. Cuando a juicio de las partes e[istan las causales de e[cusa señaladas en el ParigraIo 
I, podrá hacer valer este derecho en apelación de sentencia.

A57Ë&8/2 21�� �0E','A6 &A87E/A5E6��

I. La Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en cualquier estado del 
proceso hasta antes de la sentencia, velando por la protección, interés o seguridad de la 
niña, niño o adolescente, podri determinar de ofi cio o a pedido de parte, las siguientes 
medidas cautelares:

a. Anotación Preventiva;

b. Embargo preventivo;

c. Secuestro;

d. Arraigo;

e. Prohibición de innovar y contratar;

f. Ordenar por tiempo determinado, la salida de la denunciada o del denunciado del 
domicilio familiar;

g. 2rdenar la restitución al hogar del que huEiera sido alejada o alejado con Yiolencia�
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h. Asignar una familia sustituta mediante guarda provisional, disponiendo la entrega 
inmediata de sus efectos personales o en su caso el acogimiento temporal en un centro 
especializado;

i. Disponer el inventario de bienes muebles e inmuebles pertenecientes a la niña, niño o 
adolescente; y

j. 2tras que considere necesarias.

,,. Las medidas cautelares podrin estar Yigentes hasta la ejecución de la sentencia.

A57Ë&8/2 21�� �0E',26 'E 358E%A��

I. Son válidos todos los medios de prueba obtenidos lícitamente, como ser las declaraciones 
de las partes y de testigos, dictámenes de expertos, informes especializados, documentos, 
inspección judicial, medios científi cos \ cualquier elemento racional que sirYa para Iormar 
la convicción de la Jueza o el Juez.

,,. 7amEipn se considerarin medios legales de prueEa los documentos \ fi rmas digitales \ 
los documentos generados mediante correo electrónico, en las condiciones previstas en 
la Ley.

III. La prueba deberá adecuarse a los hechos alegados en la demanda.

A57Ë&8/2 218� �2%7E1&,Ï1 'E /A 358E%A�� Si el demandado o el demandante no 
tuvieran a su disposición la prueba ofrecida, la individualizarán indicando el contenido, 
lugar, archiYo \ ofi cina p~Elica o persona en poder de quien se encuentre, deEiendo la 
-ue]a o el -ue] ordenar su oEtención hasta un ��� día antes de la audiencia del juicio.

A57Ë&8/2 219� �9A/25A&,Ï1 'E /A 358E%A��

,. La autoridad judicial al momento de pronunciar la resolución tendri la oEligación de 
considerar todas y cada una de las pruebas producidas, individualizando cuáles le ayudaron 
a formar convicción y cuáles fueron desestimadas, fundamentando su criterio.

,,. Las prueEas se apreciarin en conjunto tomando en cuenta la indiYidualidad de cada 
una de las producidas de acuerdo con las reglas de la sana crítica o prudente criterio, 
considerando prioritariamente el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, así 
como los demás principios de interpretación previstos en el presente Código.

A57Ë&8/2 220� �7E67,G26��

I. Se podrán habilitar como testigos a todas las personas que conocieran de forma directa 
los hechos, inclu\endo a los parientes consanguíneos, dependientes, afi nes u otras 
personas que sean mayores de dieciséis (16) años.

,,. Podri testifi car la niña, niño o adolescente Yíctima del hecho, \ su testimonio seri 
tomado en privado con el auxilio de familiares y del equipo profesional interdisciplinario del 
-u]gado. 6e prohíEe la reiteración de sus testifi caciones o que testifi que en la audiencia.

A57Ë&8/2 221� �&E57,),&A'2 0e',&2�� El certifi cado mpdico deEeri ser e[pedido 
por proIesional que traEaje en instituciones p~Elicas o particulares de salud, así como los 
certifi cados mpdico�Iorenses emitidos por proIesional autori]ado.

A57Ë&8/2 222� �,1)250E 36,&2/ÏG,&2�� El informe psicológico deberá ser expedido 
por profesional especializado de instituciones públicas o por profesionales particulares 
especializados.
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A57Ë&8/2 22�� �,1)250E 62&,A/�� El informe social deberá ser expedido por profesional 
especializado de instituciones públicas o por profesionales particulares especializados.

A57Ë&8/2 224� �35E6E1&,A 'E/ 352)E6,21A/�� La o el profesional que realizó el 
inIorme o emitió un certifi cado, sólo si a juicio de la autoridad judicial es necesario, podri 
ser notifi cado para ratifi carse en la audiencia, no pudiendo e[cusarse en este caso.

A57Ë&8/2 225� �358E%A 'E 2),&,2�� La -ue]a o el -ue], de ofi cio podri disponer 
cualquier prueEa que considere necesaria para Iormar mejor conYicción de los hechos \ 
contra esta decisión no cabe recurso alguno. Esta prueba será sufragada por el Estado.

A57Ë&8/2 22�� �6EfA/A0,E172 'E A8',E1&,A��

I. Vencido el plazo para la contestación, dentro los tres (3) días siguientes se señalará día 
y hora de audiencia a celebrarse en un plazo no mayor a veinticinco (25) días posteriores.

,,. En el decreto de señalamiento de audiencia, tamEipn deEeri fi jar con precisión los puntos 
a probar y declarará la rebeldía del demandado que no haya contestado la demanda.

A57Ë&8/2 22�� �A&726 35E3A5A725,26��

I. Entre la fecha del señalamiento de audiencia y el día de la audiencia, la Jueza o el 
Juez, dispondrá que la niña, niño o adolescente sea escuchado con apoyo del personal 
especializado. Asimismo, podrá ordenar la elaboración de informes a su equipo profesional 
interdisciplinario y otros actos que estime necesario, en el mismo periodo. Para el efecto el 
Tribunal Supremo de Justicia deberá aprobar un protocolo apropiado.

,,. 'esignari un deIensor de ofi cio, que seri notifi cado para asistir a la audiencia \ asumir la 
deIensa legal de la parte ausente o declarada reEelde \ se notifi cari al declarado reEelde.

,,,. 6e deEeri notifi car a la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia para la deIensa legal de 
la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 228� �,167A/A&,Ï1 'E /A A8',E1&,A��

I. La niña, niño o adolescente comparecerá a través de su representante legal, la otra parte 
asistiri en Iorma personal salYo justifi cación deEidamente acreditada, por medio de un 
apoderado. Por ningún motivo se suspenderá la audiencia y en caso de ausencia de las 
partes, asumiri su deIensa el deIensor de ofi cio o la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, 
según el caso.

,,. En caso de impedimento justifi cado de la -ue]a o -ue] para asistir a la audiencia, deEeri 
fi jar un nueYo día \ hora dentro los pró[imos cinco ��� días.

A57Ë&8/2 229� �'E6A552//2 'E /A A8',E1&,A��

,. En la audiencia se cumplirin, Eajo la dirección de la -ue]a o -ue], las siguientes 
actividades procesales:

a. Dará lugar a la contestación de las excepciones y luego las resolverá;

b. Resolverá otros asuntos que advierta la Jueza o el Juez para sanear el proceso, sin 
perjuicio que las suEsanase en cualquier momento de su sustanciación hasta antes de 
pronunciar sentencia;

c. Fundamentación y aclaración sobre la demanda o la contestación de las partes sobre sus 
pretensiones, cuando sea pertinente;
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d. Se presentará la reproducción de la entrevista obtenida de la niña, niño o adolescente 
involucrado, mediante recursos tecnológicos;

e. Producción de la prueba. El Juez podrá rechazar las pruebas impertinentes o las que se 
hayan obtenido vulnerando derechos humanos; y

I. ,nspección judicial, cuando sea pertinente.

II. El equipo profesional interdisciplinario, podrá participar en la audiencia a requerimiento 
de la Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia.

III. La audiencia no deberá suspenderse excepto cuando la Jueza o el Juez, fundamentando 
el motivo y por razones de fuerza mayor, decida prorrogarla.

,9. 7odo lo actuado se registrari en acta resumida \ fi rmada por las partes, la 'eIensoría 
de la 1iñe] \ $dolescencia, la -ue]a o el -ue] \ la 6ecretaria o 6ecretario de ju]gado.

A57Ë&8/2 2�0� �A8',E1&,A &203/E0E17A5,A�� Si la prueba no hubiera sido 
totalmente reciEida durante la jornada laEoral, se señalari un receso para la continuación 
de la audiencia para el día siguiente hábil, o se habilitará días extraordinarios hasta su 
fi nali]ación.

A57Ë&8/2 2�1� �6E17E1&,A��

I. Inmediatamente después de agotada la producción de la prueba, con o sin alegatos, la 
-ue]a o el -ue] pronunciari sentencia en la misma audiencia, dindose por notifi cadas las 
partes. Por la complejidad del caso, e[cepcionalmente podri decretar un receso para el 
pronunciamiento de la sentencia que no excederá los siguientes tres (3) días hábiles.

II.En la misma audiencia, las partes podrán solicitar las complementaciones y aclaraciones 
que consideren convenientes, mismas que deberán ser resueltas en forma inmediata.

A57Ë&8/2 2�2� �&217E1,'2 'E /A 6E17E1&,A�� El contenido de la sentencia será el 
siguiente:

a. Individualización del proceso;

b. Breve relación de hechos;

c. Argumentación de derecho;

d. Decisión de la Jueza o el Juez;

e. Medidas de protección; y

f. Sanciones para los responsables, cuando correspondan

A57Ë&8/2 2��� �5E&8562 'E A3E/A&,Ï1��

I. Las partes deben manifestar en audiencia su decisión de hacer uso del recurso de 
apelación.

,,. 6i las partes no manifi estan su decisión de hacer uso del recurso de apelación en 
audiencia o no Iundamentan su apelación despups de los tres ��� días de notifi cadas con la 
sentencia, se tendri por ejecutoriada la misma \ adquiriri calidad de cosa ju]gada.
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A57Ë&8/2 22�� �,1)250E 62&,A/�� El informe social deberá ser expedido por profesional 
especializado de instituciones públicas o por profesionales particulares especializados.

A57Ë&8/2 224� �35E6E1&,A 'E/ 352)E6,21A/�� La o el profesional que realizó el 
inIorme o emitió un certifi cado, sólo si a juicio de la autoridad judicial es necesario, podri 
ser notifi cado para ratifi carse en la audiencia, no pudiendo e[cusarse en este caso.

A57Ë&8/2 225� �358E%A 'E 2),&,2�� La -ue]a o el -ue], de ofi cio podri disponer 
cualquier prueEa que considere necesaria para Iormar mejor conYicción de los hechos \ 
contra esta decisión no cabe recurso alguno. Esta prueba será sufragada por el Estado.

A57Ë&8/2 22�� �6EfA/A0,E172 'E A8',E1&,A��

I. Vencido el plazo para la contestación, dentro los tres (3) días siguientes se señalará día 
y hora de audiencia a celebrarse en un plazo no mayor a veinticinco (25) días posteriores.

,,. En el decreto de señalamiento de audiencia, tamEipn deEeri fi jar con precisión los puntos 
a probar y declarará la rebeldía del demandado que no haya contestado la demanda.

A57Ë&8/2 22�� �A&726 35E3A5A725,26��

I. Entre la fecha del señalamiento de audiencia y el día de la audiencia, la Jueza o el 
Juez, dispondrá que la niña, niño o adolescente sea escuchado con apoyo del personal 
especializado. Asimismo, podrá ordenar la elaboración de informes a su equipo profesional 
interdisciplinario y otros actos que estime necesario, en el mismo periodo. Para el efecto el 
Tribunal Supremo de Justicia deberá aprobar un protocolo apropiado.

,,. 'esignari un deIensor de ofi cio, que seri notifi cado para asistir a la audiencia \ asumir la 
deIensa legal de la parte ausente o declarada reEelde \ se notifi cari al declarado reEelde.

,,,. 6e deEeri notifi car a la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia para la deIensa legal de 
la niña, niño o adolescente.

A57Ë&8/2 228� �,167A/A&,Ï1 'E /A A8',E1&,A��

I. La niña, niño o adolescente comparecerá a través de su representante legal, la otra parte 
asistiri en Iorma personal salYo justifi cación deEidamente acreditada, por medio de un 
apoderado. Por ningún motivo se suspenderá la audiencia y en caso de ausencia de las 
partes, asumiri su deIensa el deIensor de ofi cio o la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, 
según el caso.

,,. En caso de impedimento justifi cado de la -ue]a o -ue] para asistir a la audiencia, deEeri 
fi jar un nueYo día \ hora dentro los pró[imos cinco ��� días.

A57Ë&8/2 229� �'E6A552//2 'E /A A8',E1&,A��

,. En la audiencia se cumplirin, Eajo la dirección de la -ue]a o -ue], las siguientes 
actividades procesales:

a. Dará lugar a la contestación de las excepciones y luego las resolverá;

b. Resolverá otros asuntos que advierta la Jueza o el Juez para sanear el proceso, sin 
perjuicio que las suEsanase en cualquier momento de su sustanciación hasta antes de 
pronunciar sentencia;

c. Fundamentación y aclaración sobre la demanda o la contestación de las partes sobre sus 
pretensiones, cuando sea pertinente;
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d. Se presentará la reproducción de la entrevista obtenida de la niña, niño o adolescente 
involucrado, mediante recursos tecnológicos;

e. Producción de la prueba. El Juez podrá rechazar las pruebas impertinentes o las que se 
hayan obtenido vulnerando derechos humanos; y

I. ,nspección judicial, cuando sea pertinente.

II. El equipo profesional interdisciplinario, podrá participar en la audiencia a requerimiento 
de la Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia.

III. La audiencia no deberá suspenderse excepto cuando la Jueza o el Juez, fundamentando 
el motivo y por razones de fuerza mayor, decida prorrogarla.

,9. 7odo lo actuado se registrari en acta resumida \ fi rmada por las partes, la 'eIensoría 
de la 1iñe] \ $dolescencia, la -ue]a o el -ue] \ la 6ecretaria o 6ecretario de ju]gado.

A57Ë&8/2 2�0� �A8',E1&,A &203/E0E17A5,A�� Si la prueba no hubiera sido 
totalmente reciEida durante la jornada laEoral, se señalari un receso para la continuación 
de la audiencia para el día siguiente hábil, o se habilitará días extraordinarios hasta su 
fi nali]ación.

A57Ë&8/2 2�1� �6E17E1&,A��

I. Inmediatamente después de agotada la producción de la prueba, con o sin alegatos, la 
-ue]a o el -ue] pronunciari sentencia en la misma audiencia, dindose por notifi cadas las 
partes. Por la complejidad del caso, e[cepcionalmente podri decretar un receso para el 
pronunciamiento de la sentencia que no excederá los siguientes tres (3) días hábiles.

II.En la misma audiencia, las partes podrán solicitar las complementaciones y aclaraciones 
que consideren convenientes, mismas que deberán ser resueltas en forma inmediata.

A57Ë&8/2 2�2� �&217E1,'2 'E /A 6E17E1&,A�� El contenido de la sentencia será el 
siguiente:

a. Individualización del proceso;

b. Breve relación de hechos;

c. Argumentación de derecho;

d. Decisión de la Jueza o el Juez;

e. Medidas de protección; y

f. Sanciones para los responsables, cuando correspondan

A57Ë&8/2 2��� �5E&8562 'E A3E/A&,Ï1��

I. Las partes deben manifestar en audiencia su decisión de hacer uso del recurso de 
apelación.

,,. 6i las partes no manifi estan su decisión de hacer uso del recurso de apelación en 
audiencia o no Iundamentan su apelación despups de los tres ��� días de notifi cadas con la 
sentencia, se tendri por ejecutoriada la misma \ adquiriri calidad de cosa ju]gada.
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III. Las sentencias dictadas podrán ser apeladas. La Jueza o Juez que resolvió la causa, las 
remitirá al Tribunal Departamental de Justicia correspondiente en el plazo de dos (2) días. 
El Tribunal deberá resolver en el plazo de cinco (5) días.

IV. Las apelaciones serán tramitadas en el efecto suspensivo.

TÍTULO II 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

CAPÍTULO I 

),/,A&,Ï1 -8',&,A/

A57Ë&8/2 2�4� �/EG,7,0A&,Ï1 A&7,9A�� La Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
tiene legitimación actiYa para interponer la demanda de fi liación judicial ante la -ue]a o 
el Juez Público en materia de la niñez y adolescencia, cuando no exista o se desconozca 
la identidad de la madre o del padre, y dicha instancia haya agotado los medios para 
identifi carlos.

A57Ë&8/2 2�5� �'E0A1'A�� La demanda deberá ser presentada cumpliendo en lo 
que sea pertinente, los requisitos que señala este Código y acompañando los informes 
sociales, acreditando que se efectuaron todos los esfuerzos necesarios para ubicar a los 
progenitores, los antecedentes pormenorizados del ingreso de la niña, niño o adolescente 
a la guarda transitoria, informes médicos y psicológicos y fotografías correspondientes al 
momento de su ingreso a la instancia de atención, y tres (3) fotografías actualizadas.

A57Ë&8/2 2��� �6EfA/A0,E172 'E A8',E1&,A�� Presentada la demanda, la autoridad 
judicial señalari audiencia de determinación de fi liación.

A57Ë&8/2 2��� �&2167A7A&,Ï1 E1 -8,&,2�� En caso de existir reclamo de padre, 
madre o parientes, deEeri remitirse antecedentes a la autoridad jurisdiccional en materia 
familiar, debiendo proseguirse de acuerdo al Código de las Familias.

A57Ë&8/2 2�8� �A8',E1&,A 'E 6E17E1&,A��

I. Se celebrará la audiencia conforme a las disposiciones establecidas en el procedimiento 
común.

,,. 'e demostrarse la fi liación, la -ue]a o el -ue] pronunciari sentencia declarando 
improbada la demanda e impondrá las medidas de protección para la niña, niño o 
adolescente, y las sanciones que correspondan.

,,,. En caso de no demostrarse la fi liación, la -ue]a o -ue] determinari la fi liación judicial \ 
ratifi cari la guarda, disponiendo la inscripción de la niña, niño o adolescente ante el 6erYicio 
de 5egistro CíYico, con nomEres \ apellidos conYencionales. Ejecutoriada la sentencia, se 
reali]ari la inscripción \ entrega de certifi cado respectiYo, que no e[cederi de un ��� día.

CAPÍTULO II 

&219E56,Ï1 'E G8A5'A E1 A'23&,Ï1

A57Ë&8/2 2�9� �&219E56,Ï1��

I. Para la admisión de la conversión, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia presentará 
con la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial a la autoridad judicial, los inIormes 
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evaluativos de la guarda, para que en aplicación del protocolo correspondiente, el equipo 
proIesional interdisciplinario del -u]gado ratifi que en Yeinte ���� días, las condiciones de 
adoptabilidad e idoneidad.

II. Si el informe es favorable para la adopción, el tiempo de la guarda será considerado 
como periodo pre-adoptivo de convivencia para la aplicación excepcional de conversión 
de guarda en adopción.

$57ËC8L2 ���. �$8',E1C,$�. La -ue]a o el -ue] fi jari audiencia en el pla]o de dos 
(2) días. En audiencia oirá a la o el solicitante, necesariamente al adolescente, y a la 
niña o niño dependiendo de su edad y grado de madurez, a la Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia, a la Instancia Técnica Departamental de Política Social y al equipo 
profesional interdisciplinario del Juzgado, para establecer la pertinencia de la conversión 
de la guarda en adopción.

CAPÍTULO III 
TUTELA ORDINARIA

A57Ë&8/2 241� �'E0A1'A�� 

I. La demanda será presentada por parientes, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
o terceras personas. En la misma se deberá proponer la tutora o el tutor candidata o 
candidato, acompañando un plan para el ejercicio de su tutela. 6e deEerin oEserYar los 
requisitos del procedimiento común, en lo aplicable.

II. En la demanda se deberá establecer la situación de la madre, padre o ambos suspendidos 
de su autoridad. En caso de la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, deEeri adjuntar toda 
la documentación pertinente que obre en su poder.

A57Ë&8/2 242� �A'0,6,Ï1 'E /A 'E0A1'A��

,. $dmitida la demanda, la -ue]a o el -ue] dispondri, en todos los casos, la notifi cación a 
la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

II. La Jueza o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia dispondrá la aplicación del 
protocolo correspondiente que no podri durar en su ejecución mis de Yeinte ���� días, 
a cargo del equipo profesional interdisciplinario. En caso que los antecedentes para la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia sean óptimos, no será necesaria su aplicación.

III. Cuando corresponda, la Jueza o el Juez dispondrá que por Secretaría del Juzgado, se 
elabore el inventario de activos y pasivos, y toda otra gestión para asegurar el patrimonio 
de la niña, niño o adolescente, así como el estaElecimiento de la fi an]a por parte de la 
tutora o tutor.

A57Ë&8/2 24�� �120%5A0,E172 'E 78725A 2 78725 ,17E5,12�� Conforme a los 
antecedentes, la Jueza o el Juez nombrará una tutora o un tutor interino, quien deberá 
limitarse a los actos de mera protección de la niña, niño o adolescente y a la conservación 
de sus bienes.

A57Ë&8/2 244� �6EfA/A0,E172 'E A8',E1&,A��

I. Cumplido el plazo y analizados los antecedentes e informes producidos y estableciendo 
la YiaEilidad de la tutela propuesta, la -ue]a o el -ue] fi jari día \ hora de audiencia para los 
próximos diez (10) días.



134 Defensoría del Pueblo

II. En caso de demostrarse la inviabilidad de la tutela propuesta, dará por concluido el 
procedimiento, decisión que podrá ser apelada.

A57Ë&8/2 245� �'E6A552//2 'E /A A8',E1&,A�� En la audiencia se cumplirán las 
siguientes actividades procesales:

a. Por secretaría se dará lectura a los antecedentes de la solicitud de tutela, así como a los 
informes y gestiones realizadas;

E. 5atifi cación del plan del ejercicio de la tutela por parte de la tutora o el tutor candidata 
o candidato;

c. Será oída la niña, niño o adolescente, considerando su edad y otros factores especiales; y

d. Se escuchará la opinión de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

A57Ë&8/2 24�� �6E17E1&,A�� En la misma audiencia se dictará sentencia, disponiendo 
que la tutora o el tutor presente inIormes anuales de su gestión \ se fi jari una retriEución 
no menor al cinco por ciento (5%) ni mayor a diez por ciento (10%) de las rentas producidas 
por los Eienes sujetos a su administración.

A57Ë&8/2 24�� �-85A0E172 < 326E6,Ï1��

,. La -ue]a o el -ue] ministrari posesión del cargo de tutora o tutor tomando el juramento 
correspondiente en presencia de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia. La Jueza o 
el Juez, reclamará a la tutora o tutor, el cumplimiento de sus deberes y le hará notar la 
trascendencia social de la función que se le encomienda.

,,. 6e leYantari acta que fi rmari la -ue]a o el -ue], la tutora o el tutor, la 'eIensoría de la 
Niñez y Adolescencia, y la Secretaria o Secretario. Se le dará una copia al posesionado 
para que le sirva de credencial.

A57Ë&8/2 248� �A&726 3267E5,25E6 A /A 'E6,G1A&,Ï1 'E /A 787E/A�� Con 
posterioridad a la designación de la tutela, la Jueza o el Juez podrá:

a. Ordenar la ampliación del inventario de los nuevos bienes que la niña, niño o adolescente 
adquiera y las veces que sea necesario;

E. $proEar \ modifi car el presupuesto de gastos de alimentación \ educación de la niña, 
niño o adolescente y de la administración de su patrimonio de acuerdo a la condición 
personal y a las posibilidades económicas al inicio de cada año; y

c. En caso de aumentar o disminuir los bienes de la niña, niño o adolescente, ordenará 
el aumento o disminución proporcional de la fi an]a, pero no la cancelari en su totalidad 
hasta que haya aprobado la cuenta de la tutela y se hayan extinguido las obligaciones 
que correspondan al tutor por su gestión. De igual modo procederá en caso de pérdida o 
desmejora de la fi an]a.

A57Ë&8/2 249� �A&&,Ï1 'E 5E02&,Ï1 'E /A 78725A 2 E/ 78725�� La acción de 
remoción de la tutora o el tutor será iniciada por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia o 
por un tercero, por causas justifi cadas que den lugar a su remoción, \ se interpondri ante 
la misma autoridad que la o lo designó.
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CAPÍTULO IV 

ADOPCIÓN

A57Ë&8/2 250� �'E0A1'A��

I. La demanda podrá ser presentada por:

a. Las o los solicitantes o la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de 
adopciones nacionales, y

b. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de las Adopciones Internacionales.

,,. En amEos casos, se adjuntari a la demanda el certifi cado de idoneidad, acreditación de 
la adoptabilidad y otros documentos pertinentes. Se deberán observar los requisitos del 
procedimiento común, en lo aplicable.

III. El trámite para obtener la adopción nacional o internacional, no podrá exceder de cuatro 
��� meses, computaEles desde la admisión de la demanda por la autoridad judicial hasta la 
sentencia, Eajo responsaEilidad de las instancias o autoridades inYolucradas en el proceso 
de adopción, en caso de dilación injustifi cada.

A57Ë&8/2 251� �A'0,6,Ï1 'E /A 'E0A1'A��

,. $dmitida la demanda, la -ue]a o el -ue] dispondri la notifi cación a la ,nstancia 7pcnica 
Departamental de Política Social, y a las o los solicitantes de adopción. En el caso de 
adopciones internacionales, ademis se notifi cari a la $utoridad Central a eIectos de 
tramitación del certifi cado de prosecución del trimite.

,,. En el mismo proYeído la autoridad judicial pre�asignari e instruiri a la ,nstancia 7pcnica 
Departamental de Política Social, la realización de visitas al centro de acogimiento o al 
domicilio de la guardadora o el guardador por el lapso de siete (7) días.

A57Ë&8/2 252� �,1)250E 'E /A 35E�A6,G1A&,Ï1��

I. La Instancia Técnica Departamental elevará el informe respectivo dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la conclusión del plazo determinado en el Parágrafo II del Artículo 251 del 
presente Código.

II. Si el informe es favorable para la adopción, se señalará audiencia para el periodo pre-
adoptivo, que deberá llevarse a cabo dentro de los cinco (5) días siguientes. En caso de ser 
desfavorable dará por concluido el proceso respecto de la o el solicitante o ambos, decisión 
que podrá ser apelable.

A57Ë&8/2 25�� �A8',E1&,A 'E 3E5,2'2 35E�A'237,92��

I. Durante esta audiencia la Jueza o el Juez conferirá la guarda provisional durante el periodo 
pre-adoptivo considerando la edad de la niña, niño o adolescente y las circunstancias de la 
adopción, este periodo no será mayor a dos (2) meses.

,,. En caso de guarda con fi nes de adopción reIerida en los $rtículos ��� \ ��� del presente 
Código, no se requiere efectuar el periodo pre-adoptivo.

,,,. En la audiencia, la autoridad judicial ordenari al equipo interdisciplinario del ju]gado, 
proceda al seguimiento de esta etapa y emita informe dentro de los cinco (5) días siguientes 
de concluido el periodo pre-adoptivo.
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IV. La Jueza o el Juez para concluir la audiencia señalará día y hora de audiencia de 
ratifi cación \ sentencia en pla]o no ma\or a die] ���� días de concluido el periodo pre�
adoptivo.

A57Ë&8/2 254� �A8',E1&,A 'E 5A7,),&A&,Ï1 < 6E17E1&,A�� En la audiencia se 
cumplirán las siguientes actividades procesales:

a. Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la solicitud de adopción, así como 
los informes y gestiones realizadas;

b. Será oída la niña, niño o adolescente, considerando su edad, características de su etapa 
de desarrollo y otros factores especiales;

c. 6e inIormari a los adoptantes soEre los eIectos jurídicos de la adopción� \

d. La autoridad judicial dictari la correspondiente sentencia, otorgando o negando la 
adopción.

A57Ë&8/2 255� �&217E1,'2 'E /A 6E17E1&,A�� La sentencia que otorgue la adopción 
dispondrá:

a. La inscripción de la adoptada o el adoptado en el 6erYicio de 5egistro CíYico, como hija 
o hijo de los adoptantes, en los tprminos preYistos por este Código, trimite que no puede 
exceder el plazo de cuarenta y ocho (48) horas; y

b. Que la Instancia Técnica Departamental de Política Social realice seguimiento post 
adoptivo, debiendo presentar al Juzgado informes bio-psico-sociales semestrales y por el 
espacio de dos (2) años.

CAPÍTULO V

',6326,&,21E6 A'0,1,675A7,9A6 < -8',&,A/E6 3A5A /A A'23&,Ï1 
INTERNACIONAL

A57Ë&8/2 25�� �5EG/A6 GE1E5A/E6 3A5A E/ 352&E',0,E172 'E /A 
A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/��

I. El trámite se iniciará por parte de las y los adoptantes con la solicitud de la Autoridad 
Central del Estado de recepción, o por medio de un organismo intermediario debidamente 
acreditado, adjuntando la documentación que contenga los requisitos estaElecidos en este 
Código.

II. La Autoridad Central Boliviana revisará, a través de su equipo profesional interdisciplinario, 
la documentación presentada \ emitiri el correspondiente Certifi cado de ,doneidad 
derivando a la Instancia Técnica Departamental de Política Social para la inclusión de la 
postulación en las demandas de adopción en un plazo improrrogable de tres (3) días a 
partir de recibida la documentación.

III. La Instancia Técnica Departamental de Política Social remitirá información general 
sobre las niñas, niños o adolescentes adoptables a la Autoridad Central Boliviana, para el 
cumplimiento del Artículo 16 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la Cooperación 
en Materia de Adopción Internacional. Se deberá acreditar la situación de adaptabilidad.

IV. La Autoridad Central Boliviana realizará, en un plazo no mayor a tres (3) días, el análisis 
correspondiente, valorando la adaptabilidad. Si existieran observaciones a la situación de 
la adaptabilidad, la Instancia Técnica Departamental de Política Social complementará las 
explicaciones, enmiendas y respaldos pertinentes dentro los cinco (5) días subsiguientes.
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V. Una vez comprobada la adaptabilidad, la Autoridad Central Boliviana emitirá el 
correspondiente certifi cado, adjuntado los inIormes respaldatorios en el pla]o de tres ��� 
días, debiendo ser enviados a la Autoridad Central del Estado de recepción o a través del 
organismo intermediario acreditado, para su pronunciamiento.

VI. En cumplimiento del Artículo 17 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la 
Cooperación en 0ateria de $dopción ,nternacional, mediante comunicación ofi cial, el 
Estado de recepción comunicará la intención de proseguir con el proceso de la adopción 
a su similar boliviana.

VII. Una vez recibido el comunicado, la Autoridad Central Boliviana tendrá un plazo de tres 
��� días para emitir el Certifi cado de Prosecución, que deEeri ser remitido a la autoridad 
judicial.

A57Ë&8/2 25�� �A3E5621A0,E172 'E /26 32678/A17E6 E;75A1-E526�. 
Una vez cumplidos los requisitos señalados anteriormente, se aplicarán las disposiciones 
establecidas para la adopción nacional.

A57Ë&8/2 258� �&21)250,'A'��

I. La Jueza o el Juez remitirá a la Autoridad Central Boliviana, el original o copia legalizada 
de la 6entencia Ejecutoriada, en un pla]o de dos ��� días.

II. Una vez recibida la Sentencia, la Autoridad Central Boliviana, dentro los dos (2) días 
siguientes, remitirá a la Autoridad Central del Estado de recepción, los datos exigidos para 
que la adopción sea reconocida de pleno derecho.

LIBRO III
SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

TÍTULO I 

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

CAPÍTULO I

6,67E0A 3E1A/, 5E63216A%,/,'A' < GA5A17ËA6

A57Ë&8/2 259� �6,67E0A 3E1A/�� El 6istema Penal para adolescentes es el conjunto 
de instituciones, instancias, entidades y servicios que se encargan del establecimiento de 
la responsabilidad de la persona adolescente por conductas punibles en las que incurra, 
así como de la aplicación y control de las medidas socio-educativas correspondientes. 
Este 6istema ejecutari el Plan Plurinacional de la 1iña, 1iño \ $dolescente en lo 
pertinente.

A57Ë&8/2 2�0� �,17EG5A17E6�� El Sistema Penal para adolescentes estará integrado 
por:

a. Ministerio de Justicia;

b. Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia;

c. Ministerio Público;

d. Defensa Pública;
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e. Policía Boliviana;

f. Gobiernos Autónomos Departamentales;

g. Instancia Técnica Departamental de Política Social;

h. Entidades de atención.

A57Ë&8/2 2�1� �5E63216A%,/,'A' 'E /A < E/ A'2/E6&E17E��

,. La o el adolescente que incurra en la comisión de conductas puniEles tipifi cados como 
delitos en el Código Penal y en leyes especiales, responderá por el hecho de forma 
diferenciada del adulto. La diferencia consiste en la Jurisdicción Especializada y en la 
medida socio-educativa que se le imponga.

II. Los derechos y garantías de la y el adolescente en el Sistema Penal serán asegurados 
por todos los integrantes del Sistema, de acuerdo a sus atribuciones y competencias.

A57Ë&8/2 2�2� �'E5E&+26 < GA5A17ËA6��

I. La o el adolescente en el Sistema Penal, desde el inicio delproceso, así como durante la 
ejecución de la medida socio� educatiYa, tienen los siguientes derechos \ garantías�

a. Especialidad. La impartición de justicia se tramitari a traYps de un sistema penal 
diferenciado, mediante proceso y asistencia integral de personal especializado, en 
observancia de su condición como personas en proceso de desarrollo físico, mental, 
emocional, espiritual, moral y social;

b. A la Presunción de Inocencia. Se presume la inocencia de la persona adolescente 
durante el proceso, hasta tanto una sentencia fi rme no determine la e[istencia del hecho \ 
la participación de la imputada o imputado, imponiendo una medida socio-educativa;

c. A Ser Oída u Oído. A ser escuchada o escuchado e intervenir en su defensa material sin 
que esto pueda ser utilizado en su contra;

d. A Guardar Silencio. A no declarar en su contra ni en la de sus parientes consanguíneos 
hasta el cuarto grado o sus afi nes hasta el segundo, \ su silencio no seri utili]ado en su 
perjuicio�

e. A Ser Informada o Informado. A ser informada o informado de acuerdo a su edad y 
desarrollo de los motivos de la investigación, actuaciones procesales, sus derechos, así 
como de cada acto que pueda favorecer, afectar o restringir sus derechos;

f. A un Traductor o Intérprete. A contar con la asistencia gratuita de una traductora o un 
traductor, una o un intprprete si no comprende o no haEla el idioma o lenguaje utili]ado o se 
trate de adolescente en situación de discapacidad, en los casos que sea necesario;

g. Al Debido Proceso. El proceso penal de adolescentes es oral, reservado, rápido y 
contradictorio;

h. A la Defensa Especializada. A la defensa especializada gratuita, la cual es irrenunciable, 
no siendo válida ninguna actuación sin presencia de su defensora o defensor. La defensa 
es inYiolaEle desde el inicio de la inYestigación hasta fi nali]ar el cumplimiento de la medida 
socio-educativa impuesta;

i. $ la $sistencia ,ntegral. $ reciEir asistencia Eio�psico�socio� jurídica gratuita 
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j. $ Permanecer en Centros Especiali]ados. $ ser priYadas o priYados de liEertad, en 
centros exclusivos para adolescentes y con condiciones adecuadas;

k. A la Comunicación. A la comunicación permanente con sus familiares y con su defensora 
o defensor;

l. A la Privacidad. A que se respete su privacidad y la de su grupo familiar;

m. Confi dencialidad. 6e prohíEe la puElicación de datos de la inYestigación o del juicio, 
que directa o indirectamente posiEiliten identifi car a la o el adolescente, e[ceptuando las 
informaciones estadísticas;

n. A la Intervención de sus Responsables Legales. A la

interYención directa de sus responsaEles legales, salYo que resultare confl icto o Iuera 
contraria a sus intereses;

o. Proporcionalidad. Las sanciones y las medidas socio- educativas deben ser racionales, 
en proporción al hecho punible y sus consecuencias;

p. Única Persecución. La remisión, el sobreseimiento y la absolución impiden nueva 
inYestigación o ju]gamiento de la o el adolescente por el mismo hecho, aunque se modifi que 
la califi cación legal o se cono]can nueYas circunstancias� \

q. $ la E[cepcionalidad de la PriYación de LiEertad. 6alYo la detención en fl agrancia, la 
priYación de liEertad sólo procede por orden judicial, en los casos, Eajo las condiciones 
y por los lapsos previstos en este Código. La prisión preventiva es revisable en cualquier 
tiempo a solicitud de la o el adolescente.

II. Ningún adolescente puede ser procesada o procesado ni

sancionada o sancionado por el acto u omisión que, al tiempo de su ocurrencia, no esté 
preYiamente defi nido en la Le\ Penal como delito. 7ampoco puede ser oEjeto de sanción si 
su conducta esti justifi cada o no lesiona o pone en peligro un Eien jurídico tutelado.

,,,.El juicio de la o el adolescente deEe responder al principio de la economía procesal, por 
el cual se podrán concentrar varias actuaciones en un solo acto.

IV. La o el adolescente declarada o declarado responsable de un hecho punible sólo puede 
ser sancionada o sancionado con las medidas previstas en este Código.

V. Para determinar la responsabilidad de una o un adolescente por un hecho punible y 
aplicar la sanción correspondiente, se debe seguir el procedimiento previsto en éste Código.

9,. El Estado garanti]ari la justicia restauratiYa, así como la oportuna salida o la liEeración 
del confl icto.

VII. En los procesos en los que las y los adolescentes se vean involucrados, deberán 
ser tratados con respeto y consideración, debiendo prevalecer en todas las actuaciones, 
investigaciones técnicas y pericias.

A57Ë&8/2 2��� �5E6E59A 'E A&78A&,21E6��

I. Está prohibida la obtención o difusión de imágenes, así como la divulgación de su 
identidad o de las personas relacionadas con las actuaciones procesales, policiales o 
administrativas.
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,,. El registro de antecedentes penales \ policiales, seri reserYado \ sólo podri certifi carse 
mediante auto motivado, emitido por la Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y 
Adolescencia.

III. En el caso de la persona adolescente declarada rebelde, se publicarán únicamente los 
datos indispensables para su aprehensión.

A57Ë&8/2 2�4� �3/A=2 'E/ 352&E62�� La duración del proceso jurisdiccional desde la 
denuncia hasta la sentencia ejecutoriada dictada por la -ue]a o el -ue] P~Elico en materia 
de Niñez y Adolescencia, no deberá exceder de ocho meses. No se computará el tiempo 
de retardación o dilación del proceso cuando ésta sea atribuible a la persona adolescente. 
La demora judicial generari responsaEilidad a la autoridad judicial.

A57Ë&8/2 2�5� �E5525 62%5E /A E'A'��

I. Si durante el proceso se determina que la persona adolescente era mayor de dieciocho 
(18) años al momento de la comisión del hecho, la Jueza o el Juez se declarará incompetente 
\ remitiri los antecedentes a la jurisdicción penal ordinaria, siendo Yilido lo oErado hasta el 
estado en que se encuentre.

II. En caso de comprobarse que la persona procesada era menor de catorce (14) años al 
momento de la comisión del hecho, la -ue]a o el -ue] cesari el ejercicio de la acción penal 
para adolescentes y derivará el caso a la Instancia Técnica Departamental de Política 
Social.

III. Si existieren dudas sobre si una persona es menor de catorce (14) años se le presume 
tal edad hasta que se pruebe lo contrario, estando en tanto exenta de responsabilidad.

A57Ë&8/2 2��� �6E3A5A&,Ï1 'E &A86A6�� Cuando en la investigación de la comisión 
de un mismo hecho delictiYo, se identifi caran elementos sufi cientes soEre la interYención 
de una o más personas adolescentes con una o más personas adultas, el proceso deberá 
tramitarse por separado en la jurisdicción ordinaria \ en la de justicia para adolescentes en 
el Sistema Penal.

CAPÍTULO II 

È0%,72 'E A3/,&A&,Ï1

A57Ë&8/2 2��� �68-E726��

I. Las disposiciones de este Libro se aplican a adolescentes a partir de catorce (14) años 
de edad y menores de dieciocho (18) años de edad, sindicados por la comisión de hechos 
tipifi cados como delitos.

II. Se establece la edad máxima de veinticuatro (24) años para el cumplimiento de la 
sanción en privación de libertad.

A57Ë&8/2 2�8� �5E63216A%,/,'A' 3E1A/ A7E18A'A��

I. La responsabilidad penal de la o el adolescente será atenuada en cuatro quintas partes 
respecto del máximo penal correspondiente al delito establecido en la norma penal.

II. Para delitos cuyo máximo penal esté entre quince (15) y treinta (30) años en la Ley Penal, 
la sanción deberá cumplirse en un centro especializado en privación de libertad.
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III. Para delitos cuyo máximo penal sea menor a quince (15) años en la Ley Penal, se 
aplicarán medidas socio-educativas con restricción de libertad y en libertad.

A57Ë&8/2 2�9� �E;E1&,Ï1 'E /A 5E63216A%,/,'A' 3E1A/��

I. La persona adolescente menor de catorce (14) años de edad está exenta de 
responsaEilidad penal, sin perjuicio de la responsaEilidad ciYil, la cual seri demandada a 
sus responsaEles legales en la jurisdicción ciYil.

II. Cuando una persona adolescente menor de catorce (14) años fuera aprehendida o 
arrestada, será remitida a la Instancia Técnica Departamental de Política Social, para 
la Yerifi cación del respeto de sus derechos \ garantías \ la inclusión en los programas 
de protección que correspondan, sin perjuicio de medidas de protección dictadas por la 
autoridad competente.

III. Las niñas y los niños en ningún caso podrán ser privados de libertad, procesados o 
sometidos a medidas socio-educativas.

IV. No será procesado ni declarado penal o civilmente responsable, la o el adolescente 
entre catorce (14) y dieciocho (18) años con discapacidad intelectual, psíquica o mental, 
que no pueda comprender la antijuricidad de su acción.

TÍTULO II

&203E7E1&,A6, A75,%8&,21E6 < )81&,21E6 'E /26 ,17EG5A17E6 'E/ 
SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I 

2%/,GA&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 2�0� �3E5621A/ E63E&,A/,=A'2��

I. Las máximas autoridades de cada institución que integra el Sistema Penal para 
adolescentes, deberán garantizar la designación de personal especializado en cantidad 
y calidad necesaria para su óptimo funcionamiento y para la garantía de los derechos de 
adolescentes que se encuentren en su ámbito de actuación.

II. Todas las instituciones en sus respectivas competencias, son responsables de capacitar 
a las y los servidores públicos a cargo de implementar las disposiciones de este Código.

ARTÍCULO 271. (ENTIDADES PRIVADAS). Toda organización o entidad privada que 
traEaje o preste serYicios en ireas Yinculadas al 6istema Penal para adolescentes, deEe 
contar con recursos humanos especializados en los servicios que brinda y recursos 
económicos que garanticen su funcionamiento.

CAPÍTULO II 

MINISTERIO DE JUSTICIA

A57Ë&8/2 2�2� �5E&725ËA 'E -867,&,A��

,. El 0inisterio de -usticia, ejerceri la rectoría tpcnica del 6istema

Penal para $dolescentes, en lo que se refi ere a�
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a. Formulación y coordinación del desarrollo de planes, políticas, programas, proyectos, 
normas, instrumentos de actuación, servicios e instancias integrales, lineamientos 
generales de prevención, atención, promoción y defensa integral, así como supervisión de 
su implementación;

b. Elaboración de diagnósticos regionales y establecimiento de lineamientos para la 
implementación de las medidas socio- educativas, así como de programas y servicios 
destinados a la materiali]ación de la justicia restauratiYa�

c. Supervisión y Control de los Centros Especializados para el cumplimiento de las medidas 
socio-educativas y restaurativas;

d. ,dentifi cación de las necesidades del 6istema para implementar acciones \ programas 
destinados a suplirlas; y

e. Realización de evaluaciones periódicas del funcionamiento del Sistema.

II. Para el cumplimiento de sus atribuciones, el Ministerio de Justicia contará con una 
instancia técnica.

CAPÍTULO III 

-85,6',&&,Ï1 < &203E7E1&,A

A57Ë&8/2 2��� �&203E7E1&,A��

I. Corresponde a la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, el 
conocimiento exclusivo de todos los casos en los que se atribuya a la persona adolescente 
mayor de catorce (14) años y menor de dieciocho (18) años de edad, la comisión de un 
hecho delictiYo, así como la ejecución \ control de sus decisiones. En cumplimiento de esta 
competencia tendrá las siguientes atribuciones:

a. Ejercer el control de la inYestigación�

b. Velar por el respeto de los derechos y garantías de las partes;

c. Promover la conciliación, siempre que sea procedente;

d. PromoYer \ ordenar el acompañamiento de mecanismos de justicia restauratiYa�

e. Disponer las medidas cautelares que correspondan;

f. Emitir mandamientos;

g. Conocer y sustanciar excepciones o incidentes;

h. 'irigir la preparación del juicio oral, conocer su suEstanciación \ dictar sentencia�

i. Ejecutar las sentencias aEsolutorias�

j. Ejercer el control del cumplimiento de las medidas socio� educatiYas�

k. Resolver por medio de providencias o autos, los asuntos que sean de su conocimiento; y

l. Conocer la sustanciación y resolución para la reparación del daño, cuando se haya 
dictado sentencia sancionatoria.
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,,. 1o podri ju]garse a una persona adolescente en la jurisdicción penal para personas 
adultas.

A57Ë&8/2 2�4� �'E)E16A 3Ò%/,&A < 35,9A'A�� La persona adolescente con 
responsabilidad penal, deberá ser asistida por una abogada o un abogado privado o del 
Estado, y por el equipo interdisciplinario de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

CAPÍTULO IV 

0,1,67E5,2 3Ò%/,&2 < 32/,&ËA %2/,9,A1A

A57Ë&8/2 2�5� �A75,%8&,21E6 E63E&Ë),&A6 'E /A6 2 /26 ),6&A/E6 
E63E&,A/,=A'26�� Además de las establecidas por la Ley Orgánica del Ministerio 
P~Elico \ otra normatiYa relacionada, son atriEuciones específi cas de las o los )iscales�

a. PromoYer \ requerir la desjudiciali]ación, siempre que Iuera procedente� reYisar \ 
hacer el seguimiento al cumplimiento de los mecanismos de justicia restauratiYa que la 
acompañen; y

b. Promover y requerir la aplicación de salidas alternativas; revisar y hacer el seguimiento al 
cumplimiento de los mecanismos de justicia restauratiYa que las acompañen.

A57Ë&8/2 2��� �A&78A&,Ï1 32/,&,A/��

,. La Policía %oliYiana, ademis de estar sujeta a las disposiciones preYistas en su Le\ 
2rginica \ normatiYa relacionada, esti sujeta a las siguientes reglas de actuación�

a. En casos de comisión de delitos en los que puedan estar involucradas personas menores 
de catorce ���� años de edad, deEeri remitir a la autoridad judicial competente e inIormar 
de la intervención a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y al Ministerio Público, acerca 
de los hechos, circunstancias \ actuaciones, Eajo reserYa, eYitando toda Iorma de Yiolencia 
física o psicológica;

b. Para mantener el orden público o para preservar la seguridad ciudadana, cuidar que las 
personas menores de dieciocho (18) años de edad que puedan ser afectadas o involucradas 
reciEan un trato adecuado, inIormando a la autoridad judicial competente \ 'eIensoría de 
la Niñez y Adolescencia en el acto, y si fuera posible, a su madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor;

c. La Policía Boliviana contará con las investigadoras y los investigadores especializados 
que conforme el Ministerio Público; y

d. Las diligencias de la Policía Boliviana en materia de sustancias controladas serán 
procesadas por la )uer]a Especial de Lucha Contra el 1arcotrifi co Eajo la dirección de 
la o el Fiscal de Sustancias Controladas, las que serán derivadas a la o el Fiscal asignado 
al caso.

II. La Policía Boliviana, deberá instituir la implementación de protocolos de actuación 
especializados para la prevención, atención y protección y coordinar con las Instancias 
Técnicas Departamentales de Política Social, con las Defensorías de Niñez y Adolescencia 
de los Gobiernos Autónomos Municipales y demás entidades públicas y privadas que 
desarrollen actividades en prevención, atención y protección.
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CAPÍTULO V

G2%,E5126 A87Ï12026 'E3A57A0E17A/E6 < A75,%8&,21E6 'E 
LA INSTANCIA TÉCNICA DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA SOCIAL SOBRE 

RESPONSABILIDAD PENAL PARA ADOLESCENTES.

A57Ë&8/2 2��� �G2%,E5126 A87Ï12026 'E3A57A0E17A/E6��

I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, son responsables de la creación, 
implementación, fi nanciamiento, dirección, organi]ación \ gestión de los serYicios, 
instituciones, centros especiali]ados \ programas para garanti]ar la correcta ejecución de 
las medidas y sanciones previstas por este Código, así como de los programas y servicios 
destinados a la reali]ación de la justicia restauratiYa.

II. Los centros especializados para personas adolescentes en el Sistema Penal, tendrán la 
infraestructura, los espacios acondicionados y el personal especializado, necesarios para 
la garantía de los derechos de las y los adolescentes en el Sistema Penal.

A57Ë&8/2 2�8� �,167A1&,A 7e&1,&A 'E3A57A0E17A/ 'E 32/Ë7,&A 62&,A/ 
E1 E/ 6,67E0A 3E1A/�� La Instancia Técnica Departamental de Política Social es 
responsaEle de la ejecución de actiYidades tpcnicas \ operatiYas de los programas, 
entidades \ serYicios del 6istema Penal para adolescentes en su jurisdicción. 6on sus 
atribuciones:

a. Ejecutar programas \ serYicios personali]ados, integrados \ especiali]ados dirigidos 
a adolescentes en el Sistema Penal, para el cumplimiento de medidas socio-educativas, 
no privativas, restrictivas y privativas de libertad y orientadas a la reintegración social y 
Iamiliar� Eajo superYisión de los ju]gados p~Elicos en materia de niñe] \ adolescencia�

E. Ejecutar serYicios \ programas para el seguimiento de los mecanismos de justicia 
restaurativa previstos en este Código;

c. Vigilar el cumplimiento de los derechos y garantías de los adolescentes menores de 
catorce (14) años que fueren aprehendidos o arrestados; y

d. ElaEorar con la plena participación de la o el adolecente, su plan indiYidual de ejecución 
de la medida que le fuere impuesta.

CAPÍTULO VI

E17,'A'E6 'E A7E1&,Ï1 < 352G5A0A6 'E/ 6,67E0A 3E1A/ 

SECCIÓN I 

ENTIDADES DE ATENCIÓN DEL SISTEMA PENAL

A57Ë&8/2 2�9� �1A785A/E=A�� Las entidades de atención del Sistema Penal son 
instituciones de interés público, destinadas al cumplimiento de las medidas socio-
educativas impuestas por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia.

A57Ë&8/2 280� �E17,'A'E6 'E A7E1&,Ï1�� Son entidades de atención del Sistema 
Penal, las siguientes:

1. Centros de orientación;

2. Centros de reintegración social.
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A57Ë&8/2 281� �2%/,GA&,21E6 'E /A6 E17,'A'E6 E1 E/ 6,67E0A 3E1A/�� Todas 
las entidades de atención deEen sujetarse a las normas del presente Código, respetando 
el principio de interés superior de la niña, niño o adolescente, y cumplir las siguientes 
obligaciones en relación a éstas y éstos:

1. Efectuar el estudio personal y social de cada caso;

�. *aranti]ar la alimentación, Yestido \ YiYienda, así como los oEjetos necesarios para su 
higiene y aseo personal;

3. Garantizar la atención médica y psicológica;

4. Garantizar su acceso a la educación;

�. 5espetar la posesión de sus oEjetos personales \ el correspondiente registro de sus 
pertenencias;

6. Prepararlas o prepararlos gradualmente, para su separación de la entidad;

7. Otras necesarias para una efectiva reinserción social y familiar, y desarrollo pleno e 
integral de las y los adolescentes.

SECCIÓN II 

352G5A0A6 'E/ 6,67E0A 3E1A/

A57Ë&8/2 282� �),1A/,'A' < 35,25,'A'��

,. Los programas del 6istema Penal, tienen la fi nalidad de lograr el desarrollo pleno e 
integral de las y los adolescentes, así como su adecuada reinserción familiar y social.

,,. El contenido de los programas \ las acciones desarrolladas por las entidades ejecutoras 
p~Elicas \ priYadas, deEerin respetar la condición de sujetos de derecho de las \ los 
adolescentes, sujetindose a la Constitución Política del Estado, las disposiciones del 
presente Código, y los tratados y convenios internacionales en materia de niñez y 
adolescencia.

III. El Sistema Penal para adolescentes, implementará el Programa

Departamental de la Niña, Niño y Adolescente que desarrollará a su vez el Programa de 
Centros Especializados y los Programas de Orientación Socio-educativos, entre otros.

TÍTULO III

PROCESO PENAL DEL ADOLESCENTE

CAPÍTULO I 

A&&,Ï1 3E1A/ < 3A57,&,3A&,Ï1

A57Ë&8/2 28�� �E-E5&,&,2 'E /A A&&,Ï1 3E1A/��

I. La acción penal contra persona adolescente es pública, sin diferenciar si se trata de 
delitos de acción privada o pública.

II. La acción penal contra la persona adolescente a instancia de parte, requerirá la 
denuncia de la Yíctima para actiYar su ejercicio a cargo del 0inisterio P~Elico por los delitos 
a instancia de parte establecidos en el Código Procesal Penal.
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,,,. La o el )iscal ejerceri la acción penal directamente cuando el delito se ha\a cometido 
contra una persona menor de doce (12) años de edad, una persona incapaz que no tenga 
tutor o guardador, o un menor o incapaz.

A57Ë&8/2 284� �35E6&5,3&,Ï1��

I. Salvo los casos de imprescriptibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado, 
la acción penal contra la persona adolescente prescribe:

a. En tres (3) años, para los delitos que tengan señalada una pena privativa de libertad cuyo 
máximo legal sea de diez (10) o más años;

b. En dos (2) años, para los demás delitos que sean sancionados con penas privativas de 
libertad; y

c. En seis (6) meses para los delitos sancionados con penas no privativas de libertad.

II. Los términos señalados para la prescripción de la acción se contarán a partir de la media 
noche del día en que se cometió el delito o en que cesó su consumación.

III. El término de la prescripción de la acción penal para la persona adolescente se 
interrumpirá con la imputación formal o la declaración de rebeldía, momento desde el cual 
el plazo se computará nuevamente.

IV. El término de la prescripción se interrumpirá o se suspenderá de manera individualizada 
para la autora, el autor y las y los partícipes.

V. El término de la prescripción de la acción se suspenderá mientras esté pendiente la 
resolución de cuestiones prejudiciales planteadas.

A57Ë&8/2 285� �5E%E/'ËA��

I. La persona adolescente en el Sistema Penal será declarada rebelde cuando:

a. 1o compare]ca, sin causa justifi cada, a una citación emanada de autoridad competente�

b. Se haya evadido del establecimiento o lugar donde se encontraba detenida o detenido;

c. No pueda ser habida o habido por efecto de un mandamiento de aprehensión emitido por 
autoridad competente; y

d. Se ausente sin autorización de la Jueza o el Juez del lugar asignado para residir.

II. La declaratoria de rebeldía no suspenderá la etapa de investigación. Cuando sea 
declarada durante el juicio, pste se suspenderi con respecto al reEelde \ continuari para 
los demás.

III. Cuando la persona rebelde comparezca o sea puesta a disposición de la autoridad que 
la requiera, el proceso continuari su trimite dejindose sin eIecto las órdenes dispuestas a 
eIectos de su comparecencia, estando e[enta de pago de costas de su reEeldía. 6i justifi ca 
que no concurrió debido a un grave y legítimo impedimento, la rebeldía será revocada.

A57Ë&8/2 28�� �3A57,&,3A&,Ï1 'E /A 9Ë&7,0A��

I. La víctima podrá participar en el proceso por sí sola o por intermedio de una abogada o 
un abogado, o mandataria o mandatario, intervenir en forma oral o escrita, y formular los 
recursos correspondientes cuando lo crea necesario para la defensa de sus intereses.
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II. En caso de víctima niña, niño o adolescente, para su participación será necesaria la 
presencia de su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, acompañada de un 
representante de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, y de la Unidad de Atención de 
Víctimas y Testigos del Ministerio Público.

III. La Jueza, el Juez, la o el Fiscal y la autoridad policial, velarán por que las víctimas no 
sean revictimizadas.

CAPÍTULO II

A35E+E16,Ï1, 0E','A6 &A87E/A5E6 < 3E/,G526 352&E6A/E6

A57Ë&8/2 28�� �A35E+E16,Ï1��

I. Sólo podrá ser aprehendida la persona adolescente en los siguientes casos:

a. En caso de fuga, estando legalmente detenida o detenido;

E. En caso de delito fl agrante�

c. En cumplimiento de orden emanada por la Jueza o el Juez; y

d. Por requerimiento )iscal, ante su inasistencia, cuando e[istan sufi cientes indicios de que 
es autora o partícipe de un delito sancionado con pena privativa de libertad cuyo mínimo 
legal sea igual o superior a tres (3) años o de que pudiera ocultarse, fugarse o ausentarse 
del lugar, u obstaculizar la averiguación de la verdad.

II. En caso de los incisos a) y b) del Parágrafo precedente, la autoridad policial que la o 
le haya aprehendido, deberá comunicar esta situación a la o el Fiscal mediante informe 
circunstanciado en el término de ocho (8) horas, y remitirlo a disposición del Ministerio 
Público. La o el Fiscal informará a la Jueza o al Juez en el plazo de veinticuatro (24) horas y 
presentari su imputación a fi n que se decida su situación procesal. $simismo, comunicari 
inmediatamente a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, Defensa Pública o abogada o 
abogado particular, y, si fuere posible, a su madre, padre, guardadora o guardador, tutora 
o tutor.

III. La audiencia cautelar será programada y resuelta con preferencia.

IV. La persona adolescente aprehendida, en ningún caso podrá ser incomunicada o 
detenida en dependencias policiales, penitenciarias o del Ministerio Público para personas 
adultas.

A57Ë&8/2 288� �0E','A6 &A87E/A5E6 3E5621A/E6�� La Jueza o el Juez podrá 
disponer razonablemente, la aplicación de una o varias de las siguientes medidas 
cautelares:

a. Obligación de presentarse ante la Jueza o Juez, con la periodicidad que esta autoridad 
determine;

b. La obligación de someterse al cuidado de una persona de comprobada responsabilidad, 
que no tenga antecedentes penales;

c. Abstenerse de concurrir a determinados lugares o reunirse con determinadas personas;

d. Abstenerse de comunicarse con determinadas personas, siempre que no afecte su 
derecho a la defensa;
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e. Arraigo;

f. La obligación de permanecer en su propio domicilio, con el cuidado de su madre, padre, 
guardadora o guardador, tutora o tutor; y

g. Detención preventiva.

A57Ë&8/2 289� �5E48,6,726 3A5A /A 'E7E1&,Ï1 35E9E17,9A��

I. A pedido escrito y fundamentado de la o el Fiscal, podrá la Jueza o el Juez ordenar 
la detención preventiva, cuando se presenten, de manera concurrente, las siguientes 
circunstancias:

a. La e[istencia de elementos sufi cientes soEre la proEaEle participación de la o el 
adolescente en el hecho; y

b. Que exista riesgo razonable de fuga u obstaculización de la averiguación de la verdad.

II. No procederá la detención preventiva por hechos que se adecuen a delitos contra la 
propiedad, cuando se devuelva, restituya o recupere la cosa, o ésta no haya salido del 
dominio de la víctima, o el daño haya sido reparado.

III. La detención preventiva se practicará en los centros de reintegración social, en forma 
diferenciada por género y separada de adolescentes en cumplimiento de medida socio-
educativa con privación de libertad, debiendo ser priorizada la celeridad de su tramitación.

A57Ë&8/2 290� �5,E6G2 'E )8GA 8 2%67A&8/,=A&,Ï1 'E /A A9E5,G8A&,Ï1 'E 
/A 9E5'A'��

I. Para decidir acerca de la concurrencia de peligro de fuga u obstaculización de la 
averiguación de la verdad respecto de la persona adolescente, la Jueza o el Juez realizará 
una evaluación integral de las circunstancias existentes, pronunciándose sobre las 
siguientes:

a.Que tenga facilidades o le puedan ser suministradas, para abandonar el país o 
permanecer oculto;

E. 4ue ha\a tenido durante el proceso o en otro anterior, un comportamiento que manifi este 
su voluntad de no someterse al mismo;

c. Que cuente con imputación o sentencia por otro delito;

d. 4ue pueda destruir, modifi car, ocultar, suprimir o Ialsifi car elementos de prueEa�

e. 4ue pueda infl uir negatiYamente o poner en peligro a alguna persona relacionada al 
proceso, sea autoridad, partícipe, testigo, perito, parte o tercero; y

f. Que pertenezca a alguna organización criminal o a una asociación delictuosa.

,,. 6i traEajara en el país \ cooperara permanentemente en el sostenimiento de su Iamilia, 
se considerará que no existe riesgo de fuga.

A57Ë&8/2 291� �&E6A&,Ï1 'E /A 'E7E1&,Ï1 35E9E17,9A��

I. La detención preventiva cesará en los siguientes casos:
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a. Cuando nueYos elementos de juicio demuestren que no concurren los motiYos que la 
fundaron o tornen conveniente su sustitución por otra medida;

b. Cuando su duración exceda el mínimo legal del tiempo que podría corresponderle en 
régimen abierto, de acuerdo a la proporcionalidad por la pena establecida para el delito 
que se ju]ga�

c. Cuando su duración exceda de cuarenta y cinco (45) días sin acusación Fiscal, o de 
noventa (90) días, en caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas, contados a 
partir de la notifi cación con la imputación a la persona adolescente� \

d. Cuando su duración exceda de tres (3) meses sin sentencia en primera instancia, o de 
seis (6) meses en caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas, contados a 
partir de la notifi cación con la imputación a la persona adolescente.

II. Vencidos los plazos previstos en los incisos b) y c) del presente

Artículo, la Jueza o el Juez aplicará otras medidas previstas en este Código.

CAPÍTULO III 

,19E67,GA&,Ï1

A57Ë&8/2 292� �&Ï03872 'E 3/A=26��

I. Los plazos son improrrogables y perentorios, corren al día hábil siguiente de practicada 
la notifi cación \ Yencen el ~ltimo día hiEil señalado.

II. La parte en cuyo favor se estableció un plazo, podrá renunciar o abreviar el mismo 
mediante manifestación expresa.

A57Ë&8/2 29�� �,0387A&,Ï1 ),6&A/��

,. Cuando la o el )iscal considere que e[isten indicios sufi cientes soEre la e[istencia 
del hecho y la participación de la persona adolescente en el Sistema Penal, mediante 
resolución fundamentada imputará por el delito cometido y solicitará a la Jueza o al Juez 
resuelYa la situación procesal \ aplique las medidas cautelares que correspondan, a fi n de 
asegurar su presencia en el proceso penal.

II. La etapa investigativa a cargo de la o el Fiscal, no deberá ser mayor a los cuarenta y 
cinco ���� días, contados a partir de la presentación de la denuncia en sede policial o fi scal. 
En caso de pluralidad de personas adolescentes imputadas el plazo máximo de la etapa 
investigativa no excederá de los noventa (90) días.

A57Ë&8/2 294� �E/E0E1726 'E &219,&&,Ï1 < 9A/25A&,Ï1��

I. La Jueza o el Juez admitirá como medios de prueba todos los elementos lícitos de 
convicción que puedan conducir al conocimiento de la verdad histórica del hecho, de 
la responsabilidad y de la personalidad de la persona adolescente imputada, pudiendo 
ordenar la producción de prueba extraordinaria.

,,. La -ue]a o el -ue] Yalorari la prueEa, aplicando las reglas de la sana crítica, justifi cando 
y fundamentando adecuadamente las razones por las cuales les otorga determinado valor, 
en Ease a la apreciación conjunta \ armónica de toda la prueEa producida.
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A57Ë&8/2 295� �E;&/86,21E6 352%A725,A6�� Carecerin de toda efi cacia proEatoria 
los actos que vulneren derechos y garantías consagradas en la Constitución Política del 
Estado, en las Convenciones y Tratados Internacionales, en este Código y en otras leyes 
del Estado, así como los elementos probatorios obtenidos por medios ilícitos.

CAPÍTULO IV

 ),1A/,=A&,Ï1 'E /A ,19E67,GA&,Ï1

SECCIÓN I

5E48E5,0,E172 < 5E62/8&,Ï1 -8',&,A/

A57Ë&8/2 29�� �5E48E5,0,E1726 &21&/86,926��

Finalizada la investigación, la o el Fiscal presentará los siguientes requerimientos 
conclusivos:

a. $plicación de la remisión, acompañada de mecanismos de justicia restauratiYa�

E. $plicación de la salida alternatiYa, acompañada de mecanismos de justicia restauratiYa�

c. Acusación;

d. Sobreseimiento;

e. Rechazo;

f. Desestimación; y

g. Terminación anticipada del proceso.

A57Ë&8/2 29�� �5E62/8&,21E6 -85,6',&&,21A/E6 &21&/86,9A6�. La Jueza o 
Juez, luego de las exposiciones de las partes, resolverá en el acto y en un solo auto, todas 
las cuestiones planteadas y según corresponda determinará:

a. Disponer la aplicación de la remisión, cuando no la haya requerido la o el Fiscal;

b. Disponer la aplicación de la salida alternativa;

c. 'ictar sentencia en juicio oral�

d. Aprobar el sobreseimiento, siempre que fuera procedente; y

e. Aprobar la terminación anticipada del proceso.

SECCIÓN II

REMISIÓN

A57Ë&8/2 298� �A/&A1&E 'E /A 5E0,6,Ï1��

,. Es la medida de desjudiciali]ación por la cual se e[clu\e a la persona adolescente del 
proceso judicial, con el fi n de eYitar los eIectos negatiYos que pste pudiera ocasionar a su 
desarrollo integral.
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II. La remisión no implica necesariamente el reconocimiento o comprobación de la 
responsabilidad sobre el hecho, no pudiendo considerarse como antecedente penal; sin 
emEargo, deEeri aplicarse sólo cuando se disponga de elementos sufi cientes que hagan 
presumir que la o el adolescente ha cometido el delito del que se le acusa.

III. La víctima podrá solicitar la revisión de la resolución de la remisión ante la o el Fiscal que 
la dictó, en el pla]o de cinco ��� días a partir de su notifi cación, quien remitiri antecedentes 
al Fiscal Departamental, dentro el plazo de un (1) día.

IV. El Fiscal Departamental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la 
solicitud de reYisión, determinari la reYocatoria o ratifi cación de la remisión. 6i dispone 
la reYocatoria ordenari la prosecución de la causa \ en caso de ratifi cación, el archiYo de 
obrados.

A57Ë&8/2 299� �A3/,&A&,Ï1 'E /A 5E0,6,Ï1��

I. La remisión solamente podrá aplicarse cuando el delito tenga una pena máxima privativa 
de libertad hasta cinco (5) años establecida en la Ley Penal, y exista el consentimiento y 
voluntad de la persona adolescente con responsabilidad penal, así como de su madre, 
padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, de someterse a la remisión y a un mecanismo 
de justicia restauratiYa.

II. La o el Fiscal, a partir de la toma de la declaración de la persona adolescente podrá 
disponer la remisión, previo informe psico-social de la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social.

III. Si la o el Fiscal no requiriera la remisión, la defensora o defensor de la persona 
adolescente podrán solicitar su aplicación a la Jueza o al Juez, quien podrá disponerla aun 
cuando la o el Fiscal haya presentado acusación, ordenando en su caso la realización de 
las diligencias necesarias.

A57Ë&8/2 �00� �6EG8,0,E172 A/ &803/,0,E172 'E /26 0E&A1,6026 'E 
-867,&,A 5E67A85A7,9A E1 /A 5E0,6,Ï1��

I. Los mecanismos establecidos podrán ser revisados por la Jueza, el Juez o la o el Fiscal 
en base al informe del equipo interdisciplinario de la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social.

,,. $l cumplimiento de los mecanismos de justicia restauratiYa, que no deEerin e[ceder de 
seis (6) meses computables a partir de su aplicación, la Jueza, el Juez, la o el Fiscal que 
ha\a otorgado la remisión, declarari el cierre defi nitiYo de la causa.

III. En caso de incumplimiento grave y reiterado, se podrá disponer la revocatoria de la 
remisión y la prosecución de la causa.

SECCIÓN III 

SALIDAS ALTERNATIVAS

A57Ë&8/2 �01� �A/&A1&E 'E /A &21&,/,A&,Ï1��

I. La conciliación es la salida alternativa al proceso, a través de la cual se soluciona el 
confl icto, que puede reali]arse hasta antes de pronunciarse la sentencia.

,,. $ fi n de promoYer la conciliación, la -ue]a, el -ue], la o el )iscal deEerin conYocar a 
una audiencia con la presencia de la persona adolescente con responsabilidad penal, su 
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madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, la víctima o su representante legal, la 
abogada o el abogado de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, sin la presencia de la 
abogada o el abogado particular de las partes.

III. El acta de conciliación contemplará las obligaciones establecidas y, en su caso, el plazo 
para su cumplimiento, mediante el cual se plantee reparar el daño causado a la víctima 
en su integralidad, para lo que la Jueza o el Juez dispondrá el acompañamiento de los 
mecanismos de justicia restauratiYa, los cuales tendrin una duración mi[ima de seis ��� 
meses.

IV. La resolución que aprueba el acta de conciliación promovida por la o el Fiscal, podrá ser 
revocada si se tratara de los casos de improcedencia establecida por Ley.

A57Ë&8/2 �02� �5E3A5A&,Ï1 'E/ 'Af2��

I. La reparación integral del daño causado, es la salida alternativa a través de la cual se 
soluciona el confl icto, que puede reali]arse hasta antes de pronunciarse la sentencia, en 
los delitos de contenido patrimonial o en los delitos culposos que no tengan por resultado la 
muerte, siempre que lo admita la víctima o la o el Fiscal, según el caso, con la consiguiente 
declaratoria de extinción de la acción penal, a cargo de la Jueza o el Juez.

II. En los casos en que la reparación del daño sea procedente mediante conciliación, la 
misma será establecida mediante acuerdo suscrito entre partes contemplado en el acta de 
conciliación.

,,,. La -ue]a o el -ue] dispondri el acompañamiento de los mecanismos de justicia 
restaurativa, los cuales tendrán una duración máxima de seis (6) meses.

A57Ë&8/2 �0�� �6EG8,0,E172 A/ &803/,0,E172 'E /26 0E&A1,6026 'E 
-867,&,A 5E67A85A7,9A��

I. Los mecanismos establecidos en la aplicación de salidas alternativas, podrán ser 
revisados por la Jueza, el Juez o la o el Fiscal en base al informe del equipo interdisciplinario 
de la Instancia Técnica Departamental de Política Social.

,,. $l cumplimiento de los mecanismos de justicia restauratiYa, la -ue]a o el -ue] declarari 
la extinción de la acción penal.

SECCIÓN IV 

OTROS REQUERIMIENTOS CONCLUSIVOS

A57Ë&8/2 �04� �A&86A&,Ï1��

I. La o el Fiscal presentará ante la Jueza o el Juez, la acusación si estima que la investigación 
proporciona Iundamento para el enjuiciamiento p~Elico de la persona adolescente con 
responsabilidad penal.

II. La acusación contendrá:

a. Los datos que sirYan para identifi carla \ su domicilio procesal�

b. La relación precisa y circunstanciada del hecho atribuido;

c. La fundamentación de la acusación, con la expresión de los elementos de convicción 
que la motivan;
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d. Los preceptos jurídicos aplicaEles� \

e. El oIrecimiento de la prueEa que se introduciri en el juicio.

A57Ë&8/2 �05� �62%5E6E,0,E172��

,. La o el )iscal, de acuerdo con el resultado de la inYestigación \ no encontrando sufi cientes 
indicios de responsabilidad, dispondrá el sobreseimiento y archivo de obrados.

II. El sobreseimiento procederá cuando:

a. Resulte evidente que el hecho no existió;

b. El hecho no constituya delito;

c. La persona adolescente con responsabilidad penal no participó en el hecho; y

d. Los Iundamentos de prueEa no son sufi cientes para Iundamentar la acusación.

A57Ë&8/2 �0�� �5E&+A=2��

I. La o el Fiscal podrá rechazar la denuncia cuando:

a. El hecho no ha\a e[istido, no estp tipifi cado como delito o la persona adolescente no 
haya participado en él;

E. 1o se ha\a podido indiYiduali]ar al sujeto actiYo�

c. La inYestigación no ha\a aportado elementos sufi cientes para Iundar una imputación� \

d. Existan obstáculos legales para el desarrollo del proceso.

II. En los casos previstos en los incisos b), c) y d) del Parágrafo precedente, la resolución 
no podri ser modifi cada mientras no Yaríen las circunstancias que la Iundamentan o se 
mantenga el obstáculo que impide el desarrollo del proceso.

III. La víctima podrá impugnar la resolución de rechazo en el plazo de cinco (5) días hábiles 
a partir de su notifi cación, ante la o el )iscal que la dictó, quien remitiri antecedentes 
a la o el Fiscal Departamental, en el plazo de un (1) día. La o el Fiscal Departamental, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la recepción de las actuaciones, determinará la 
reYocatoria o ratifi cación del recha]o. 6i dispone la reYocatoria ordenari la continuación 
de la inYestigación \ en caso de ratifi cación el archiYo de oErados, sin lugar a conYersión 
de acciones.

A57Ë&8/2 �0�� �'E6E67,0A&,Ï1��

,. Cuando la denuncia sea manifi estamente improcedente, cuando el hecho denunciado no 
constituya delito o corresponda ser sustanciado por otra vía, la o el Fiscal la desestimará 
sin necesidad de abrir el proceso investigativo.

II. Las partes podrán solicitar revisión de la resolución de desestimación, en el plazo de 
cinco ��� días a partir de su notifi cación, ante la o el )iscal que la dictó, quien remitiri 
antecedentes a la o el Fiscal Departamental, en el plazo de un (1) día.

III. La o el Fiscal Departamental, dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de 
la solicitud de reYisión, determinari la reYocatoria o ratifi cación de la desestimación. 6i 
dispone la reYocatoria ordenari la apertura de la inYestigación \ en caso de ratifi cación, el 
archivo de obrados.
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A57Ë&8/2 �08� �7E50,1A&,Ï1 A17,&,3A'A��

,. 5eunidos los elementos de conYicción sufi cientes para sustentar una acusación, así 
como en casos de fl agrancia, la o el )iscal a petición de la persona adolescente con 
responsabilidad penal y de su abogada o abogado, podrá solicitar a la Jueza o al Juez, en 
su requerimiento conclusivo, la aplicación de la terminación anticipada del proceso, con 
base en el reconocimiento voluntario de la participación en el hecho y el consentimiento de 
someterse a la tramitación anticipada Eajo una medida socio� educatiYa atenuada.

II. La concurrencia en el proceso de varias personas adolescentes en el Sistema Penal, no 
impedirá la aplicación de la terminación anticipada del proceso a alguno de ellos.

III. En audiencia oral, la Jueza o el Juez escuchará a la o el Fiscal, a la persona adolescente 
en el Sistema Penal, a la víctima, previa comprobación de los requisitos señalados para la 
procedencia.

IV. Concedida la terminación anticipada del proceso, la medida socio-educativa no podrá 
superar la requerida por la o el Fiscal.

V. La Jueza o el Juez podrá negar la aplicación de la terminación

anticipada si considera que el juicio oral permitiri un mejor conocimiento de los hechos, 
apartándose del conocimiento de la causa, caso en el que la Jueza o el Juez o tribunal que 
conociere posteriormente del proceso, no podrá fundar la medida socio- educativa en la 
admisión de los hechos formulados para este trámite.

CAPÍTULO V 

JUICIO

A57Ë&8/2 �09� �35E3A5A&,Ï1 'E/ -8,&,2 25A/�� La Jueza o el Juez en el plazo de 
un (1) día de recibida la acusación, radicará la causa y ordenará:

a. La elaboración de un informe de homologación y/o complementación y/o actualización, 
al equipo profesional interdisciplinario del Juzgado, de los informes bio-psico- sociales y/o 
psico-sociales que cursarán en antecedentes, en el plazo de cinco (5) días hábiles;

E. La notifi cación a la persona adolescente, con la acusación, para que dentro de los cinco 
��� días hiEiles siguientes a su notifi cación, oIre]ca sus prueEas de descargo�

c. $l tprmino de este pla]o, dictari auto de apertura de juicio señalando día \ hora de su 
celebración dentro de los diez (10) días siguientes; y

d. 6e notifi cari en el pla]o de dos ��� días siguientes a las partes, a los testigos, peritos e 
intérpretes, de ser necesario se dispondrá toda medida para la organización y desarrollo 
del juicio oral.

A57Ë&8/2 �10� �5E6E59A��

,. El juicio oral deEeri celeErarse a puerta cerrada, e[cepcionalmente en Iorma aEierta, 
mediante resolución escrita y fundamentada adoptando las medidas para evitar el registro 
de la identidad e imagen de la o el adolescente, por ningún medio.

,,. El registro del juicio se reali]ari mediante acta escrita, que como parte del e[pediente 
estari sujeta a la confi dencialidad \ reserYa dispuesta por pste Código.
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A57Ë&8/2 �11� �A8',E1&,A 'E -8,&,2��

I. Iniciada la audiencia, la o el Fiscal y la defensa de la persona adolescente, en ese orden, 
expondrán sus pretensiones en forma oral, precisa, ordenada y clara.

II. Todas las excepciones e incidentes deberán presentarse verbalmente en la audiencia de 
juicio \ oída la parte contraria, se resolYerin en la sentencia.

III. Interpuestas y contestadas la excepciones e incidentes, se proseguirá con la audiencia 
y se producirá en su turno toda la prueba ofrecida.

IV. Seguidamente, el equipo profesional interdisciplinario presentará en forma oral su 
informe técnico, se recibirá el dictamen Fiscal, y se escuchará a la persona adolescente. 
Inmediatamente después de agotada la producción de la prueba y las alegaciones 
correspondientes, la Jueza o el Juez dictará sentencia en la misma audiencia observando 
las reglas de la sana crítica, pudiendo postergar, únicamente su fundamentación para el 
día siguiente.

9. ,niciado el juicio, pste se reali]ari sin interrupción todos los días hiEiles hasta que se 
dicte la sentencia, debiendo en caso necesario habilitarse horas extraordinarias hasta 
fi nali]arlo en un pla]o mi[imo de cinco ��� días hiEiles, que podrin ser ampliados por un 
período similar por razones debidamente fundamentadas.

A57Ë&8/2 �12� �6E17E1&,A��

I. La Jueza o el Juez dictará sentencia absolutoria o condenatoria y aplicará, en su caso, 
las medidas socio-educativas establecidas.

II. No se podrá aplicar una medida socio-educativa por un hecho distinto e incongruente al 
atribuido en la acusación.

III. En caso de que la persona adolescente se encuentre detenida preventivamente, de 
pronunciarse su absolución, será puesta en libertad en forma inmediata.

CAPÍTULO VI 

RECURSOS

A57Ë&8/2 �1�� �5E326,&,Ï1��

I. El recurso de reposición procederá solamente contra las providencias de mero trámite, a 
fi n de que la misma autoridad judicial, adYertida de su error, las reYoque o modifi que.

,,. Este recurso se interpondri por escrito, dentro el pla]o de un ��� día de notifi cada la 
providencia al recurrente, y verbalmente cuando sea interpuesto en las audiencias. La 
Jueza, el Juez o tribunal deberá resolverlo sin sustanciación en el mismo plazo o en el 
mismo acto si se plantea en audiencia.

A57Ë&8/2 �14� �A3E/A&,Ï1 ,1&,'E17A/��

I. El recurso de apelación incidental procederá contra las siguientes resoluciones:

a. Sobre medidas cautelares o su sustitución o el sobreseimiento;

b. La que niegue o revoque la solicitud de ampliación de la investigación en casos 
relacionados a organi]aciones criminales, asociaciones delictuosas o delitos complejos� \
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c. Las que se dicten en ejecución de sentencia.

II. El recurso se interpondrá por escrito, debidamente fundamentado, ante la Jueza o el 
-ue] que dictó la resolución, dentro de los tres ��� días de notifi cada la misma al recurrente.

III. Con la respuesta al traslado o vencido el plazo para hacerlo, el recurso será elevado 
a consideración del Tribunal Departamental de Justicia, que lo resolverá por escrito en el 
plazo de cinco (5) días, a contar desde la radicatoria del proceso.

A57Ë&8/2 �15� �A3E/A&,Ï1 'E 6E17E1&,A��

I. El recurso de apelación de sentencia será interpuesto por inobservancia o errónea 
aplicación de la Ley. Cuando el precepto legal que se invoque como inobservado o 
erróneamente aplicado constituya un defecto del procedimiento, el recurso sólo será 
admisible si el interesado ha reclamado oportunamente su saneamiento o ha efectuado 
reserva de recurrir, salvo en los casos de nulidad absoluta o cuando se trate de los vicios 
de la sentencia.

II. Los defectos de la sentencia que habilitan la apelación de sentencia, serán los siguientes:

a. La inobservancia o errónea aplicación de la Ley;

b. Que la persona sentenciada no esté debidamente individualizada;

c. 4ue Ialte la enunciación del hecho oEjeto del juicio o su determinación circunstanciada�

d. 4ue se Ease en medios o elementos proEatorios no incorporados legalmente al juicio�

e. 4ue no e[ista Iundamentación de la sentencia o que psta sea insufi ciente o contradictoria�

f. Que la sentencia se base en hechos inexistentes o no acreditados o en valoración 
defectuosa de la prueba;

g. Que exista contradicción en su parte dispositiva o entre ésta y la parte considerativa; y

h. La inobservancia de la congruencia entre la sentencia y la acusación Fiscal.

III. Interpuesto el recurso, se pondrá en conocimiento de las otras partes, para que dentro 
del término de diez (10) días lo contesten fundadamente y dentro de los cinco (5) días 
cuando exista adhesión.

IV. Vencidos los plazos con contestación o sin ella, se remitirán las actuaciones en el 
término de tres (3) días ante el tribunal de alzada y se emplazará a las partes para que 
comparezcan en el plazo de diez (10) días a contar desde la remisión.

V. Cuando el recurso se fundamente en un defecto de forma o de procedimiento, se podrá 
acompañar y ofrecer prueba al interponerlo, contestarlo o adherirse a él.

VI. El recurso de apelación será resuelto en audiencia. Concluida la misma, la resolución 
Iundamentada del recurso de apelación se notifi cari en el pla]o mi[imo de Yeinte ���� 
días, reparando la inobservancia de la Ley o su errónea aplicación.

VII. Los errores de derecho en la fundamentación de la resolución impugnada, que no 
ha\an infl uido en la parte dispositiYa, no la anularin, pero serin corregidos por el triEunal de 
apelación, así como los errores u omisiones Iormales \ los que se refi eran a la imposición 
de medidas socio-educativas.
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VIII. El tribunal de apelación, sin anular la sentencia recurrida, podrá realizar una 
Iundamentación complementaria, sin camEiar la situación jurídica de la persona 
adolescente.

,;. El auto de Yista seri ejecutado por la -ue]a o el -ue] de primera instancia \ contra esta 
decisión no existirá recurso ulterior.

TÍTULO IV

MECANISMOS DE JUSTICIA RESTAURATIVA

CAPÍTULO ÚNICO 

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 �1�� �0E&A1,6026 'E -867,&,A 5E67A85A7,9A��

,. 6on mecanismos de justicia restauratiYa los procedimientos que acompañan la aplicación 
de la remisión, las salidas alternativas y las medidas socio-educativas.

II. En estos procedimientos la víctima, el adolescente, su madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor, una o varias personas de apoyo, y en su caso, miembros de 
la comunidad afectada por el delito, participan para la reintegración del adolescente, 
apo\ados por un equipo interdisciplinario Iacilitador, a fi n de reconocer al adolescente 
como persona integral, constructiva y productiva.

III. Los mecanismos establecidos en el presente Artículo buscan para la persona 
adolescente, que psta o pste asuma su responsaEilidad, Iormarlo para el ejercicio de sus 
haEilidades sociales, el ejercicio de sus derechos, procurando la reparación del daño. 
Para la víctima, la exteriorización de su situación como víctima y alcanzar la superación de 
las consecuencias de los hechos, con su reparación. Para la comunidad, la participación 
activa en el proceso de reintegración social tanto de la víctima como del adolescente, y la 
reducción del impacto social a través de la prevención secundaria.

A57Ë&8/2 �1�� �&/A6E6 < )250A6 'E A3/,&A&,Ï1��

,. Los mecanismos de justicia restauratiYa con participación de la Yíctima se reali]an a traYps 
de la mediación, reuniones familiares, círculos restaurativos y otros similares. Cuando la 
víctima no participa, el mecanismo se realiza a través de un programa de orientación socio-
educativa.

II. En atención a las necesidades de las partes, podrán ser aplicados de manera 
complementaria e integral.

A57Ë&8/2 �18� �A3/,&A&,Ï1 'E /26 0E&A1,6026 'E -867,&,A 5E67A85A7,9A�� 
6on aquellos que pretenden lograr resultados restauratiYos, Eajo las siguientes reglas�

a. 'eEerin ser de acceso gratuito, Yoluntario \ confi dencial�

b. Se realizan a solicitud de la autoridad competente, con el consentimiento libre y voluntario 
de la víctima, la persona adolescente en el Sistema Penal, la madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor, y la comunidad, quienes podrán retirar ese consentimiento en 
cualquier momento del proceso;

c. Los acuerdos sólo contendrán obligaciones razonables y proporcionadas;
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d. La participación de la persona adolescente en el Sistema Penal, no se utilizará como 
prueEa de admisión de culpaEilidad en procedimientos jurídicos posteriores�

e. El incumplimiento de un acuerdo no deberá utilizarse como fundamento para una 
sentencia sancionatoria o para la agravación de una medida socio-educativa;

f. Las diferencias conducentes a una desigualdad de posiciones, así como las diferencias 
culturales entre las partes, se deben tener en cuenta al someter un caso a un proceso 
restaurativo y al llevarlo a cabo;

g. La seguridad de las partes debe ser tomada en cuenta; y

h. Los facilitadores especializados deberán desempeñar sus funciones de manera 
imparcial, con el debido respeto a la dignidad de las partes.

A57Ë&8/2 �19� �0E',A&,Ï1�� La mediación es el procedimiento mediante el cual una 
persona técnica especializada que no tiene facultad de decisión, busca acercar a las 
partes para establecer un diálogo y comunicación voluntaria sobre el hecho que originó el 
confl icto penal, \ posiEilita que la reparación tenga un caricter restauratiYo, mis alli de la 
compensación de los daños \ de los perjuicios.

A57Ë&8/2 �20� �&Ë5&8/26 5E67A85A7,926�� Los círculos restaurativos procuran la 
participación y el acercamiento de las partes, así como de la familia y la comunidad, para 
restablecer los vínculos afectados por la comisión del delito.

A57Ë&8/2 �21� �352G5A0A6 'E 25,E17A&,Ï1 62&,2� E'8&A7,926��

I. Son aquellos programas personalizados e integrales de acompañamiento y seguimiento 
a las personas adolescentes en el Sistema Penal, que cumplen acuerdos derivados de la 
aplicación de mecanismos de justicia restauratiYa, sin participación de la Yíctima.

II. Son diseñados e implementados por las instancias departamentales de gestión 
social, en el marco de sus competencias, en base al diagnóstico realizado por el equipo 
interdisciplinario, a través de la elaboración de un plan integral de orientación para cada 
persona adolescente en el Sistema Penal, y en su caso para su familia. Contendrán 
aspectos a desarrollar en los ámbitos familiar, educativo, laboral, ocupacional y espiritual.

,,,. El plan integral de orientación se ejecutari a traYps de sesiones de interYención 
psicológica y social con cada una de las personas adolescentes y sus familias, utilizando 
instrumentos de registro que permitan un acompañamiento.

SECCIÓN I

0E','A6 62&,2�E'8&A7,9A6

A57Ë&8/2 �22� �),1A/,'A'��

,. Las medidas tienen fi nalidad primordialmente educatiYa de reintegración social \, cuando 
Iuere posiEle, de reparación del daño. $simismo, tendri la fi nalidad de eYitar la reincidencia 
por medio de la intervención interdisciplinaria e individualizada a la persona adolescente 
en el Sistema Penal.

II. Las medidas socio-educativas se cumplen en libertad, con restricción y con privación 
de libertad.
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A57Ë&8/2 �2�� �7,326 'E 0E','A6�.

I. Las medidas socio-educativas que se cumplen en libertad, son:

a. Prestación de servicios a la comunidad; y

b. Libertad asistida.

II. Las medidas socio-educativas que se cumplen con restricción de libertad, son:

a. Régimen domiciliario;

b. Régimen en tiempo libre; y

c. Régimen semi-abierto.

,,,. Las medidas socio�educatiYas con priYación de liEertad son las que se cumplen Eajo 
régimen de internamiento.

IV.Se podrá imponer, cuando corresponda de forma complementaria, a la o el adolescente 
sancionado, con las medidas señaladas en los parágrafos anteriores, una o varias de las 
siguientes reglas de conducta:

a. Establecerse en un lugar de residencia determinado;

b. Informar sobre su residencia, y en su caso, el traslado de domicilio;

c. ,nscriEirse \ asistir a un centro de educación Iormal o adquirir traEajo�

d. Prohibición de relacionarse con determinadas personas;

e. Prohibición de concurrir a determinados lugares;

f. Prohibición de consumir bebidas alcohólicas, estupefacientes o psicotrópicos; y

g. Recibir instrucción especial, terapia o tratamiento.

A57Ë&8/2 �24� �A3/,&A&,Ï1 'E 0E','A6 62&,2� E'8&A7,9A6��

I. Las medidas socio-educativas en libertad, serán aplicadas cuando la pena atenuada 
impuesta a la persona adolescente sea menor a un ��� año, sin perjudicar la actiYidad 
normal de estudio o traEajo.

II. Las medidas socio-educativas que se cumplen con restricción de libertad serán aplicadas 
cuando la pena atenuada impuesta a la persona adolescente esté comprendida entre un 
(1) año y dos (2) años. El Juez determinará las medidas socio-educativas en privación de 
libertad.

III. Las medidas socio-educativas privativas de libertad serán aplicadas cuando la pena 
atenuada impuesta a la persona adolescente sea superior a dos (2) años.

A57Ë&8/2 �25� �3A87A6 3A5A /A 'E7E50,1A&,Ï1 < A3/,&A&,Ï1 'E /A 0E','A�� 
Para determinar la medida aplicable y establecer su duración, la Jueza o el Juez deberá 
tener en cuenta:

a. La naturaleza y gravedad de los hechos;
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b. El grado de responsabilidad de la o del adolescente;

c. La proporcionalidad e idoneidad de la medida;

d. La edad de la y el adolescente y su capacidad para cumplir la medida; y

e. Los esfuerzos de la o el adolescente por reparar los daños.

SECCIÓN II 

'E),1,&,Ï1 'E /A6 0E','A6

A57Ë&8/2 �2�� �35E67A&,Ï1 'E 6E59,&,26 A /A &2081,'A'��

I. La prestación de servicios a la comunidad consiste en la realización de tareas concretas 
\ gratuitas de Eenefi cio com~n para la poElación, en el tiempo que deEiera durar la sanción 
penal.

,,. Las tareas serin acordes con las aptitudes de la persona adolescente, sin perjudicar la 
actiYidad normal, estudio o traEajo.

III. La medida socio-educativa será cumplida, exclusivamente en horario diurno, no 
pudiendo exceder de las tres (3) horas semanales, ni ser inferior de una (1) hora. Podrán 
cumplirse en días hábiles, sábados, domingos o feriados.

IV. Esta medida se aplicará mientras dure la sanción y amerita la inclusión de la persona 
adolescente penalmente responsaEle en un programa desarrollado para este fi n por la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social.

A57Ë&8/2 �2�� �/,%E57A' A6,67,'A��

I. Esta medida consiste en otorgar la libertad a la o el adolescente, obligándose a ésta o éste 
a someterse, durante el tiempo que debiera durar la sanción, a la supervisión, asistencia y 
orientación de una persona técnica, debidamente capacitada. 

II. Esta medida se aplicará mientras dure la sanción y amerita la inclusión de la persona 
adolescente penalmente responsaEle en un programa desarrollado para este fi n por la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social.

A57Ë&8/2 �28� �5eG,0E1 '20,&,/,A5,2��

I. Esta medida consiste en la permanencia de la persona adolescente en la residencia 
habitual con su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor. En caso de 
imposibilidad o conveniencia, se efectuará en la vivienda de otro familiar o persona idónea, 
o estaElecimiento de entidad p~Elica o priYada, Eajo consentimiento \ responsaEilidad.

,,. El rpgimen domiciliario no podri aIectar el cumplimiento del plan indiYidual de ejecución 
de medida ni el normal desarrollo de las actiYidades de estudio o de traEajo.

III. Esta medida se aplicará en el tiempo en el que debiera durar la sanción y amerita la 
inclusión de la persona adolescente penalmente responsable, en un programa desarrollado 
para este fi n por la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial.

A57Ë&8/2 �29� �5eG,0E1 E1 7,E032 /,%5E�� Esta medida consiste en la permanencia 
de la persona adolescente en un centro especiali]ado en los días Ieriados \ de fi nes de 
semana, en los que no tenga actiYidad normal de estudio o traEajo.
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A57Ë&8/2 ��0� �5eG,0E1 6E0,�A%,E572��

I. Esta medida consiste en la incorporación de la persona adolescente, por el tiempo que 
dure la sanción en un centro especializado del cual sólo podrá salir para realizar actividades 
de estudio, formativas, laborales, deporte y cultura, establecidas en el plan individual de 
ejecución de la medida.

II. La Jueza o el Juez podrá suspender estas actividades por tiempo determinado o 
establecer su realización dentro del centro especializado, de acuerdo al informe y 
recomendación técnica de seguimiento.

A57Ë&8/2 ��1� �5eG,0E1 'E ,17E51A0,E172�� Esta medida consiste en la privación 
de libertad de la persona adolescente en el tiempo en el que debiera durar la sanción y se 
cumplirá en régimen de cerrado en un centro especializado.

SECCIÓN III 

&E17526 E63E&,A/,=A'26

A57Ë&8/2 ��2� �&/A6,),&A&,Ï1�� Para el cumplimiento de las medidas socio-educativas 
en liEertad \ en priYación de liEertad, los centros especiali]ados se clasifi can en�

a. Centros de Orientación. En los que se brindará atención y se hará seguimiento y 
eYaluación en el cumplimiento de los mecanismos de justicia restauratiYa, las medidas 
socio- educativas en libertad y las de permanencia en régimen domiciliario, así como las 
medidas cautelares en libertad; y

b. Centros de Reintegración Social. En los que se cumplirán la detención preventiva, las 
medidas socio-educativas de permanencia en régimen en tiempo libre, semi-abierto y de 
internación.

A57Ë&8/2 ���� �2%-E7,926 'E /26 &E17526 'E 25,E17A&,Ï1�� Deberán 
implementar, en coordinación con las Instancias Técnicas Departamentales de Política 
Social, los programas destinados a adolescentes en el Sistema Penal para lograr los 
siguientes oEjetiYos�

a. Desarrollar la intervención sistemática, general y personalizada, orientada a la 
elaboración del proyecto de vida dirigida a la reintegración social y familiar;

b. Desarrollar y aplicar el programa de remisión, promover la conciliación, acompañar el 
cumplimiento de las medidas socio-educativas;

c. Ejecutar programas de reinserción Iamiliar \ social con equipo proIesional idóneo que 
brinde orientación y asistencia técnica socio-educativa;

d. Supervisar el internamiento domiciliario; y

e. %rindar acompañamiento \ seguimiento durante la ejecución de sentencia \ en el periodo 
posterior al cumplimiento de las medidas.

A57Ë&8/2 ��4� �2%-E7,926 'E /26 &E17526 'E 5E,17EG5A&,Ï1 62&,A/�� Estos 
centros deberán implementar, en coordinación con las Instancias Técnicas Departamentales 
de Política Social, los programas destinados a adolescentes con responsabilidad penal 
para lograr los siguientes oEjetiYos�

a. Desarrollar el proyecto educativo general del centro y los planes educativos 
individualizados, así como orientar su incorporación a la educación formal o alternativa;
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b. Realizar actividades educativas, ocupacionales, terapéuticas, lúdicas, culturales y 
recreativas, individuales y grupales; y

c. Brindar atención médica, psicológica, odontológica y farmacéutica, así como la 
vestimenta y alimentación necesaria y adecuada;

A57Ë&8/2 ��5� �E48,32 ,17E5',6&,3/,1A5,2�� En los centros habrá un equipo 
interdisciplinario especializado para la atención y asistencia integral a la persona adolescente 
en el Sistema Penal, que se encargará de la elaboración de informes trimestrales sobre los 
resultados de los procesos de intervención, el desarrollo de su plan individual e informes y 
recomendaciones periódicas soEre el cumplimiento de oEjetiYos.

A57Ë&8/2 ���� �A'0,1,675A&,Ï1 < 6EG85,'A' 'E /26 &E17526�� La 
administración y seguridad interna de los centros de orientación y reintegración social 
estará a cargo, exclusivamente, de personal civil especializado. La seguridad externa 
estará a cargo de la Policía Boliviana.

A57Ë&8/2 ���� �5EG,6752��

I. Se creará un registro y archivo personal obligatorio de los ingresos y salidas de las 
personas adolescentes en el penal, a fi n de Iacilitar el tratamiento especiali]ado de 
reintegración social.

II. Una vez ingresada la persona adolescente en el Sistema Penal al centro de reintegración 
social, se le realizarán los exámenes, la atención y la asistencia médica apropiada.

III. La salida del centro especializado deberá ser adecuadamente preparada durante la 
ejecución de la medida, con la asistencia de especialistas.

A57Ë&8/2 ��8� �5eG,0E1 ',6&,3/,1A5,2��

I. La Directora o el Director del centro especializado, podrá disponer la aplicación de 
medidas de control \ disciplinarias estaElecida por reglamento específi co, registrando en el 
expediente individual el reporte de la falta y el cumplimiento de su sanción.

II. Los centros especializados donde se cumplan medidas privativas de libertad deberán 
tener un reglamento interno que respetará los derechos y garantías reconocidos en éste 
Código, y contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:

a. Régimen de vida a que será sometida y sometido la o el adolescente dentro de la entidad, 
con mención expresa de sus derechos y deberes;

b. Reglamentación taxativa de las sanciones que puedan ser impuestas a la y al 
adolescente durante el cumplimiento de la medida. En ningún caso se podrán aplicar 
medidas disciplinarias crueles, inhumanas o degradantes, incluidos los castigos corporales 
y el encierro en celdas oscuras o insalubres. Debe prohibirse la reducción de alimentos, la 
denegación de contacto con los familiares, las sanciones colectivas y no se podrá procesar 
disciplinariamente a la persona adolescente dos veces por el mismo hecho;

c. 8n rpgimen de emergencia para los casos de motín o confl ictos Yiolentos. 6e limitari 
la utilización de medios coercitivos, individuales o colectivos, a los casos en que resulte 
estrictamente necesario; y

d. El procedimiento a seguir para la imposición de las sanciones disciplinarias.
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A57Ë&8/2 ��9� �6EG5EGA&,Ï1 'E Ge1E52�� Las adolescentes deberán cumplir 
sanciones restrictivas y privativas de libertad, en centros separados al de los adolescentes, 
debiendo gozar de un régimen diferenciado.

SECCIÓN IV

E-E&8&,Ï1 'E /A6 0E','A6 62&,2�E'8&A7,9A6

A57Ë&8/2 �40� �2%-E7,92�� La ejecución de las medidas tiene por oEjeto lograr el pleno 
desarrollo de las capacidades de la o el adolescente, así como la adecuada convivencia 
con su familia y con su entorno familiar.

A57Ë&8/2 �41� �'E5E&+26 E1 /A E-E&8&,Ï1 'E 0E','A�� 'urante la ejecución de 
las medidas, la o el adolescente tiene los siguientes derechos, sin perjuicio de los demis 
que le puedan favorecer:

a. A un trato digno y humanitario;

b. A recibir información sobre el programa en el cual esté inserto, así como sobre sus 
derechos en relación a las personas \ serYidores que la \ lo tuYieren Eajo su responsaEilidad�

c.A recibir servicios de salud, sociales y educativos adecuados a su edad y necesidades, 
y que aquellos les sean proporcionados por personas con formación profesional idónea;

d. A comunicarse reservadamente con su defensor o defensora y con la Jueza o el Juez;

e. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y que se le garantice respuesta;

f. A comunicarse libremente con sus padres, guardadoras o guardadores, tutoras o tutores; y

g. A que su familia sea informada sobre los derechos que a ella le corresponde y respecto 
a la situación y de los derechos de la y el adolescente.

A57Ë&8/2 �42� �'E5E&+26 'E /A 2 E/ A'2/E6&E17E 35,9A'2 'E /,%E57A'�� 
Además de lo establecido en el Artículo anterior la o el adolescente privada o privado de 
libertad, tiene los siguientes derechos:

a. A permanecer internada o internado en la misma localidad o en la más próxima al 
domicilio de su madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor;

b. A que el lugar de internamiento satisfaga las exigencias de higiene, seguridad y 
salubridad; cuente con acceso a los servicios públicos esenciales y sea adecuado para 
lograr su formación integral;

c. A ser examinada o examinado por un médico, inmediatamente después de su ingreso 
a la entidad, con el oEjeto de comproEar anteriores Yiolaciones a su integridad personal \ 
Yerifi car cualquier estado Iísico o psicológico que requiera tratamiento�

d. A que se mantenga, en cualquier caso, separada o separado de los adultos condenados 
por la legislación penal;

e. $ participar actiYa \ plenamente en la elaEoración de su plan indiYidual de ejecución de 
la medida;

f. A recibir información sobre el régimen interno de la institución, especialmente sobre 
las medidas disciplinarias que puedan serle aplicadas y sobre los procedimientos para 
imponerlas \ ejecutarlas�
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g. A impugnar las medidas disciplinarias adoptadas por las autoridades de la entidad;

h. A no ser trasladada o trasladado arbitrariamente de la entidad donde cumple la medida. 
El traslado sólo podrá realizarse por orden escrita de la Jueza o del Juez;

i. A no ser, en ningún caso, incomunicada o incomunicado ni ser sometida o sometido a 
castigos corporales;

j. $ no ser sometida o sometido a rpgimen de aislamiento, salYo cuando sea estrictamente 
necesario para evitar actos de violencia contra sí mismo o contra terceros;

k. A participar en todas las actividades educativas, formativas, recreativas y culturales 
que contribuyan al desarrollo de sus capacidades y favorezcan su reinserción social. No 
se podrá denegar la participación de la y el adolescente en dichas actividades alegando 
razones disciplinarias;

l. $ mantenerse en posesión de sus oEjetos personales \ a disponer de local seguro para 
guardarlos; y

m. A ser informada o informado sobre los modos de comunicación con el mundo exterior; 
a mantener correspondencia con sus familiares y amigos; a recibir visitas por lo menos 
semanalmente y a tener acceso a la información de los medios de comunicación.

A57Ë&8/2 �4�� �'E%E5E6 'E /A 2 E/ A'2/E6&E17E 620E7,'2 A /A 0E','A 
35,9A7,9A 'E /,%E57A'�� La y el adolescente privada o privado de libertad, tiene el 
deber de conocer y acatar el reglamento del centro donde se encuentre y de cumplir lo 
establecido en su plan individual.

A57Ë&8/2 �44� �3/A1 ,1',9,'8A/ 'E E-E&8&,Ï1 'E 0E','A6��

I. La ejecución de las medidas socio�educatiYas se reali]ari mediante la elaEoración de 
un plan individual diferenciado para cada adolescente. El plan formulado por el equipo 
interdisciplinario de la Instancia Técnica Departamental de Política Social, con la participación 
de la y el adolescente, se basará en el estudio de los factores y carencias que incidieron en 
su conducta y establecerá metas concretas, estrategias idóneas y plazos para cumplirlas.

II. El plan deberá estar listo, a más tardar en treinta (30) días a partir de la sentencia 
deEidamente ejecutoriada.

A57Ë&8/2 �45� �0A<25ËA 'E E'A' '85A17E /A E-E&8&,Ï1�� Si durante la 
ejecución de la medida socio�educatiYa en priYación de liEertad, la persona cumple los 
dieciocho (18) años de edad, el equipo interdisciplinario del centro de reintegración social 
Yalorari la situación \ el cumplimiento del plan indiYidual de ejecución de medida, pudiendo 
recomendar a la -ue]a o al -ue] disponer que la o el joYen permane]ca en el centro con 
valoraciones periódicas, en un ambiente separado de los demás adolescentes o sea 
trasladado a un Recinto Penitenciario separado de los adultos.

SECCIÓN V 

CONTROL DE LAS MEDIDAS

A57Ë&8/2 �4�� �A75,%8&,21E6�� La -ue]a o el -ue] en ejercicio de la competencia 
de control de ejecución de las medidas socio� educatiYas impuestas a la \ el adolescente, 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Vigilar que se cumplan las medidas, de acuerdo con lo dispuesto en la sentencia que 
las ordena;
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b. Velar por que no se vulneren los derechos de la y el adolescente durante el cumplimiento 
de las medidas, especialmente en el caso de las privativas de libertad;

c. Realizar inspecciones periódicamente a los centros especializados para supervisar la 
situación \ condiciones sociales \ jurídicas de las personas adolescentes�

d. 9elar por el cumplimiento estricto del plan indiYidual de ejecución de medidas� \

e. 5eYisar \ eYaluar cada seis meses las medidas, para modifi carlas o sustituirlas si no 
cumplen los oEjetiYos para los que Iueron impuestas, o por ser contrarias al proceso de 
desarrollo de la y el adolescente.

A57Ë&8/2 �4�� �02',),&A&,Ï1 < 6867,78&,Ï1 'E /A 0E','A�� Para la modifi cación 
o sustitución de la medida socio-educativa la Jueza o el Juez atenderá a lo siguiente:

I. Cuando la persona adolescente con responsabilidad penal haya incumplido 
injustifi cadamente \ en Iorma reiterada la medida socio�educatiYa impuesta, la -ue]a o el 
-ue] ampliari su ejecución hasta el mi[imo legal aplicaEle \ ordenari su sustitución por 
otra medida que, en atención a la disciplina, resultare más estricta.

II. En los casos en que la medida socio-educativa impuesta sea de privación de libertad y 
siempre que el delito cometido por la o el adolescente no revistiera gravedad, su conducta 
lo amerite y de acuerdo al cumplimiento de su plan individual, la Jueza o el Juez podrá 
disponer, previa audiencia, con la presencia de la persona adolescente con responsabilidad 
penal, su madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, su defensora o defensor y 
el representante del centro a cargo de la ejecución, que el ~ltimo año del rpgimen cerrado 
se cumpla en régimen semi-abierto o de libertad asistida, según el informe de evaluación 
psico-social del caso, tomando en cuenta la recomendación del equipo interdisciplinario.

III. En el supuesto anterior, la medida que disponga la libertad asistida o el régimen 
semi�aEierto, continuari Eajo el seguimiento de la educadora o del educador \ el equipo 
interdisciplinario que acompañó la privación de libertad.

IV. En los casos en que el delito cometido por la o el adolescente hubiese sido de extrema 
gravedad, sólo podrá hacerse uso de las facultades de suspensión o sustitución de la 
medida cuando haya transcurrido, al menos, la mitad del tiempo del régimen impuesto.

SECCIÓN VI 

&A/,),&A&,Ï1 < 5E3A5A&,Ï1 'E 'Af26

A57Ë&8/2 �48� �352&E',0,E172��

,. Ejecutoriada la sentencia que imponga la medida socio� educatiYa, la Yíctima o la o el 
Fiscal podrá solicitar a la Jueza o al Juez que la dictó, ordene la reparación del daño 
causado o la indemnización correspondiente.

,,. La Yíctima, aun la que no ha interYenido en el proceso, podri ejercer la acción ciYil, 
dentro de los tres ��� meses de notifi cada con la sentencia ejecutoriada� caso contrario, 
quedará extinguida.

III. La demanda deberá ser tramitada en observancia estricta al procedimiento común, 
establecido por los Artículos 209 y siguientes de este Código.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Las Salas, Tribunales Especializados, la Jueza y el Juez de otras materias, 
familiar, civil, laboral, penal, en los procesos en los que involucren a la niña, niño y 
adolescente, deberán aplicar de manera preferente los principios establecidos por el 
presente Código.

6EG81'A�

,. 6e modifi can los $rtículos � \ ���, \ se sustitu\e el $rtículo ��� del Código Penal, 'ecreto 
Le\ 1� ����� de �� de agosto de ����, eleYado a rango de Le\ \ modifi cado por la Le\ 1� 
1768 de 10 de marzo de 1997, quedando redactados con el siguiente texto:

“Artículo 5. (EN CUANTO A LAS PERSONAS). La Ley penal no reconoce ningún fuero ni 
privilegio personal, pero sus disposiciones se aplicarán a las personas que en el momento 
del hecho fueren mayores de catorce (14) años. La responsabilidad penal de adolescentes 
de catorce ���� años \ menores de dieciocho ���� años, estari sujeta al rpgimen especial 
establecido por el Código Niña, Niño y Adolescente”.

³$rticulo ��� �P5E9$5,C$72�. La -ue]a o el -ue] que en el ejercicio de sus Iunciones 
dictare resoluciones manifi estamente contrarias a la Le\, seri sancionado con priYación de 
libertad de cinco (5) a diez (10) años.

Si como resultado del prevaricato en proceso penal se condenare a una persona inocente, 
se le impusiere pena mis graYe que la justifi caEle o se aplicara ilegítimamente la detención 
preventiva, la pena será agravada en un tercio al establecido en el párrafo anterior.

Los árbitros o amigables componedores o quien desempeñare funciones análogas de 
decisión o resolución y que incurran en este delito, tendrán una pena privativa de libertad 
de tres (3) a ocho (8) años.

Si se causare daño económico al Estado será agravada en un tercio.

La pena será agravada en dos tercios en los casos descritos precedentemente cuando se 
trate de niñas, niños y adolescentes, conforme la normativa legal vigente”.

“Artículo 258. (INFANTICIDIO). Se sancionará con pena de presidio de treinta (30) años, 
sin derecho a indulto, a quién mate a una niña o un niño desde su nacimiento hasta sus 
doce (12) años, cuando:

1. El hecho se haya producido en situación de vulnerabilidad de la niña o niño por el sólo 
hecho de serlo;

2. La niña o niño que haya sido víctima de violencia física, psicológica o sexual, con 
anterioridad a la muerte, por parte del mismo agresor;

3. La niña o niño haya sido víctima de un delito contra la libertad individual o la libertad 
sexual, con anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor;

�. La muerte sea cone[a al delito de trata o trifi co de personas�

5. La muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales o prácticas culturales por parte del 
mismo agresor;

6. La niña o niño haya sido víctima de violencia familiar o doméstica, con anterioridad a la 
muerte por parte del mismo agresor;
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7. Existan antecedentes de abandono a la niña o niño, por parte del mismo agresor;

8. La niña o niño haya sido víctima de amenazas al interior de la familia, con anterioridad a 
la muerte por parte del mismo agresor; y

9. La niña o niño haya sido víctima de hostigamiento u odio dentro de la familia, con 
anterioridad a la muerte por parte del mismo agresor”.

,,. 6e modifi ca el $rtículo �� del Código de Procedimiento Penal, Le\ 1� ���� de �� de 
Marzo de 1999, quedando redactado con el siguiente texto:

“Artículo 85. (ADOLESCENTES EN EL SISTEMA PENAL). Si la persona imputada fuere 
menor de dieciocho ���� años de edad, su procesamiento, se sujetari al 6istema Penal 
para adolescentes establecido en el Código Niña, Niño y Adolescente”.

,,,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ *eneral del 7raEajo, quedando redactado con el 
siguiente texto:

³$rtículo ��. 6e prohíEe el traEajo de los menores de catorce ���� años de uno \ otro 
se[o, salYo el caso de aprendices \ las e[cepciones fi jadas por el Código 1iña, 1iño \ 
$dolescente. Los menores de dieciocho ���� años no podrin contratarse para traEajos 
superiores a sus fuerzas o que puedan retardar su desarrollo físico normal”.

,9. 6e modifi ca la 'isposición 7ransitoria Primera �9,*E1C,$ PLE1$�, del Código Procesal 
Civil, Ley N° 439 de 19 de noviembre de 2013, quedando redactado con el siguiente texto:

“PRIMERA. (VIGENCIA PLENA). El presente Código entrará en vigencia plena el 6 
de Agosto del 2015 y será aplicable a los procesos presentados a partir de la fecha de 
referencia, salvo en lo previsto en las disposiciones siguientes”.

TERCERA.

,. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, el 0inisterio de -usticia, \ el 0inisterio 
de Planifi cación del 'esarrollo, quedan a cargo de desarrollar \ estaElecer de manera 
participativa, con todos los niveles del Estado, el Programa de Prevención y Protección 
Social para Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, 
de manera que genere una política nacional de erradicación y protección.

II. El Programa señalado en el Parágrafo anterior, incluirá además de otras iniciativas 
estratégicas, mecanismos dirigidos a promover la complementación dela escolarización 
obligatoria; la capacitación, la sensibilización y otros, a las familias, a la guardadora o 
guardador, tutora o tutor, en el caso de que la causa de la actiYidad laEoral \ del traEajo, sea 
la e[trema poEre]a� el otorgamiento de los reIeridos Eenefi cios estari sujeto a reglamento, 
respetando en todo momento el cumplimiento de las normas previstas en el presente 
Código soEre prohiEición de traEajo de niñas, niños \ adolescentes menores de catorce 
���� años, \ al ejercicio de su derecho a la educación \ otros estaElecidos a IaYor de esta 
población.

III. Los Gobiernos Autónomos Departamentales y los Gobiernos Autónomos Municipales, 
deEerin participar en la ejecución del Programa de PreYención \ Protección 6ocial para 
Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad laboral, para lo 
cual deberán prever la correspondiente asignación de recursos en sus respectivos Planes 
Operativos Anuales-POA’s.

IV. La etapa de preparación del Programa deberá incluir, en coordinación con el Instituto 
1acional de Estadísticas�,1E, una encuesta nacional que identifi que la cantidad de niñas, 
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niños y adolescentes menores de catorce (14) años que realicen una actividad laboral 
o traEajen, \ las determinantes que inciden en este traEajo. $ partir de estos datos se 
elaEorari un diagnóstico que identifi que responsaEilidades del Estado, Iamilia, sociedad, 
cooperación, priYados, grupos Eenefi ciarios, \ un plan piloto con la metodología de 
erradicación de las causas de traEajo de niñas, niños \ adolescentes menores de catorce 
(14) años.

V. Este Programa deberá diseñarse en un plazo de dos (2) años a partir de la publicación 
del presente Código, e implementarse en los siguientes tres (3) años.

VI. Mientras la política de erradicación y protección no se diseñe ni implemente, se aplicarán 
a las niñas, niños y adolescentes menores de catorce (14) años, las mismas disposiciones 
contenidas en este Código para la protección de las \ los adolescentes traEajadores 
mayores de catorce (14) años.

CUARTA.

I. Para el cumplimiento del “Programa Integral de Lucha contra la Violencia Sexual a Niñas, 
1iños o $dolescentes ,́ se deEerin implementar \ ejecutar las siguientes medidas�

a. El Ministerio de Gobierno en coordinación con la Dirección General de Régimen 
Penitenciario, creará un sistema de registro nacional con la nómina de personas con 
sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la liEertad se[ual de niñas, niños 
o adolescentes.

E. El registro señalado en el ParigraIo precedente, seri de acceso p~Elico para fi nes de 
preYención, e identifi cari a la persona \ sus datos, inclu\endo su IotograIía, por lo que 
serán actualizados con periodicidad.

c. El Estado deberá implementar equipos multidisciplinarios de seguimiento y tratamiento 
psicológico o psiquiátrico obligatorio, como medidas de seguridad, para atención de 
personas con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra la liEertad se[ual 
de niñas, niños o adolescentes que hubieren cumplido con su condena. Estos equipos 
efectuarán informes periódicos presentados ante la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, 
y brindarán la documentación que sea necesaria sobre sus evaluaciones y tratamientos, 
ante la autoridad competente que así lo requiera.

II. El Ministerio de Gobierno y la Dirección General de Régimen Penitenciario, tendrán 
un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la puesta en vigencia del 
presente Código.

QUINTA. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, creará categorías programáticas 
específi cas \ sufi cientes para el cumplimiento del presente Código.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.

I. De acuerdo a la atribución establecida en el Artículo 183, Parágrafo III Inciso 5, de la Ley 
1� ���, Le\ del Ïrgano -udicial, de �� de junio de ����, el Consejo de la 0agistratura, 
previo estudio, creará en cada departamento, considerando la carga procesal y necesidades, 
Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia. Dicho estudio deberá realizarse dentro 
de los ciento veinte (120) días, computables desde la puesta en vigencia del presente Código.

II. En el plazo de ciento ochenta (180) días a partir de la puesta en vigencia del presente 
Código, la Escuela Plurinacional de Jueces deberá implementar cursos permanentes y de 
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especiali]ación en estudios de gpnero, generacional, de la niña, niño \ adolescente, justicia 
penal especiali]ada para adolescentes con enIoque de justicia restauratiYa \ cultura de 
pa]. 7odas las \ los jueces en 1iñe] \ $dolescencia, tienen la oEligación de actuali]ar sus 
conocimientos en estas materias en el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días a 
partir de la implementación de los cursos.

6EG81'A� El Ministerio de Justicia en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días a 
partir de la puesta en Yigencia del presente Código, conYocari al Consejo de Coordinación 
6ectorial e ,ntersectorial para temas de la niña, niño \ adolescente, con la fi nalidad de 
que esta instancia organice, defi na \ encaEece el proceso de implementación del 
presente Código, mediante la elaboración de un plan que contendrá, obligatoriamente, la 
capacitación de los servidores que intervengan en la garantía de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes.

TERCERA. En un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco (365) días desde la puesta 
en vigencia del presente Código, el Instituto Nacional de Estadística-INE, hará un Censo 
Nacional de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de calle. En este mismo plazo las 
instancias departamentales de *estión 6ocial, reali]arin una identifi cación de todas las 
instituciones públicas y privadas que actualmente tienen programas y servicios destinados 
a esta poElación, con la fi nalidad de crear una política de protección específi ca para este 
sector de la niña, niño y adolescente.

CUARTA. Los Gobiernos Autónomos Departamentales, en un plazo de trescientos sesenta 
y cinco (365) días a partir de la puesta en vigencia del presente Código, crearán los 
centros especializados para el cumplimiento de las medidas socio- educativas, restrictivas 
y privativas de libertad, así como la implementación de programas y servicios para el 
cumplimiento de las medidas socio-educativas en libertad, y para la materialización de los 
mecanismos de justicia restauratiYa.

QUINTA. El Tribunal Supremo de Justicia en un plazo no mayor a los seis (6) meses de 
la puesta en vigencia del presente Código, elaborará con el Ministerio de Justicia, los 
protocolos de participación de las niñas, niños \ adolescentes en procesos judiciales \ de 
intervención del Equipo Profesional Interdisciplinario.

SEXTA.

I. Los procesos en trámite, iniciados de acuerdo a la Ley N° 2026, Código del Niño, Niña 
y Adolescente, de 27 de octubre de 1999; proseguirán según el proceso establecido en 
ese ordenamiento hasta su conclusión con la autoridad judicial con la que se ha iniciado el 
referido proceso.

II. Los procesos contra personas adolescentes tramitados con la Ley N° 1970, Código de 
Procedimiento Penal, de �� de mar]o de ����, se sujetarin a lo estaElecido por la norma 
citada, salvo lo previsto en relación a las medidas cautelares y el régimen de medidas 
socio�educatiYas, que se sujetarin a lo estaElecido por el presente Código.

SÉPTIMA. El Ministerio de Relaciones Exteriores, en un plazo no mayor a un (1) año a 
partir de la puesta en Yigencia del presente Código, deEeri fi rmar los conYenios Eilaterales 
y acuerdos marco de cooperación en materia de adopciones internacionales.

OCTAVA. El Ministerio de Educación, en un plazo no mayor a 180 días calendario 
computables a partir de la puesta en vigencia del presente Código, diseñará e implementará 
todas las políticas, programas \ planes de conYiYencia pacífi ca \ armónica, Eajo los 
lineamientos establecidos en los Artículos 150, 151 y 152 del presente Código, sobre 
protección contra violencia en el sistema educativo. 
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NOVENA. Mientras se implemente la Ley del Servicio Plurinacional de Defensa Pública, la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia asumirá la defensa técnica de la o el adolescente en 
el Sistema Penal, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 274 del presente Código.

DÉCIMA. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, en un plazo no 
mayor a tres (3) meses a partir de la puesta en vigencia del presente Código, deberán 
implementar servicios técnicos especializados de preparación permanente para solicitantes 
adoptantes, quienes podrin acceder a pstos sin necesidad de autori]ación judicial.

DÉCIMA PRIMERA. El Estado en su nivel central, en corresponsabilidad con los Gobiernos 
Autónomos deberá, a partir de la vigencia del presente Código:

a. En un pla]o no ma\or a cinco ��� años, erradicar las causas de traEajo inIantil a traYps 
de la implementación de los programas específi cos a niYel nacional, departamental \ 
municipal. En el año 2019, el Instituto Nacional de Estadística- INE realizará una encuesta 
nacional de niñas, niños y adolescentes, evaluando el progreso de políticas y programas 
destinados a esta población;

b. En un plazo no mayor a los seis (6) meses, implementar los programas de prevención, 
aEordaje \ atención a niñas, niños \ adolescente en situación de calle con el fi n de restituir 
sus derechos;

c. En un pla]o no ma\or a los tres ��� meses, diseñar e implementar programas específi cos 
para preYenir la asociación de niñas, niños \ adolescentes en pandillas con fi nes ilícitos.

'e&,0A 6EG81'A� El ente rector en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la 
puesta en vigencia del presente Código, diseñará y deberá articular con el Ministerio de 
Salud, Ministerio de Gobierno, Ministerio Público, Órgano Judicial y Régimen Penitenciario, 
la implementación de los programas de prevención, atención y protección contra la violencia 
sexual a niñas, niños y adolescentes.

DÉCIMA TERCERA. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social en un 
plazo no mayor a tres (3) meses a partir de la puesta en vigencia del presente Código, 
diseñarán e implementarán servicios de calidad y con currícula especializada para 
niñas, niños y adolescentes en situación de discapacidad y enfermedades mentales, 
asegurándoles una vida digna.

',6326,&,21E6 A%52GA725,A < 'E52GA725,A

',6326,&,Ï1 A%52GA725,A� Se abrogan las siguientes disposiciones normativas a la 
entrada en vigencia plena del presente Código:

a. Ley N° 2026, Código del Niño, Niña y Adolescente, de 26 de octubre de 1999;

b. Decreto Supremo N° 26086, Reglamento del Código Niño, Niña y Adolescente, de 23 de 
febrero de 2001;

c. Decreto Supremo N° 24447, de 20 de diciembre de 1996; y

d. Todas las disposiciones contrarias al presente Código.

',6326,&,Ï1 'E52GA725,A� Se derogan las siguientes disposiciones normativas a la 
entrada en vigencia plena del presente Código:

a. Artículo 389 del Código de Procedimiento Penal;
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E. 1umeral � del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, Le\ del Ïrgano -udicial, de �� de junio 
de 2010, en cuanto a suspensión, restitución de la autoridad de los padres, revocación y 
nulidad de la adopción; las demás causas contenciosas se mantienen en relación con los 
adultos;

c. $rtículo �� de la Le\ 1� ����, Le\ de Ejecución Penal \ 6uperYisión, de �� de diciemEre 
de 2001; y

d. Todas las disposiciones contrarias al presente Código.

',6326,&,21E6 ),1A/E6

PRIMERA. El presente Código, será reglamentado mediante Decreto Supremo en el plazo 
de noventa (90) días a partir de su vigencia.

6EG81'A� El presente Código, entrará en vigencia el 6 de agosto de 2014.

5emítase al Ïrgano EjecutiYo, para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los dos días del 
mes de julio de dos mil catorce años.

)do. Eugenio 5ojas $pa]a, 0arcelo :illiam Elío ChiYe], EIrain Condori Lope], 5o[ana 
Camargo Fernández, Nelson Virreira Meneces, Ángel David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Palacio de *oEierno de la ciudad de La Pa], a los diecisiete días del mes de julio del año 
dos mil catorce.

FDO. ÁLVARO GARCÍA LINERA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO, Jorge Perez Valenzuela, Elizabeth Sandra Gutiérrez Salazar, Daniel 
Santalla Torrez, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar Gómez, Nemesia 
Achacollo Tola, MINISTRA DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINA DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres, 
Tito Rolando Montaño Rivera.
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/E< 1� 11�8 
/E< 'E 12 'E A%5,/ 'E 2019

E92 025A/E6 A<0A
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

' E & 5 E 7 A:

/E< 'E A%5E9,A&,Ï1 352&E6A/ 3A5A GA5A17,=A5
/A 5E67,78&,Ï1 'E/ 'E5E&+2 +80A12 A /A )A0,/,A

'E /A6 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6

A57Ë&8/2 1� �2%-E72�� La presente Le\ tiene por oEjeto modifi car la Le\ 1� ��� de �� de 
julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente ,́ para Iacilitar \ agili]ar los procedimientos 
de acogimiento circunstancial, fi liación judicial, e[tinción de autoridad materna o paterna, 
adopción nacional e internacional, para garantizar la restitución del derecho humano a la 
Iamilia de las niñas, niños \ adolescentes sin cuidado parental, \ que se encuentren Eajo 
tutela extraordinaria del Estado.

A57Ë&8/2 2� �02',),&A&,21E6�� 

,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 4�� �&A86A/E6 3A5A /A E;7,1&,Ï1 'E /A A8725,'A' 0A7E51A 2 
3A7E51A�� 

,. Para garanti]ar la celeridad de los procesos jurisdiccionales tendientes a la restitución 
del derecho a la familia, la extinción de la autoridad materna, paterna o ambos, será 
dispuesta por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia sin necesidad 
de convocar a audiencia, mediante resolución expresa, acreditando una o más de las 
siguientes causales: 

a) Muerte del último progenitor;

b) Renuncia expresa de la autoridad, ante la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, por 
consentimiento justifi cado para fi nes de adopción� 

c� 6entencia condenatoria ejecutoriada con una pena priYatiYa de liEertad entre siete ��� 
a treinta (30) años por la comisión de delitos contra niñas, niños, adolescentes, de 
infanticidio o de feminicidio;

d� ,nterdicción permanente, declarada judicialmente. 

II. Ante la concurrencia de las causales establecidas en el Parágrafo precedente, se 
presentará demanda de extinción de autoridad materna o paterna ante la Jueza o Juez 
Público en materia de Niñez y la Adolescencia, quien admitirá la demanda y emitirá 
resolución expresa determinando la extinción de la autoridad materna o paterna en un 
plazo de setenta y dos (72) horas sin recurso ulterior.
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III. La extinción de la autoridad materna y/o paterna se resolverá por la Jueza o Juez Público 
en materia de 1iñe] \ $dolescencia Eajo procedimiento especial cuando se trate de una o 
más de las siguientes causales:

a) Acción u omisión negligente que ponga en riesgo la seguridad, bienestar, integridad o 
Yida de sus hijas o hijos, deEidamente comproEada por autoridad competente�

b) Incumplimiento reiterado de medidas impuestas a padres, madres o ambos, 
establecidas para la suspensión de la autoridad;

c) Conducta delictiva reincidente; y,

d� $Eandono de la hija o hijo deEidamente comproEado.

IV. En caso de renuncia de la autoridad materna o paterna de la o el adolescente, será 
conIorme lo preYisto del $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, Código 1iña, 
Niño y Adolescente.

,,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 48� �5E181&,A 'E /A A8725,'A' 325 &216E17,0,E172 3A5A /A 
A'23&,Ï1��

I. La renuncia de la autoridad de la madre o padre por consentimiento, se tramitará ante la 
Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, con los siguientes requisitos: 

a) La madre o el padre deberán brindar su consentimiento en estado de lucidez, sin que 
medie presión, promesa de pago ni compensación y con el completo conocimiento 
soEre las consecuencias jurídicas, sociales \ psicológicas de la decisión�

b) El consentimiento deberá ser escrito; y,

c) El consentimiento de la madre, del padre o ambos deberá ser otorgado después del 
nacimiento de la niña o el niño ante la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, es nulo 
el consentimiento dado antes del nacimiento, instancia que emitirá acta de renuncia 
de autoridad materna o paterna por consentimiento para la adopción. Documento con 
el cual la Defensoría de la Niñez y Adolescencia dentro del plazo de cinco (5) días 
deberá interponer la demanda de extinción de autoridad materna y/o paterna, para 
su tratamiento por la autoridad judicial conIorme estaElece el ParigraIo , del $rtículo 
47 de éste Código.

II. El consentimiento de la madre, padre o ambos, es irrevocable y causa estado a partir 
de la resolución judicial ejecutoriada que defi ne la situación de la niña, niño o adolescente.

III. Precautelando el interés superior de la niña, niño y adolescente ninguna Defensoría 
de la 1iñe] \ $dolescencia, Eajo responsaEilidad, denegari o recha]ari la suscripción 
del acta de renuncia de autoridad paterna y/o materna y la recepción de la niña, niño o 
adolescente.

,,,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 54� �2%/,GA&,Ï1 'E &2081,&A5 E/ A&2G,0,E172 &,5&8167A1&,A/�� 

I. Las personas y entidades que reciban a la niña, niño o adolescente, están obligadas 
a comunicar el acogimiento circunstancial a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia o 
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autoridades comunitarias dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes del momento del 
acogimiento.

II. La Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá poner en conocimiento de la autoridad 
judicial en materia de 1iñe] \ $dolescencia o autoridad judicial de turno, el acogimiento 
circunstancial, dentro de las setenta y dos (72) horas de conocido el hecho. 

Si en el transcurso de este plazo la madre, padre, guardadora o guardador, tutora o tutor, 
solicita a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia la reintegración de la niña, niño o 
adolescente, ésta deberá ser otorgada previa valoración psico-social, suscribiéndose un 
acta de compromiso de protección por una única vez, que no será aplicable en caso de 
reincidencia.

III. Durante el plazo de las setenta y dos (72) horas previstas en el Parágrafo precedente, 
la Defensoría de la Niñez y Adolescencia asumirá el cuidado y protección de la niña, niño 
o adolescente.

IV. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, a partir del conocimiento 
del acogimiento circunstancial, emitirá en el plazo de veinticuatro (24) horas la resolución 
de acogimiento circunstancial de la niña, niño o adolescente.

V. Cuando un municipio no cuente con las condiciones para proceder al acogimiento 
circunstancial de una niña, niño o adolescente, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
pondri a conocimiento de la -ue]a o -ue] P~Elico 0i[to de turno de su jurisdicción, a fi n 
de que se disponga la notifi cación a la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial, 
para que proceda al acogimiento conforme al procedimiento y los plazos establecidos en 
éste Código, conforme al principio de interés superior del niño. 

Durante el acogimiento circunstancial, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia del 
municipio remitente deEeri agotar la E~squeda e identifi cación de la Iamilia de la niña, niño 
o adolescente en coordinación con la Defensoría de la Niñez y Adolescencia del municipio 
receptor. 

VI. El acogimiento circunstancial tendrá una duración máxima de treinta (30) días, tiempo 
en el cual la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia agotari la E~squeda e identifi cación de 
la familia de la niña, niño o adolescente. Esta medida será evaluada permanentemente por 
la autoridad judicial \ su aplicación no se considerari priYación de liEertad.

VII. Transcurrido el plazo establecido en el Parágrafo precedente, la Defensoría de la Niñez 
y Adolescencia deberá solicitar dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas a la Jueza 
o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, el cese del acogimiento circunstancial 
y la integración de la niña, niño o adolescente a una familia sustituta o su derivación a 
un centro de acogida; recibida la solicitud la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y 
Adolescencia dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas siguientes emitirá la resolución 
de acogimiento institucional.

,9. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 55� �'E5,9A&,Ï1 A E17,'A' 'E A&2G,0,E172�� 

I. La derivación de la niña, niño o adolescente a un centro de acogida pública o privada, 
constituye una medida de protección excepcional, transitoria, dispuesta únicamente 
por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, mediante resolución 
fundamentada, cuando no se pueda aplicar ninguna de las otras medidas de protección 
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previstas en éste Código. En ningún caso la niña, niño o adolescente podrá ser apartado 
del centro de acogida salYo resolución judicial que preYea la adopción, guarda, tutela o 
reintegración familiar.

,,. La aplicación de esta medida no se considera priYación de liEertad \ seri ejecutada con 
estricta sujeción a lo estaElecido en este Código. 

9. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 84� �5E48,6,726 3A5A /A 2 E/ 62/,&,7A17E 'E A'23&,Ï1�� 

I. Para las o los solicitantes de adopción, se establecen los siguientes requisitos:

a) Tener un mínimo de veinticinco (25) años de edad y ser por lo menos dieciocho 
(18) años mayor que la niña, niño o adolescente adoptado. Excepcionalmente, si el 
solicitante fuese hermana o hermano mayor de la niña, niño o adolescente, requerirá 
que tenga dieciocho (18) años de edad a momento de realizar la solicitud;

E� En caso de parejas casadas o en unión liEre, por lo menos uno deEe tener menos de 
cincuenta y cinco (55) años de edad; salvo si existiera convivencia pre-adoptiva por 
espacio de un ��� año, sin perjuicio de que a traYps de inIormes Eio�psicosociales se 
recomiende la adopción, en un menor plazo; 

c� Certifi cado de matrimonio, para parejas casadas�

d) En caso de uniones libres, la relación deberá ser probada de acuerdo a normativa 
vigente;

e) Informe bio-psico-social, que acredite buena salud física y mental, así como condición 
familiar, que tendrá validez de un (1) año; 

I� Certifi cado domiciliario e[pedido por autoridad competente� 

g� Certifi cado de no tener antecedentes penales por delitos dolosos, e[pedidos por la 
instancia que corresponda;

h� Certifi cado de preparación para madres o padres adoptiYos, cu\os contenidos 
mínimos serán regulados por el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional;

i� Certifi cado de idoneidad, que tendri Yalide] de un ��� año�

j� ,nIorme post�adoptiYo IaYoraEle para nueYos trimites de adopción. 

,,. Los requisitos señalados en los incisos a� \ E� se acreditarin mediante certifi cado de 
nacimiento.

III. Las personas solteras podrán ser solicitantes para adopciones nacionales o 
internacionales, cumpliendo los requisitos establecidos en el Parágrafo I del presente 
Artículo, en lo que corresponda. 

,9. Para acreditar los requisitos de los incisos e�, i� \ j�, se recurriri a la ,nstancia 7pcnica 
Departamental de Política Social, para que expidan los documentos pertinentes en un 
plazo no mayor a diez (10) días. 

V. Queda prohibida la exigencia de otros requisitos que no sean los establecidos en el 
presente Artículo.
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9,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ 
Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 8�� �&219,9E1&,A 7E0325A/ 35E�A'237,9A�� 

I. La convivencia pre-adoptiva es el acercamiento temporal entre las o los solicitantes 
adoptantes \ la niña, niño o adolescente a ser adoptado, con la fi nalidad de estaElecer la 
compatibilidad afectiva y aptitudes psico-sociales de crianza de la y el solicitante. 

II. En caso de adopción nacional o internacional, la etapa de convivencia debe ser cumplida 
en el territorio nacional por un tiempo no mayor a un (1) mes.

III. El periodo de convivencia podrá ser dispensado para adopciones nacionales, cuando la 
niña, niño o adolescente por adoptar, cualquiera fuere su edad, ya estuviere en compañía 
de la madre o padre adoptantes, durante el tiempo mínimo de un (1) año.

,9. El equipo proIesional interdisciplinario del ju]gado reali]ari mínimamente una eYaluación 
de los resultados del período de convivencia, en adopción nacional e internacional.

9,,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 89� �35E)E5E1&,A 3A5A /A A'23&,Ï1�� 

,. La hija o hijo nacida o nacido de unión liEre o matrimonio anterior de cualquiera de los 
cónyuges, podrá ser adoptada o adoptado excepcionalmente por la o el otro cónyuge, 
siempre que:

a) Exista aceptación por parte de la niña, niño o adolescente, cuando sea posible;

E� E[ista e[tinción de la autoridad de la madre o padre con sentencia ejecutoriada. 

II. El Estado en todos sus niveles, dará preferencia y promocionará la adopción nacional 
e internacional de:

a) Niñas y niños mayores de 4 años;

b) Grupo de hermanos; 

c) Niñas, niños o adolescentes en situación de discapacidad;

d) Niñas, niños o adolescentes que requieran cirugías menores o tratamientos médicos 
que no involucren riesgo de vida, pérdida de miembros u otros.

III. Las preferencias para la adopción se tramitarán con prioridad.

IV. En el marco del derecho a la restitución a un entorno familiar que permita una vida 
armoniosa con desarrollo integral, educación con afecto y seguridad, la familia de origen 
de la niña, niño o adolescente tendrá preferencia para la adopción y estará exento de la 
presentación del certifi cado de preparación para madres o padres adoptiYos.

9,,,. 6e modifi ca el $rtículo �� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 95� �'E5E&+2 'E /A 3E5621A A'237A'A�� 

,. La madre, el padre, o amEos adoptantes deEen hacer conocer a la hija o hijo adoptado, de 
acuerdo a la madurez de la niña, niño o adolescente, su condición de adoptada o adoptado. 
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Esta información deberá ser asesorada y acompañada por personal especializado de la 
Instancia Técnica Departamental de Política Social que corresponda, a simple solicitud de 
la madre o padre adoptante. 

II. Las personas que hayan sido adoptadas, al obtener su mayoría de edad o desde su 
emancipación, tienen derecho a conocer los antecedentes de su adopción y referencias 
de su familia de origen, pudiendo solicitar la información correspondiente al Tribunal 
Departamental de Justicia donde se tramitó la adopción, al Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional o a la Instancia Técnica Departamental de Política Social.

,;. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 102� �5E48,6,726 3A5A 62/,&,7A17E 'E A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/�� 

I. Además de lo establecido en el Artículo 84 de este Código, se establecen los siguientes 
requisitos:

a� Certifi cados mpdicos que acrediten que los solicitantes go]an de Euena salud Iísica 
y mental, homologados por la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional;

b) Pasaportes actualizados, cuando corresponda;

c� Certifi cado de idoneidad emitido por la $utoridad Central del Estado del solicitante� \,

d) Autorización para el trámite de ingreso de la niña, niño o adolescente en el país de 
residencia de la y el candidato a adoptante.

II. Estos documentos deberán ser otorgados por la autoridad competente del país 
de residencia, debiendo ser autenticados y traducidos al castellano mediante sus 
procedimientos legales, para su legalización por la representación diplomática del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

;. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 18�� �A75,%8&,21E6 'E /A ,167A1&,A 7e&1,&A 'E3A57A0E17A/ 
'E 32/Ë7,&A 62&,A/�� Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, 
dependerán de las gobernaciones y tendrán las siguientes atribuciones:

a) Brindar servicios de orientación y apoyo socio-familiar y educativo;

E� %rindar serYicios de atención jurídica \ psico�social�

c) Desarrollar programas de acogimiento temporal;

d� Ejecutar programas de Iamilia sustituta, Eajo la modalidad de guarda, tutela \ adopción 
nacional;

e) Agotar todos los medios para proporcionar a la niña, niño o adolescente, una familia 
sustituta en territorio nacional;

f) Cumplir las directrices y procedimientos administrativos sobre adopciones, que 
emanen de la Autoridad Central del Estado Plurinacional, de acuerdo a lo establecido 
en el presente Código;

g) Generar programas de promoción para adopciones nacionales;
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h) Brindar servicios técnicos especializados de preparación y selección para candidatos 
adoptantes, califi cación de idoneidad \ seguimiento post�adoptiYo para adopciones 
nacionales, extendiendo la documentación correspondiente;

i) Supervisar a las instituciones privadas de atención a niña, niño y adolescente en su 
jurisdicción, así como a los programas que ejecuten�

j� 'iseñar, implementar \ administrar las guarderías, centros inIantiles integrales, centros 
de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes en situación de calle, 
centros de orientación y tratamiento a niñas, niños y adolescentes, dependientes de 
drogas \ alcohol, Yíctimas de trata \ trifi co�

k) Diseñar e implementar programas de Desarrollo Infantil Integral para niñas y niños 
hasta cinco (5) años de edad;

l) Diseñar e implementar programas de acercamiento con niñas, niños y adolescentes en 
situación de calle para la restitución de sus derechos;

m) Otras que favorezcan a la niña, niño y adolescente, en el marco de sus competencias.

;,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 20�� �&203E7E1&,A�� Además de lo establecido por la Ley del Órgano 
Judicial, los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia tienen las siguientes 
competencias:

a) Aplicar medidas cautelares, condicionales, de protección y sanciones;

E� Conocer \ resolYer la fi liación judicial en el marco del $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de 
�� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente´, \ de e[tinción de autoridad 
materna o paterna de niñas, niños y adolescentes en acogimiento institucional; 

c) Conocer y resolver las solicitudes de restitución de la autoridad de la madre, del padre 
o de ambos;

d) Conocer, resolver y decidir sobre la vulneración a normas de protección laboral y 
social para la y el adolescente establecidos en este Código;

e) Resolver la restitución de la niña, niño o adolescente a nivel nacional e internacional 
conforme a la Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores; 

f) Conocer y resolver procesos de tutela ordinaria y guarda;

g) Conocer y resolver procesos de adopción nacional e internacional;

h) Otras que habilite el presente Código y la normativa vigente.

;,,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 2�5� �'E0A1'A�� 

I. Garantizando el derecho al nombre propio e individual de las niñas, niños y adolescentes 
abandonados de quienes se desconozca su identidad, y a efectos de reintegrarlos a 
una familia sustituta, transcurridos los treinta (30) días del acogimiento circunstancial y 
cuando no sea habida la familia de origen, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas 
la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia deEeri presentar la demanda de fi liación, Eajo 
responsabilidad. 



179Defensoría del Pueblo

II. Al momento de presentar la demanda la Defensoría de la Niñez y Adolescencia deberá 
cumplir con los requisitos preYistos en la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, Código 
Niña, Niño y Adolescente, en lo que corresponda, debiendo acompañar los informes 
sociales que acrediten que se efectuaron todos los esfuerzos necesarios para ubicar 
a la madre o padre \ adjuntar los antecedentes pormenori]ados del ingreso de la niña, 
niño o adolescente al acogimiento circunstancial, los informes médicos y psicológicos, y 
fotografías correspondientes al momento de su ingreso a la instancia de atención, más tres 
��� IotograIías actuali]adas para fi nes de registro.

;,,,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 2��� �A'0,6,Ï1 < 6EfA/A0,E172 'E A8',E1&,A�� Velando por el interés 
superior de la niña, niño y adolescente, y conforme los principios procesales de protección 
jurisdiccional, presentada la demanda \ preYia Yerifi cación de requisitos, la -ue]a o -ue] 
Público en materia Niñez y Adolescencia deberá pronunciarse sobre la admisión de manera 
inmediata, señalando día \ hora para la audiencia de juicio, que deEeri reali]arse en el 
plazo máximo de cinco (5) días, término en el cual el equipo profesional interdisciplinario 
corroborará y complementará la información relativa a la búsqueda de la madre o el padre 
de la niña, niño o adolescente. Transcurrido este plazo con o sin informe la Jueza o Juez 
emitirá resolución, en la misma audiencia, debiendo habilitar días y horas inhábiles.

;,9. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 2��� �&2167A7A&,Ï1 E1 A8',E1&,A�� 

I. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, instalada la audiencia 
de juicio, por ~nica Ye] deEeri preguntar si entre los presentes se encuentran la madre, 
padre, Iamiliares o personas que puedan reclamar \ acreditar la fi liación de la niña, niño 
o adolescente. 'e ser así, la autoridad judicial solicitari que se acredite el parentesco 
mediante prueba idónea, en caso que el reclamante no contara con las mismas en ese 
momento, se podrá diferir la audiencia de constatación hasta un plazo máximo de cinco (5) 
días para la presentación de las prueEas, quedando notifi cadas las partes en audiencia sin 
otra formalidad. Transcurrido el plazo se reanudará el acto procesal.

II. Cuando la madre, el padre, familiares o personas no se apersonen hasta la celebración 
de la audiencia de constatación para reclamar \ acreditar la fi liación de la niña, niño o 
adolescente, se aplicari el principio de preclusión, determinando la fi liación correspondiente, 
quedando ejecutoriada la misma.

;9. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 2�8� �A/&A1&E 'E /A 5E62/8&,Ï1�� 

,. En caso de no demostrarse la fi liación, la -ue]a o -ue] en materia de 1iñe] \ $dolescencia, 
mediante resolución determinari la fi liación judicial, ordenando la inscripción de la niña, 
niño o adolescente ante el Servicio de Registro Cívico, con nombres y apellidos, fecha y 
lugar de nacimiento, nombres y apellidos de la madre o padre convencionales. 

II. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, en la resolución dispondrá 
se ofi cie al 6erYicio de 5egistro CíYico la inscripción de la partida de nacimiento con datos 
conYencionales. El certifi cado de nacimiento gratuito deEeri ser recogido por personal 
acreditado del Juzgado Público en Materia de Niñez y Adolescencia, en el plazo de 
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cuarenta \ ocho ���� horas desde la recepción del ofi cio por parte del 6erYicio de 5egistro 
CíYico, Eajo responsaEilidad.

III. Por Secretaría del Juzgado Público en materia de Niñez y Adolescencia, dentro del plazo 
de cuarenta \ ocho ���� horas de recepcionado el certifi cado de nacimiento, se reali]ari 
el registro de los datos de las niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabilidad 
en el 5egistro Ònico de $dopción 1acional e ,nternacional � 58$1,, Eajo responsaEilidad.

,9. En caso de demostrarse la fi liación se declarari improEada la demanda, sin perjuicio 
de que la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia aplique las medidas 
de protección a la niña, niño y adolescente, ordenando a la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia iniciar las acciones que correspondan de restitución de derechos vulnerados.

;9,. 6e modifi ca la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente ,́ 
incorporando el Artículo 249 bis con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 249 bis� �352&E',0,E172 E63E&,A/ 'E E;7,1&,Ï1 'E A8725,'A' 
0A7E51A 2 3A7E51A 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6 E1 A&2G,0,E172 
,167,78&,21A/�� 

I. Ante la existencia de las causales establecidas en el Parágrafo II del Artículo 47 de la 
presente Ley y vencidos los treinta (30) días de acogimiento circunstancial, la Defensoría de 
la Niñez y Adolescencia en un plazo no mayor a dos (2) días deberá presentar la demanda 
de Extinción de Autoridad Paterna o Materna ante la Jueza o Juez Público en materia de 
Niñez y Adolescencia.

II. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia en el plazo de veinticuatro 
(24) horas, admitirá la demanda señalando día y hora de audiencia de presentación de 
pruebas, alegatos y sentencia a desarrollarse en los siguientes quince (15) días, plazo en 
el cual deEeri reali]arse la notifi cación al demandado de manera personal o por edicto por 
una sola vez en un medio de comunicación masivo.

III. Instalada la audiencia, contestada o no la demanda, las partes producirán la prueba y el 
jue] escuchari los alegatos \ emitiri sentencia, deEiendo haEilitar días \ horas inhiEiles, 
quedando notifi cada la sentencia por su lectura en la misma audiencia. 

IV. El recurso de apelación podrá ser interpuesto en el plazo de tres (3) días, ante la misma 
Jueza o Juez que emitió la sentencia y resuelta por el Tribunal Departamental de Justicia 
en el plazo de cinco (5) días.

;9,,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 250 �A&726 35E3A5A725,26 3A5A E/ 352&E62 'E A'23&,Ï1�� En 
el caso de adopción nacional se realizarán los siguientes actos preparatorios previos a la 
interposición de la demanda:

Las \�o los interesados en la adopción, adjuntando el certifi cado de preparación de madres 
o padres adoptivos, solicitarán a la Jueza o Juez en materia de Niñez y Adolescencia emita 
orden judicial en el pla]o de Yeinticuatro ���� horas a la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de 
Política 6ocial, a fi n de que psta e[pida la documentación correspondiente a los requisitos 
estaElecidos en los incisos e�, i� \ j� del ParigraIo , del $rtículo �� de la presente Le\, 
quienes deberán emitir el respectivo informe en el plazo de diez (10) días a partir de la 
notifi cación con la orden judicial, Eajo responsaEilidad.
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;9,,,. 6e modifi ca la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, 
incorporando el Artículo 250 bis con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 250 bis� �'E0A1'A�� 

I. La demanda podrá ser presentada por:

a) Las o los solicitantes o la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de 
adopciones nacionales; y,

b) La Defensoría de la Niñez y Adolescencia, en el caso de las adopciones Internacionales.

,,. En amEos casos, se adjuntari a la demanda el certifi cado de idoneidad, acreditación de 
la adoptabilidad y otros documentos pertinentes. Se deberán observar los requisitos del 
procedimiento común, en lo aplicable. 

III. El trámite para obtener la adopción nacional o internacional, no podrá exceder de tres 
��� meses, computaEles desde la admisión de la demanda por la autoridad judicial hasta la 
sentencia, Eajo responsaEilidad de las instancias o autoridades inYolucradas en el proceso 
de adopción, en caso de dilación injustifi cada.

;,;. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 251� �A'0,6,Ï1 'E /A 'E0A1'A, ,'E17,),&A&,Ï1 y A6,G1A&,Ï1 'E 
/A 1,fA, 1,f2 2 A'2/E6&E17E�� 

,. Presentada la demanda \ preYia Yerifi cación de requisitos, la -ue]a o -ue] P~Elico 
en materia de Niñez y Adolescencia deberá pronunciarse en una sola resolución sobre 
la admisión de la misma, la E~squeda, identifi cación \ pre�asignación de la niña, niño o 
adolescente en el ju]gado a su cargo de acuerdo a la inIormación consignada en el 5egistro 
Único de Adopción Nacional e Internacional – RUANI, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
���� horas, Eajo responsaEilidad. 

,,. 9encido el pla]o, la -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia notifi cari 
a los solicitantes con la admisión de la demanda y pre-asignación de la niña, niño o 
adolescente.

,,,. 1otifi cados los solicitantes, con la resolución de admisión de demanda \ pre�asignación 
en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, podrán aceptar la misma o por única vez por 
razones fundamentadas rechazarla.

,9. En caso de aceptación a la pre�asignación judicial, la -ue]a o -ue] P~Elico en materia 
de 1iñe] \ $dolescencia, sin otras Iormalidades, emitiri resolución de asignación judicial, 
haciendo conocer la identidad de la niña, niño o adolescente y el centro de acogida en el 
que se encuentra, autorizando además las visitas por un periodo de tres (3) días continuos 
en el centro de acogimiento o domicilio de la guardadora o el guardador, y ordenando al 
equipo técnico del centro de acogida realice el seguimiento y posterior remisión del informe 
de adaptación, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas de vencido el plazo para 
las Yisitas, Eajo responsaEilidad.

9. En caso de no identifi carse a la niña, niño o adolescente en el ju]gado a su cargo, 
la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia realizará la búsqueda de 
la niña, niño o adolescente a nivel nacional en el Registro Único de Adopción Nacional 
e ,nternacional ± 58$1,. 5eali]ada la identifi cación a niYel nacional conIorme a las 
características solicitadas, la autoridad judicial pondri en conocimiento de los solicitantes 
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el o los distritos judiciales donde Iueron haEidos, para que en el pla]o de tres ��� días a 
partir de su notifi cación, soliciten la declinatoria de competencia al distrito judicial de su 
preferencia. En caso de negativa o a falta de pronunciamiento expreso, serán consignados 
en la lista de espera del Registro Único de Adopción Nacional e Internacional – RUANI.

VI. La Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, deberá emitir la resolución 
de declinatoria disponiendo la remisión de antecedentes procesales al asiento judicial de 
preferencia de los solicitantes, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas de recibida 
la solicitud, Eajo responsaEilidad.

9,,. Los criterios de priori]ación para la identifi cación de niñas, niños \ adolescentes en 
situación de adoptabilidad a través del Registro Único de Adopción Nacional e Internacional 
– RUANI, serán previstos en reglamento.” 

;;. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

³A57Ë&8/2 252� �,1)250E 'E/ 6EG8,0,E172 'E 9,6,7A6�� 

I. El centro de acogida elevará informe de seguimiento de visitas a la Jueza o Juez Público 
en materia de Niñez y Adolescencia, en un plazo no mayor a las cuarenta y ocho (48) horas 
de concluido el periodo de visitas.

II. Si el informe es favorable para la adopción, se señalará audiencia para el periodo pre-
adoptivo, que deberá llevarse a cabo dentro de los cinco (5) días siguientes desde la 
recepción del informe; instalada la audiencia deberán habilitarse días y horas inhábiles 
hasta su conclusión, Eajo responsaEilidad. En caso de ser desIaYoraEle, se dari por 
concluido el proceso, decisión que podrá ser apelable.

;;,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 25�� �A8',E1&,A 'E 3E5,2'2 35E�A'237,92�� 

I. Durante esta audiencia la Jueza o el Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 
conferirá la guarda provisional durante el periodo pre-adoptivo considerando la edad de la 
niña, niño o adolescente y las circunstancias de la adopción; este periodo no será mayor 
a un (1) mes.

,,. En caso de guarda con fi nes de adopción reIerida en los $rtículos ��� \ ��� de la Le\ 
1� ��� de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, no se requiere eIectuar el 
periodo pre-adoptivo.

,,,. En la audiencia, la autoridad judicial ordenari al equipo proIesional interdisciplinario 
del ju]gado, proceda al seguimiento de esta etapa \ emita inIorme de seguimiento \ 
adaptación dentro de los tres (3) días siguientes de concluido el periodo pre-adoptivo, 
deEipndose notifi car en la misma audiencia a las partes con el señalamiento de día \ hora 
de audiencia de asentimiento, ratifi cación \ sentencia que deEeri desarrollarse en el pla]o 
de setenta y dos (72) horas de concluido el periodo pre-adoptivo. Instalada la audiencia 
deEeri haEilitarse días \ horas inhiEiles hasta su conclusión, Eajo responsaEilidad.

;;,,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño 
y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 254� �A8',E1&,A 'E A6E17,0,E172, 5A7,),&A&,Ï1 < 6E17E1&,A�. En 
la audiencia se cumplirán las siguientes actividades procesales:
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a) Por Secretaría se dará lectura a la parte conclusiva de los antecedentes de la solicitud 
de adopción, el informe del periodo pre-adoptivo y gestiones realizadas;

b) Será oída la niña, niño o adolescente, considerando su edad, características de su 
etapa de desarrollo y otros factores especiales;

c) Se solicitará el asentimiento de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y la Instancia 
7pcnica 'epartamental de Política 6ocial \ la ratifi cación de los solicitantes de 
adopción. En caso de que las instancias de protección no otorguen el asentimiento, 
deberán fundamentarlo en audiencia;

d� La autoridad judicial dictari la correspondiente sentencia en audiencia, otorgando o 
negando la adopción; y,

e) En caso del asentimiento de la Defensoría de la Niñez y Adolescencia y la Instancia 
7pcnica 'epartamental de Política 6ocial, se dari por ejecutoriada la sentencia en la 
misma audiencia, notifi cindose a las partes sin ma\or Iormalidad.

;;,,,. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 
Niño y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 255� �&217E1,'2 'E /A 6E17E1&,A�� La sentencia que otorgue la adopción 
dispondrá:

a) La cancelación de la partida de nacimiento, y en consecuencia la inscripción de la 
partida de nacimiento como hija o hijo de los adoptantes, \ posterior emisión del 
certifi cado de nacimiento de la niña, niño \ adolescente con la fi liación adoptiYa, a 
través del Servicio de Registro Cívico, en el plazo máximo de setenta y dos (72) 
horas, computables a partir de que la, el o los adoptantes se apersonen ante dicha 
entidad.

b) Que la Instancia Técnica Departamental de Política Social realice seguimiento post-
adoptivo en adopciones nacionales y la Autoridad Central Boliviana en Materia de 
Adopción Internacional en todo lo concerniente a la adopción internacional, debiendo 
presentar al Juzgado informes bio-psico-sociales semestrales y por el espacio de dos 
(2) años.

;;,9. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 
Niño y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 25�� �5EG/A6 GE1E5A/E6 3A5A E/ 352&E',0,E172 'E /A A'23&,Ï1 
,17E51A&,21A/��

I. El trámite se iniciará por parte de las y los adoptantes con la solicitud de la Autoridad 
Central del Estado de recepción, o por medio de un organismo intermediario debidamente 
acreditado, adjuntando la documentación que contenga los requisitos estaElecidos en la 
presente Ley.

II. La Autoridad Central Boliviana revisará, a través de su equipo profesional interdisciplinario, 
la documentación presentada \ emitiri el correspondiente Certifi cado de ,doneidad a los 
solicitantes de adopción internacional en el plazo de tres (3) días a partir de recibida la 
documentación. En caso de requerir información complementaria, solicitará la misma a 
la Autoridad Central del Estado de recepción. Asimismo, informará a los solicitantes el o 
los distritos judiciales donde sean haEidas las niñas, niños o adolescentes en situación de 
adoptabilidad conforme a las características de la solicitud, los datos consignados en el 
Registro Único de Adopción Nacional e Internacional – RUANI.
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,,,. Las \ los solicitantes de adopción internacional, presentarin el Certifi cado de ,doneidad 
y demás requisitos establecidos en el Artículo 84 del presente Código, ante la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, para que esta instancia presente la demanda ante la Jueza 
o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia en el plazo de tres (3) días, previa 
Yerifi cación de todos los requisitos.

IV. La búsqueda, la pre-asignación y la asignación de la niña, niño y adolescente en situación 
de adoptabilidad, se realizará por el Juzgado Público en materia de Niñez y Adolescencia 
conforme al procedimiento establecido para la adopción nacional en la presente Ley, en 
todo lo que corresponda.

V. La Jueza o Juez Público de la Niñez y Adolescencia que conoce el proceso de adopción, 
remitirá la documentación y la información general sobre la situación de adoptabilidad 
de la niña, niño y/o adolescente a la Autoridad Central Boliviana en Materia de Adopción 
Internacional, en el marco del Artículo 16 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y 
la Cooperación en Materia de Adopción Internacional, de 29 de mayo de 1993. 

VI. La Autoridad Central Boliviana, una vez recibida la documentación y la información 
general sobre la situación de adoptabilidad de la niña, niño o adolescente, realizará su 
Yaloración emitiendo el Certifi cado de $doptaEilidad, adjuntando los inIormes respaldatorios 
en el plazo de tres (3) días que serán enviados a la Autoridad Central del Estado de 
recepción o a través del organismo intermediario acreditado, para su pronunciamiento.

VII. En el marco del Artículo 17 del Convenio Relativo a la Protección del Niño y la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional, de 29 de mayo de 1993, mediante 
comunicación ofi cial, el Estado de recepción comunicari la intención de proseguir con el 
proceso de la adopción a su similar boliviana.

VIII. Una vez recibido el comunicado, la Autoridad Central Boliviana en Materia de Adopción 
,nternacional tendri un pla]o de tres ��� días para emitir el Certifi cado de Prosecución, que 
deberá ser remitido al Juzgado Público en materia de Niñez y Adolescencia que conoce el 
proceso, para la asignación correspondiente.

;;9. 6e modifi ca el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 
Niño y Adolescente”, con el siguiente texto:

A57Ë&8/2 258� �&21)250,'A'�� 

I. La Jueza o el Juez remitirá a la Autoridad Central Boliviana, el original o copia legalizada 
de la 6entencia Ejecutoriada, en un pla]o de dos ��� días.

,,. La $utoridad Central %oliYiana emitiri Certifi cado de ConIormidad, respecto a los datos 
exigidos para que la adopción sea reconocida de pleno derecho, dentro los dos (2) días 
siguientes de notifi cada con la sentencia, \ remitiri a la $utoridad Central del Estado de 
recepción, entregando una copia del mismo a los solicitantes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Se crea el Registro Único de Adopción Nacional e Internacional – RUANI, a cargo 
del 7riEunal 6upremo de -usticia, con la fi nalidad de contar con una Ease de datos ~nica a 
niYel nacional de niñas, niños \ adolescentes que cuenten con sentencia ejecutoriada de 
fi liación o e[tinción de autoridad paterna o materna, lista de prioridad nacional en Ease a 
criterios para la preferencia de la adopción, así como de las y los solicitantes de adopción 
nacional e internacional idóneos e inhabilitados. 
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6EG81'A� Las Defensorías de la Niñez y Adolescencia y los Juzgados Públicos en 
materia de 1iñe] \ $dolescencia, en el imEito de sus competencias \ Eajo responsaEilidad, 
deEerin tramitar \ concluir los procesos de fi liación de las niñas, niños o adolescentes que 
se encuentren en centros de acogida \ no cuenten con fi liación a la Iecha de puElicación de 
la presente Ley, en un plazo no mayor a tres (3) meses, computables a partir de su vigencia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. En el plazo máximo de treinta (30) días hábiles a partir de la publicación de 
la presente Le\, el Ïrgano EjecutiYo aproEari las modifi caciones al 5eglamento a la Le\ 
1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente ,́ en el marco de las 
disposiciones establecidas en la presente Ley.

6EG81'A� A partir de la publicación del reglamento establecido en la Disposición 
Transitoria Primera, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, el Tribunal Supremo 
de Justicia deberá desarrollar, reglamentar e implementar el Registro Único de Adopción 
Nacional e Internacional – RUANI, en coordinación con la Agencia de Gobierno Electrónico 
y Tecnologías de Información y Comunicación – AGETIC.

TERCERA. Todas las solicitudes de adopción que se encuentren sin pre-asignación 
administrativa, deberán ser tramitadas conforme al procedimiento dispuesto en la presente 
Ley.

CUARTA. Las Secretarías de los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia, 
deberán introducir en el Registro Único de Adopción Nacional e Internacional – RUANI, la 
información de todas las niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabilidad, con 
anterioridad a la vigencia de la presente Ley, en un plazo no mayor a treinta (30) días desde 
la implementación del RUANI.

QUINTA. La presente Ley entrará en vigencia el 5 de agosto de 2019.

',6326,&,21E6 ),1A/E6

PRIMERA. Para la asistencia a audiencias y visitas a las niñas, niños y adolescentes 
dispuestas por la autoridad judicial competente, los empleadores del sector p~Elico \ 
privado deberán otorgar el permiso solicitado a las y los titulares de procesos de adopción, 
guarda con fi nes de adopción \ conYersión de guarda a adopción.

6EG81'A� En caso de que una niña, niño o adolescente Ialleciera sin situación de fi liación 
defi nida, la autoridad judicial deEeri ordenar al 6erYicio de 5egistro CíYico la inscripción 
conYencional \ la posterior emisión de certifi cados de nacimiento \ deIunción, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes.

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6 < 'E52GA725,A6

PRIMERA. 6e deroga el inciso j� del $rtículo ��� de Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, 
“Código Niña, Niño y Adolescente”,

6EG81'A� Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

5emítase al Ïrgano EjecutiYo para fi nes constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los diez días del 
mes de abril del año dos mil diecinueve.
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Fdo. Rubén Medinaceli Ortiz, Víctor Ezequiel Borda Belzu, Omar Paul Aguilar Condo, Víctor 
Hugo Zamora Castedo, Sandra Cartagena López, Ginna María Torrez Saracho.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Ciudad de 7arija, a los doce días del mes de aEril del año dos mil diecinueYe. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana Taborga, 
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Lilly Gabriela Montaño 
Viaña, Roberto Iván Aguilar Gómez.
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'E&5E72 6835E02 1� 2���, 'E 2� 'E 0A<2 'E 2015, 
5EG/A0E172 A/ &Ï',G2 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E 

E92 025A/E6 A<0A
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL 

DE BOLIVIA

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 1 de la Constitución Política del Estado, establece que Bolivia se constituye 
en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinacional Comunitario, libre, independiente, 
soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda 
en la pluralidad \ pluralismo político, económico, jurídico, cultural \ ling�ístico, dentro del 
proceso integrador del país. 

Que el Parágrafo II del Artículo 8 del Texto Constitucional, determina que el Estado se 
sustenta en los valores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, 
reciprocidad, respeto, complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad 
de oportunidades, equidad social y de género en la participación, bienestar común, 
responsaEilidad, justicia social, distriEución \ redistriEución de los productos \ Eienes 
sociales para vivir bien. 

Que el Parágrafo II del Artículo 23 de la Constitución Política del Estado, señala que se 
evitará la imposición a los adolescentes de medidas privativas de libertad; si se encuentra 
privado de libertad recibirá atención preferente, se respetará su dignidad, su identidad y su 
detención será en recintos distintos de los asignados a los adultos. 

Que en el Artículo 58 del Texto Constitucional, se considera que las niñas, niños y 
adolescentes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con los límites 
estaElecidos en ella, \ de los derechos específi cos inherentes a su proceso de desarrollo� 
a su identidad étnica, sociocultural, de género y generacional; y a la satisfacción de sus 
necesidades, intereses y aspiraciones. 

Que el Artículo 60 de la de la Constitución Política del Estado, señala que es deber del 
Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir 
protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios 
p~Elicos \ priYados, \ el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna \ con 
asistencia de personal especializado. 

Que el Parágrafo II del Artículo 410 del Texto Constitucional, dispone que el bloque 
constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios internacionales en materia 
de 'erechos +umanos \ las normas de 'erecho Comunitario, ratifi cados por el país. 

4ue el $rtículo � de la Le\ 1o ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, 
tiene por oEjeto reconocer, desarrollar \ regular el ejercicio de los derechos de la niña, 
niño y adolescente, implementando un Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente, para la garantía de sus derechos mediante la corresponsabilidad del Estado 
en todos sus niveles, la familia y la sociedad. 

Que la Disposición Final Primera de la Ley N° 548, determina que el Código Niña, Niño y 
Adolescente será reglamentado mediante Decreto Supremo en el plazo de noventa (90) 
días a partir de su vigencia; siendo necesario efectivizar la implementación del Sistema 
Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente. 
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E1 &216E-2 'E 0,1,67526, 'E&5E7A: 5EG/A0E172 A /A /E< 1o 548, &Ï',G2 
1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E 

TÍTULO PRIMERO

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

CAPÍTULO I

6,67E0A 3/85,1A&,21A/ ,17EG5A/ 'E /A 1,fA, 1,f2 < A'2/E6&E17E

A57Ë&8/2 1�� �2%-E72�� El presente 'ecreto 6upremo tiene por oEjeto reglamentar la 
Le\ 1o ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente. 

A57Ë&8/2 2�� �352G5E6,9,'A' E1 E/ E-E5&,&,2 'E 'E5E&+26 < 'E%E5E6�� 
Las niñas, niños \ adolescentes ejercerin sus derechos con plenitud \ cumplirin con los 
deberes emergentes en la familia, la sociedad y en el Estado de acuerdo al proceso de su 
desarrollo, correspondiendo al Estado asignar los recursos sufi cientes para garanti]ar el 
ejercicio paulatino de los mismos. 

A57Ë&8/2 ��� �6E&5E7A5ËA E ,167A1&,A 7e&1,&A�� 

I. La Secretaría Técnica del Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente 
es el Viceministerio de Igual- dad de Oportunidades del Ministerio de Justicia. 

II. Esta Secretaría Técnica podrá coordinar las actividades de asistencia y asesoramiento 
con otros órganos, instancias, instituciones, organizaciones, entidades y servicios de los 
diferentes niveles del Estado. 

III. La instancia técnica de la rectoría del Sistema Penal para Adolescentes, está a cargo 
del Viceministerio de Justicia y Derechos Fundamentales del Ministerio de Justicia y se 
rige por los principios de coordinación y cooperación en el marco del Sistema Plurinacional 
Integral de la Niña, Niño y Adolescente. 

A57Ë&8/2 4�� �A57,&8/A&,Ï1 A/ 3/A1 3/85,1A&,21A/ 'E /A 1,fA, 1,f2 < 
A'2/E6&E17E�� 

I. Las acciones intersectoriales público - privadas para el funcionamiento del Sistema 
Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, deberán desarrollarse en el marco de 
las Políticas de Protección Integral, el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, 
planes departamentales, planes municipales y los programas priorizados al efecto. 

II. La sociedad a través de sus organizaciones, las instituciones del sector privado y personas 
naturales comprometidas con la niñez y adolescencia, según el alcance de su intervención, 
podrán presentar a las instancias competentes pro- puestas o iniciativas de programas de 
protección, proyectos y aportes que podrán ser articulados en el Plan Plurinacional de la 
Niña, Niño y Adolescente y en los planes departamentales y municipales. 

III. En el Plan Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente, se desarrollarán los lineamientos 
de articulación entre el Sistema Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y 
Adolescente – SIPPROINA y el Sistema Penal para Adolescentes. 

IV. La armonización de Políticas de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente con 
las Políticas Sectoriales del Estado Plurinacional en el Plan Plurinacional de la Niña, Niño 
y Adolescente, en el nivel central, deberá considerar con claridad las responsabilidades 
intersectoriales, evitando la dispersión de recursos y esfuerzos, así como las doctrinas de 
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protección para el desarrollo integral y de la promoción del protagonismo de niñas, niños 
y adolescentes. 

A57Ë&8/2 5�� �/,1EA0,E1726 3A5A /A ,03/E0E17A&,Ï1 'E 0E',26 'E 
3527E&&,Ï1�� 

I. En el marco de los Artículos 162 y 259 de la Ley N° 548, el Ente Rector formulará y 
aprobará los lineamientos para la regulación de: 

1. Las entidades de atención previstas en el Artículo 172 de la Ley No 548;

2. Los programas de protección integral de niñas, niños y adolescentes priorizados en la 
Ley No 548 y otros;

3. Centros Especializados de Orientación y Reintegración Social para atención de 
adolescentes con responsabilidad penal. 

II. El ente rector supervisará y evaluará anualmente, conforme a normativa, el cumplimiento 
de la implementación de los lineamientos, emitiendo informes con recomendaciones que 
serán remitidos a las instancias competentes. 

A57Ë&8/2 ��� �)8E17E6 'E ),1A1&,A0,E172�� El Sistema Plurinacional Integral de la 
1iña, 1iño \ $dolescente, contari con las siguientes Iuentes de fi nanciamiento� 

�. 7esoro *eneral de la 1ación ± 7*1, de acuerdo a su disponiEilidad fi nanciera�

2. Crédito y donación externos o internos;

3. Recursos propios;

4. Recursos de las entidades territoriales autónomas, de acuerdo a sus competencias. 

CAPÍTULO II

6,67E0A 3/85,1A&,21A/ 'E 3527E&&,Ï1 ,17EG5A/ 'E /A 1,fA, 1,f2 < 
ADOLESCENTE – SIPPROINA

A57Ë&8/2 ��� �,03/E0E17A&,Ï1 'E /26 352G5A0A6 'E 3527E&&,Ï1�� Las 
entidades del sector público, de conformidad a sus atribuciones, se pronunciarán en los 
informes de gestión sobre el grado de implementación de los programas de protección 
integral de la niña, niño y adolescente, para consideración en el Congreso Quinquenal de 
Derechos de la Niña, Niño y Adolescente. 

A57Ë&8/2 8�� �A6E625A0,E172 7e&1,&2 3A5A /A &2167,78&,Ï1 'E /26 
&20,7e6 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6� &E17E6�� En el marco del ejercicio del derecho 
a opinar, pedir \ participar de las niñas, niños \ adolescentes \ con la fi nalidad de garanti]ar 
su participación en el proceso de elaboración de políticas y plan plurinacional, planes 
departamentales y municipales, el Ministerio de Justicia en coordinación con el Ministerio 
de Educación y el Tribunal Supremo Electoral, prestarán asesoramiento técnico a solicitud 
de las entidades territoriales autónomas en la promoción, constitución y participación de 
los Comités de Niñas, Niños y Adolescentes. 

A57Ë&8/2 9�� �A8725,'A'E6 &E175A/E6 E1 0A7E5,A 'E 1,fE= < 
A'2/E6&E1&,A�� 

I. En el marco del numeral 9 del Parágrafo II del Artículo 4 de la Ley No 465, de 19 de 
diciembre de 2013, del Servicio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de Relaciones 
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Exteriores se constituye en Autoridad Central en materia de negociación, adopción, 
autenticación \ fi rma de $cuerdos 0arco, $cuerdos %ilaterales \ todo otro ,nstrumento 
Internacional relacionado con la niñez y la adolescencia, de acuerdo a las previsiones de la 
Ley No 401, de 18 de septiembre de 2013. 

II. Se reconoce al Ministerio de Relaciones Exteriores, como Autoridad Central en materia 
de Restitución Internacional de niñas, niños y adolescentes para la recepción, revisión 
de cumplimiento de requisitos, Yerifi cación de la documentación pertinente, trasmisión \ 
seguimiento de las solicitudes internacionales ante las instituciones responsables de su 
ejecución, de conIormidad al procedimiento estaElecido en el presente 'ecreto 6upremo. 

III. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, se 
constituye en Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional. 

A57Ë&8/2 10�� �A75,%8&,21E6 'E /A A8725,'A' &E175A/ %2/,9,A1A E1 
0A7E5,A 'E A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/�� Las atribuciones del Ministerio de Justicia, 
a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, en calidad de Autoridad Central 
Boliviana en materia de Adopción Internacional son las siguientes: 

1. Formular el protocolo de procesamiento de adopción internacional;

2. Emitir informes, resoluciones, instructivos, proyectos de acuerdo marco y comunicados 
ofi ciales�

�. Pronunciarse soEre la selección \ necesidad de limitación, para la fi rma de acuerdos 
marco con organismos intermediarios de adopción internacional, en sujeción a políticas \ 
programas que garanticen la restitución del derecho de niñas, niños y adolescentes a una 
familia sustituta, conforme prevé el Artículo 52 de la Ley No 548 en lo pertinente;

4. Archivar y resguardar los expedientes de los diferentes procesos de adopción 
internacional, documentación de los organismos intermediarios acreditados e informes 
de seguimiento post adoptivo de adopciones internacionales remitidos por la Autoridad 
Central de los Estados de Recepción.

A57Ë&8/2 11�� �A'0,1,675A&,Ï1 < 'E67,12 'E /26 5E&85626 325 08/7A6�� 
Los recursos provenientes de las multas emergentes de la aplicación de la Ley N° 548 y el 
presente Decreto Supremo, deberán ser depositados en la Cuenta Única del Tesoro para 
su posterior reasignación a ser defi nida en coordinación entre el 0inisterio de Economía 
y Finanzas 

Públicas y el Ministerio de Justicia. Dichos recursos deberán ser destinados al cumplimiento 
de los oEjetiYos del 6,PP52,1$. 

7Ë78/2 6EG81'2 

DERECHOS 

CAPÍTULO I

'E5E&+2 A /A 6A/8' < A/ 0E',2 A0%,E17E 

A57Ë&8/2 12�� �'E5E&+2 A /A 6A/8'�� El Estado Plurinacional de Bolivia, garantizará 
el derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes considerando sus necesidades de 
atención especializada en el marco de las competencias y responsabilidades establecidas 
en la normativa vigente para el nivel central y para las entidades territoriales autónomas. 
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A57Ë&8/2 1��� �6A/8' ,17EG5A/ 'E 1,fA6� 1,f26 < A'2/E6&E17E6�� Para 
asegurar a las niñas, niños y adolescentes el acceso a la atención permanente sin 
discriminación, se considerará:

1. Atención de salud integral diferenciada a las niñas, niños y adolescentes hasta los 
dieciocho (18) años cumplidos, tomando en cuenta las patologías prevalentes y las 
necesidades de cada grupo funcional de edad con enfoques de género, étnico cultural y 
de discapacidad;

�. $cciones intersectoriales de atención, inIormación integral, consejería \ educación soEre 
salud en general, discapacidad, enfermedades prevenibles por vacunas, enfermedades 
endémicas, epidémicas, pandémicas, infecciosas, salud sexual y salud reproductiva, 
infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA, con énfasis en las niñas, niños y adolescentes 
en situación de calle;

3. Procedimientos para la atención oportuna de interrupción legal de embarazo, que 
contemplen además, mecanismos de información y acompañamiento y atención 
psicoterapéutica a las niñas o las adolescentes víctimas de violencia sexual;

4. Generación de mecanismos de seguimiento del proceso de habilitación, rehabilitación e 
inserción progresiva al sistema de salud de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
con inclusión social, de derechos y participación activa de la familia y la comunidad.

A57Ë&8/2 14�� �35202&,Ï1 < ',)86,Ï1�� 

I. El Ministerio de Salud, implementará programas de promoción de la salud y prevención 
de enfermedades que afectan a niñas, niños y adolescentes. 

II. Los Ministerios de Salud, de Educación, de Comunicación y de Justicia implementarán 
acciones de sensibilización, difusión masiva y capacitación. 

A57Ë&8/2 15�� �'E5,9A&,Ï1 'E &A626 A /A6 'E)E1625ËA6 'E /A 1,fE= 
< A'2/E6&E1&,A�� Los servicios de salud derivarán a las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia los casos de falta de provisión adecuada y oportuna de cuidado de la salud 
de la niña, niño y adolescente, por omisiones de madres y padres, tutoras y tutores, 
guardadoras y guardadores, para que asuman las acciones correspondientes. 

A57Ë&8/2 1��� �5E63216A%,/,'A' ,17E5GE1E5A&,21A/ E1 5E/A&,Ï1 A/ 
0E',2 A0%,E17E�� En el marco de la política general y el régimen de biodiversidad y 
medio ambiente, el nivel central del Estado, deberá precautelar que las políticas, programas 
y proyectos que responden a necesidades presentes no afecten la biodiversidad y la 
atención de las necesidades de las futuras generaciones 

CAPÍTULO II

'E5E&+2 A /A )A0,/,A

A57Ë&8/2 1��� �35E9E1&,Ï1 'E/ A%A1'212�� En la Iormulación \ ejecución de 
políticas p~Elicas \ programas de Iomento a la cultura de pa] \ resolución de confl ictos 
dentro de la familia para la prevención del abandono de niñas, niños y adolescentes, las 
entidades de atención priorizarán la preservación y el fortalecimiento de los vínculos 
familiares. 

A57Ë&8/2 18�� �,17E59E1&,Ï1 ,17E56E&725,A/�� Los Ministerios de Salud y de 
Educación, en coordinación con el ente rector, incorporarán en el marco de sus atribuciones, 
mecanismos de difusión, concientización y prevención del abandono de niñas, niño y 
adolescente. 
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A57Ë&8/2 19�� �75A6/A'2 < 5E7E1&,Ï1 6,1 A8725,=A&,Ï1 325 /A 0A'5E 2 
E/ 3A'5E�� La Defensoría de la Niñez y Adolescencia iniciará el trámite de restitución 
respectivo, en los siguientes casos: 

1. Cuando la madre o el padre, de manera unilateral y sin consentimiento de la otra u otro, 
traslade a la niña, niño y/o adolescente de su lugar de residencia habitual, violentando los 
derechos que ejercía hasta ese momento� 

2. Cuando la niña, niño y/o adolescente sea retenida o retenido más allá del plazo 
establecido en la autorización previa; 

�. Cuando el ejercicio del derecho de Yisita a la niña, niño o adolescente es negado o 
restringido. 

A57Ë&8/2 20�� �5E6,'E1&,A +A%,78A/�� La residencia habitual de la niña, niño o 
adolescente, será el lugar donde ha vivido por más de un año, independientemente de su 
nacionalidad o la nacionalidad de sus progenitores. 

A57Ë&8/2 21�� �,17EG5A&,Ï1 A )A0,/,A6 6867,787A6�� Los procesos de integración 
de la niña, niño o adolescente a familias sustitutas serán desarrollados en base a un 
protocolo específi co de restitución del derecho a la Iamilia, Iormulado por el ente rector que 
incorpore la intervención interinstitucional. 

SECCIÓN PRIMERA

INTERMEDIACIÓN EN ADOPCIONES INTERNACIONALES

A57Ë&8/2 22�� �25GA1,6026 ,17E50E',A5,26 E1 A'23&,Ï1 ,17E51A&,21A/�� 

I. Los organismos intermediarios en adopción internacional se constituyen como tales, a 
partir de la acreditación de su constitución por el Estado de origen. 

II. Los organismos acreditados para la intermediación de adopciones internacionales 
tienen la obligación de remitir a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional toda información que pudiera ser solicitada, incluyendo la relacionada a su 
Iuncionamiento interno \ situación fi nanciera, en el marco de los $rtículos �, �� \ �� del 
Convenio Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción 
,nternacional ratifi cado por Le\ 1o ����, de �� de diciemEre de ����. 

A57Ë&8/2 2��� �A&8E5'2 0A5&2�� 

I.  Los organismos acreditados para realizar trámites de adopción internacional en Bolivia, 
suscribirán un Acuerdo Marco que regulará su funcionamiento y deberá consignar:

�. ,dentifi cación de las partes�

2. Domicilio legal en el país de origen y en Bolivia;

3. Documentos constitutivos;

4. Nombre y dirección de su representante en Bolivia;

5. Detalle de las responsabilidades del organismo intermediario y de su representante en 
Bolivia y en su país de origen;
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6. Reconocimiento que las partes se obligan al cumplimiento del Protocolo en Adopción 
Internacional del Estado Plurinacional de Bolivia, en observancia del Artículo 81 de la Ley 
No 548;

7. Un mecanismo de evaluación a medio término por parte de la Autoridad Central Boliviana 
en materia de adopción internacional, para recomendar medidas correctivas o su resolución;

�. 8n mecanismo de eYaluación fi nal por parte de la $utoridad Central %oliYiana en materia 
de adopción internacional a su conclusión, para considerar su renovación;

9. Vigencia;

10. Causales de resolución;

11. Otras.

II. La vigencia del Acuerdo Marco será de hasta cinco (5) años. 

A57Ë&8/2 24�� �5E48,6,726�� 

I. Para la suscripción del Acuerdo Marco, se deberá cumplir los siguientes requisitos:

1. Solicitud dirigida a la Ministra o Ministro de Relaciones Exteriores;

2. Acreditación de la Autoridad Central del Estado solicitante, en la que conste que se 
trata de una entidad competente, especializada, con experiencia y ética en materia de 
adopción internacional, con personalidad jurídica o documento equiYalente reconocido por 
el gobierno de su país;

�. 'ocumentos constitutiYos que demuestren que sus oEjetiYos \ el traEajo especiali]ado, 
priorizan el interés superior de la niña, niño y adolescente, su desarrollo integral en el 
marco de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos 
internacionales ratifi cados por %oliYia, en correspondencia con la legislación EoliYiana 
Yigente� así como la calidad de organi]ación sin fi nes lucratiYos�

�. 1ómina actuali]ada del directorio, con especifi cación de la o el representante legal de la 
organización, y su domicilio legal actual en su país de origen;

5. Nómina y respaldo documental del equipo de profesionales de las áreas social, 
psicológica, mpdica u otras afi nes, responsaEles de la preparación de las parejas 
solicitantes y seguimiento posterior a la adopción de la niña, niño o adolescente a ser 
adoptado;

6. Documentos de designación de su representante legal en Bolivia, que deberá recaer en 
una persona idónea por su formación y experiencia en el ámbito de la niñez y adolescencia, 
\ en ning~n caso podri traEajar simultineamente en una entidad p~Elica, instituciones de 
acogimiento o representar a más de un organismo intermediario;

�. 'eclaración jurada de la o el representante legal ante la autoridad competente de 
compromiso de no actuar en ning~n caso con fi nes de lucro \ de Iacilitar a la $utoridad 
Central Boliviana en materia de adopción internacional toda información requerida para 
supervisar y efectuar el seguimiento de niñas, niños y adolescentes que fueren adoptados 
por Iamilias e[tranjeras \ nacionales residentes en el e[terior�

8. Presentación de la normativa sobre la materia del país de origen del organismo 
intermediario, certifi cada en su Yigencia por autoridad competente
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9. Pronunciamiento sobre la selección del organismo intermediario de adopción 
internacional por la Autoridad Central Boliviana en materia de Adopción Internacional.

II. Todos los documentos otorgados en el exterior deberán ser originales y autenticados, 
si corresponde traducidos al castellano, legalizados por funcionario consular de Bolivia y 
visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

A57Ë&8/2 25�� �352&E',0,E172�� 

I. Una vez recibida la solicitud de suscripción del Acuerdo Marco de la Autoridad Central del 
Estado solicitante, el 0inisterio de 5elaciones E[teriores Yerifi cari el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Parágrafo I del Artículo precedente, para su posterior traslado 
a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional. 

II. La Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional emitirá el 
correspondiente informe técnico y formulará el Proyecto de Acuerdo Marco. 

III. Posteriormente, toda la documentación consistente en: a) aquella presentada conforme 
al Parágrafo I del Artículo 30 del presente Decreto Supremo, b) el Informe Técnico, y, c) el 
Proyecto de Acuerdo Marco; será devuelta al Ministerio de Relaciones Exteriores para la 
prosecución de trámite conforme a la atribución dispuesta por el numeral 26 del Artículo 4 
de la Ley No 465. 

A57Ë&8/2 2��� �6EG8,0,E172 3267�A'237,92�� 

I. Los informes post-adoptivos en adopciones internacionales, deberán ser elaborados 
cada seis (6) meses y remitidos a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional, para su traslado a la Instancia Técnica Departamental de Política Social 
correspondiente. 

II. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social remitirán, previa evaluación 
interdisciplinaria, los in� Iormes post�adoptiYos al ju]gado donde se reali]ó el trimite, 
remitiendo una copia a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional. 

CAPÍTULO III

'E5E&+2 A /A 1A&,21A/,'A', ,'E17,'A' < ),/,A&,Ï1

A57Ë&8/2 2��� �5EG,6752 'E 1A&,0,E172 E1 E67A%/E&,0,E1726 'E 6A/8'�� 

,. La inIormación generada por el sistema de salud, inserta en el certifi cado de nacido YiYo, 
seri considerada como inIormación Eisica en los certifi cados \ partidas de nacimiento. 

II. El Servicio de Registro Cívico – SERECI, habilitará el servicio de una caseta registral en 
los establecimientos de salud, a efecto de promover el registro de la partida de nacimiento 
antes del egreso de la o el recién nacido del centro hospitalario o de salud, para lo cual los 
servicios de salud deberán brindar el apoyo correspondiente. 

A57Ë&8/2 28�� �5EG,6752 'E /A A'237A'A 2 A'237A'2�� Para la inscripción 
\ registro de la adoptada o adoptado, en ejecución de sentencia, se procederi a la 
cancelación de la anterior partida de nacimiento existente en la base de datos del SERECI. 

A57Ë&8/2 29�� �A3E//,'2 &219E1&,21A/�� 

I. El apellido convencional podrá provenir de los apellidos de la tradición familiar del padre o 
de la madre, según sea el caso, hasta el cuarto grado de parentesco consanguíneo. 
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II. El registro del apellido convencional quedará únicamente señalado en las notas 
marginales de la correspondiente partida \ no deEeri ser consignado en el certifi cado de 
nacimiento. 

,,,. %ajo ninguna circunstancia, el apellido conYencional deEeri coincidir con amEos 
apellidos de la progenitora o pro- genitor que realice la inscripción. 

A57Ë&8/2 �0�� �G5A78,'A' E1 /A ,16&5,3&,Ï1� 

,. Para la e[tensión del certifi cado de nacimiento gratuito \ duplicados en el marco del 
Artículo 114 de la Ley N° 548, el Tribunal Supremo Electoral recibirá un presupuesto de 
%s�¶���,���.� �'26 0,LL21E6 ������ %2L,9,$126�, fi nanciados con recursos del 7*1, 
pudiendo solicitar el reajuste de estos recursos, preYia eYaluación \ justifi cación ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y de acuerdo a disponibilidad del TGN. Estos 
recursos serán distribuidos en las partidas que el Tribunal Supremo Electoral solicite para 
el n e[clusiYo de este oEjetiYo. 

,,. Para la e[tensión del certifi cado de nacimiento gratuito \ duplicado, el 7riEunal 6upremo 
Electoral no necesitará la autorización previa del Ministerio de Economía y Finanzas 
P~Elicas, deEiendo reportar sin emEargo, el n~mero de certifi cados impresos. El 7riEunal 
Supremo Electoral remitirá además al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
inIormación reIerida a la distriEución de los certifi cados de nacimiento gratuito \ duplicado. 

,,,. Para otorgar el duplicado gratuito del certifi cado de nacimiento a las niñas, niños \ 
adolescentes que se encuentren Eajo tutela e[traordinaria, en situación de calle, que 
realicen actividad laboral o en situación de emergencia por desastre natural, las Defensorías 
de la Niñez y Adolescencia emitirán un informe y solicitud a la correspondiente Dirección 
Departamental del SERECI. 

CAPÍTULO IV

'E5E&+2 A /A E'8&A&,Ï1, ,1)250A&,Ï1 < 'E3257E

SECCIÓN PRIMERA

DERECHO A LA EDUCACIÓN

A57Ë&8/2 �1�� �/,1EA0,E1726 'E 3527E&&,Ï1 3A5A 352G5A0A6 E1 E/ 
6E&725 'E E'8&A&,Ï1�� El Ministerio de Educación promoverá programas de: 

1. Complementación de los proyectos socio-comunitarios-productivos con el componente  
psicosocial, a través de la práctica laboral de estudiantes o egresados universitarios; 

2. Institucionalización de experiencias exitosas en el marco de la protección de la niña, niño 
y adolescente. 

A57Ë&8/2 �2�� �2%/,GA&,Ï1 'E &2081,&A5�� La directora o el director, maestro o 
administrativo, tienen la obligación de comunicar a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
todo caso de deserción escolar, reiteradas inasistencias injustifi cadas, reproEación 
frecuente y precarias condiciones de salud de las y los estudiantes. 

6E&&,Ï1 6EG81'A

'E5E&+2 A /A ,1)250A&,Ï1

A57Ë&8/2 ���� �',)86,Ï1 < &2081,&A&,Ï1�� 
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I. El Ministerio de Comunicación, en coordinación con el Ministerio de Justicia elaborarán 
contenidos mínimos de di- fusión de los derechos, deberes y garantías de la niña, niño y 
adolescente, para que sean emitidos de forma gratuita por los medios de comunicación 
públicos y privados. 

II. Los medios de comunicación difundirán de manera gratuita los contenidos referidos en 
el Parágrafo precedente con- forme las siguientes reglas:

1. En medios de comunicación audio visual, diez (10) minutos como mínimo al mes en 
horarios preferenciales;

2. En radioemisoras, veinte (20) minutos como mínimo al mes, en horarios preferenciales;

3. En medios de prensa escrita de circulación diaria y semanal, una (1) página como mínimo 
al mes; y en revistas media (1/2) página como mínimo al mes;

4. Los periódicos y revistas digitales en internet, un (1) espacio preferencial legible.

III. La emisión y publicación de programas y secciones culturales, artísticos, informativos 
\ educatiYos pluriling�es, así como en lenguaje alternatiYo dirigidos a la niña, niño o 
adolescente deberán ser difundidos:

1. En medios de televisión y radio por lo menos dos (2) veces a la semana;

2. En periódicos impresos y digitales de circulación diaria por lo menos una (1) vez a la 
semana.

A57Ë&8/2 �4�� �,1)5A&&,21E6 A'0,1,675A7,9A6�� Constituyen infracciones 
administrativas todo incumplimiento a los dispuesto en el Parágrafo III del Artículo 119 de la 
Ley N° 548 y los Parágrafos II y III del Artículo 33 del presente Decreto Supremo. 

A57Ë&8/2 �5�� �6A1&,21E6�� En el marco del inciso j� del ParigraIo , del $rtículo ��� 
de la Ley No 548, los medios de comunicación que incurran en infracciones administrativas 
serán sancionados de la siguiente forma:

1. La primera vez, con una multa de UFVs 5.000,00 (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA) a UFVs 15.000,00 (QUINCE MIL 00/100 UNIDADES DE 
FOMENTO A LA VIVIENDA);

2. La segunda vez, con una multa de UFVs 15.001,00 (QUINCE MIL UNO 00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA VIVIENDA) a UFVs 25.000,00 (VEINTICINCO MIL 00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA VIVIENDA);

3. La tercera vez y siguientes, la multa será incrementada en un tercio en relación a la 
última sanción.

A57Ë&8/2 ���� �352&E62 A'0,1,675A7,92 6A1&,21A'25�� El Ministerio de 
Comunicación, a traYps del 9iceministerio de Políticas Comunicacionales de ofi cio o soEre 
la base de los reportes de información requeridos a los medios de comunicación, iniciará el 
proceso administrativo sancionador correspondiente, en el marco de lo establecido por la 
Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo. 
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SECCIÓN TERCERA

DERECHO AL DEPORTE

A57Ë&8/2 ���� �35202&,Ï1 'E/ 'E5E&+2 A /A 5E&5EA&,Ï1, E63A5&,0,E172, 
'E3257E < -8EG2�� 

I. El Ministerio de Educación promoverá que las instituciones del Sistema Educativo 
Plurinacional en el marco de las políticas públicas de la niña, niño y adolescente, la 
organización y el desarrollo de actividades de educación física que promuevan los valores 
de solidaridad, tolerancia, identidad cultural, inclusión, igualdad de oportunidades y 
conservación del medio ambiente, como un medio e caz para contribuir a su desarrollo 
integral y prevención de la violencia. 

II. El Ministerio de Deportes, en el marco de sus atribuciones coadyuvará en la formación 
integral de las niñas, niños y adolescentes promoviendo el desarrollo de la cultura física y 
la práctica deportiva en sus niveles recreativo, preventivo, formativo y competitivo. 

CAPÍTULO V
'E5E&+2 A /A ,17EG5,'A' 3E5621A/ < 3527E&&,Ï1 &2175A /A 9,2/E1&,A

A57Ë&8/2 �8�� �A32<2 A /A E67A%,/,'A' E02&,21A/�� El Ministerio de Educación y 
el Ministerio de Salud, en el marco de sus atribuciones, promoverán programas coordinados 
de apoyo para la estabilidad emocional de los agentes responsables en la formación de 
niñas, niños y adolescentes. 

A57Ë&8/2 �9�� �5E)E5E1&,A 'E &A626 'E 9,2/E1&,A 'E/ È0%,72 E'8&A7,92 
< 'E 6A/8'�� El Ministerio de Justicia, el Ministerio de Educación y el Ministerio de 
Salud articularán los instrumentos de referencia y contra referencia de casos de violencia 
identifi cados en el imEito educatiYo \ en los serYicios de salud para su atención oportuna. 

A57Ë&8/2 40�� �35,25,=A&,Ï1 E1 /A ,19E67,GA&,Ï1 'E 'E/,726�� La Policía 
Boliviana y el Ministerio Público, priorizarán la atención e investigación de delitos contra la 
integridad física, psicológica y sexual de niñas, niños y adolescentes, garantizando el buen 
funcionamiento de la unidad especializada. 

CAPÍTULO VI

3527E&&,Ï1 'E /26 'E5E&+26 'E /A6 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6 E1 
/A A&7,9,'A' /A%25A/ < E/ 75A%A-2

A57Ë&8/2 41�� �3527E&&,Ï1 E1 E/ 0A5&2 )A0,/,A5 < È0%,72 &2081,7A5,2 
)A0,/,A5�� 

,. Las actiYidades desarrolladas por las niñas, niños \ adolescentes en el marco del traEajo 
Iamiliar \ social comunitario deEen responder a un proceso de aprendi]aje progresiYo del 
traEajo, acorde a su desarrollo, armoni]ado con el disIrute \ con el ejercicio de derechos, 
en el marco de la cultura familiar y comunitaria. 

,,. En las actiYidades de traEajo en el marco Iamiliar, la madre, padre, guardadora o 
guardador, tutora o tutor tienen la obligación de garantizar a las niñas, niños y adolescentes 
el ejercicio de sus derechos a la educación, salud, descanso \ esparcimiento. 

III. Las niñas, niños y adolescentes que realizan actividades en el marco familiar deben 
recibir un trato que respete la equidad de género y las capacidades de acuerdo a su edad. 
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IV. La actividad laboral en el marco familiar en ningún caso servirá de excusa para encubrir 
el traEajo asalariado del hogar. 

V. Las organizaciones sociales y la sociedad civil velarán por el cumplimiento de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes en actividades laborales en el marco familiar y 
ámbito comunitario familiar, especialmente en zonas susceptibles de explotación. 

A57Ë&8/2 42�� �5EG,6752, A8725,=A&,Ï1 < 683E59,6,Ï1 'E /A A&7,9,'A' 
/A%25A/ 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6�� 

,. La autori]ación para cualquier actiYidad laEoral o traEajo de las niñas, niños \ adolescentes 
por cuenta propia o cuenta ajena, deEeri considerar al menos la siguiente inIormación�

1. Datos de la niña, niño o adolescente, su asentimiento de realizar la actividad laboral o 
traEajo, datos de su educación, de la madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor, 
tipo de actiYidad laEoral, grupo Iamiliar. La solicitud deEeri adjuntar la autori]ación de la 
madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor, que deberán ser registrados en el 
Formulario de Registro de la Solicitud y Autorización;

2. La valoración socioeconómica que debe permitir conocer la decisión voluntaria de la 
niña, niño \ adolescente de traEajar, sus motiYaciones, limitaciones, las Iortale]as de 
la niña, niño y adolescente, características de su entorno familiar, escolar y social, las 
perspectiYas para el ejercicio de sus derechos \ otros aspectos�

3. La valoración médica deberá acreditar su salud, capacidad física y mental para el 
desempeño de la actiYidad laEoral o traEajo�

�. La Yaloración de las condiciones de la actiYidad laEoral o traEajo solicitado considerari 
mínimamente los siguientes aspectos: 

a. Lugar de traEajo� 

b. Tipo de actividad; 

c. Días de descanso; 

d.+orario \ n~mero de horas de traEajo� 

e. Intensidad de la actividad laboral; 

I. 5emuneración, en el caso de cuenta ajena� 

g. Compromiso del empleador para garantizar al menos dos horas de estudio dentro de la 
jornada de traEajo.

,,. La Yalide] de la autori]ación para la reali]ación de la actiYidad laEoral o traEajo, por 
cuenta propia o cuenta ajena, seri determinada por la autoridad competente, en Ease a la 
evaluación. 

III. La renovación de la autorización se otorgará previa evaluación que considere los 
elementos señalados en el Parágrafo I del presente Artículo. 

A57Ë&8/2 4��� �A&&,21E6 3527E&7,9A6 &2175A /A E;3/27A&,Ï1 /A%25A/, 
75A%A-26 3E/,G52626, ,16A/8%5E6 < A7E17A725,26�� 

,. En situaciones de e[plotación laEoral, traEajo Ior]oso, o de reali]ación de traEajos 
prohibidos y atentatorios contra la dignidad de las niñas, niños y adolescentes y, en el 
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marco de la protección de sus derechos, el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 
Social, el Ministerio de Justicia y otras autoridades competentes, deberán:

a. $lejar a las niñas, niños \ adolescentes de la actiYidad o traEajo peligroso, insaluEre o 
atentatorio a su dignidad;

b. Prevenir la reinserción en actividades peligrosas, orientando y brindando acompañamiento 
temporal a las niñas, niños \ adolescentes para que realicen un traEajo diIerente en el 
marco del ejercicio de sus derechos�

c. Poner en conocimiento de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia las infracciones al 
derecho de protección en relación al traEajo.

,,. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, adecuari las listas de actiYidades 
laEorales \ traEajos peligrosos, insaluEres o atentatorios contra la dignidad de las niñas, 
niños y adolescentes, con la participación del Ministerio de Justicia, Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud, organizaciones de niñas, niños y adolescentes involucrados, sus 
comités y otros. 

A57Ë&8/2 44�� �3527E&&,Ï1 'E /A6 < /26 A'2/E6&E17E6 75A%A-A'25E6�. 

,. El traEajo reali]ado por adolescentes entre catorce ���� \ dieciocho ���� años, deEe 
respetar su condición de persona en proceso de desarrollo, no presentar condiciones 
que vulneren sus derechos y que por su naturaleza y condición no sea considerado como 
peligroso, insalubre o atentatorio a su dignidad. 

,,. $ eIectos del registro, autori]ación \ seguimiento, el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ 
Previsión Social deberá relevar información actualizada de la o el adolescente, educación, 
datos de la madre, padre, guardadora, guardador, tutora o tutor, tipo de traEajo, grupo 
familiar y otros de interés. 

,,,. Los datos releYados por el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial junto a 
los datos de las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, serán remitidos al Ministerio de 
Justicia para su centralización en el Sistema de Información de la Niña, Niño y Adolescente. 

,9. El 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial elaEorari protocolos de registro, 
autorización y seguimiento, en coordinación con el Ministerio de Justicia y las Defensorías 
de la Niñez y Adolescencia. 

A57Ë&8/2 45�� �6EG8,0,E172 'E /26 5E68/7A'26 'E ,03A&72 'E /A 
A3/,&A&,Ï1 'E /A6 ',6326,&,21E6 3527E&7,9A6�� 

I. El Ministerio de Justicia, en su calidad de ente rector, centralizará en el Sistema de 
Información de la Niña, Niño y Adolescente, los resultados del seguimiento, reevaluación y 
supervisión periódica, cumplimiento de los derechos a la educación, recreación, descanso 
y salud de la niñas, niños y adolescentes, para lo cual solicitará la información respectiva 
al 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial \ a las 'eIensorías de la 1iñe] \ 
Adolescencia. 

II. El Ministerio de Justicia, evaluará los resultados de la aplicación de las Disposiciones 
Protectivas a Niñas, Niños y Adolescentes menores de catorce (14) años en actividad 
laEoral por cuenta propia \ por cuenta ajena. 

A57Ë&8/2 4��� �,163E&725ËA6 3A5A E/ 75A%A-2 'E A'2/E6&E17E6�� 

I. En el marco del Programa de Prevención y Protección Social para Niñas, Niños y 
$dolescentes 0enores de catorce ���� años en actiYidad laEoral, el 0inisterio de 7raEajo, 
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Empleo y Previsión Social contará con inspectores en sus Jefaturas Departamentales 
\ 5egionales, destinados específi camente a la inspección \ superYisión del traEajo de 
adolescentes. 

I,. Las inspecciones de traEajo especiali]adas se reali]arin con un enIoque integral e 
intersectorial, para lo cual se coordinará con las Defensorías de la Niñez y Adolescencia, 
Instancias Técnicas Departamentales, organizaciones sociales de niñas, niños y 
adolescentes traEajadores, 0inisterio P~Elico, Policía, \ otros, de acuerdo a las 
características de la inspección que se realice y en función a los protocolos establecidos 
por el 0inisterio de 7raEajo Empleo \ PreYisión 6ocial. 

CAPÍTULO VII

'E5E&+2 A /A /,%E57A', ',G1,'A' E ,0AGE1

A57Ë&8/2 4��� �/,%E57A' 'E E;35E6,Ï1 < ',)86,Ï1�� El derecho a la libertad de 
niñas, niños y adolescentes de ex- presar libremente su opinión y difundir ideas, imágenes e 
información de todo tipo, ya sea oralmente, o por cualquier otro medio deberá efectivizarse 
en el marco del respeto \ la conYiYencia pacífi ca. 

A57Ë&8/2 48�� �3527E&&,Ï1 'E /A ,0AGE1�� 

I. El Ministerio de Comunicación, se constituye en la instancia competente para establecer 
los formatos especiales de difusión que hagan efectivo el cumplimiento del derecho a la 
protección de la imagen de niñas, niños y adolescentes. 

II. Toda persona o entidad pública o privada que tome conocimiento de la vulneración 
de este derecho, deberá denunciar ante la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para 
que esta a su vez, si correspondiese, interponga la demanda ante la o el Juez Público en 
Materia de Niñez y Adolescencia, en observancia del inciso a) del Parágrafo I del Artículo 
153 y Artículo 155 de la Ley No 548. 

TÍTULO TERCERO

PROTECCIÓN JURISDICCIONAL

CAPÍTULO I

',6326,&,21E6 E63E&Ë),&A6

A57Ë&8/2 49�� �A3/,&A&,Ï1 'E /A 1250A 0È6 )A925A%/E�� Las autoridades 
judiciales o administratiYas no podrin inYocar la Ialta de normatiYa \�o procedimiento 
e[preso, que como resultado, justifi que el desconocimiento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

A57Ë&8/2 50�� �,1A6,67E1&,A 'E /A 'E)E1625ËA 'E /A 1,fE= < A'2/E6&E1&,A�� 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 188 de la Ley No 548, la inasistencia de la 
'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia en estrados judiciales para deIensa de los derechos 
y garantías de las niñas, niños y adolescentes, deberá ser comunicada a la Máxima 
$utoridad EjecutiYa del *oEierno $utónomo 0unicipal respectiYo, para la eYaluación de la 
pertinencia o no de la aplicación de medidas correctivas y/o disciplinarias. 

A57Ë&8/2 51�� �,1A6,67E1&,A < A%A1'212 'E/ 78725 E;75A25',1A5,2�� 

,. $nte la primera inasistencia injustifi cada del tutor e[traordinario en cualquier acto del 
proceso judicial, la o el -ue] P~Elico de la 1iñe] \ $dolescencia conminari a la 'eIensoría 
de la Niñez y Adolescencia la prosecución del proceso. 
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II. Veri cado el abandono de un proceso por parte del tutor extraordinario, independientemente 
de la sanción prevista en el Artículo 194 de la Ley N° 548, la o el  Juez Público de la Niñez 
y Adolescencia, designará un nuevo tutor extraordinario. 

A57Ë&8/2 52�� �5EG,6752 'E 352)E6,21A/E6 E63E&,A/,67A6�� Para el 
cumplimiento de lo previsto en los Artículos 221 al 223 de la Ley No 548, el Ministro de 
Justicia deberá crear un registro de profesionales particulares especialistas para la 
atención de niñas, niños y adolescentes. 

A57Ë&8/2 5��� �3A752&,1,2 /EGA/�� 

I. A los efectos de la presentación de la demanda y demás actuados procesales en los  
procedimientos especiales pre- vistos en la Ley No 548, se requerirá de patrocinio de una 
o un abogado. 

II. En procedimientos comunes, los actos procesales posteriores a la demanda requerirán 
la asistencia técnica de un abogado. 

A57Ë&8/2 54�� �5E0,6,Ï1 A/ 0,1,67E5,2 3Ò%/,&2�� De conformidad a los incisos b) 
y c) del Artículo 74 y Artículo 205 de 

la Ley No 548, de observarse peligro en la integridad del tutelado o de su patrimonio, por 
la presunta comisión de delitos por parte de la tutora o tutor, la autoridad judicial remitiri 
antecedentes al Ministerio Público para la investigación correspondiente. 

CAPÍTULO II

E;&E3&,21A/,'A' 'E/ A&2G,0,E172

A57Ë&8/2 55�� �2%/,GA&,Ï1 'E &2081,&A5 E/ A&2G,0,E172 &,5&8167A1&,A/ 
325 A8725,'A'E6 &2081,� 7A5,A6�� Las autoridades comunitarias que tomen 
conocimiento del acogimiento circunstancial de la niña, niño y adolescente deberán 
inIormar a la autoridad jurisdiccional o administratiYa mis cercana dentro de un pla]o 
máximo de setenta y dos (72) horas de conocido el acogimiento circunstancial. 

A57Ë&8/2 5��� �5E,17EG5A&,Ï1 A /A )A0,/,A 'E 25,GE1�� Con carácter previo a 
determinarse la medida de integración de la niña, niño o adolescente, a una familia sustituta 
o decidir por la derivación a un centro de acogida, conforme prevé el Parágrafo III del 
$rtículo �� de la Le\ 1o ���, la autoridad judicial en materia de 1iñe] \ $dolescencia 
priorizará su reintegración a la familia de origen. 

A57Ë&8/2 5��� �E9A/8A&,Ï1 'E /A 0E','A 'E 3527E&&,Ï1 E1 &E17526 'E 
A&2G,0,E172�� Garantizando el carácter de protección a la niña, niño y adolescente 
en un centro de acogimiento, la Defensoría de la Niñez y Adolescencia coordinará 
periódicamente con la Instancia Técnica Departamental de Política Social y los Juzgados 
Públicos en materia de niñez y adolescencia la valoración bio-psico-socio legal en cada 
caso, con la fi nalidad de recomendar a la autoridad judicial el mejor mecanismo de 
restitución del derecho a la Iamilia. Esta inIormación seri requerida por la autoridad judicial 
cada tres (3) meses. 
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CAPÍTULO III

9,A-E6 'E 1,fA6, 1,f26 < A'2/E6&E17E6

A57Ë&8/2 58�� �9,A-E6  1A&,21A/E6�� Los Yiajes nacionales, interdepartamentales 
al interior del territorio boliviano de niñas, niños y adolescentes deberán cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

1. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes acompañados por la madre y el padre, 
tutora o tutor, guardadora o guardador; éstos deberán portar y presentar a las autoridades 
responsables de control, los documentos originales que acrediten la identidad de la niña, 
niño o adolescente, la paternidad y maternidad. En el caso de tutora o tutor, guardadora o 
guardador, la resolución judicial correspondiente�

�. Cuando niñas, niños o adolescentes Yiajen acompañados por solo la madre o el padre, 
se deEeri presentar los documentos de identifi cación \ la autori]ación del otro, datos que 
serán veri cados por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia;

3. Cuando no se cuente con la autorización de la madre o el padre, además de los 
documentos de identidad, se deberá presentar la documentación respectiva que evidencie 
la imposibilidad de autorización del otro, información que será veri cada por la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia;

�. Cuando niñas, niños o adolescentes Yiajen solos o acompañados por Iamiliares o 
terceros, además de los documentos de identidad, se deberá presentar la autorización 
escrita del padre y la madre, tutora o tutor, guardadora o guardador, información que será 
veri cada por la Defensoría de la Niñez y Adolescencia.

A57Ë&8/2 59�� �9E5,),&A&,Ï1 'E '2&80E1726�� La Yerifi cación de documentos 
requeridos para Yiajes nacionales e interdepartamentales de niñas, niños \ adolescentes, 
se realizará en las terminales terrestres, aéreas, pluviales y puestos de control por las 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia, o en su defecto la Policía Boliviana o la autoridad 
que ejer]a la rectoría para la garantía de los derechos de la niña, niño \ adolescente en su 
respectiYa jurisdicción. La documentación a Yeri car seri la siguiente� 

1. Documento de identidad de la madre, padre, tutor(a), guardador(a) o terceros 
responsables;

2. Cédula de Identidad de la niña, niño o adolescente;

�. Certifi cado de 1acimiento de la niña, niño o adolescente�

4. Adicionalmente, en caso del numeral 2 del Artículo 59 del presente Decreto Supremo, la 
autori]ación escrita del padre o madre que no Yiaja�

5. En el caso del numeral 3 del Artículo 59 del presente Decreto Supremo, además la 
documentación respectiva que evidencia la imposibilidad de autorización del padre o 
madre que no Yiaja �certifi cado de deIunción, certifi cado mpdico, sentencia de diYorcio, 
constancia de Yiaje eYentual o los documentos de identidad de dos Yecinos del lugar de 
residencia de la niña, niño o adolescente si se desconoce el paradero de la madre, padre, 
tutora o tutor, guardadora o guardador);

6. En el caso del numeral 4 del Artículo 59 del presente Decreto Supremo, la autorización 
escrita del padre y la madre, tutora y tutor, guardadora y guardador; o en su defecto, lo 
establecido en el numeral precedente;



203Defensoría del Pueblo

�. En el caso de Yiajes colectiYos interdepartamentales, ademis de los documentos 
establecidos en los numerales anteriores, cuando corresponda, los documentos listados 
en el Parágrafo II del Artículo 65 del presente Decreto Supremo.

A57Ë&8/2 �0�� �)2508/A5,2 'E 9E5,),&A&,Ï1�� Para eIectos de la Yerifi cación de 
documentos deEeri aplicarse un Iormulario de Yerifi cación, el mismo que seri diseñado 
por el ente rector en el ámbito nacional y que deberá contener mínimamente la siguiente 
información: el nombre de la madre, padre, tutor(a), guardador(a) o terceros; el nombre de 
la niña, niño o adolescente� el oEjeto del Yiaje� lugar de destino� tiempo de Yiaje� residencia 
del Yiaje� Iecha de retorno e in� Iormación preYista en el $rtículo precedente. 

A57Ë&8/2 �1�� �9,A-E6 A/ E;7E5,25�� Los Yiajes al e[terior de niñas, niños \ 
adolescentes deberán ser expresamente autorizados por la o el Juez Público de la Niñez y 
Adolescencia, del lugar de residencia habitual de los mismos, considerando las siguientes 
situaciones:

1. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes acompañados por la madre y el padre, 
tutora o tutor, guardadora o guardador; éstos deberán portar y presentar a las autoridades 
responsables de control, los documentos originales que acrediten la identidad de la niña, 
niño o adolescente, la paternidad y maternidad. En el caso de tutora o tutor, guardadora o 
guardador, la resolución judicial correspondiente�

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje solamente con la madre o el padre se requeriri 
la autorización formal en persona de la otra u otro, en su defecto mediante poder;

�. Cuando no se cuente con la autori]ación de la madre o el padre, la autoridad judicial 
requerirá la documentación respectiva que imposibilite este acto; sea por muerte, 
enfermedad, desaparición, residencia en el exterior u otros, debiendo presentar la garantía 
personal de dos personas que radiquen en el lugar de residencia habitual de la niña, niño o 
adolescente donde se tramita la solicitud;

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje con la guardadora \�o guardador, tutora \�o tutor, 
la autoridad judicial requeriri la resolución judicial de nomEramiento respectiYo, siendo 
aplicable las consideraciones de las situaciones previstas en el numeral 2 del presente 
Artículo;

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje sola o solo, ademis de la autori]ación de 
la madre \ el padre, guardador \�o guardadora, tutor \�o tutora, la autoridad judicial 
e[igiri el respaldo documentado del motiYo, destino, tiempo del Yiaje, Iecha de retorno si 
correspondiere, identifi cación, dirección \ n~mero teleIónico de responsaEles en el e[terior, 
así como la identifi cación del responsaEle de su seguridad durante el Yiaje�

�. Cuando la niña, niño o adolescente sea residente e[tranjero en %oliYia \ sus padres 
residan en el exterior, los responsables en Bolivia de su cuidado deberán contar con un 
poder especial emitido por los padres desde el país de origen o documento equivalente en 
ese país, para que pstos puedan tramitar la autori]ación de salida ante autoridad judicial.

A57Ë&8/2 �2�� �A8725,=A&,Ï1 E0,7,'A 325 /A 2 E/ -8E= 3Ò%/,&2 'E /A 
1,fE= < A'2/E6&E1&,A�� La autori]ación emitida por la autoridad judicial consignari la 
información referida en el Artículo precedente según el caso, así como la fecha de retorno 
del Yiaje. 

A57Ë&8/2 ���� �A8725,=A&,Ï1 75A0,7A'A A17E 127A5,2 'E )E 3Ò%/,&A�� Los 
Yiajes al e[terior de niñas, niños \ adolescentes, podrin ser tramitados ante la 1otaria de 
Fe Pública del lugar de residencia habitual de la niña, niño o adolescente, cuando éste 
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sea solamente con la madre o el padre y el permiso sea solicitado por ambos padres, de 
conformidad al inciso b) del Artículo 93 de la Ley No 483, de 25 de enero de 2014, del 
Notariado Plurinacional. 

A57Ë&8/2 �4�� �9,A-E6 &2/E&7,926 A/ E;7E5,25�� 

,. Los Yiajes colectiYos al e[terior de niñas, niños \ adolescentes serin autori]ados por la 
o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia. 

,,. Para fi nes de autori]ación \ Iacilitar los controles respectiYos, la autoridad jurisdiccional 
solicitari \ Yerifi cari� 

�. 'ocumentos de identifi cación de las niñas, niños \ adolescentes del grupo�

2. Autorizaciones conforme a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo;

�. 'ocumentación que respalde el motiYo del Yiaje, destino, tiempo del Yiaje \ Iecha del 
retorno;

�. ,dentifi cación del medio de transporte \ la persona natural a cargo del transporte�

�. ,dentifi cación de la persona natural responsaEle que acompaña al grupo hasta su retorno�

�. Certifi cado de antecedentes policiales de la persona que acompaña al grupo�

�. $utori]ación de la 8nidad EducatiYa, en el caso de Yiajes promoYidos por el 6istema 
EducatiYo con fi nes pedagógicos, deportiYos, culturales, artísticos u otros.

III. La persona responsable que acompaña al grupo deberá velar por la integridad y 
seguridad de las niñas, niños \ adolescentes durante el Yiaje. 

A57Ë&8/2 �5�� �2%/,GA&,Ï1 'E /A6 E035E6A6 'E 75A163257E�� 

,. 7oda empresa de transporte tiene la oEligación de registrar en la lista de pasajeros \ hoja 
de ruta, la identidad de toda niña, niño y adolescente, aun cuando éste no ocupe asiento 
alguno en Yiajes interdepartamentales e interproYinciales. 

II. La información referida en el numeral 1 de los Artículos 59 y 62 del presente Decreto 
Supremo, deberá ser solicitada, registrada y archivada por las empresas de transporte a 
tiempo de e[pender los pasajes. 

III. Las empresas de transporte ante cualquier sospecha de afectación a los derechos de 
la niña, niño y adolescente deberán informar a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia, la 
Policía Boliviana u otra autoridad competente para que se tomen las medidas de protección 
correspondientes. 

A57Ë&8/2 ���� �683E59,6,Ï1 < &21752/�� 

I. La Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes – 
ATT controlará, supervisará y vigilará que las empresas de transporte terrestre automotor 
interdepartamental cumplan con las disposiciones anteriores, debiendo aplicar las 
sanciones que correspondan de acuerdo a normativa vigente. 

II. La Policía Boliviana, el Ministerio de Gobierno, el Ministerio Público, las Defensorías de 
la Niñez y Adolescencia, las Fuerzas Armadas, y otras instancias responsables de combatir 
la trata \ trifi co de personas, coordinarin el control \ cumplimiento de las disposiciones 
estaElecidas para el Yiaje de niñas, niños \ adolescentes. 
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III. La Dirección General de Migración, en todo el territorio nacional, tiene la obligación de 
impedir la salida del país a niñas, niños o adolescentes sin la correspondiente autorización, 
de acuerdo a lo dispuesto en los $rtículos �� \ �� del presente 'ecreto 6upremo, Eajo 
responsabilidad. 

,9. En caso de Yiaje al e[terior de la niña, niño \ adolescente con el padre \ la madre, 
guardadora y guardador, tutora y tutor; las servidoras y servidores públicos de migración 
requerirán la presentación de documentos originales que acrediten la identidad de la niña, 
niño o adolescente, la paternidad \ maternidad, o la resolución judicial de nomEra� miento 
de la guarda o tutela de sus responsables. 

CAPÍTULO IV

',6326,&,21E6 A'0,1,675A7,9A6 < -8',&,A/E6 3A5A /A 5E67,78&,Ï1 
NACIONAL E INTERNACIONAL

A57Ë&8/2 ���� �7,78/A5E6 'E /A 62/,&,78' 'E 5E67,78&,Ï1�� 

I. Podrán iniciar la solicitud de restitución nacional o internacional la madre o el padre de 
la niña, niño \ adolescente, en ejercicio de la autoridad materna o paterna en igualdad de 
condiciones, o del derecho de visita. 

II. También podrán realizar la solicitud de restitución nacional o internacional la tutora o 
tutor, guardadora o guardador de la niña, niño y adolescente. 

III. Asimismo, podrá realizar la solicitud de restitución nacional o internacional, la Defensoría 
de la Niñez y Adolescencia, previa denuncia de la madre, padre, guardadora o guardador, 
tutora o tutor y previa intervención interdisciplinaria. 

A57Ë&8/2 �8�� �,167A1&,A6 &203E7E17E6 3A5A 5E62/9E5 /A 5E67,78&,Ï1�� 

I. Los Juzgados Públicos en materia de Niñez y Adolescencia tienen la competencia de 
resolver la restitución de la niña, niño y adolescente, en conformidad al inciso e) del Artículo 
207 de la Ley No 548. 

II. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
tiene la competencia de resolver y efectivizar la Restitución Internacional de la niña, niño 
y adolescente cuando la solicitud corresponda a la vía administrativa, en el marco de la 
Convención Interamericana sobre Restitución de Menores, elevada a rango de Ley No 
1727, de 13 de noviembre de 1996. 

A57Ë&8/2 �9�� �352&E',0,E172 A3/,&A%/E A 5E67,78&,21E6�� Para toda solicitud 
de restitución nacional o internacional será aplicado el procedimiento común previsto en la 
Ley No 548 y en el presente Decreto Supremo. 

A57Ë&8/2 �0�� �,1)250A&,Ï1 %È6,&A 5E48E5,'A�� La demanda deberá detallar en 
los antecedentes la fecha y circunstancias relativas a la sustracción, traslado y/o retención 
de la niña, niño \ adolescente� su identifi cación, la proEaEle uEicación, a quipn se le atriEu\e 
el hecho, Yencimiento del pla]o autori]ado en caso de Yiajes \ las medidas de seguridad 
que garanticen la integridad física de la niña, niño y adolescente para efectivizar su retorno. 
Asimismo, se deberá acompañar la documentación necesaria que acredite la calidad de 
titular de la solicitud de restitución. 

A57Ë&8/2 �1�� �5E&+A=2 'E /A 5E67,78&,Ï1 1A&,21A/�� La madre o el padre, 
tutora o tutor, guardadora o guardador que habría desplazado, trasladado, retenido a la 
niña, niño \ adolescente, podri justifi car el hecho con las siguientes situaciones� 
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1. Cuenta con el consentimiento para traslado y/o retención de la niña, niño y adolescente 
por parte del solicitante.

2. El riesgo en la integridad de la niña, niño y adolescente por vulneración de sus derechos 
en caso de ser restituido.

�. 0anifi esto temor Iundado de la niña, niño \ adolescente de retornar�

4. La niña, niño y adolescente se ha integrado al nuevo lugar de residencia. 

A57Ë&8/2 �2�� �,1&803/,0,E172 'E /A 5E67,78&,Ï1�� En caso de incumplimiento 
del conminado a restituir, la autoridad judicial competente ordenari a las instancias 
respectivas coadyuven a su cumplimiento.

A57Ë&8/2 ���� �352&E',0,E172 A3/,&A%/E A 5E67,78&,21E6 
,17E51A&,21A/E6�� 

I. La Restitución Internacional de una niña, niño y adolescente que se encuentra fuera del 
territorio nacional se regirá por los instrumentos internacionales suscritos sobre la materia, 
principio de reciprocidad y por el siguiente procedimiento:

1. La solicitud será promovida por la madre o el padre, tutora o tutor, guardadora o 
guardador, a través del Juzgado competente;

�. 5eciEida la solicitud, la autoridad judicial emitiri la solicitud de restitución internacional 
que será dirigida a la autoridad competente del Estado requerido;

3. El requerimiento será presentado al Ministerio de Relaciones Exteriores;

4. El Ministerio de Relaciones Exteriores en su condición de Autoridad Central, remitirá la 
solicitud de restitución internacional de la niña, niño o adolescente de manera directa a la 
Autoridad Central del Estado Requerido, siempre y cuando se comparta el idioma. En los 
países donde no se comparta el idioma, el enYió del trimite judicial mis su traducción se 
efectuará a través de las Misiones Diplomáticas, O cinas Consulares y Representaciones 
Permanentes del Estado Plurinacional de Bolivia;

5. Cuando las autoridades del Estado Requerido, resuelvan favorablemente la solicitud de 
restitución internacional, el operativo del traslado de la niña, niño y adolescente estará a 
cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de Justicia quien coordinará 
con la Instancia Técnica Departamental de Política Social respectiva, Defensoría de la 
Niñez y Adolescencia respectiva.

,,. Para solicitudes de 5estitución ,nternacional promoYidas por $utoridades E[tranjeras, 
se aplicará el siguiente procedimiento:

1. Las solicitudes serán recepcionadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, en su 
condición de Autoridad Central quien realizará la revisión de cumplimiento de requisitos y 
Yerifi cación de la documentación pertinente�

2. Posteriormente, la solicitud será transmitida al Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades, dependiente del Ministerio de Justicia, en calidad de ente rector del 
SIPROINNA cuando ésta sea formulada en la vía administrativa, y a los Distritos Judiciales 
competentes, cuando sean presentadas en la Yía judicial�

3. En las solicitudes administrativas, el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, 
coordinará la tramitación de dichos requerimientos con las Instancias Técnicas 
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Departamentales de Política Social y/o las Defensoría de la Niñez y Adolescencia de los 
*oEiernos 0unicipales a los fi nes que dicha autoridad se pronuncie soEre la aceptación o 
rechazo de la restitución;

4. En caso de advertir vulneración de derechos de la niña, niño o adolescente, la Defensoría 
de la 1iñe] \ $dolescencia remitiri los antecedentes al jue] competente con un inIorme 
interdisciplinario circunstanciado soEre el caso, a los fi nes que dicha autoridad se pronuncie 
soEre su situación jurídica�

�. En las solicitudes judiciales, es el jue] competente quien a traYps de su equipo 
interdisciplinario resolverá sobre la aceptación y/o rechazo del pedido;

6. La aceptación o rechazo de una solicitud de Restitución Internacional será comunicada 
inmediatamente al Estado requirente, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores;

7. El operativo de entrega de una niña, niño y adolescente, estará a cargo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Ministerio de Justicia, Instancia Técnica Departamental de Política 
Social respectiva y Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, en coordinación con 
la Autoridad Central del Estado requirente.

CAPÍTULO V

CRITERIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN

A57Ë&8/2 �4�� �,'21E,'A' < A'237A%,/,'A' E1 A'23&,21E6 1A&,21A/E6��

I. Las y los solicitantes deberán apersonarse a la Instancia Técnica Departamental de 
Política Social a efectos de iniciar el proceso de adopción nacional. 

II. En el marco del inciso h) del Artículo 183 de la Ley No 548, la Instancia Técnica 
'epartamental de Política 6ocial, otorgari el Certifi cado de ,doneidad a los solicitantes, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el Parágrafo I del Artículo 84 de la 
reIerida Le\, con e[cepción del inciso j�. 

III. La Acreditación de Adoptabilidad de la niña, niño y adolescente que otorga la Instancia 
Técnica Departamental de Política Social, en base al informe bio-psico-social de la niña, 
niño \ adolescente deEeri ademis considerar el inIorme de su situación jurídica emitido 
por la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia de conIormidad al inciso j� del $rtículo ��� 
de la Ley No 548. 

A57Ë&8/2 �5�� �A'237A%,/,'A' E1 A'23&,21 ,17E51A&,21A/�� 

,. $ eIectos de identifi car a las niñas, niños \ adolescentes en situación de adoptaEilidad, 
la Autoridad Central Bo- liviana en materia de adopción internacional recopilará la 
información general remitida por las Instancias Técnicas Departamentales de Política 
Social y conformará un registro de niñas, niños y adolescentes. Esta información deberá 
ser actualizada cada noventa (90) días. 

II. La Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional, derivará el 
Certifi cado de ,doneidad a las ,nstancias 7pcnicas 'epartamentales de Política 6ocial, 
priorizando aquellas con niñas, niños y adolescentes en situación de adoptabilidad que 
cumplan los criterios de preferencia para la adopción establecidos en el Parágrafo II del 
Artículo 89 de la Ley No 548, y a quienes no ha sido posible restituirles el derecho a la 
familia sustituta mediante una adopción nacional. 
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III. Las Instancias Técnicas Departamentales de Política Social, en coordinación con la 
Defensoría de la Niñez y Adolescencia respectiva, remitirán a la Autoridad Central Boliviana 
en materia de adopción internacional, en base al informe bio-psico-social e informe de 
la situación jurídica, la acreditación de adaptaEilidad de las niñas, niños \ adolescentes 
sujetos de pre�asignación administratiYa. 

,9. La $utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional emite el Certifi cado 
de Adoptabilidad, valoran- do la acreditación de la situación de adaptabilidad de la niña, 
niño y adolescente, referida en el Parágrafo precedente. 

V. La adaptabilidad comprende la cualidad de la niña, niño y adolescente de tener la 
capacidad de adaptación a de- terminado entorno. Los criterios de determinación serán 
uniformados por la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional 
considerando el desarrollo evolutivo bio-psico-social de la niña, niño y adolescente. 

A57Ë&8/2 ���� �35E6E17A&,Ï1 'E /A 'E0A1'A 'E A'23&,Ï1�� 

I. La Instancia Técnica Departamental de Política Social en aplicación de una de las 
previsiones del inciso a) del Artículo 250 de la Ley No 548, remitirá la documentación 
requerida a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia para la presentación de la demanda 
correspondiente. 

II. En adopciones internacionales, la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción 
internacional remitirá la documentación requerida a la Defensoría de la Niñez y Adolescencia 
para la presentación de la demanda correspondiente.

A57Ë&8/2 ���� �,1+A%,/,7A&,Ï1 3A5A /A A'23&,Ï1�� 

,. Cuando la, el o los solicitantes de adopción desistan o rechacen sin causa justifi cada a 
la niña, niño \ adolescente pre�asignada o pre�asignado por la autoridad judicial, serin 
inhaEilitados por la autoridad judicial que sustancia el proceso para presentar una nueYa 
demanda de adopción. 

II. La inhabilitación será extensible a la presentación de demandas en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia. III. A efectos de los Parágrafos precedentes, el Órgano 
-udicial implementari un mecanismo de Yerifi cación \ control. 

TÍTULO CUARTO

SISTEMA PENAL PARA ADOLESCENTES

CAPÍTULO I

',6326,&,21E6 GE1E5A/E6

A57Ë&8/2 �8�� �E1)248E6 'E 75A%A-2 'E/ 6,67E0A 3E1A/ 3A5A 
A'2/E6&E17E6�� Las instituciones, instancias, entidades y servicios que conforman el 
6istema Penal para $dolescentes confl u\en para el estaElecimiento de la responsaEilidad 
penal, aplicación y control de medidas socioeducativas, deberán proceder en su 
interYención considerando los enIoques de justicia restauratiYa, gpnero, generacional, 
étnico cultural y discapacidad. 

A57Ë&8/2 �9�� �6,67E0A 'E ,1)250A&,Ï1�� 

I. Las entidades, instancias y servicios que conforman el Sistema Penal para Adolescentes 
registrarán la información especializada sobre el cumplimiento de los derechos y garantías 
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de las personas a partir de catorce (14) años, el cumplimiento de medidas socioeducativas, 
mecanismos de justicia restauratiYa, aplicación de medidas cautelares, mecanismos 
de desjudiciali]ación, salidas alternatiYas, ejecución de serYicios \ programas \ toda la 
información relacionada a la comisión de delitos por adolescentes. 

II. Los integrantes del Sistema Penal para adolescentes, anualmente remitirán la información 
especializada al Ministerio de Justicia, para su inclusión en el Sistema de Información de 
Niñas, Niños y Adolescentes-SINNA. 

A57Ë&8/2 80�� �&217E1,'2 'E/ E',&72 'E 5E%E/'ËA�. Declarada la rebeldía, en 
el edicto de prensa únicamente se publicará el nombre, apellido, número de documento 
de identidad \ el código de identifi cación del caso asignado por el 0inisterio P~Elico, así 
como la indicación que tiene el derecho a asumir defensa en el marco de la Ley No 548 
ante el Ministerio Público y Juzgado de la Niñez y Adolescencia, quedando prohibida la 
consignación del tipo penal o hechos que involucren a las o los adolescentes en la comisión 
de delitos. 

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES ESPECIALES

A57Ë&8/2 81�� �A6,67E1&,A < 3A752&,1,2 'E /A 3E5621A A'2/E6&E17E�� 

I. La defensora o defensor público asumirá con prioridad la defensa técnica de la persona 
adolescente involucrada en la comisión de delitos, que no cuente con la asistencia o 
patrocinio legal particular. 

,,. E[cepcionalmente, en aquellos asientos judiciales donde no se cuente con deIensores 
p~Elicos o estos sean insufi cientes, la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, asumiri por 
requerimiento de la autoridad competente la defensa técnica de la persona adolescente 
que no fuere patrocinada por defensa pública o privada. 

A57Ë&8/2 82�� �,17E59E1&,Ï1 32/,&,A/ E1 6867A1&,A6 &21752/A'A6�. 

I. En caso de requerirse la complementación de diligencias policiales preliminares o la 
actuación policial en la investigación en materia de sustancias controladas, el personal de 
la )uer]a Especial de Lucha Contra el 1arcotrifi co ± )ELC1, se sujetari a la dirección 
funcional de la o el Fiscal especializado. 

II. Las y los funcionarios policiales de la FELCN, que conozca de la comisión de delitos 
en los que se encuentren involucradas personas adolescentes deberán obligatoriamente 
considerar los protocolos de actuación especializados para la atención, protección y 
coordinación de la Policía Boliviana. 

A57Ë&8/2 8��� �A3/,&A&,Ï1 'E /A 'E6E67,0A&,Ï1�� La o el Fiscal podrá determinar 
la desestimación en el primer momento de la investigación conforme a lo establecido en 
la Ley. 

A57Ë&8/2 84�� �,167A1&,A6 'E &21&,/,A&,Ï1�� La o el Juez Público de la Niñez 
y Adolescencia, la o el Fiscal, podrá requerir el auxilio según corresponda de instancias 
especializadas en conciliación, conforme a normativa vigente. 

A57Ë&8/2 85�� �,1)250E 36,&2�62&,A/ 'E /A ,167A1&,A 7e&1,&A 
'E3A57A0E17A/ 'E 32/Ë7,&A 62&,A/ 3A5A /A 5E0,6,Ï1�� La Instancia Técnica 
Departamental de Política Social, conforme a lo establecido en el Artículo 299 de la Ley No 
548, remitirá a la autoridad competente: 
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1. El informe psico-social en un plazo máximo de diez (10) días calendario; 

�. El plan indiYidual de ejecución del programa respectiYo, en un pla]o de die] ���� días 
calendario de dispuesta la remisión, en mérito al cual se evaluará su cumplimiento cada 
dos (2) meses. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Velando por el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes se aplicari supletoria� mente las normas adjetiYas ciYiles, laEorales Yigentes, 
en tanto no sean contrarias a sus derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Política del Estado, Convenios y Tratados Internacionales, la Ley No 548 y el presente 
Decreto Supremo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

',6326,&,Ï1 75A16,725,A 35,0E5A�� Los protocolos, reglamentos específi cos \ 
el formato especial de difusión, establecidos en la Ley N° 548, serán desarrollados en 
un plazo máximo de doce (12) meses de publicado el presente Decreto Supremo que 
reglamenta la Ley No 548. 

',6326,&,Ï1 75A16,725,A 6EG81'A�� El Ministerio de Justicia en un plazo de 
cuarenta y cinco (45) días después de la publicación del presente Decreto Supremo, 
convocará a los miembros del Sistema Penal para Adolescentes, para coordinar las 
acciones necesarias para su implementación. 

',6326,&,Ï1 75A16,725,A 7E5&E5A�� El ente rector del SIPPROINA en coordinación 
con el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, las 'eIensorías de la 1iñe] \ 
Adolescencia y las organizaciones sociales de niñas, niños y adolescentes, formularán un 
5eglamento Específi co de 6uperYisión, ademis de lineamientos para la especiali]ación de 
equipos interdisciplinarios en la supervisión del cumplimiento de disposiciones protectivas 
en actiYidades laEorales \ de traEajo por cuenta propia. 

',6326,&,Ï1 75A16,725,A &8A57A�� En el marco del Parágrafo II del Artículo 119 
de la Ley No 548, el Ministerio de Justicia, en coordinación con el Ministerio de Obras 
P~Elicas, 6erYicios \ 9iYienda, elaEorari una reglamentación específi ca de protección a la 
niñez y adolescencia en la prestación de estos servicios. 

',6326,&,Ï1 75A16,725,A 48,17A�� Los informes de gestión de las entidades del 
sector público sobre el grado de cumplimiento de los programas de protección integral de 
la niña, niño y adolescente, se emitirán para consideración en el Congreso Quinquenal de 
Derechos de la Niña, Niño y Adolescente, a partir de la siguiente gestión de implementados 
los mismos, 

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6 < 'E52GA725,A6

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6�� Se abroga el Decreto Supremo No 26579, de 3 de 
abril de 2002, a partir de la publicación del presente Decreto Supremo. 

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

',6326,&,21E6 ),1A/E6

',6326,&,Ï1 ),1A/ 35,0E5A�� En cumplimiento de las atribuciones previstas en el 
Artículo 179 de la Ley No 548, el ente rector fortalecerá progresivamente a la Secretaría 
Técnica del Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente y a la Instancia 
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Técnica de la Rectoría del Sistema Penal para Adolescentes, para la implementación 
articulada sectorial e intersectorial de la Ley No 548. 

',6326,&,Ï1 ),1A/ 6EG81'A�� Específi camente, para la interposición \ respuesta de 
la apelación de sentencia, las partes tendrán el mismo plazo establecido en la Ley No 548, 
a partir de su notifi cación. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución \ cumplimiento del presente 'ecreto 6upremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de 
mayo del año dos mil quince. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo 
Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana 
9eronica 5amos 0orales, 0ilton Claros +inojosa, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, -osp 
Gonzalo Trigoso Agudo MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E 
INTERINO DE JUSTICIA, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, Roberto 
Iván Aguilar Gómez, Nemesia Achacollo Tola, Hugo José Siles Nuñez del Prado, Lenny 
Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito 
Rolando Montaño Rivera. 
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'E&5E72 6835E02 1� �4�1 

E92 025A/E6 A<0A 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado, establece que es deber del 
Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir 
protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios 
p~Elicos \ priYados \ el acceso a una administración de justicia, pronta, oportuna \ con 
asistencia de personal especializado. 

4ue el $rtículo �� de la ConYención soEre los 'erechos del 1iño ratifi cada por Le\ 1� ����, 
de 14 de mayo de 1990, señala que los Estados Parte reconocen la importante función 
que desempeñan los medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a 
información y material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en 
especial la inIormación \ el material que tengan por fi nalidad promoYer su Eienestar social, 
espiritual y moral. 

4ue el $rtículo � de la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente 
tiene la fi nalidad de garanti]ar a la niña, niño \ adolescente el ejercicio pleno \ eIectiYo de 
sus derechos, para su desarrollo integral y el cumplimiento de sus deberes, de conformidad 
a garantías y derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado. 

Que el Artículo 179 de la Ley Nº 548, dispone que el Ministerio de Justicia actual Ministerio 
de Justicia y Transparencia Institucional se constituye en el Ente Rector del Sistema 
Plurinacional de Protección Integral de la Niña, Niño y Adolescente – SIPPROINA. 

Que el Parágrafo I del Artículo 119 de la Ley Nº 548, establece que la niña, niño o 
adolescente tiene derecho a recibir, buscar y utilizar todo tipo de información que sea acorde 
con su desarrollo. El Estado en todos sus niveles, las madres, los padres, guardadoras o 
guardadores, tutoras o tutores, tienen la obligación de asegurar que las niñas, niños y 
adolescentes reciban información veraz, plural y adecuada a su desarrollo. 

Que el Parágrafo II del Artículo 119 de la Ley Nº 548, determina que el Estado deberá 
establecer normativas y políticas necesarias para garantizar el acceso, obtención, 
recepción, búsqueda, difusión de información y emisión de opiniones por parte de niñas, 
niños o adolescentes, mediante cualquier medio tecnológico y la debida protección legal, 
para asegurar el respeto de sus derechos. 

Que el Parágrafo III del Artículo 119 de la Ley Nº 548, señala que los medios de comunicación 
están obligados a contribuir a la formación de la niña, niño o adolescente, brindando 
información de interés social y cultural, dando cobertura a las necesidades informativas y 
educativas de esta población, promoviendo la difusión de los derechos, deberes y garantías 
establecidos en el Código Niña Niño y Adolescente, a través de espacios gratuitos, de 
forma obligatoria. Asimismo, deberán emitir y publicar programas y secciones culturales, 
artísticos, inIormatiYos \ educatiYos pluriling�es, así como en lenguaje alternatiYo, dirigidos 
a la niña, niño o adolescente, de acuerdo a reglamentación. 

4ue es necesario la modifi cación del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
para efectivizar el conocimiento y divulgación de los derechos, garantías y deberes de las 
niñas, niños y adolescentes, a través de los medios de comunicación públicos y privados. 
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E1 &216E-2 'E 0,1,67526, 

'E&5E7A: 

A57Ë&8/2 1�� �2%-E72�� 

El presente 'ecreto 6upremo tiene por oEjeto modifi car el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 
1� ����, de �� de ma\o de ����, que 5eglamenta la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, 
Código Niña, Niño y Adolescente. 

A57Ë&8/2 2�� �02',),&A&,Ï1�� 

6e modifi ca el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, que 
5eglamenta la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con 
el siguiente texto:

A57Ë&8/2 ���� �',)86,Ï1 < &2081,&A&,Ï1�� 

I. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional elaborará los contenidos mínimos 
para la difusión de los derechos, deberes y garantías de la niña, niño y adolescente, para 
que sean emitidos de forma gratuita por los medios de comunicación públicos y privados, 
a traYps de cuñas, spots, jingles, artes de prensa u otros Iormatos comunicacionales, en 
idiomas ofi ciales de acuerdo a la región \ audiencia. 

II. Los medios de comunicación difundirán de manera gratuita los contenidos referidos en 
el Parágrafo precedente, conforme a las siguientes reglas: 

1. En medios de comunicación audio visual, quince (15) minutos como mínimo al mes en 
horarios preferenciales; 

2. En radioemisoras, veinticinco (25) minutos como mínimo al mes, en horarios 
preferenciales; 

3. En medios de prensa escrita de circulación diaria y semanal, una (1) página como mínimo 
al mes; y en revistas media (1/2) página como mínimo al mes; 

4. Los periódicos y revistas digitales en internet, un (1) espacio preferencial legible. 

III. La emisión y publicación de programas y secciones culturales, artísticos, informativos 
\ educatiYos pluriling�es, así como en lenguaje alternatiYo dirigidos a la niña, niño \ 
adolescente deberán ser difundidos: 

1. En medios de televisión y radio por lo menos dos (2) veces a la semana; 

2. En periódicos impresos y digitales de circulación diaria por lo menos una (1) vez a la 
semana. 

IV. Los medios de comunicación están obligados a reportar mensualmente al Ministerio de 
Comunicación lo estaElecido en el ParigraIo ,, del presente $rtículo para fi nes de control 
y seguimiento.” 

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6 < 'E52GA725,A6     

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo. 

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan encargados de la 
ejecución \ cumplimiento del presente 'ecreto 6upremo. 
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Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. 

FDO. EVO MORALES AYMA, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis 
$lEerto 6anche] )ernande], 5aIael $larcón 2rihuela, Eugenio 5ojas $pa]a, 0ilton Claros 
+inojosa, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, +pctor Enrique $rce =aconeta, +pctor $ndrps 
+inojosa 5odrígue], $riana Campero 1aYa, Carlos 5ene 2rtuño <añe], 5oEerto ,Yin 
$guilar *óme], Cesar +ugo Cocarico <ana, :ilma $lanoca 0amani, *isela .arina Lópe] 
Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.
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'E&5E72 6835E02 1� 2�5� 

E92 025A/E6 A<0A 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Parágrafo I del Artículo 13 de la Constitución Política del Estado, determina que los 
derechos reconocidos por la Constitución son inviolables, universales, interdependientes, 
indivisibles y progresivos. El Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos. 

Que el numeral 7 del Artículo 21 del Texto Constitucional, dispone que las bolivianas y los 
bolivianos tienen el derecho a la libertad de residencia, permanencia y circulación en todo 
el territorio boliviano, que incluye la salida e ingreso del país. 

Que el Artículo 58 de la Constitución Política del Estado, señala que se considera niña, 
niño o adolescente a toda persona menor de edad. Las niñas, niños y adolescentes son 
titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con los límites establecidos en 
psta, \ de los derechos específi cos inherentes a su proceso de desarrollo� a su identidad 
étnica, sociocultural, de género y generacional; y a la satisfacción de sus necesidades, 
intereses y aspiraciones. 

Que el Artículo 60 del Texto Constitucional, establece que es deber del Estado, la sociedad 
y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que 
comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro 
en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados, 
\ el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna \ con asistencia de personal 
especializado. 

4ue la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, tiene por oEjeto 
reconocer, desarrollar \ regular el ejercicio de los derechos de la niña, niño \ adolescente, 
implementando un Sistema Plurinacional Integral de la Niña, Niño y Adolescente, para la 
garantía de esos derechos mediante la corresponsabilidad del Estado en todos sus niveles, 
la familia y la sociedad. 

Que el Artículo 61 del Decreto Supremo Nº 2377, de 27 de mayo de 2015, que reglamenta 
la Le\ 1� ���, estaElece que los Yiajes al e[terior de niñas, niños \ adolescentes deEerin 
ser expresamente autorizados por la o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia, del lugar 
de residencia habitual de los mismos. 

Que el Parágrafo I del Artículo 38 de la Ley Nº 603, de 19 de noviembre de 2014, Código 
de las )amilias \ del Proceso )amiliar, dispone que las \ los hijos menores de edad no 
emancipados, estarin Eajo autoridad de la madre, del padre o de amEos. 

Que es necesario garantizar la aplicación y concordancia de la normativa vigente en 
relación con los Yiajes al e[terior de las niñas, niños \ adolescentes acompañados por la 
madre y el padre. 

E1 &216E-2 'E 0,1,67526, 

'E&5E7A: 

A57Ë&8/2 Ò1,&2�� 
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6e modifi ca el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con 
el siguiente texto:

A57Ë&8/2 �1�� �9,A-E6 A/ E;7E5,25�� 

,. Los Yiajes al e[terior de niñas, niños \ adolescentes deEerin ser e[presamente 
autorizados por la o el Juez Público de la Niñez y Adolescencia, del lugar de residencia 
habitual de los mismos en las siguientes situaciones: 

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje solamente con la madre o el padre. La autoridad 
judicial requeriri la autori]ación Iormal en persona de la otra u otro, en su deIecto mediante 
poder; 

�. Cuando no se cuente con la autori]ación de la madre o el padre, la autoridad judicial 
requerirá la documentación respectiva que imposibilite este acto; sea por muerte, 
enfermedad, desaparición, residencia en el exterior u otros, debiendo presentar la garantía 
personal de dos personas que radiquen en el lugar de residencia habitual de la niña, niño o 
adolescente donde se tramita la solicitud; 

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje con la guardadora \�o guardador, tutora \�o tutor, 
la autoridad judicial requeriri la resolución judicial de nomEramiento respectiYo, siendo 
aplicable las consideraciones de las situaciones previstas en el numeral 1 del presente 
Artículo; 

�. Cuando la niña, niño o adolescente Yiaje sola o solo, ademis de la autori]ación de 
la madre \ el padre, guardador \�o guardadora, tutor \�o tutora, la autoridad judicial 
e[igiri el respaldo documentado del motiYo, destino, tiempo del Yiaje, Iecha de retorno si 
correspondiere, identifi cación, dirección \ n~mero teleIónico de responsaEles en el e[terior, 
así como la identifi cación del responsaEle de su seguridad durante el Yiaje� 

�. Cuando la niña, niño o adolescente sea residente e[tranjero en %oliYia \ sus padres 
residan en el exterior, los responsables de su cuidado en Bolivia deberán contar con un 
poder especial emitido por los padres desde el país de origen o documento equivalente en 
ese país, para que pstos puedan tramitar la autori]ación de salida ante autoridad judicial. 

II. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes acompañados por la madre y el padre; 
éstos deberán portar y presentar a las autoridades responsables de control, los documentos 
originales que acrediten la identidad de la niña, niño o adolescente, la paternidad y 
maternidad. 

III. En el caso del numeral 1 del Parágrafo I del presente Artículo, el trámite de permiso 
de Yiaje al e[terior de la niña, niño o adolescente se podri reali]ar tamEipn ante 1otaria o 
Notario de Fe Pública conforme a normativa vigente.” 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Gobierno y de Justicia, quedan 
encargados de la ejecución \ cumplimiento del presente 'ecreto 6upremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cuatro días del mes de 
mayo del año dos mil dieciséis. 

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano, Rene Gonzalo 
Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Ana 
9eronica 5amos 0orales, 0ilton Claros +inojosa, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, 9irginia 
Velasco Condori, José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra 
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Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José Siles 
Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, 
Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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'E&5E72 6835E02 1� �4�2 

E92 025A/E6 A<0A 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 4 del Artículo 9 de la Constitución Política del Estado, determina entre 
los fi nes \ Iunciones esenciales del Estado, garanti]ar el cumplimiento de los principios, 
valores, derechos y deberes reconocidos y consagrados en la Constitución. 

Que el Artículo 60 del Texto Constitucional, señala que es deber del Estado, la sociedad 
y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que 
comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro 
en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados, 
\ el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna \ con asistencia de personal 
especializado. 

4ue el $rtículo � de la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, 
estaElece que son sujetos de derechos del citado Código los seres humanos hasta los 
dieciocho (18) años cumplidos, de acuerdo a las siguientes etapas de desarrollo: a) Niñez, 
desde la concepción hasta los doce (12) años cumplidos; y, b) Adolescencia, desde los 
doce (12) años hasta los dieciocho (18) años cumplidos. 

Que el inciso b) del Artículo 12 de la Ley Nº 548, dispone que las niñas, niños y adolescentes 
serin oEjeto de preIerente atención \ protección, en la Iormulación \ ejecución de las 
políticas públicas, en la asignación de recursos, en el acceso de servicios públicos, 
en la prestación de auxilio y socorro en cualquier circunstancia, obligándose todos los 
corresponsables al cumplimiento efectivo de los derechos y garantías de las niñas, niños 
y adolescentes. 

Que el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley Nº 548, señala que la niña, niño o adolescente 
tienen derecho a la vida, que comprende el derecho a vivir en condiciones que garanticen 
para toda niña, niño o adolescente una existencia digna. 

Que el Artículo 41 de la Ley Nº 548, establece que la madre y el padre tienen 
responsabilidades y obligaciones comunes e iguales para brindar afecto, alimentación, 
sustento, guarda, protección, salud, educación, respeto y a participar y apoyar en la 
implementación de las políticas del Estado, para garanti]ar el ejercicio de los derechos 
de sus hijas e hijos conIorme a lo dispuesto por el Código 1iña, 1iño \ $dolescente \ la 
normativa en materia de familia. 

Que el Artículo 57 de la Ley Nº 548, dispone que la guardadora o el guardador tiene el 
deEer de precautelar los intereses de la niña, niño o adolescente con el oEjeto de su 
cuidado, protección, atención y asistencia integral. 

4ue el $rtículo �� de la Le\ 1� ���, señala que la tutela es un instituto jurídico que por 
mandato legal, es otorgado por la Jueza o Juez Público en materia de Niñez y Adolescencia, 
a una persona ma\or de edad. 7iene la fi nalidad de garanti]ar a niñas, niños o adolescentes 
sus derechos, prestarles atención integral, representarlos en los actos civiles y administrar 
sus bienes. 

Que es deber del Estado, asegurar condiciones dignas en la gestación, nacimiento y 
desarrollo integral de la niña, niño y adolescente. 
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E1 &216E-2 'E 0,1,67526, 

'E&5E7A: 

A57Ë&8/2 1�� �2%-E72�� 

El presente 'ecreto 6upremo tiene por oEjeto otorgar el Eenefi cio de licencia especial 
para madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o tutores de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en condición o estado crítico de salud, con el goce de 
cien por ciento (100%) de remuneración. 

A57Ë&8/2 2�� �È0%,72 'E A3/,&A&,Ï1�� 

El ámbito de aplicación del presente Decreto Supremo comprende al sector público en 
todos los niYeles del Estado \ el sector priYado, que tengan Eajo su dependencia laEoral a 
madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o tutores de niñas, niños y adolescentes 
en condición o estado crítico de salud. 

A57Ë&8/2 ��� �E;&E3&,21E6�� 

Quedan exentos de la aplicación del presente Decreto Supremo: 

�. Las madres \ padres que, mediante sentencia judicial ejecutoriada, ha\an sido 
suspendidos total o parcialmente de su autoridad materna o paterna y aquellos que hayan 
cometido inIracciones por Yiolencia o delitos cu\a Yíctima ha\a sido su hija o hijo� 

�. Las guardadoras, guardadores, tutoras o tutores que ha\an ejercido inIracciones por 
violencia o delitos que vulneren los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

3. Las madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o tutores que por su naturaleza 
ha\an suscrito un contrato a pla]o fi jo. 

A57Ë&8/2 4�� �&21',&,Ï1 2 E67A'2 &5Ë7,&2 'E 6A/8'�� 

A efectos del presente Decreto Supremo, se entenderá como una condición o estado crítico 
de salud a las niñas, niños y adolescentes que presenten lo siguiente: 

1. Cáncer infantil o adolescente; 

2. Enfermedades sistémicas que requieren trasplante; 

3. Enfermedades neurológicas que requieren de tratamiento quirúrgico; 

�. ,nsufi ciencia renal crónica� 

5. Enfermedades osteoarticulares (huesos y articulaciones) que requieren tratamiento 
quirúrgico y rehabilitación; 

6. Discapacidad grave y muy grave; 

7. Accidente grave con riesgo de muerte o secuela funcional severa y permanente; 

8. Accidente grave. 

A57Ë&8/2 5�� �/,&E1&,A6 E63E&,A/E6�� 

Las licencias especiales se otorgarán a madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras 
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o tutores, de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en condición o estado crítico 
de salud, conforme se establece a continuación: 

1. Hasta cinco (5) días laborables por mes durante el periodo del tratamiento del Cáncer; 

2. Hasta tres (3) días laborables previos a la intervención quirúrgica, un (1) día en la 
intervención quirúrgica y diez (10) días laborables posterior a la intervención quirúrgica de 
Trasplante de órgano sólido; 

3. En los casos establecidos en los numerales 3 y 5 del Artículo precedente, hasta tres (3) 
días laborables previos a la intervención quirúrgica, un (1) día en la intervención quirúrgica 
y tres (3) días laborables posterior a la intervención quirúrgica; 

4. Hasta dos (2) días laborables al mes para garantizar la atención médica de la hemodiálisis; 

5. Hasta treinta (30) días laborables continuos o discontinuos computables desde la 
certifi cación mpdica que acredite el estado terminal de la niña, niño \ adolescente� 

6. En caso de discapacidad grave o muy grave, hasta tres (3) días laborables al mes para 
garantizar la atención en salud que requiera la niña, niño y adolescente en esta condición; 

7. Hasta quince (15) días laborables continuos o discontinuos durante la atención en salud 
posterior al accidente grave con riesgo de muerte o secuela funcional severa y permanente; 

8. Hasta tres (3) días laborables continuos durante la atención en salud posterior al 
accidente grave. 

A57Ë&8/2 ��� �5E48,6,726 3A5A /A 62/,&,78' 'E /,&E1&,A E63E&,A/�� 

I. Son requisitos para la solicitud de la licencia especial: 

'ocumentación que demuestre la situación jurídica con la niña, niño \ adolescente� 

�. Certifi cado de nacimiento de la niña, niño \ adolescente� 

�. 5esolución judicial de guarda o tutela, en caso de guardadores o tutores. 

Documentación que demuestre la condición o estado crítico de salud: 

�. ,nIorme mpdico que especifi que el diagnóstico, cronograma \ horarios del tratamiento 
de la condición o estado crítico de salud de la niña, niño y adolescente, otorgado por ente 
gestor donde estp afi liado la madre, padre o tutores, por estaElecimiento de salud p~Elico o 
privado legalmente constituido, o médico tratante de la niña, niño y adolescente; 

4. En caso de discapacidad presentar el carnet de discapacidad grave o muy grave de las 
niñas, niños y adolescentes, conforme a normativa vigente; 

�. En caso de estado terminal, certifi cado mpdico que acredite tal condición. 

II. Tanto en el sector público como privado, la solicitud de licencia especial deberá ser 
presentada con al menos tres (3) días de anticipación de acuerdo a la programación del 
tratamiento a efectuarse. 

III. En caso de emergencia médica, la solicitud de licencia especial podrá ser regularizada 
en el plazo de tres (3) días posteriores. 
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IV. El informe médico señalado en el numeral 3 del Parágrafo I del presente Artículo, se 
constituye en Declaración Jurada sobre la condición o estado crítico de salud de la niña, 
niño y adolescente. 

A57Ë&8/2 ��� �,1A029,/,'A' /A%25A/�� 

I. Las madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o tutores gozarán de inamovilidad 
laboral durante el tiempo que la niña, niño y adolescentes se encuentre en condición o 
estado crítico de salud en los casos de: 

a) Cáncer infantil o adolescente; 

b) Enfermedades sistémicas que requieren trasplante; 

c) Enfermedades neurológicas que requieren de tratamiento quirúrgico; 

d) Enfermedades osteoarticulares (huesos y articulaciones) que requieren tratamiento 
quirúrgico y rehabilitación; 

e) Accidente grave con riesgo de muerte o secuela funcional severa y permanente. 

II. Las madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o tutores con niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad grave se rigen por la Ley Nº 977, de 26 de septiembre de 
2017, de Inserción Laboral y Ayuda Económica para Personas con Discapacidad. 

III. La inamovilidad laboral para madres, padres, guardadoras, guardadores, tutoras o 
tutores de adolescentes en condición o estado crítico de salud, será aplicable hasta los 
dieciocho (18) años cumplidos. 

A57Ë&8/2 8�� �5E92&A725,A 'E /A /,&E1&,A E63E&,A/�� 

,. $ eIectos de Yerifi car el cumplimiento de la licencia especial otorgada, los empleadores del 
sector público o privado podrán solicitar información al ente gestor, a los establecimientos 
de salud público o privado legalmente constituido o médico tratante de la niña, niño y 
adolescente sobre la asistencia diaria de madres, padres, guardadoras, guardadores, 
tutoras o tutores. 

II. El ente gestor, los establecimientos de salud público o privado legalmente constituido 
o médico tratante, a requerimiento del empleador del sector público o privado, deberán 
proporcionar la información solicitada en el Parágrafo precedente. 

III. Ante el incumplimiento de la asistencia diaria de madres, padres, guardadoras, 
guardadores, tutoras o tutores, la licencia especial seri reYocada, sin perjuicio de reciEir la 
sanción correspondiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS      

',6326,&,Ï1 75A16,725,A Ò1,&A�� Todas las entidades públicas, deberán adecuar 
sus reglamentos internos para el cumplimiento del presente Decreto Supremo, en un plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computables a partir de su publicación. 

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6 < 'E52GA725,A6     

',6326,&,21E6 A%52GA725,A6�- Se abroga el Decreto Supremo N° 1455, de 9 de 
enero de 2013. 
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',6326,&,21E6 'E52GA725,A6�� Se deroga el inciso g) del Artículo 20 del Reglamento 
de Desarrollo Parcial a la Ley Nº 2027, de 27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario 
Público aprobado por Decreto Supremo Nº 25749, de 20 de abril de 2000, incorporado por 
Decreto Supremo N° 1455, de 9 de enero de 2013. 

',6326,&,21E6 ),1A/E6     

',6326,&,Ï1 ),1A/ Ò1,&A�� La implementación del presente Decreto Supremo no 
deberá representar la asignación de recursos adicionales del Tesoro General de la Nación 
– TGN. 

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Justicia y Transparencia Institucional; 
de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial� \ de 6alud, quedan encargados de la ejecución \ 
cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. 

FDO. EVO MORALES AYMA, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis 
$lEerto 6anche] )ernande], 5aIael $larcón 2rihuela, Eugenio 5ojas $pa]a, 0ilton Claros 
+inojosa, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, +pctor Enrique $rce =aconeta, +pctor $ndrps 
+inojosa 5odrígue], $riana Campero 1aYa, Carlos 5ene 2rtuño <añe], 5oEerto ,Yin 
$guilar *óme], Cesar +ugo Cocarico <ana, :ilma $lanoca 0amani, *isela .arina Lópe] 
Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.
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'E&5E72 6835E02 1� �4�� 

E92 025A/E6 A<0A 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado, establece que es deber del 
Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño 
y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir 
protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios 
p~Elicos \ priYados, \ el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna \ con 
asistencia de personal especializado. 

4ue el ParigraIo ,,, del $rtículo ��� de la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 
Niña, Niño y Adolescente, señala que el Estado en todos sus niveles, las familias y la 
sociedad, deben proteger a todas las niñas, niños y adolescentes contra cualquier forma de 
explotación, maltrato, abuso o negligencia que afecten su integridad personal. 

Que el Parágrafo I del Artículo 157 de la Ley Nº 548, dispone que las niñas, niños y 
adolescentes, tienen el derecho a solicitar la protección y restitución de sus derechos con 
todos los medios que disponga la ley, ante cualquier persona, entidad u organismo público 
o privado. 

4ue el $rtículo � de la Le\ 1� ���, de � de julio de ����, del Ejercicio de la $Eogacía, 
estaElece que el ejercicio de la aEogacía es una Iunción social al serYicio de la 6ociedad, 
del Derecho y la Justicia. 

Que el Parágrafo I del Artículo 11 de la Ley N° 387, señala que las abogadas y los abogados 
en el ejercicio liEre de la proIesión, podrin prestar atención gratuita a las personas de 
escasos recursos económicos. 

4ue el ParigraIo ,,, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modifi cado por el ParigraIo 9, del 
Artículo 27 de Ley N° 915, de 22 de marzo de 2017, dispone que el Registro Público y 
la Matriculación de abogadas y abogados estarán a cargo del Ministerio de Justicia y 
Transparencia Institucional, de acuerdo a reglamento. 

Que para garantizar la defensa técnica y especializada de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de delitos de violencia, en el marco del interés superior del niño, en ámbitos 
jurisdiccionales \ no jurisdiccionales, se requiere que las \ los proIesionales aEogados 
otorguen asistencia voluntaria y gratuita en estos casos, siendo necesaria la aprobación 
del presente Decreto Supremo. 

E1 &216E-2 'E 0,1,67526, 

'E&5E7A: 

A57Ë&8/2 1�� �2%-E72�� 

El presente 'ecreto 6upremo tiene por oEjeto garanti]ar la asistencia en la deIensa tpcnica, 
gratuita y especializada de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos de violencia, en 
el marco del interps superior del niño, en imEitos jurisdiccionales \ no jurisdiccionales. 
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A57Ë&8/2 2�� �35,1&,3,26�� 

La asistencia en la defensa técnica, gratuita y especializada de niñas, niños y adolescentes 
víctimas de delitos de violencia se rige por los siguientes principios: 

1. Compromiso Voluntario y Gratuidad. Las y los profesionales inscritos en el Registro 
Único de Abogadas y Abogados para la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de 
Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Violencia, brindarán sus servicios de 
manera voluntaria y gratuita; 

2. Responsabilidad Profesional. La responsabilidad profesional será llevada a cabo con 
la debida diligencia, alto compromiso ético y humanístico en la atención de cada caso 
durante toda la prestación de la asistencia técnica gratuita y especializada de niñas, niños 
y adolescentes víctimas de delitos de violencia; 

3. Interés Superior. La asistencia en la defensa técnica, gratuita y especializada de niñas, 
niños y adolescentes víctimas de delitos de violencia, deberá ser atendida de manera 
prioritaria por las y los profesionales inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados 
para la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas 
de Delitos de Violencia; 

�. Confi dencialidad. El patrocinio de los casos a IaYor de niñas, niños \ adolescentes 
víctimas de delitos de violencia, garantizará la reserva de la información relacionada sobre 
los procesos judiciales desde su inicio hasta la fi nali]ación del mismo. 

A57Ë&8/2 ��� �5EG,6752�� 

Para prestar asistencia en la defensa técnica, gratuita y especializada a niñas, niños y 
adolescentes víctimas de delitos de violencia, las y los profesionales interesados deberán 
inscribirse en el Registro Único de Abogadas y Abogados para la Defensa Técnica, Gratuita 
y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Violencia. 

A57Ë&8/2 4�� �A6,67E1&,A 7e&1,&A /EGA/�� 

I. Las y los profesionales inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados para 
la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas 
de Delitos de Violencia, asistirán voluntaria y gratuitamente en los procesos de interés 
p~Elico en imEitos jurisdiccionales \ no jurisdiccionales en casos de delitos de Yiolencia, 
relacionados a: 

a) Infanticidio; 

b) Lesiones, lesiones graves y gravísimas; 

c� 7rata \ trifi co de personas� 

d) Violencia Sexual Comercial; 

e) Pornografía; 

f) Violación de niña, niño y adolescente; 

g) Abuso sexual; 

h) Rapto; 
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i) Proxenetismo; 

j� 2tros delitos Yiolentos que aIecten la integridad corporal, la salud, liEertad, liEertad 
sexual y la moral sexual de niñas, niños y adolescentes. 

II. La gestión, promoción, seguimiento y evaluación de la asistencia en la defensa técnica, 
gratuita y especializada a niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos de violencia, 
será desarrollada por la Dirección General de la Niñez y Personas Adultas Mayores del 
Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional en coordinación con el Registro Público de Abogados del Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional. 

III. El seguimiento y evaluación a la asistencia en la defensa técnica, gratuita y especializada 
a niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos de violencia prestada por la o el profesional 
abogado, estará a cargo de la Dirección General de la Niñez y Personas Adultas Mayores 
del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional.

IV. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, a través del Registro Público 
de la Abogacía, diseñará e implementará el sistema informático del Registro Único de 
Abogadas y Abogados para la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños 
y Adolescentes Víctimas de Delitos de Violencia. 

A57Ë&8/2 5�� �&E57,),&A&,Ï1�� 

,. El 0inisterio de -usticia \ 7ransparencia ,nstitucional certifi cari a las \ los proIesionales 
inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados para la Defensa Técnica, Gratuita y 
Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Violencia que presten 
asistencia en la defensa técnica, gratuita y especializada. 

,,. La certifi cación otorgada por el 0inisterio de -usticia \ 7ransparencia ,nstitucional, podri 
ser ponderada en convocatorias públicas o privadas relacionadas a la niñez y adolescencia. 

A57Ë&8/2 ��� �&A3A&,7A&,Ï1�� 

I. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional promoverá la capacitación técnico-
legal \ la especiali]ación de las \ los proIesionales aEogadas \ los aEogados Eajo un 
enfoque de derechos humanos de la niñez y adolescencia, la pluralidad y el principio del 
interés superior del niño. 

II. Las y los profesionales inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados para la 
Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de 
Delitos de Violencia, podrán acceder a la capacitación y especialización mencionadas en 
el Parágrafo precedente. 

A57Ë&8/2 ��� �5E&212&,0,E172�� 

El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional anualmente reconocerá en acto 
p~Elico, el traEajo de las \ los proIesionales aEogados que presten asistencia en la deIensa 
técnica gratuita a niñas, niños y adolescentes, víctimas de delitos de violencia. 

A57Ë&8/2 8�� �A&&E62 A /A A6,67E1&,A 7e&1,&A�� 

,. Las Yíctimas de manera directa, la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, fi scales, 
jue]as \ jueces, podrin solicitar la asistencia tpcnica para las niñas, niños \ adolescentes 
víctimas de delitos de violencia en consideración a los criterios establecidos en el Artículo 
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4 del presente Decreto Supremo, ante el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional 
o sus ofi cinas en el interior del país. 

II. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, remitirá las solicitudes de asistencia 
técnica a las y los profesionales inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados 
para la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas 
de Delitos de Violencia, quienes deberán hacer conocer su aceptación o rechazo, en el 
marco de la reglamentación específi ca. 

III. Las y los profesionales inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados para 
la Defensa Técnica, Gratuita y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas 
de Delitos de Violencia, no podrán atender de manera directa las solicitudes de víctimas 
de delitos de violencia; toda solicitud deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio de 
-usticia \ 7ransparencia ,nstitucional para su eYaluación, aproEación \ certifi cación para la 
atención de un caso concreto. 

IV. El Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional, podrá designar a profesionales 
inscritos en el Registro Único de Abogadas y Abogados para la Defensa Técnica, Gratuita 
y Especializada de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas de Delitos de Violencia, para 
apersonarse e intervenir en el marco del interés superior del niño, en casos donde los 
agresores sean los progenitores o personas encargadas de la guarda o tutela de la niña, 
niño y adolescente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

',6326,&,Ï1 75A16,725,A Ò1,&A�� El Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional reglamentará el presente Decreto Supremo en un plazo no mayor a ciento 
ochenta (180) días a partir de su publicación. 

',6326,&,21E6 ),1A/E6  

',6326,&,Ï1 ),1A/ Ò1,&A�� La implementación del presente Decreto Supremo no 
implicará la asignación de recursos adicionales del Tesoro General de la Nación – TGN. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia y Transparencia Institucional, queda 
encargado de la ejecución \ cumplimiento del presente 'ecreto 6upremo. 

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los dieciocho días del mes de 
enero del año dos mil dieciocho. 

FDO. EVO MORALES AYMA, René Martínez Callahuanca, Carlos Gustavo Romero 
Bonifaz, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE 
RELACIONES EXTERIORES, Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis 
$lEerto 6anche] )ernande], 5aIael $larcón 2rihuela, Eugenio 5ojas $pa]a, 0ilton Claros 
+inojosa, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, +pctor Enrique $rce =aconeta, +pctor $ndrps 
+inojosa 5odrígue], $riana Campero 1aYa, Carlos 5ene 2rtuño <añe], 5oEerto ,Yin 
$guilar *óme], Cesar +ugo Cocarico <ana, :ilma $lanoca 0amani, *isela .arina Lópe] 
Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.
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DECRETO SUPREMO N° 3960
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 58 de la Constitución Política del Estado, determina que las niñas, niños y 
adolescentes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución, con los límites 
estaElecidos en psta, \ de los derechos específicos inherentes a su proceso de desarrollo� 
a su identidad ptnica, socio cultural, de gpnero \ generacional� \ a la satisIacción de sus 
necesidades, intereses y aspiraciones.

4ue el ParigraIo ,, del $rtículo �� del 7e[to Constitucional, estaElece que toda niña, niño \ 
adolescente tiene derecho a YiYir \ a crecer en el seno de su Iamilia de origen o adoptiYa. 
Cuando ello no sea posible, o sea contrario a su interés superior, tendrá derecho a una 
Iamilia sustituta, de conIormidad con la le\.

Que el Artículo 60 de la Constitución Política del Estado, dispone que es deber del Estado, la 
sociedad \ la Iamilia garanti]ar la prioridad del interps superior de la niña, niño \ adolescente, 
que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro 
en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados, 
y el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia de personal 
especiali]ado.

4ue el ParigraIo ,, del $rtículo ��� del 7e[to Constitucional, señala que el Eloque de 
constitucionalidad esti integrado por los 7ratados \ ConYenios internacionales en materia 
de 'erechos +umanos \ las normas de 'erecho Comunitario, ratificados por el país.

4ue el ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, de �� de julio de ����, Código 1iña, 
1iño \ $dolescente, estaElece que las niñas, niños \ adolescentes tienen derecho a YiYir, 
desarrollarse \ educarse en un amEiente de aIecto \ seguridad en su Iamilia de origen 
o e[cepcionalmente, cuando ello no sea posiEle o contrario a su interps superior, en una 
Iamilia sustituta que le asegure la conYiYencia Iamiliar \ comunitaria.

4ue el $rtículo �� de la Le\ 1� ���, dispone que la adopción, es una institución jurídica, 
mediante la cual la niña, niño o adolescente, en situación de adoptabilidad, adquiere la 
calidad de hija o hijo de la o el adoptante, en Iorma estaEle, permanente \ definitiYa. Podri 
ser nacional o internacional� \ se reali]a en Iunción del interps superior de la adoptada o 
adoptado.

4ue la Le\ 1� ����, de �� de aEril de ����, de $EreYiación Procesal para *aranti]ar la 
5estitución del 'erecho +umano a la )amilia de las 1iñas, 1iños \ $dolescentes, tiene por 
oEjeto modificar la Le\ 1� ���, para Iacilitar \ agili]ar los procedimientos de acogimiento 
circunstancial, filiación judicial, e[tinción de autoridad materna o paterna, adopción nacional 
e internacional, para garanti]ar la restitución del derecho humano a la Iamilia de las niñas, 
niños \ adolescentes sin cuidado parental \ que se encuentren Eajo tutela e[traordinaria del 
Estado.

4ue la 'isposición 7ransitoria Primera de la Le\ 1� ����, estaElece que el Ïrgano EjecutiYo 
aproEari las modificaciones al 5eglamento a la Le\ 1� ���.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:
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ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente 'ecreto 6upremo tiene por oEjeto modificar el 
'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 
1iña, 1iño \ $dolescente.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES). 

,. 6e modifica el ParigraIo ,,, del $rtículo � del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de 
����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

³,,,. El 9iceministerio de ,gualdad de 2portunidades del 0inisterio de -usticia \ 7ransparencia 
,nstitucional, se constitu\e en la instancia tpcnica del 6istema Penal para $dolescentes \ el 
6istema Plurinacional de Protección de la 1iña, 1iño \ $dolescente.´

,,. 6e modifican los numerales � \ � del ParigraIo , del $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� 
����, de �� de ma\o de ����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, 
con el siguiente te[to�

³�. $creditación Yigente de la $utoridad Central del Estado solicitante, en la que conste que 
se trata de una entidad competente, especiali]ada, con e[periencia \ ptica en materia de 
adopción internacional, con personalidad jurídica o documento equivalente reconocido por 
el goEierno de su país�

6. Designación de representante legal en Bolivia y documentos que acrediten la idoneidad 
proIesional en ireas de Iormación \ e[periencia relatiYa a los derechos de la niñe] \ 
adolescencia, y en ningún caso podrá trabajar simultáneamente en una entidad pública, 
instituciones de acogimiento o representar a mis de un organismo intermediario. La 
$utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional emitiri el inIorme para 
acreditar la idoneidad del representante legal�´

,,,. 6e modifica el ParigraIo ,, del $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o 
de ����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente 
te[to�

³,,. 7odos los documentos otorgados en el e[terior deEerin ser originales \ autenticados, 
si corresponde traducidos al castellano \ deEidamente legali]ados o apostillados seg~n 
corresponda conIorme a normatiYa Yigente.´

,9. 6e modifica el ParigraIo ,,, del $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o 
de ����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente 
te[to�

³,,,. Posteriormente, toda la documentación consistente en� a� aquella presentada conIorme 
al ParigraIo , del $rtículo �� del presente 'ecreto 6upremo, E� el ,nIorme 7pcnico, \, c� el 
Pro\ecto de $cuerdo 0arco� seri deYuelta al 0inisterio de 5elaciones E[teriores para la 
prosecución de trimite conIorme a la atriEución dispuesta por el numeral �� del ParigraIo ,, 
del $rtículo � de la Le\ 1� ���.´

9. 6e modifica el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 26.- (SEGUIMIENTO POST-ADOPTIVO).

,. Los inIormes post�adoptiYos de adopciones internacionales, serin elaEorados por la 
Autoridad Central del Estado de Recepción o cuando corresponda por el organismo 
intermediario deEidamente acreditado, conIorme a los $rtículos ��� \ ��� de la Le\ 1� ���, 
debiendo ser remitidos a la Autoridad Central Boliviana en materia de adopción internacional.
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,,. La $utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional, preYia eYaluación 
interdisciplinaria \ conIormidad, remitiri el inIorme post�adoptiYo al -u]gado P~Elico en 
materia de 1iñe] \ $dolescencia, \ a la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial.

,,,. La $utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional solicitari las 
complementaciones, rectificaciones \�o aclaraciones de los inIormes post�adoptiYos, cuando 
los inIormes sean insuficientes, amEiguos o contradictorios, en un pla]o no ma\or a die] ���� 
días a partir de la recepción del inIorme por el equipo tpcnico de adopciones.

,9. La $utoridad Central del Estado de 5ecepción o cuando corresponda el organismo 
intermediario, deEeri remitir los inIormes requeridos conIorme el ParigraIo precedente en 
un pla]o no ma\or a Yeinte ���� días.

9. Cumplida la remisión de todos los inIormes post�adoptiYos, la $utoridad Central %oliYiana 
en materia de adopción internacional, emitirá resolución administrativa de conclusión del 
seguimiento post�adoptiYo \ comunicari oficialmente a la $utoridad Central del Estado de 
recepción.´

9,. 6e modifica el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 56.- (BÚSQUEDA Y REINTEGRACIÓN A FAMILIA DE ORIGEN O 
SUSTITUTA).

,. La -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, conocido el acogimiento 
circunstancial, preYia Yaloración de la solicitud \ los inIormes psicosociales preliminares de 
la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, mediante resolución, ordenari que en un pla]o no 
ma\or a los treinta ���� días se realicen las acciones necesarias para la identificación de la 
niña, niño o adolescente \ E~squeda de la Iamilia de origen o Iamilia sustituta, conIorme lo 
preYisto en el ParigraIo 9, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo ,,, del 
$rtículo � de la Le\ 1� ����, de �� de aEril de ����, de $EreYiación Procesal para *aranti]ar 
la 5estitución del 'erecho +umano a la )amilia de las 1iñas, 1iños \ $dolescentes.

,,. La -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia conocida la solicitud 
deEidamente Iundamentada con inIormes psicosociales del cese del acogimiento 
circunstancial por la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, en los pla]os preYistos en el 
ParigraIo 9,, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo ,,, del $rtículo � 
de la Le\ 1� ����, seg~n orden de prioridad, determinari lo siguiente� 

 �. La reintegración a la Iamilia de origen� 
 �. La integración a una Iamilia sustituta�
 �. El acogimiento institucional.

,,,. 6i durante el acogimiento circunstancial se identifica a la Iamilia de origen, la autoridad 
judicial con los inIormes \ solicitud Iundamentada de la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia 
dispondri la reintegración Iamiliar de la niña, niño o adolescente, conminando a la Iamilia 
que Iormalice, prosiga \ conclu\a el proceso de guarda o tutela, a la EreYedad posiEle, seg~n 
corresponda, conIorme estaElece el inciso a� del $rtículo ��� de la Le\ 1� ���, modificado 
por el ParigraIo ;, del $rtículo � de la Le\ 1� ����.´

9,,. 6e modifica el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ARTÍCULO 74.- (IDONEIDAD Y ACREDITACIÓN DE ADOPTABILIDAD EN ADOPCIONES 
NACIONALES).

,. En el pla]o de die] ���� días de notificada con la orden judicial, la ,nstancia 7pcnica 
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'epartamental de Política 6ocial remitiri los inIormes estaElecidos en los incisos e�, i� \ j� del 
ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 9 del $rtículo � de 
la Le\ 1� ����, al -u]gado P~Elico en materia de la 1iñe] \ $dolescencia para su posterior 
entrega a los solicitantes de adopción, conIorme dispone el $rtículo ��� de la Le\ 1� ���, 
modificado por el ParigraIo ;9,, del $rtículo � de la Le\ 1� ����.

,,. La ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 6ocial mediante resolución administratiYa 
e[tenderi el Certificado de ,doneidad, preYio cumplimiento \ Yaloración de los requisitos 
estaElecidos en el ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 
9 del $rtículo � de la Le\ 1� ����. El Certificado de ,doneidad deEeri consignar si las o 
los solicitantes son aptos para la adopción de una o varias niñas, niños o adolescentes 
de características concretas, considerando los criterios de preIerencia para la adopción, 
conIorme lo estaElecido en el $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 9,, 
del $rtículo � de la Le\ 1� ����.

,,,. Las \ los solicitantes de adopción nacional, solicitarin en la demanda a la o el -ue] 
P~Elico en materia de la 1iñe] \ $dolescencia, la emisión de la acreditación de adoptaEilidad, 
estaElecida en el ParigraIo ,, del $rtículo ��� Eis de la Le\ 1� ���, incorporado por el 
ParigraIo ;9,,, del $rtículo � de la Le\ 1� ����.

La acreditación de adoptaEilidad señalari la e[istencia o no de la niña, niño o adolescente, 
conIorme a los criterios de la demanda \ el Certificado de ,doneidad, ademis de la situación 
jurídica de adoptaEilidad \ el distrito judicial donde se emitió la sentencia de filiación o 
e[tinción de autoridad paterna o materna, oEtenida del 5egistro Ònico de $dopción 1acional 
e ,nternacional ± 58$1,.´

9,,,. 6e modifica el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 75.- (ADOPTABILIDAD EN ADOPCIÓN INTERNACIONAL).

,. La $utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional en consideración a la 
solicitud de adopción internacional \ el Certificado de ,doneidad, reYisari e identificari en 
el 58$1,, el distrito judicial donde se encuentre la niña, niño o adolescente en situación de 
adoptabilidad.

,,. En caso de encontrarse dos o mis distritos judiciales donde se identifique a la niña, niño 
o adolescente en situación de adoptabilidad, la Autoridad Central Boliviana en materia de 
adopción internacional a traYps del 58$1, priori]ari el distrito judicial, donde se encuentre 
la niña, niño o adolescente con mayor tiempo en acogimiento institucional para que sea 
puesto a conocimiento de los solicitantes de adopción internacional. 

,,,. La -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, admitida la demanda una 
Ye] reali]ada la E~squeda, identificación \ pre�asignación estaElecidas en el ParigraIo 9 
del $rtículo ��� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo ;;,9 del $rtículo � de la Le\ 
1� ����, remitiri a la $utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional, la 
inIormación Eio�psico�social�legal de la o las niñas, niños o adolescentes pre�asignados a 
eIectos de su Yaloración para que se emita el Certificado de $doptaEilidad.´

,;. 6e modifica el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 76.- (PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE ADOPCIÓN).

,. La demanda deEeri ser presentada por la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia preYia 
Yaloración Eio�psico�social \ en el marco del interps superior de la niña, niño o adolescente, 
para la e[cepcionalidad dispuesta en el inciso a� del ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� 
���, modificado por el ParigraIo 9 del $rtículo � de la Le\ 1� ����.
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,,. Para las adopciones internacionales, la $utoridad Central %oliYiana en materia de 
adopción internacional remitiri la documentación de los solicitantes a la 'eIensoría de la 
1iñe] \ $dolescencia del distrito judicial donde se identifique a la niña, niño o adolescente, 
para la presentación de la demanda correspondiente.

,,,. La o el -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, preYia Yerificación de los 
requisitos estaElecidos en el $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 9 del 
$rtículo � de la Le\ 1� ����, el Certificado de ,doneidad \ la acreditación de adoptaEilidad 
admitiri la demanda \ de encontrarse la niña, niño o adolescente en su ju]gado, procederi 
a la pre�asignación conIorme al ParigraIo , del $rtículo ��� de la Le\ 1� ���, modificado por 
el ParigraIo ;,; del $rtículo � de la Le\ 1� ����, deEiendo proceder a la notificación con la 
resolución a los solicitantes.

,9. En caso de que la niña, niño o adolescente con acreditación de adoptaEilidad se 
encuentre en otro distrito judicial, la o el -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia a 
quién se haya declinado competencia, emitirá la resolución judicial admitiendo la demanda, 
estaEleciendo los antecedentes de la acreditación de adoptaEilidad \ pre�asignando a la 
niña, niño o adolescente.´

ARTÍCULO 3.- (INCORPORACIONES).

,. 6e incorpora el ParigraIo ,,, en el $rtículo �� del 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o 
de ����, 5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente 
te[to�

³,,,. El organismo intermediario solicitari a la $utoridad Central %oliYiana en materia de 
adopción internacional el inIorme \ el pronunciamiento estaElecidos en los numerales � \ � 
del ParigraIo , del $rtículo �� del presente 'ecreto 6upremo.´

,,. 6e incorpora el $rtículo �� Eis en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 53 bis.- (DEMANDA PARA LA EXTINCIÓN DE AUTORIDAD PATERNA O 
MATERNA).

,. La 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia presentari la demanda ante la concurrencia de 
las causales estaElecidas en el ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por 
el ParigraIo , del $rtículo � de Le\ 1� ����.

,,. La 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, cuando concurra una o mis causales 
estaElecidas en el ParigraIo ,,, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 
, del $rtículo � de la Le\ 1� ����, aplicari el procedimiento dispuesto en el $rtículo ��� Eis 
de la Le\ 1� ���, incorporado por el ParigraIo ;9, del $rtículo � de la Le\ 1� ����.´

,,,. 6e incorpora el $rtículo �� Eis en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 55 bis.- (ACOGIMIENTO CIRCUNSTANCIAL EN CENTROS DE ACOGIDA).

,. La -ue]a o -ue] P~Elico en materia de 1iñe] \ $dolescencia, en el pla]o de Yeinticuatro 
���� horas de conocido el acogimiento circunstancial en el Centro de acogida, ordenari a 
la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia se inicien todas las acciones necesarias para la 
E~squeda de la Iamilia de origen o Iamilia sustituta para la reintegración de la niña, niño o 
adolescente, conIorme lo dispuesto en el ParigraIo ,, del $rtículo ��� de la Le\ 1� ���.

,,. La solicitud de la 'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia para la deriYación de la niña, niño 
o adolescente a un Centro de acogida deEeri estar deEidamente Iundamentada respecto 
a la ine[istencia de un entorno Iamiliar o un espacio institucional p~Elico o priYado para 
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el acogimiento circunstancial. $l eIecto, el -u]gado P~Elico 0i[to mediante resolución 
dispondri el acogimiento circunstancial, deEiendo la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de 
Política 6ocial integrar a la niña, niño o adolescente a un Centro de acogida, conIorme lo 
dispuesto en el ParigraIo 9 del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo ,,, 
del $rtículo � de la Le\ 1� ����.´

,9. 6e incorpora el $rtículo �� Eis en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 74 bis.- (PRE-ASIGNACIÓN Y ASIGNACIÓN JUDICIAL). Si los solicitantes 
de adopción nacional aceptan la pre�asignación judicial, la o el -ue] P~Elico en materia de 
1iñe] \ $dolescencia, accederi al 58$1, oEteniendo la inIormación soEre la identidad \ 
el Centro de acogida en el que se encuentra la niña, niño o adolescente, para reali]ar la 
asignación judicial \ autori]ar las Yisitas estaElecidas en el ParigraIo ,9 del $rtículo ��� de 
la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo ;,; del $rtículo � de la Le\ 1� ����.´

9. 6e incorpora el $rtículo �� ter en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 74 ter.- (CERTIFICADO DE PREPARACIÓN DE MADRES O PADRES 
ADOPTIVOS).

,. Las \ los solicitantes deEerin apersonarse a la ,nstancia 7pcnica 'epartamental de Política 
6ocial a eIectos de iniciar la preparación de madres o padres adoptiYos, de conIormidad al 
inciso h� del ParigraIo , del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 9 del 
$rtículo � de la Le\ 1� ����.

,,. Los certificados de preparación de madres o padres adoptiYos emitidos por las ,nstancias 
7pcnicas 'epartamentales de Política 6ocial, serin Yilidos a niYel nacional.´

9,. 6e incorpora el $rtículo �� Eis en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 75 bis.- (CRITERIOS DE BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN PARA ADOPCIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL).

,. La E~squeda de la niña, niño o adolescente en situación de adoptaEilidad, se reali]ari 
Eajo criterios consignados en la demanda de adopción \ el Certificado de ,doneidad. Esta 
E~squeda se reali]ari por las \ los -ueces P~Elicos en materia de 1iñe] \ $dolescencia, 
Eajo condiciones de estricta seguridad estaElecidas por el 7riEunal 6upremo de -usticia.

,,. En caso de identificarse dos o mis niñas, niños o adolescentes en situación de 
adoptaEilidad en el mismo distrito judicial, la autoridad judicial a traYps del 58$1, pre�
asignará con prioridad a la niña, niño o adolescente con mayor tiempo de permanencia en 
el centro de acogida.

,,,. En caso de identificarse a una o mis niñas, niños o adolescentes en otros distritos 
judiciales, conIorme a procedimiento, se hari conocer a los solicitantes el distrito judicial 
de la niña, niño o adolescente con mayor permanencia en el Centro de acogida debiendo la 
autoridad judicial que asumió competencia, proceder con la pre�asignación.

,9. En caso de no identificarse a ninguna niña, niño o adolescente en situación de 
adoptaEilidad en el 58$1,, conIorme a los criterios solicitados en la demanda, la autoridad 
judicial comunicari a la o los solicitantes de adopción dicha ine[istencia, para que en el 
pla]o de tres ��� días a partir de su notificación, haga conocer a la autoridad judicial una de 
las siguientes alternatiYas�
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�. ,ngresar a la lista de espera, mientras se encuentre Yigente el Certificado de ,doneidad�
�. 5etirar la demanda�
�. 0odificar los criterios de la demanda en relación a la niña, niño o adolescente solicitado, 
en el marco del Certificado ,doneidad.

En caso de que no e[ista el pronunciamiento e[preso en el pla]o preYisto, la demanda se 
considerari por no presentada.´

9,,. 6e incorpora el $rtículo �� Eis en el 'ecreto 6upremo 1� ����, de �� de ma\o de ����, 
5eglamento a la Le\ 1� ���, Código 1iña, 1iño \ $dolescente, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 77 bis.- (CONTENIDO DEL REGISTRO ÚNICO DE ADOPCIÓN NACIONAL 
E INTERNACIONAL - RUANI).

,. En cumplimiento a la 'isposición $dicional Primera de la Le\ 1� ����, el 58$1,, contendri 
la siguiente inIormación�

a� 6entencias de filiación judicial o e[tinción de autoridad paterna o materna de niñas, niños 
\ adolescentes conIorme a los criterios de preIerencia para la adopción estaElecidos en el 
ParigraIo ,, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���, modificado por el ParigraIo 9,, del $rtículo � 
de la Le\ 1� �����

E� 6entencias de filiación judicial o e[tinción de autoridad paterna o materna de niñas \ niños 
que no se encuentren consignados en el inciso a� del presente ParigraIo�

c� Certificados de idoneidad de solicitantes de adopción nacional e internacional�

d� 5esoluciones judiciales de inhaEilitación de solicitantes de adopción nacional e 
internacional.

,,. En relación a los incisos a� \ E� del ParigraIo precedente, las 6ecretarías de los -u]gados 
P~Elicos en materia de la 1iñe] \ $dolescencia registrarin la inIormación en el 58$1, en 
un pla]o mi[imo de cuarenta \ ocho ���� horas, a partir de la recepción del certificado de 
nacimiento.

,,,. En relación al inciso d� del ParigraIo , del presente $rtículo, las 6ecretarías de los 
-u]gados P~Elicos en materia de la 1iñe] \ $dolescencia registrarin la inIormación en el 
58$1, en un pla]o mi[imo de cuarenta \ ocho ���� horas, a partir de la ejecutoria de la 
sentencia.

,9. En lo relatiYo a los certificados de idoneidad de solicitantes de adopción internacional, la 
$utoridad Central %oliYiana en materia de adopción internacional, registrari la inIormación 
en el 58$1,, en un pla]o mi[imo de setenta \ dos ���� horas a partir de la emisión del 
documento.

9. Para el registro de las sentencias de filiación judicial o e[tinción de autoridad paterna 
o materna estaElecidas en los incisos a� \ E� del ParigraIo , del presente $rtículo, se 
consignari en el 58$1,, los siguientes datos�

a� ,nIormación relatiYa a la sentencia que determinó la situación de adoptaEilidad�

E� inIormación relatiYa a la identidad e inIormación Eio�psico�social de la niña, niño o 
adolescente� \

c� otros datos que Iueran necesarios a la situación de adoptaEilidad de la niña, niño o 
adolescente.´
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- La reglamentación del 58$1,, considerari lo 
preYisto en el ParigraIo ,, del $rtículo �� de la Le\ 1� ���.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- $ eIecto del cumplimento de la 'isposición 
7ransitoria 6egunda de la Le\ 1� ����, la $gencia de *oEierno Electrónico \ 7ecnologías 
de la ,nIormación \ Comunicación ± $*E7,C, para el desarrollo, reglamentación e 
implementación del 58$1,, deEeri enmarcarse en la Le\ 1� ����, de �� de julio de ����, 
de Ciudadanía Digital.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- En un pla]o mi[imo de Yeinticinco ���� días a partir 
de la puElicación del presente 'ecreto 6upremo, el 0inisterio de -usticia \ 7ransparencia 
,nstitucional, aproEari los contenidos mínimos para la preparación \ selección para 
solicitantes de adopción.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Supremo.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El presente Decreto Supremo entrará en vigencia el 5 de 
agosto de ����.

El señor 0inistro de Estado en el 'espacho de -usticia \ 7ransparencia ,nstitucional, queda 
encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa *rande del PueElo de la ciudad de La Pa], a los Yeintispis días del mes 
de junio del año dos mil diecinueve.

)'2. E92 025$LE6 $<0$, -uan 5amón 4uintana 7aEorga, Carlos *ustaYo 5omero 
%oniIa], -aYier Eduardo =aYaleta Lópe] 0,1,6752 'E 'E)E16$ E ,17E5,12 'E 
5EL$C,21E6 E;7E5,25E6, 0ariana Prado 1o\a, Luis $lEerto $rce Catacora, Luis 
$lEerto 6inche] )erninde], 5aIael $larcón 2rihuela, 1plida 6iIuentes Cueto, 2scar Coca 
$nte]ana, )pli[ Cesar 1aYarro 0iranda, +pctor Enrique $rce =aconeta, 0ilton *óme] 
0amani, Lill\ *aEriela 0ontaño 9iaña, Carlos 5ene 2rtuño <añe], 5oEerto ,Yin $guilar 
*óme], Cesar +ugo Cocarico <ana, :ilma $lanoca 0amani, -osp 0anuel Canelas -aime, 
7ito 5olando 0ontaño 5iYera.
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LEY N° 1139
LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 2018

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la $samElea LegislatiYa Plurinacional, ha sancionado la siguiente  Le\�

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE MODIFICACIÓN A LAS LEYES Nº 254 “CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL”, 
Nº 548 “CÓDIGO NIÑA, NIÑO Y ADOLESCENTE”, 

Y N° 1104 DE “CREACIÓN DE SALAS CONSTITUCIONALES”

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Le\ tiene por oEjeto modificar la Le\ 1� ��� de � 
de julio de ����, ³Código Procesal Constitucional´, \ la Le\ 1� ��� de �� julio de ����, 
³Código 1iña, 1iño \ $dolescente´, conIorme a preYisiones oEligatorias \ Yinculantes de las 
6entencias Constitucionales Plurinacionales 1� ��������� \ 1� ���������, amEas de �� de 
julio de ����� así como modificar la Le\ 1� ���� de �� de septiemEre de ����, de ³Creación 
de 6alas Constitucionales´.

ARTÍCULO 2. (MODIFICACIONES A LA LEY Nº 254 DE 5 DE JULIO DE 2012).

,.            6e modifica el $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de � de julio de ����, ³Código Procesal 
Constitucional´, con el siguiente te[to�

“ ARTÍCULO 107. (PROCEDENCIA). 

I.       Está legitimada o legitimado para solicitar el control previo de constitucionalidad de 
Pro\ectos de 7ratados ,nternacionales, la Presidenta o el Presidente del Estado. 

II.      En el caso de 7ratados ,nternacionales sujetos a ratificación, esti legitimada o 
legitimado para solicitar el control previo de constitucionalidad, la Presidenta o el Presidente 
de la $samElea LegislatiYa Plurinacional cuando la solicitud Iuere aproEada por 5esolución 
del pleno de una de sus Cámaras, por dos tercios de votos de los miembros presentes.

III.    La solicitud del control preYio de constitucionalidad, seri oEligatoria en caso de 
7ratados ,nternacionales relatiYos a materias preYistas en el ParigraIo ,, del $rtículo ��� de 
la Constitución Política del Estado, así como en el caso de normas de derecho comunitario 
cuando se trate de instrumentos constitutivos u otro tipo de instrumentos internacionales que 
comprendan presupuestos preYistos por el $rtículo ��� constitucional. 

          Este procedimiento se aplicari antes del reIerendo popular Yinculante del 7ratado.
IV.    En el caso de los Pro\ectos de 7ratados o 7ratados ,nternacionales que no impliquen 
las materias mencionadas en el ParigraIo anterior, la solicitud de control preYio de 
constitucionalidad operari de manera IacultatiYa, cuando e[ista duda Iundada soEre la 
constitucionalidad parcial o total del te[to del 7ratado.

V.      5eali]ada la solicitud de control preYio de constitucionalidad del Pro\ecto de 7ratado 
o del 7ratado, por cualquiera de los actores legitimados, no corresponderi una segunda 
solicitud soEre la misma materia.´

II.          6e modifica el ParigraIo , del $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de � de julio de ����, 
³Código Procesal Constitucional´, con el siguiente te[to� 
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“ARTÍCULO 110. (CONTROL PREVIO SOBRE TRATADOS SOMETIDOS A REFERENDO).

I.       Cualquier 7ratado ,nternacional que requiera la aproEación mediante reIerendo, de 
acuerdo con lo preYisto en el ParigraIo , del $rtículo ��� de la Constitución Política del 
Estado, seri reYisado por el 7riEunal Constitucional Plurinacional dentro del pla]o de treinta 
���� días desde el momento en que se cono]ca la propuesta de reIerendo planteada por el 
Ïrgano EjecutiYo, o se ha\a notificado por el Ïrgano Electoral la oEtención de las firmas 
de al menos el cinco por ciento ���� del electorado, o se ha\a notificado por la $samElea 
LegislatiYa Plurinacional la oEtención de por lo menos el treinta \ cinco por ciento ����� del 
total de sus miemEros para la iniciatiYa.´

ARTÍCULO 3. (MODIFICACIONES A LA LEY Nº 548 DE 17 DE JULIO DE 2014).

I.            6e modifican los $rtículos ��� \ ���, el ParigraIo 9, del $rtículo ���, los ParigraIos 
,,, \ ,9 del $rtículo ���, los ParigraIos , \ ,, del $rtículo ���, el inciso E� del $rtículo ���, \ 
los incisos II� \ gg� del $rtículo ���, de la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 
1iño \ $dolescente´, con el siguiente te[to�

“       ARTÍCULO 130. (GARANTÍAS). El Estado en todos sus niYeles, garanti]ari el ejercicio 
o desempeño laEoral por cuenta propia o ajena de las \ los adolescentes de catorce ���� 
a dieciocho ���� años, con los mismos derechos que go]an las \ los traEajadores adultos.´
“       ARTÍCULO 131. (ASENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN).

I.       Las \ los adolescentes comprendidos en la edad estaElecida en el ParigraIo , del 
$rtículo ��� de la presente Le\, deEen e[presar \ asentir liEremente su Yoluntad de reali]ar 
cualquier actividad laboral o trabajo.

II.      Las \ los interesados deEerin acudir a las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia, las 
que autori]arin la actiYidad laEoral \ el traEajo por cuenta propia \ ajena.

III.    En todos los casos, las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia, antes de conceder 
la autori]ación, deEerin gestionar una Yaloración mpdica integral que acredite su salud, 
capacidad Iísica \ mental para el desempeño de la actiYidad laEoral o traEajo correspondiente.

IV.     La empleadora o empleador esti oEligada u oEligado a contar con permiso escrito de 
la madre, el padre, la guardadora o el guardador, la tutora o el tutor, según corresponda, 
mediante Iormulario emitido por el 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial, que 
deEeri ser autori]ado por las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia.´

“       ARTÍCULO 132. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS LABORALES PARA LAS Y LOS 
ADOLESCENTES TRABAJADORES POR CUENTA AJENA).
         
VI.    La jornada de traEajo para las \ los adolescentes en las edades estaElecidas en la 
presente Le\, no podri ser ma\or a ocho ��� horas diarias diurnas \ a cuarenta ���� horas 
diurnas semanales. El horario de traEajo no deEeri e[ceder las die] ���� de la noche.´

“       ARTÍCULO 133. (DISPOSICIONES PROTECTIVAS PARA LAS Y LOS ADOLESCENTES 
TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA).

III.    El horario de la actiYidad laEoral para adolescentes no deEeri e[ceder de las die] ���� 
de la noche.

IV.     1o podri otorgarse ninguna autori]ación para la actiYidad laEoral, cuando las 
condiciones en que se ejecute, sean peligrosas para la Yida, salud, integridad o imagen.´
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 “ARTÍCULO 138. (REGISTRO DE ACTIVIDAD LABORAL O TRABAJO POR CUENTA 
PROPIA O CUENTA AJENA).

I.       Las 'eIensorías de la 1iñe] \ $dolescencia, tendrin a su cargo el registro de la 
autori]ación de adolescentes que realicen actiYidad laEoral o traEajo por cuenta propia o 
cuenta ajena.

II.      La copia del registro de las \ los adolescentes traEajadores por cuenta ajena, deEeri 
ser remitida al 0inisterio de 7raEajo, Empleo \ PreYisión 6ocial por las 'eIensorías de la 
1iñe] \ $dolescencia, a los eIectos de la inspección \ superYisión correspondiente.´

“       ARTÍCULO 140. (INFRACCIONES).

E�      Contratar o lucrar con el traEajo de una o un adolescente sin la autori]ación de la 
'eIensoría de la 1iñe] \ $dolescencia, preYista en este Código�´

“       ARTÍCULO 188. (ATRIBUCIONES).

II�      $utori]ar la actiYidad laEoral por cuenta propia \ ajena reali]ada por adolescentes� \,

gg�    5egistrar oEligatoriamente las autori]aciones de la actiYidad laEoral por cuenta propia 
\ por cuenta ajena reali]ada por adolescentes.´

,,.          6e modifica la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente´, 
incorporando las 'isposiciones $dicionales 6e[ta \ 6pptima, \ la 'isposición 7ransitoria 
'pcima Cuarta, con el siguiente te[to�

“DISPOSICIONES ADICIONALES

SEXTA. Los programas de preYención \ protección social de niñas, niños \ adolescentes, 
en los distintos niYeles del Estado, priori]arin mecanismos dirigidos a promoYer la 
complementación de la escolari]ación oEligatoria, la capacitación, la sensiEili]ación, 
inspección integral en situación laboral o de trabajo y otros mecanismos de protección de 
niñas, niños, adolescentes, a las Iamilias, a la guardadora o guardador, tutora o tutor de 
pstos, conIorme a las oEligaciones determinadas en la Le\ 1� ��� de �� de julio de ����.

SÉPTIMA. En el marco de la responsabilidad social, los medios de comunicación, públicos 
\ priYados, promoYerin \ diIundirin permanentemente mensajes para la protección en la 
actiYidad laEoral \ el traEajo de adolescentes, a traYps de campañas de diIusión u otros 
medios.´

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DÉCIMA CUARTA. En el pla]o de tres ��� años a partir del año ����, el Consejo de 
Coordinación 6ectorial e ,ntersectorial para temas de la niña, niño \ adolescente, eYaluari 
el progreso de políticas \ programas destinados a erradicar las causas del traEajo inIantil.´

ARTÍCULO 4. (MODIFICACIONES A LA LEY Nº 1104 DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018). 
6e modifican la 'isposición 7ransitoria Primera \ el ParigraIo Primero de la 'isposición 
7ransitoria 6egunda de la Le\ 1� ���� de �� de septiemEre de ����, de ³Creación de 6alas 
Constitucionales´, con el siguiente te[to�

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Las $cciones de LiEertad, de $mparo Constitucional, de Protección de 
Privacidad, de Cumplimiento y Popular, interpuestas con anterioridad a la instalación de las 
Salas Constitucionales, serán resueltas por los jueces y tribunales ordinarios.
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SEGUNDA.

I.       La Comisión de 6eguimiento de las Conclusiones de la CumEre de -usticia, en el marco 
de la Le\ 1� ��� de �� de enero de ����, en un pla]o de hasta treinta ���� días a partir 
de la puElicación de la Le\ de Creación de 6alas Constitucionales, elaEorari \ propondri 
el 5eglamento del Proceso de Preselección de 9ocales de las 6alas Constitucionales, que 
tendri una duración de hasta ciento treinta \ cinco ����� días a eIectos de posesionar a las 
autoridades designadas el �� de IeErero de la gestión ����, Iecha en la que se instalarin 
las 6alas Constitucionales.´

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
 
PRIMERA. 6e deroga el ParigraIo 9,, del $rtículo ��� de la Le\ 1� ��� de �� de julio de 
����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente´.

SEGUNDA. 6e deroga el ParigraIo 9, de la 'isposición $dicional 7ercera de la Le\ 1� ��� 
de �� de julio de ����, ³Código 1iña, 1iño \ $dolescente´.

5emítase al Ïrgano EjecutiYo para fines constitucionales.

Es dada en la 6ala de 6esiones de la $samElea LegislatiYa Plurinacional, a los diecinueYe 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho.

)do. Lineth *u]min :ilde, Lill\ *aEriela 0ontaño 9iaña, Patricia 0. *óme] $ndrade, ErZin 
5iYero =iegler, $licia Canqui Condori, 6eEastiin 7e[eira 5ojas.
Por tanto, la promulgo para que se tenga \ cumpla como Le\ del Estado Plurinacional de 
Bolivia.

Casa *rande del PueElo de la ciudad  de La Pa], a los Yeinte días del mes de diciemEre del 
año dos mil dieciocho.

)'2. E92 025$LE6 $<0$, 'iego Par\ 5odrígue], $lIredo 5ada 9ple], +pctor Enrique 
$rce =aconeta, +pctor $ndrps +inojosa 5odrígue], 5oEerto ,Yin $guilar *óme], *isela 
.arina Lópe] 5iYas.
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  Observación general núm. 24 (2019)
relativa a los derechos del niño en el

sistema de justicia juvenil

Comitp de los 'erechos del 1iño

I. Introducción

�. La presente oEserYación general sustitu\e la oEserYación general n~m. �� ������ 
relatiYa a los derechos del niño en la justicia de menores. 5efleja los camEios que se han 
producido desde ���� como resultado de la promulgación de normas internacionales \ 
regionales, la jurisprudencia del Comité, los nuevos conocimientos sobre el desarrollo en 
la inIancia \ la adolescencia, \ la e[periencia de pricticas eficaces, como las relatiYas a 
la justicia restaurativa. Asimismo, se hace eco de temas que suscitan preocupación como 
las tendencias relativas a la edad mínima de responsabilidad penal y el recurso persistente 
a la priYación de liEertad. La oEserYación general aEarca cuestiones concretas, como las 
relatiYas a los niños reclutados \ utili]ados por grupos armados no estatales, incluidos los 
clasificados como grupos terroristas, \ los niños en sistemas de justicia consuetudinaria, 
indígena o de otra índole no estatal. 

�. Los niños se diIerencian de los adultos por su desarrollo tanto Iísico como psicológico. 
En Yirtud de esas diIerencias, se les reconoce una menor culpaEilidad \ se les aplica un 
sistema distinto con un enIoque diIerenciado e indiYiduali]ado. 6e ha demostrado que el 
contacto con el sistema de justicia penal perjudica a los niños, al limitar sus posibilidades de 
convertirse en adultos responsables.

�. El Comitp reconoce que el mantenimiento de la seguridad p~Elica es un oEjetiYo legítimo 
del sistema judicial, incluido el sistema de justicia juvenil. Sin embargo, los Estados partes 
deben cumplir ese objetivo con sujeción a sus obligaciones de respetar y aplicar los principios 
de la justicia juYenil consagrados en la ConYención soEre los 'erechos del 1iño. 6eg~n se 
indica claramente en el artículo �� de la ConYención, todo niño del que se alegue que ha 
inIringido las le\es penales, o a quien se acuse o declare culpaEle de haEer inIringido esas 
le\es, deEe reciEir siempre un trato acorde con el Iomento de su sentido de la dignidad \ el 
Yalor. Las prueEas demuestran que la preYalencia de los delitos cometidos por niños tiende 
a disminuir tras la adopción de sistemas acordes con esos principios. 

�. El Comitp acoge con satisIacción la gran laEor reali]ada para estaElecer sistemas de 
justicia juvenil que se ajusten a lo dispuesto en la Convención. Se encomia a los Estados 
que tienen disposiciones mis IaYoraEles a los derechos del niño que las que figuran en la 
ConYención \ en la presente oEserYación general, \ se les recuerda que, de conIormidad 
con el artículo �� de la ConYención, no deEen adoptar ninguna medida regresiYa. Los 
inIormes de los Estados partes indican que muchos de ellos siguen necesitando inYersiones 
considerables para lograr el pleno cumplimiento de la Convención, en particular por lo que 
respecta a la prevención, la intervención temprana, la elaboración y aplicación de medidas 
e[trajudiciales, un enIoque multidisciplinario, la edad mínima de responsaEilidad penal \ 
la reducción de la privación de libertad. El Comité señala a la atención de los Estados el 
inIorme del E[perto ,ndependiente que dirige el estudio mundial de las 1aciones 8nidas 
soEre los niños priYados de liEertad �$��������, presentado de conIormidad con la resolución 
������ de la $samElea *eneral, que haEía iniciado el Comitp.

OBSERVACION GENERAL N° 24 DEL COMITÉ DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO

RELATIVA A LOS DERECHOS DEL NIÑO EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA JUVENIL 
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5. En el último decenio, diversos organismos internacionales y regionales han aprobado 
varias declaraciones y directrices que promueven el acceso a la justicia y una justicia 
adaptada a los niños. Esos marcos abarcan a los niños en todos los aspectos de los sistemas 
de justicia, incluidos los niños víctimas y testigos de delitos, los inmersos en procedimientos 
de bienestar social y los que comparecen ante tribunales administrativos. Dichos avances, si 
Eien tienen mucho Yalor, quedan Iuera del alcance de la presente oEserYación general, que 
se centra en los niños de los que se alegue que han inIringido la legislación penal o a los que 
se acuse o se declare culpaEles de haEer inIringido esa legislación. 

II. Objetivos y alcance 

�. Los oEjetiYos \ el alcance de la presente oEserYación general son los siguientes�

a�Proporcionar un e[amen contemporineo de los artículos \ principios pertinentes de la 
ConYención soEre los 'erechos del 1iño \ orientar a los Estados para que apliquen los 
sistemas de justicia juvenil de una manera holística que promueva y proteja los derechos 
del niño�

E� 5eiterar la importancia de la preYención \ la interYención temprana, así como de la 
protección de los derechos del niño en todas las etapas del sistema�

c� PromoYer estrategias claYe para reducir los eIectos especialmente perniciosos del 
contacto con el sistema de justicia penal, con arreglo al mayor conocimiento que se tiene 
acerca del desarrollo del niño, en particular�

d� PromoYer el Iortalecimiento de los sistemas mediante la mejora de la organi]ación, el 
Iomento de la capacidad, la reunión de datos, la eYaluación \ la inYestigación� 

e� Proporcionar orientación soEre nueYas situaciones que se producen soEre el terreno, 
en particular el reclutamiento \ la utili]ación de niños por grupos armados no estatales, 
incluidos los clasificados como grupos terroristas, \ los niños que entran en contacto con 
sistemas de justicia consuetudinarios, indígenas y no estatales.

III. Terminología

�. El Comitp alienta el uso de un lenguaje que no estigmatice a los niños de los que se 
alegue que han inIringido la legislación penal o a los que se acuse o se declare culpaEles de 
haEer inIringido esa legislación.

�. $ continuación se enumeran los tprminos importantes utili]ados en la presente oEserYación 
general�

i� )ijando una edad mínima de responsaEilidad penal apropiada \ garanti]ando
   el tratamiento adecuado de los niños tanto antes como después de
   esa edad�

ii� $umentando la aplicación, en el caso de los niños, de medidas alternatiYas
   a los procesos de justicia Iormal \ su orientación hacia programas eficaces� 

iii� $mpliando el uso de medidas no priYatiYas de la liEertad para asegurar que
    la detención de los niños sea una medida de ~ltimo recurso�

iY� Poniendo fin al uso de castigos corporales \ a la aplicación de la pena capital
     \ de cadenas perpetuas�

Y� En las pocas situaciones en las que la priYación de liEertad se justifique como   
    ~ltimo recurso, garanti]ando que se aplique ~nicamente a niños de ma\or
    edad \ estp estrictamente limitada en el tiempo \ sujeta a reYisión periódica�
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� $dulto apropiado� en situaciones en las que el padre o el tutor legal no esti 
disponible para ayudar al niño, los Estados partes deben permitir que un adulto 
apropiado lo a\ude. 8n adulto apropiado puede ser una persona nomErada por el 
niño \�o por la autoridad competente. 

• Sistema de justicia juvenil1� la legislación, las normas \ reglas, los procedimientos, 
los mecanismos \ las disposiciones aplicaEles específicamente a los niños 
considerados inIractores \ a las instituciones \ los órganos creados para ocuparse 
de ellos. 

� PriYación de liEertad� toda Iorma de detención o encarcelamiento, así como el 
internamiento de una persona en un establecimiento vigilado público o privado del 
que no se le permite salir a voluntad, por orden de cualquier autoridad judicial, 
administrativa u otra autoridad pública2.

� 0edidas e[trajudiciales� medidas para mantener a los niños al margen del sistema 
judicial, en cualquier momento antes o a lo largo de los procedimientos pertinentes. 

� Edad mínima de responsaEilidad penal� la edad por deEajo de la cual la le\ 
determina que los niños no tienen la capacidad de inIringir la legislación penal. 

� 'etención preYentiYa� priYación de liEertad desde el momento de la detención 
hasta que se dicta la decisión final o la sentencia, incluida la detención durante 
todo el juicio.

� -usticia restauratiYa� todo proceso en que la Yíctima, el agresor \ cualquier otra 
persona o miemEro de la comunidad aIectado por un delito participan conjuntamente 
\ de Iorma actiYa en la resolución de las cuestiones deriYadas de ese delito, a 
menudo con ayuda de un tercero justo e imparcial. Son ejemplos de procesos 
restaurativos la mediación, la celebración de conversaciones, la conciliación y las 
reuniones para decidir sentencias3.

A. Prevención de la delincuencia infantil, incluida la intervención temprana dirigida a 
los niños que no alcanzan la edad mínima de responsabilidad penal

�. Los Estados partes deEen consultar las Estrategias \ 0edidas Pricticas 0odelo de las 
1aciones 8nidas para Eliminar la 9iolencia contra los 1iños en el ÈmEito de la PreYención 
del 'elito \ la -usticia Penal \ las inYestigaciones nacionales e internacionales comparadas 
soEre las causas Iundamentales de que ha\a niños que entren en contacto con el sistema 
de justicia juYenil, \ reali]ar sus propias inYestigaciones para Iundamentar la elaEoración 
de una estrategia de preYención. Las inYestigaciones han demostrado que los programas 
intensiYos de tratamiento Easados en la Iamilia \ la comunidad, diseñados para introducir 
camEios positiYos en aspectos de los diYersos sistemas sociales �hogar, escuela, comunidad, 
relaciones entre iguales� que contriEu\en a crear graYes dificultades de comportamiento 
en niños, reducen el riesgo de que pstos entren en los sistemas de justicia juYenil. Los 
programas de prevención y de intervención temprana deben centrarse en el apoyo a las 

1 En la Yersión inglesa de la presente oEserYación general, el tprmino ³child justice s\stem´ 
se utili]a en lugar de ³juYenile justice´ �en español nos reIerimos a amEos como ³justicia 
juYenil´�.
2 5eglas de las 1aciones 8nidas para la Protección de los 0enores PriYados de LiEertad, 
pirr. �� E�.
3 Principios %isicos soEre la 8tili]ación de Programas de -usticia 5estitutiYa en 0ateria 
Penal, pirr. �.

IV. Elementos fundamentales de una política integral de justicia juvenil
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Iamilias, en particular las que se encuentran en situaciones de YulneraEilidad o en las que 
se producen actos de violencia. Se debe brindar apoyo a los niños en situación de riesgo, 
especialmente a los que dejan de asistir a la escuela, son e[cluidos o no completan su 
educación. 6e recomienda utili]ar el apo\o de grupos de jóYenes que se encuentren en 
condiciones similares \ la participación actiYa de los padres. Los Estados partes tamEipn 
deberán establecer servicios y programas de carácter comunitario que respondan a las 
necesidades, proElemas, inquietudes e intereses específicos de los niños, \ que oIre]can 
asesoramiento \ orientación adecuados a sus Iamilias.

��. Los artículos �� \ �� de la ConYención confirman la importancia de la responsaEilidad 
de los padres en lo que respecta a la crian]a de sus hijos, aunque al mismo tiempo la 
ConYención e[ige que los Estados partes presten la asistencia necesaria a los padres 
�u otras personas encargadas del cuidado de los niños� para que estos cumplan sus 
responsaEilidades relatiYas a dicha crian]a. E[iste una correlación entre la inYersión 
reali]ada en la atención \ la educación de los niños en la primera inIancia \ unas tasas 
mis Eajas de Yiolencia \ delincuencia en el Iuturo. Esto puede comen]ar cuando el niño es 
muy pequeño, por ejemplo con programas de visitas domiciliarias para mejorar la capacidad 
de desempeño de las Iunciones parentales. Las medidas de asistencia deEerían Easarse 
en la aEundante inIormación e[istente soEre los programas de preYención Easados en la 
comunidad \ la Iamilia, como los programas para mejorar la interacción entre padres e hijos, 
las asociaciones con las escuelas, las asociaciones positivas entre iguales y las actividades 
culturales y de ocio. 

��. La interYención temprana para los niños que no alcan]an la edad mínima de 
responsabilidad penal requiere dar respuestas multidisciplinarias y adaptadas a las 
necesidades de los niños cuando se dan los primeros indicios de un comportamiento 
que, si el niño superara dicha edad mínima, se consideraría un hecho delictivo. Deberían 
elaEorarse programas de interYención con Ease empírica que reflejen no solo las m~ltiples 
causas psicosociales de ese comportamiento, sino tamEipn los Iactores de protección que 
pueden intensificar la resiliencia. Las interYenciones deEen ir precedidas de una eYaluación 
integral e interdisciplinaria de las necesidades del niño. Como prioridad absoluta, los niños 
deEen reciEir apo\o en sus Iamilias \ comunidades. En los casos e[cepcionales en que 
se requiera un acogimiento Iuera del hogar Iamiliar, esta modalidad alternatiYa de cuidado 
deEería producirse preIeriElemente en un entorno Iamiliar, aunque en algunos casos puede 
ser apropiada la asistencia residencial, a fin de proporcionar la Yariedad de serYicios 
proIesionales necesaria. 'eEe utili]arse ~nicamente como medida de ~ltimo recurso \ 
durante el período más breve posible, y debe estar sujeta a revisión judicial.

��. 8n enIoque sistpmico de la preYención inclu\e tamEipn eYitar el acceso al sistema de 
justicia juYenil mediante la despenali]ación de delitos leYes como la ausencia de la escuela, 
la huida, la mendicidad o el allanamiento de morada, que a menudo son consecuencia de 
la poEre]a, la Ialta de YiYienda o la Yiolencia Iamiliar. Los niños Yíctimas de e[plotación 
se[ual \ los adolescentes que participan en actos se[uales consensuados tamEipn son a 
Yeces penali]ados. Esos actos, conocidos asimismo como delitos en ra]ón de la condición 
personal, no se consideran tales si son cometidos por adultos. El Comité insta a los Estados 
partes a que eliminen de su legislación tales delitos.

B. Intervenciones con niños que han alcanzado la edad mínima 
de responsabilidad penal4  

��. Con arreglo al artículo ��, pirraIo � E�, de la ConYención, los Estados partes deEen 
promover la adopción de medidas para tratar con los niños sin recurrir a procedimientos 
judiciales, cuando proceda. En la práctica, las medidas se dividen generalmente en dos 
categorías� 
 a� 0edidas para mantener a los niños al margen del sistema judicial, 

4 9pase tamEipn la sección ,9.E inIra.
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en cualquier momento antes o a lo largo de los procedimientos pertinentes �medidas 
e[trajudiciales�� 

 E� 0edidas en el conte[to de procedimientos judiciales. 

��. El Comitp recuerda a los Estados partes que, al aplicar medidas pertenecientes a 
cualquiera de las categorías de intervención, deben tener sumo cuidado en asegurar que 
se respeten y protejan plenamente los derechos humanos del niño y las garantías jurídicas.
  ,nterYenciones sin recurrir a procedimientos judiciales 

��. En muchos sistemas de todo el mundo se han introducido medidas relatiYas a los niños 
que evitan recurrir a procedimientos judiciales y que generalmente se denominan medidas 
e[trajudiciales. Estas medidas implican deriYar asuntos Iuera del sistema de justicia penal 
oficial, por lo general a programas o actiYidades. $demis de eYitar la estigmati]ación \ 
los antecedentes penales, este criterio resulta positivo para los niños, es acorde con la 
seguridad pública y ha demostrado ser económico.

��. En la ma\oría de los casos, la Iorma preIerida de tratar con los niños deEe ser la 
aplicación de medidas e[trajudiciales. Los Estados partes deEen ampliar continuamente la 
gama de delitos por los que se pueden aplicar dichas medidas, incluidos delitos graves, 
cuando proceda. Las posiEilidades de aplicar tales medidas deEerían estar disponiEles lo 
antes posible tras entrar en contacto con el sistema y en diversas etapas a lo largo del 
proceso. Las medidas e[trajudiciales deEen ser parte integrante del sistema de justicia 
juYenil \, de conIormidad con el artículo ��, pirraIo � E�, de la ConYención, los derechos 
humanos y las garantías jurídicas del niño deben respetarse y protegerse plenamente en 
todos los procesos y programas que incluyan medidas de esa índole. 

��. 4ueda a la discreción de los Estados partes decidir la naturale]a \ el contenido 
e[actos de las medidas e[trajudiciales, \ adoptar las disposiciones legislatiYas \ de otro 
tipo que sean precisas para su aplicación. El Comité toma nota de que se han elaborado 
diversos programas orientados a la comunidad, como el trabajo comunitario, la supervisión 
\ orientación a cargo de Iuncionarios designados, las conYersaciones Iamiliares \ otras 
opciones de justicia restaurativa, incluida la reparación a las víctimas. 

��. El Comitp pone de relieYe lo siguiente�

 a� Las medidas e[trajudiciales solo deEen utili]arse cuando e[istan 
pruebas convincentes de que el niño ha cometido el presunto delito, de que reconoce 
su responsabilidad libre y voluntariamente, sin intimidación ni presiones, y de que este 
reconocimiento no se utili]ari contra el niño en ning~n procedimiento judicial posterior�

 E� El consentimiento liEre \ Yoluntario del niño a la adopción de medidas 
e[trajudiciales deEeri Easarse en una inIormación adecuada \ específica soEre la naturale]a, 
el contenido y la duración de la medida, y en la comprensión de las consecuencias que 
aIronta si no coopera o si no completa la ejecución de esta�

 c� La le\ deEeri indicar los casos en los que es posiEle la adopción de 
medidas e[trajudiciales, \ las decisiones pertinentes de la policía, los fiscales \�u otros 
organismos deEerin estar reguladas \ ser reYisaEles. 7odos los Iuncionarios \ agentes del 
Estado que participan en el proceso de aplicación de medidas e[trajudiciales deEen reciEir 
la capacitación \ el apo\o necesarios� 

 d� 6e deEe dar al niño la oportunidad de reciEir asistencia jurídica o de 
otro tipo apropiado acerca de las medidas e[trajudiciales oIrecidas por las autoridades 
competentes \ la posiEilidad de reYisar la medida�
 e� Las medidas e[trajudiciales no deEen incluir la priYación de liEertad�
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 I� Cuando se termine de cumplir la medida e[trajudicial, se considerari 
cerrado definitiYamente el caso. 6i Eien se pueden mantener registros confidenciales de las 
medidas e[trajudiciales con fines administratiYos, de reYisión, de estudio \ de inYestigación, 
no deben considerarse condenas penales ni dar lugar a antecedentes penales.

Intervenciones en el contexto de procedimientos judiciales (disposición)

��. Cuando la autoridad competente inicia un procedimiento judicial, se aplican los principios 
de un juicio imparcial \ equitatiYo �Ypase la sección ' inIra�. El sistema de justicia juYenil 
deEe oIrecer amplias oportunidades para aplicar medidas sociales \ educatiYas \ limitar 
estrictamente el uso de la privación de libertad, desde el momento de la detención, a lo largo 
de todo el procedimiento \ en la sentencia. Los Estados partes deEen tener un serYicio de 
libertad vigilada o un organismo similar con personal competente que garantice recurrir, en la 
ma\or medida \ con la ma\or eficacia posiEles, a medidas como las órdenes de orientación 
y supervisión, la libertad vigilada, el seguimiento comunitario o los centros de presentación 
diaria obligatoria y la posibilidad de una puesta en libertad anticipada. 

C. La edad y los sistemas de justicia juvenil

Edad mínima de responsabilidad penal

��. Los niños que no han alcan]ado la edad mínima de responsaEilidad penal en el momento 
de la comisión de un delito no pueden ser considerados responsables en procedimientos 
penales. Los niños de edad igual o superior a la edad mínima en el momento de la comisión 
de un delito, pero menores de �� años, pueden ser acusados Iormalmente \ sometidos 
a procedimientos de justicia juYenil, en plena conIormidad con la ConYención. El Comitp 
recuerda a los Estados partes que la edad a tener en cuenta es la que se tiene en el momento 
de cometer el delito.

��. Con arreglo al artículo ��, pirraIo �, de la ConYención, los Estados partes deEen 
estaElecer una edad mínima de responsaEilidad penal, pero el artículo no especifica dicha 
edad. 0is de �� Estados partes han eleYado la edad mínima de responsaEilidad penal 
tras la ratificación de la ConYención, \ la mis com~n a niYel internacional es �� años. 1o 
oEstante, los inIormes presentados por los Estados partes indican que algunos Estados 
mantienen una edad de imputabilidad penal tan baja que resulta inaceptable.

��. Las prueEas documentadas en los campos del desarrollo inIantil \ la neurociencia indican 
que la madure] \ la capacidad de pensamiento aEstracto todaYía estin eYolucionando en 
los niños de �� a �� años, deEido a que la parte Irontal de su corte]a cereEral a~n se esti 
desarrollando. Por lo tanto, es poco probable que comprendan las consecuencias de sus 
acciones o que entiendan los procedimientos penales. 7amEipn se Yen aIectados por su 
entrada en la adolescencia. Como señala el Comitp en su oEserYación general n~m. �� 
������ soEre la eIectiYidad de los derechos del niño durante la adolescencia, esta es una 
etapa singular de definición del desarrollo humano caracteri]ada por un ripido desarrollo 
del cereEro, lo que aIecta a la asunción de riesgos, a ciertos tipos de toma de decisiones 
y a la capacidad de controlar los impulsos. Se alienta a los Estados partes a que tomen 
nota de los ~ltimos descuErimientos científicos \ a que eleYen en consecuencia la edad 
de responsaEilidad penal en sus países a �� años como mínimo. $demis, las prueEas 
obtenidas en los ámbitos del desarrollo y la neurociencia indican que los cerebros de los 
jóYenes contin~an madurando incluso mis alli de la adolescencia, lo que aIecta a ciertos 
tipos de toma de decisiones. Por consiguiente, el Comité encomia a los Estados partes que 
tienen una edad mínima de responsaEilidad penal mis eleYada, por ejemplo �� o �� años, 
e insta a los Estados partes a que no la redu]can en ninguna circunstancia, de conIormidad 
con el artículo �� de la ConYención. 
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��. El Comitp reconoce que, si Eien es importante fijar una ma\oría de edad penal en un 
niYel ra]onaElemente alto, un enIoque efica] depende tamEipn de la manera en que cada 
Estado trate a los niños ma\ores \ menores de esa edad. El Comitp seguiri e[aminando 
esta cuestión en el e[amen de los inIormes de los Estados partes. Los niños que no han 
alcan]ado la edad mínima de responsaEilidad penal deEen reciEir asistencia \ serYicios de 
las autoridades competentes, según sus necesidades, y no deben ser considerados como 
niños que han cometido delitos penales.

�� .6i no ha\ prueEas de la edad \ no se puede estaElecer si el niño tiene una edad inIerior 
o superior a la edad de imputaEilidad penal, se le concederi el Eeneficio de la duda \ no se 
le considerará penalmente responsable.

Sistemas con excepciones a la edad mínima

��. Preocupan al Comitp las pricticas que permiten la aplicación de una edad mínima de 
responsaEilidad penal inIerior en los casos en que, por ejemplo, se acusa al niño de haEer 
cometido un delito graYe. 7ales pricticas se lleYan a caEo generalmente para responder a 
la presión de la opinión pública y no se basan en una comprensión racional del desarrollo 
del niño. El Comité recomienda encarecidamente a los Estados partes que supriman 
esos enIoques \ fijen una edad estindar por deEajo de la cual los niños no puedan ser 
considerados responsaEles en el derecho penal, sin e[cepción.

Sistemas con dos edades mínimas

��. 9arios Estados partes aplican dos edades mínimas de responsaEilidad penal �por 
ejemplo, � \ �� años�, en la suposición de que un niño que ha\a cumplido la edad mis Eaja 
pero no alcance la más alta carece de responsabilidad penal a menos que se demuestre 
que tiene madure] suficiente. ,nicialmente conceEido como un sistema de protección, no 
ha demostrado serlo en la práctica. Aunque se apoya en cierto modo en la idea de una 
eYaluación indiYiduali]ada de la responsaEilidad penal, el Comitp ha oEserYado que esto 
deja mucho a la discreción del tribunal y da lugar a prácticas discriminatorias. 

��. 6e insta a los Estados a que estaEle]can una edad mínima de responsaEilidad penal 
adecuada \ a que se aseguren de que esa reIorma jurídica no dp lugar a una posición 
regresiva al respecto. 

Niños que no tienen responsabilidad penal por motivos relacionadas con
retrasos en el desarrollo o con trastornos o discapacidad del
desarrollo neurológico

��. Los niños con retrasos en el desarrollo o con trastornos o discapacidad del desarrollo 
neurológico �por ejemplo, trastornos del espectro autista, trastornos del espectro alcohólico 
Ietal o lesiones cereErales adquiridas� no deEen enIrentarse en modo alguno al sistema de 
justicia juYenil, ni aunque ha\an alcan]ado la edad mínima de responsaEilidad penal. 6i no 
se e[clu\en automiticamente, esos niños deEen ser eYaluados indiYidualmente.
  
Aplicación del sistema de justicia juvenil 

��. El sistema de justicia juYenil deEe aplicarse a todos los niños que superen la edad 
mínima de responsaEilidad penal pero no ha\an cumplido �� años en el momento de la 
comisión del delito. 

��. El Comitp recomienda que los Estados partes que limiten la aplicaEilidad de su sistema 
de justicia juYenil a los niños menores de �� años �o menos�, o que permitan, a título 
e[cepcional, que ciertos niños sean tratados como delincuentes adultos �por ejemplo, deEido 
a la categoría del delito�, modifiquen sus le\es para garanti]ar una aplicación plena \ no 
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discriminatoria de su sistema de justicia juYenil a todas las personas menores de �� años en 
el momento de cometer el delito �Ypase tamEipn la oEserYación general n~m. ��, pirr. ���. 

��. Los sistemas de justicia juYenil tamEipn deEen ampliar la protección a los niños que eran 
menores de �� años en el momento de la comisión del delito pero que alcan]an esa edad 
durante el juicio o el proceso de imposición de la pena.

��. El Comitp encomia a los Estados partes que permiten la aplicación del sistema de justicia 
juYenil a las personas de �� años o mis, \a sea como norma general o a título e[cepcional. 
Este enIoque esti en consonancia con las prueEas oEtenidas en los imEitos del desarrollo 
y la neurociencia, que demuestran que el desarrollo cerebral continúa en los primeros años 
tras cumplir los ��.
  
Certificados de nacimiento \ determinación de la edad

��. El niño que no disponga de un certificado de nacimiento deEe reciEirlo del Estado sin 
demora \ de Iorma gratuita, siempre que se le e[ija que demuestre su edad. 6i no se puede 
demostrar la edad mediante la presentación de un certificado de nacimiento, la autoridad 
deEe aceptar toda la documentación que pueda proEarla, como la notificación del nacimiento, 
e[tractos de los registros de nacimiento, documentos de Eautismo o equiYalentes o inIormes 
escolares. Los documentos deEen considerarse autpnticos a menos que se demuestre lo 
contrario. Las autoridades deEen permitir entreYistas con los padres o su testimonio con 
respecto a la edad, o que maestros o líderes religiosos o comunitarios que cono]can la edad 
del niño presenten declaraciones autori]adas. 

��. 6olo en caso de que esas medidas no den resultado, se puede proceder a una eYaluación 
del desarrollo Iísico \ psicológico del niño, lleYada a caEo por pediatras u otros proIesionales 
especiali]ados que sepan eYaluar diIerentes aspectos del desarrollo. 'ichas eYaluaciones 
deEen reali]arse con rapide], de manera apropiada para el niño \ teniendo en cuenta las 
cuestiones culturales y de género, entrevistando a los niños y a los padres o cuidadores en 
un idioma que el niño pueda entender. Los Estados deEen aEstenerse de utili]ar ~nicamente 
mptodos mpdicos Easados, entre otras cosas, en anilisis óseos \ e[imenes odontológicos, 
que a menudo son imprecisos, ya que tienen amplios márgenes de error, y pueden ser 
también traumáticos. Debe aplicarse el método de evaluación menos invasivo. En caso de 
prueEas no conclu\entes, el niño o el joYen deEe tener el Eeneficio de la duda. 

Continuación de las medidas de justicia juvenil 

��. El Comitp recomienda que los niños que cumplan �� años antes de completar un 
programa de medidas e[trajudiciales o Eien una medida no priYatiYa de la liEertad o priYatiYa 
de la liEertad puedan finali]ar el programa, la medida o la sentencia, \ no sean enYiados a 
centros para adultos. 

Delitos cometidos antes y después de cumplir 18 años y delitos
cometidos con adultos

��. En los casos en que un joYen cometa Yarios delitos, unos antes \ otros despups de 
cumplir �� años de edad, los Estados partes deEerían considerar la posiEilidad de estaElecer 
normas procesales que permitan aplicar el sistema de justicia juvenil respecto de todos los 
delitos cuando ha\a motiYos ra]onaEles para hacerlo.

��. Cuando un niño comete un delito junto con uno o mis adultos, las normas del sistema 
de justicia juYenil se aplican al niño, tanto si es ju]gado conjuntamente como por separado.
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D. Garantías de un juicio imparcial

��. El artículo ��, pirraIo �, de la ConYención contiene una importante lista de derechos \ 
garantías destinados a Yelar por que todos los niños reciEan un trato \ un juicio justos �Ypase 
tamEipn el artículo �� del Pacto ,nternacional de 'erechos CiYiles \ Políticos�. CaEe señalar 
que se trata de normas mínimas. Los Estados partes pueden \ deEen tratar de estaElecer \ 
observar normas más estrictas.

��. El Comitp pone de relieYe que la Iormación continua \ sistemitica de los proIesionales 
del sistema de justicia juYenil es Iundamental para respetar esas garantías. 'ichos 
proIesionales deEen poder traEajar en equipos interdisciplinares \ estar Eien inIormados 
soEre el desarrollo Iísico, psicológico, mental \ social de los niños \ los adolescentes, así 
como sobre las necesidades especiales de los niños más marginados.

��. 6e necesitan salYaguardias contra la discriminación desde el primer contacto con el 
sistema de justicia penal y durante todo el juicio, y la discriminación contra cualquier grupo 
de niños requiere una reparación activa. En particular, debe prestarse a las niñas y a todos 
los niños que suIren discriminación por motiYos de orientación se[ual o identidad de gpnero 
una atención que tenga en cuenta las cuestiones de género. Se deben hacer ajustes para 
los niños con discapacidad, lo que puede incluir Iacilitar el acceso Iísico a los triEunales 
\ otros edificios, apo\ar a los niños con discapacidades psicosociales, prestar asistencia 
para la comunicación y la lectura de documentos e introducir ajustes de procedimiento para 
prestar testimonio. 

��. Los Estados partes deEen promulgar le\es \ garanti]ar pricticas que salYaguarden los 
derechos del niño desde el momento en que entra en contacto con el sistema, lo que incluye 
la etapa de la interceptación, la advertencia o la detención, mientras está bajo custodia de 
la policía u otros organismos encargados de hacer cumplir la ley, durante los traslados hacia 
y desde las comisarías de policía, los lugares de detención y los tribunales, y durante los 
interrogatorios, los registros y la toma de muestras probatorias. Se deben llevar registros de 
la uEicación \ el estado del niño en todas las Iases \ procesos. 

Justicia juvenil no retroactiva (art. 40, párr. 2 a))

��. 1ing~n niño seri condenado por un delito que en el momento de cometerse no Iuera 
tal con arreglo al derecho nacional o internacional. Los Estados partes que amplíen sus 
disposiciones de derecho penal para prevenir y combatir el terrorismo deben velar por que 
esos camEios no den lugar a castigos retroactiYos o inYoluntarios de niños. 1ing~n niño deEe 
ser castigado con una pena más severa que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito, pero si una modificación de la le\ posterior a ese momento preYp una pena mis leYe, 
el niño deEeri Yerse Eeneficiado.

Presunción de inocencia (art. 40, párr. 2 b) i))

��. La presunción de inocencia requiere que la carga de la prueEa de la acusación recaiga 
en la fiscalía, independientemente de la naturale]a del delito. El niño tiene el Eeneficio de la 
duda \ solo es culpaEle si los cargos han sido proEados mis alli de toda duda ra]onaEle. La 
conducta sospechosa por parte del niño no debe dar lugar a una presunción de culpabilidad, 
\a que puede deEerse a una Ialta de comprensión del proceso, a la inmadure], al miedo o 
a otras ra]ones.

Derecho a ser escuchado (art. 12)

��. En los pirraIos �� a �� de la oEserYación general n~m. �� ������ soEre el derecho del 
niño a ser escuchado, el Comitp e[plicó el derecho Iundamental del niño a ser escuchado en 
el conte[to de la justicia juYenil.
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��. Los niños tienen derecho a ser escuchados directamente, \ no solo a traYps de un 
representante, en todas las etapas del proceso, desde el momento en que entren en contacto 
con el sistema. El niño tiene derecho a guardar silencio \ no deEen inIerirse conjeturas 
negativas cuando los niños eligen no hacer declaraciones. 

Participación efectiva en los procedimientos (art. 40, párr. 2 b) iv))

��. 8n niño que ha\a cumplido la edad mínima de responsaEilidad penal deEe ser 
considerado competente para participar en todo el proceso de justicia juvenil. Para hacerlo 
de manera eIectiYa, el niño necesita contar con el apo\o de todos los proIesionales que 
interYienen \ comprender las acusaciones \ las posiEles consecuencias \ opciones, a fin de 
poder dar instrucciones a su representante legal, recusar a testigos, hacer una e[posición de 
los hechos y adoptar decisiones apropiadas con respecto a las pruebas, los testimonios y las 
medidas que se impongan. El procedimiento debe llevarse a cabo en un idioma que el niño 
entienda totalmente o se le debe proporcionar un intérprete sin costo alguno. Asimismo, debe 
tener lugar en un amEiente de comprensión que permita al niño participar plenamente. Los 
avances logrados en una justicia que responda a las necesidades del niño impulsan que se 
adapten a este el lenguaje en todas las etapas y la disposición de los espacios de entrevista 
y los tribunales, que se cuente con el apoyo de los adultos apropiados, que se eliminen las 
vestimentas intimidantes del personal judicial y que se adapten los procedimientos, lo que 
inclu\e la reali]ación de ajustes para los niños con discapacidad. 

Información sin demora y directa de los cargos (art. 40, párr. 2 b) ii))

��. 7odo niño tiene derecho a ser inIormado sin demora \ directamente �o, cuando proceda, 
a traYps de sus padres o tutores� de los cargos que se le imputan� sin demora significa 
tan pronto como sea posiEle tras el primer contacto del niño con el sistema de justicia. La 
notificación a los padres no deEe descuidarse por ra]ones de conYeniencia o de recursos. 
Los niños que son oEjeto de medidas e[trajudiciales en la etapa de la acusación necesitan 
entender sus opciones legales y deben respetarse plenamente las salvaguardias jurídicas. 

��. Las autoridades deEen asegurarse de que el niño comprende los cargos, las opciones \ 
los procesos. 1o Easta con proporcionar al niño un documento oficial, sino que se necesita 
una e[plicación oral. 6i Eien los niños deEen contar con la a\uda de un progenitor o un 
adulto apropiado para comprender cualquier documento, las autoridades no deEen confiar la 
e[plicación de los cargos a dichas personas. 

Asistencia jurídica u otra asistencia apropiada (art. 40, párr. 2 b) ii))

��. Los Estados deEen asegurar que se garantice al niño asistencia jurídica o asistencia de 
otro tipo adecuada desde el inicio del procedimiento, en la preparación y presentación de 
la deIensa, \ hasta que se agoten todas las apelaciones \�o recursos. El Comitp solicita a 
los Estados partes que retiren toda reserYa Iormulada al artículo ��, pirraIo � E� ii�, de la 
Convención.

50. Sigue preocupando al Comité que muchos niños sean acusados de delitos ante las 
autoridades judiciales, administrativas o de otro tipo, y se vean privados de libertad, sin 
contar con representación letrada. El Comitp oEserYa que en el artículo ��, pirraIo � d�, del 
Pacto ,nternacional de 'erechos CiYiles \ Políticos, el derecho a la representación letrada 
es una garantía mínima en el sistema de justicia penal para todas las personas, y esto debe 
aplicarse igualmente a los niños. 6i Eien el artículo permite que la persona se defienda a sí 
misma, en los casos en que los intereses de la justicia así lo e[ijan se le asignari asistencia 
letrada. 
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��. +aEida cuenta de lo que antecede, preocupa al Comitp que los niños reciEan menos 
protección de la que el derecho internacional garanti]a a los adultos. El Comitp recomienda 
a los Estados que proporcionen representación letrada eIectiYa \ gratuita a todos los niños

que se enIrentan a cargos penales ante las autoridades judiciales, administratiYas u otras 
autoridades p~Elicas. Los sistemas de justicia juYenil no deEen permitir que los niños 
renuncien a la representación letrada a menos que la decisión de renunciar se tome 
voluntariamente y bajo supervisión judicial imparcial.

��. 6i los niños son remitidos a programas o se encuentran en un sistema que no da lugar a 
condenas, antecedentes penales o priYación de liEertad, una Iorma aceptaEle de asistencia 
puede ser ³otro tipo de asistencia apropiada´ prestada por Iuncionarios capacitados, aunque 
los Estados que puedan proporcionar representación jurídica a los niños durante todos los 
procesos deEerían hacerlo, de conIormidad con el artículo ��. En los casos en que se permita 
otra asistencia apropiada, la persona que la preste deEe tener un conocimiento suficiente 
de los aspectos jurídicos del proceso de justicia juYenil \ reciEir una Iormación adecuada. 

��. 'e conIormidad con el artículo ��, pirraIo � E�, del Pacto ,nternacional de 'erechos CiYiles 
\ Políticos, se deEe disponer de tiempo \ medios suficientes para preparar la deIensa. En 
Yirtud de la ConYención soEre los 'erechos del 1iño, deEe garanti]arse la confidencialidad 
de las comunicaciones entre el niño \ su representante legal u otro asistente �art. ��, pirr. � 
E� Yii��, \ deEe respetarse el derecho del niño a la protección contra la injerencia en su Yida 
priYada \ su correspondencia �art. ���.

Decisiones sin demora y con la participación de los padres o los tutores
(art. 40, párr. 2 b) iii))

��. El Comitp reitera que el tiempo transcurrido entre la comisión del delito \ la conclusión 
de las actuaciones debe ser lo más breve posible. Cuanto más largo sea este período, más 
probable es que la respuesta pierda el resultado deseado.

��. El Comitp recomienda a los Estados partes que fijen \ respeten pla]os con respecto al 
tiempo que puede transcurrir entre la comisión de un delito y la conclusión de la investigación 
policial, la decisión del fiscal �u otro órgano competente� de presentar cargos \ la decisión 
definitiYa del triEunal u otro órgano judicial. Esos pla]os deEerían ser mucho mis cortos 
que los establecidos para los adultos, pero deben permitir que se respeten plenamente 
las garantías jurídicas. 'eEen aplicarse pla]os igualmente EreYes para las medidas 
e[trajudiciales.

��. Los padres o los tutores legales deEen estar presentes durante todo el proceso. 1o 
oEstante, el jue] o la autoridad competente podri decidir limitar, restringir o e[cluir su 
presencia en el proceso, a petición del niño o de su asistente jurídico u otro asistente 
apropiado, o porque ello no responda al interés superior del niño. 

��. El Comitp recomienda a los Estados partes que promulguen legislación e[plícita para que 
los padres o los tutores legales tengan la mi[ima participación posiEle en las actuaciones, 
ya que pueden prestar asistencia psicológica y emocional general al niño y contribuir a que 
se oEtengan resultados eficaces. $simismo, reconoce que muchos niños YiYen de manera 
inIormal con parientes que no son ni padres ni tutores legales, \ las le\es deEerían adaptarse 
para permitir que los auténticos cuidadores ayuden a los niños en los procedimientos, si los 
padres no están disponibles.

Derecho a no ser obligado a declararse culpable (art. 40, párr. 2 b) iv))

��. Los Estados partes deEen Yelar por que no se oEligue a un niño a prestar testimonio ni a 
conIesarse o declararse culpaEle. La comisión de actos de tortura o la imposición de tratos 
crueles, inhumanos o degradantes con el fin de oEtener una admisión de culpaEilidad o una 
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conIesión constitu\e una graYe Yiolación de los derechos del niño �ConYención soEre los 
'erechos del 1iño, art. �� a��. 7oda admisión de culpaEilidad o conIesión de ese tipo seri 
inadmisiEle como prueEa �ConYención contra la 7ortura \ 2tros 7ratos o Penas Crueles, 
,nhumanos o 'egradantes, art. ���.

��. La coerción que indu]ca a un niño a una conIesión o a un testimonio autoincriminatorio 
es inadmisiEle. El tprmino ³oEligado´ deEe interpretarse en sentido amplio \ no limitarlo a 
la Iuer]a Iísica. El riesgo de una conIesión Ialsa aumenta con la edad \ el desarrollo del 
niño, la Ialta de comprensión \ el temor a consecuencias desconocidas, incluida la presunta 
posiEilidad de encarcelamiento, así como en Iunción de la duración \ las circunstancias del 
interrogatorio.

60. El niño debe tener acceso a asistencia letrada u otra asistencia adecuada, y debe contar 
con el apoyo de un progenitor, tutor legal u otro adulto apropiado durante el interrogatorio. 
El triEunal u otro órgano judicial, al considerar la Yoluntariedad \ fiaEilidad de la admisión de 
culpaEilidad o la conIesión de un niño, deEe tener en cuenta todos los Iactores, incluidas la 
edad \ la madure] del niño, la duración del interrogatorio o de la custodia, \ la presencia de 
asistencia letrada u otro tipo de asistencia independiente y de los padres, tutores o adultos 
apropiados. Los policías \ otros agentes encargados de la inYestigación deEen tener una 
Iormación adecuada para eYitar tpcnicas \ pricticas de interrogatorio que puedan dar lugar 
a conIesiones o testimonios poco creíEles u oEtenidos Eajo coacción, \, en la medida de lo 
posiEle, deEerían utili]arse tpcnicas audioYisuales.

Presencia e interrogatorio de testigos (art. 40, párr. 2 b) iv))

��. Los niños tienen derecho a interrogar a los testigos de cargo \ a solicitar testigos de 
descargo, \ los procesos de justicia juYenil deEen IaYorecer la participación del niño, en 
condiciones de igualdad, con asistencia letrada.

Derecho de recurso o apelación (art. 40, párr. 2 b) v��

��. El niño tiene derecho a que cualquier declaración de culpaEilidad o las medidas impuestas 
sean recurridas ante una autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e 
imparcial. El derecho de recurso no se limita a los delitos mis graYes. Los Estados partes 
deben considerar la posibilidad de introducir medidas de recurso automáticas, en particular 
en los casos que den lugar a antecedentes penales o a la privación de libertad. Además, el 
acceso a la justicia requiere una interpretación más amplia, que permita recurrir o apelar por 
cualquier error sustantivo o de procedimiento y que garantice la disponibilidad de recursos 
eIectiYos5. 

��. El Comitp recomienda a los Estados partes que retiren toda reserYa Iormulada al artículo 
��, pirraIo � E� Y�, de la ConYención.

Asistencia gratuita de un intérprete (art. 40, párr. 2 b) vi))

��. El niño que no comprenda o no haEle el idioma utili]ado por el sistema de justicia juYenil 
tiene derecho a contar con la asistencia gratuita de un intérprete en todas las etapas del 
proceso. 7ales intprpretes deEen estar capacitados para traEajar con niños.

��. Los Estados partes deEen prestar una asistencia adecuada \ efica], por medio de 
proIesionales capacitados, a los niños que se topen con oEsticulos en la comunicación.

5 5esolución ���� del Consejo de 'erechos +umanos. 
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Pleno respeto de la vida privada (arts. 16 y 40, párr. 2 b) vii))

��. El derecho de un niño a que se respete plenamente su Yida priYada en todas las Iases 
del procedimiento esti estaElecido en el artículo ��, pirraIo � E� Yii�, que deEe leerse 
conjuntamente con los artículos �� \ ��, pirraIo �, de la ConYención. 

��. Los Estados partes deEen respetar la norma de que las audiencias de la justicia juYenil 
se celeEren a puerta cerrada. Las e[cepciones deEen ser mu\ limitadas \ estar claramente 
definidas por la le\. 6i el Yeredicto \�o la sentencia se dictan en p~Elico en una sesión del 
tribunal, no se debe revelar la identidad del niño. Además, el derecho a la vida privada 
tamEipn significa que los e[pedientes \ registros de los triEunales que se refieran a niños 
serin de caricter estrictamente confidencial \ no podrin ser consultados por terceros, 
e[cepto por las personas que participen directamente en la inYestigación \ resolución del 
caso.

��. Los inIormes de jurisprudencia relatiYos a niños serin anónimos \ los inIormes que se 
publiquen por vía electrónica deberán respetar esta norma.
��. El Comitp recomienda a los Estados que se aEstengan de incluir los datos de todo 
niño, o toda persona que Iuera niño en el momento de la comisión del delito, en cualquier 
registro público de delincuentes. Debe evitarse la inclusión de tales datos en otros registros 
que, sin ser p~Elicos, dificulten el acceso a oportunidades de reintegración.

��. En opinión del Comitp, deEería haEer una protección permanente contra la puElicación 
de inIormación relatiYa a delitos cometidos por niños. La ra]ón de ser de dicha norma 
de no puElicación, \ de su continuación despups de que el niño cumpla �� años, es que 
tal puElicación causa una estigmati]ación permanente, que proEaElemente repercuta 
negativamente en el acceso a la educación, al trabajo, a la vivienda o a la seguridad, lo que 
oEstaculi]a la reintegración del niño \ su asunción de un papel constructiYo en la sociedad. 
Por consiguiente, los Estados partes deben velar por que la norma general sea la protección 
permanente de la vida privada en todos los tipos de medios de comunicación, incluidos los 
medios sociales. 

��. $demis, el Comitp recomienda a los Estados partes que instauren normas que permitan 
la eliminación de los antecedentes penales de los niños cuando alcancen la edad de �� 
años, automiticamente o, en casos e[cepcionales, tras un e[amen independiente. 

E. Medidas6 

Medidas extrajudiciales a lo largo de las actuaciones

��. La decisión de lleYar a un niño ante el sistema de justicia no significa que deEa pasar 
por un proceso judicial Iormal. ConIorme a las oEserYaciones Iormuladas en la sección 
,9.%, el Comitp destaca que las autoridades competentes ²la fiscalía, en la ma\oría de los 
Estados² deEen considerar siempre las posiEilidades de eYitar un proceso judicial o una 
sentencia condenatoria, recurriendo a medidas e[trajudiciales o de otra índole. En otras 
palabras, desde que se entra en contacto con el sistema judicial, antes de que comience el 
juicio, deEen oIrecerse las opciones de medidas e[trajudiciales, que deEen estar disponiEles 
durante todo el proceso. $l oIrecer dichas medidas, deEen respetarse plenamente los 
derechos humanos del niño y las salvaguardias jurídicas, teniendo en cuenta que el carácter 
\ la duración de tales medidas pueden ser e[igentes \ que, por lo tanto, se necesita asistencia 
jurídica u otro tipo de asistencia apropiada. Las medidas e[trajudiciales deEen presentarse 
al niño como una Iorma de suspender el proceso judicial oficial, al que se pondri fin si el 
programa correspondiente a tales medidas se ha lleYado a caEo de manera satisIactoria.

6 9pase tamEipn la sección ,9.% inIra.
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Disposiciones del tribunal de justicia juvenil

��. 8na Ye] que se han lleYado a caEo las actuaciones ajustindose plenamente al artículo 
�� de la ConYención �Ypase la sección ,9.' supra�, se adopta una decisión soEre las 
disposiciones. Las le\es deEen contener una amplia Yariedad de medidas no priYatiYas de la 
liEertad \ deEen dar prioridad e[presa a la aplicación de esas medidas para garanti]ar que 
la privación de libertad se utilice únicamente como último recurso y durante el período más 
breve que proceda.

��. E[iste una amplia e[periencia en el uso \ la aplicación de medidas no priYatiYas de la 
liEertad, incluidas medidas de justicia restauratiYa. Los Estados partes deEen aproYechar 
esa e[periencia \ desarrollar \ aplicar dichas medidas adaptindolas a su cultura \ tradición. 
Las medidas que constitu\an traEajo Ior]oso, tortura o tratos inhumanos o degradantes 
deEen estar prohiEidas \ penali]adas de manera e[plícita.

��. El Comitp reitera que las penas de castigos corporales son contrarias al artículo �� a� de 
la ConYención, que prohíEe toda Iorma de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
�Ypase tamEipn la oEserYación general n~m. � ������ del Comitp soEre el derecho del niño a 
la protección contra los castigos corporales \ otras Iormas de castigo crueles o degradantes�. 

��. El Comitp pone de relieYe que la respuesta que se dp al delito deEe ser siempre 
proporcionada no solo a las circunstancias y la gravedad de este, sino también a las 
circunstancias personales �la edad, la menor culpaEilidad, las circunstancias \ necesidades 
del niño, incluidas, si procede, las necesidades relatiYas a su salud mental�, así como a 
las diYersas necesidades de la sociedad, especialmente a largo pla]o. La aplicación de 
un método estrictamente punitivo no se ajusta a los principios básicos de la justicia juvenil 
enunciados en el artículo ��, pirraIo �, de la ConYención. Cuando un niño cometa un delito 
grave, se podrá considerar la aplicación de medidas proporcionales a las circunstancias 
del inIractor \ a la graYedad del hecho, \ se tomari en consideración la necesidad de 
seguridad pública y de sanciones. Se debe tener en cuenta el interés superior del niño 
como consideración primordial, así como la necesidad de promover su reintegración en la 
sociedad.

��. El Comitp, reconociendo el daño que causa la priYación de liEertad a los niños \ los 
adolescentes \ los eIectos negatiYos que tiene en sus perspectiYas de una reinserción 
satisIactoria, recomienda a los Estados partes que estaEle]can una pena mi[ima para 
los niños acusados de delitos que refleje el principio del ³período mis EreYe que proceda´ 
�ConYención soEre los 'erechos del 1iño, art. �� E��. 

��. Las sentencias mínimas oEligatorias son incompatiEles con el principio de proporcionalidad 
de la justicia juvenil y con el requisito de que la reclusión sea una medida de último recurso 
\ por el período de tiempo mis EreYe posiEle. Los triEunales que sentencian a niños deEen 
comen]ar como una taEla rasa� incluso los regímenes de penas mínimas discrecionales 
dificultan la aplicación adecuada de las normas internacionales.

Prohibición de la pena de muerte

��. El artículo �� a� de la ConYención recoge la prohiEición del derecho internacional 
consuetudinario de imponer la pena de muerte por un delito cometido por una persona menor 
de �� años de edad. $lgunos Estados partes suponen que la norma prohíEe ~nicamente la 
ejecución de personas que son menores de �� años en el momento de lleYarla a caEo. 2tros 
Estados apla]an la ejecución hasta la edad de �� años. El Comitp reitera que el criterio 
e[plícito \ decisiYo es la edad que se tiene en el momento de cometer el delito. 6i no se 
dispone de una prueEa fiaEle \ conclu\ente de que la persona tenía menos de �� años en 
el momento de cometerse el delito, dicha persona go]ari del Eeneficio de la duda \ no se le 
podrá imponer la pena de muerte.
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��. El Comitp e[horta a los pocos Estados partes que a~n no han aEolido la imposición de la 
pena de muerte por todos los delitos cometidos por menores de �� años a que lo hagan con 
urgencia \ sin e[cepciones. 7oda pena de muerte impuesta a una persona que Iuera menor 
de �� años en el momento de la comisión del delito deEeri conmutarse por una sanción que 
se ajuste plenamente a la Convención.

Ninguna condena a cadena perpetua sin posibilidad de libertad condicional

��. 1o se condenari a cadena perpetua sin posiEilidad de puesta en liEertad o de liEertad 
condicional a ning~n niño que tuYiera menos de �� años en el momento de cometer el delito. 
El período de condena que se debe cumplir antes de estudiar la posibilidad de la libertad 
condicional debe ser sustancialmente más corto que el de los adultos y debe ser realista, y 
la posibilidad de la libertad condicional debe ser reconsiderada periódicamente. El Comité 
recuerda a los Estados partes que condenan a niños a cadena perpetua con la posibilidad de 
la puesta en liEertad o de la liEertad condicional que, al aplicar esta pena, deEen esIor]arse 
por alcan]ar los oEjetiYos del artículo ��, pirraIo �, de la ConYención. Esto significa, entre 
otras cosas, que el niño condenado a cadena perpetua debe recibir una educación, un 
trato y una atención conducentes a su puesta en libertad, a su reintegración social y al 
desempeño de una Iunción constructiYa en la sociedad. 7amEipn requiere que se e[aminen 
de manera periódica el desarrollo y la evolución del niño para decidir sobre su posible puesta 
en liEertad. La cadena perpetua hace mu\ diIícil, si no imposiEle, lograr los oEjetiYos de la 
reintegración. El Comitp señala el inIorme de ���� en que el 5elator Especial soEre la tortura 
\ otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes afirma que la cadena perpetua \ 
las largas condenas, como las penas consecutiYas, son desproporcionadas en e[tremo \ 
por consiguiente crueles, inhumanas \ degradantes cuando se imponen a un niño �Ypase 
$�+5C������, pirr. ���. El Comitp recomienda encarecidamente a los Estados partes que 
supriman todas las Iormas de reclusión a perpetuidad, incluidas las condenas de duración 
indeterminada, por todos los delitos cometidos por personas que eran menores de �� años 
en el momento de su comisión.

F. Privación de libertad, incluida la detención preventiva y la prisión 
posterior a la sentencia

��. En el artículo �� de la ConYención se enuncian principios importantes para la aplicación 
de la privación de libertad, los derechos procesales de todo niño privado de libertad y las 
disposiciones relativas al trato y las condiciones aplicables a dichos niños. El Comité señala 
a la atención de los Estados partes el inIorme de ���� del 5elator Especial soEre el derecho 
de toda persona al disIrute del mis alto niYel posiEle de salud Iísica \ mental, en el que 
este señaló que la escala \ la magnitud del suIrimiento de los niños recluidos e internados 
e[igen un compromiso mundial para la aEolición de las prisiones de niños \ de las grandes 
instituciones de atención, paralelamente a una intensificación de la inYersión en serYicios 
Easados en la comunidad �$�+5C������, pirr. ���.

��. Los Estados partes deEen iniciar inmediatamente un proceso para reducir al mínimo el 
recurso a la reclusión.

��. 1ada de lo e[puesto en la presente oEserYación general deEe interpretarse en el 
sentido de que promueva o apoye el uso de la privación de libertad, sino más bien de que 
proporcione condiciones y procedimientos correctos en los pocos casos en que se considere 
necesaria dicha privación de libertad. 

Principios rectores

��. Los principios rectores del uso de la priYación de liEertad son los siguientes� a� la 
detención, la reclusión o el encarcelamiento de un niño se lleYari a caEo de conIormidad 
con la le\ \ se utili]ari tan solo como medida de ~ltimo recurso \ durante el período mis 
EreYe que proceda� \ E� ning~n niño seri priYado de su liEertad ilegal o arEitrariamente. La 
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detención supone Irecuentemente el inicio de la prisión preYentiYa, \ los Estados deEerían 
asegurarse de que la ley imponga claramente a los agentes del orden la obligación de aplicar 
el artículo �� en el conte[to de la detención. 7amEipn deEerían Yelar por que los niños no 
Iueran retenidos durante el transporte ni en calaEo]os de la policía, salYo como medida de 
~ltimo recurso \ durante el período mis EreYe posiEle, \ por que no Iueran recluidos junto 
con adultos, salvo cuando ello redunde en su interés superior. Se debe dar prioridad a los 
mecanismos para la entrega rápida a los padres o a adultos apropiados.

86. El Comité observa con preocupación que, en muchos países, hay niños que se 
consumen durante meses o incluso años en prisión preYentiYa, lo que inIringe graYemente 
el artículo �� E� de la ConYención. La detención preYentiYa no deEe utili]arse e[cepto en los 
casos más graves e, incluso entonces, solo después de haber considerado cuidadosamente 
el acogimiento en la comunidad. Las medidas e[trajudiciales en la etapa preYia al juicio 
reducen el uso de la reclusión, pero incluso cuando el niño Ya a ser ju]gado en el sistema de 
justicia juYenil, la aplicación de medidas no priYatiYas de la liEertad deEe orientarse de Iorma 
rigurosa a restringir el uso de la prisión preventiva. 

��. La legislación deEe estaElecer claramente los criterios para el uso de la detención 
preventiva, que debe aplicarse principalmente para asegurar la comparecencia en los 
procedimientos judiciales y cuando el niño represente un peligro inmediato para los demás. 
6i el niño es considerado un peligro �para sí mismo o para otros�, se deEen aplicar medidas 
de protección inIantil. La prisión preYentiYa deEe ser oEjeto de reYisión periódica \ su 
duración deEe estar limitada por la le\. 7odos los agentes del sistema de justicia juYenil 
deben dar prioridad a los casos de niños en prisión preventiva.

88. En aplicación del principio de que la privación de libertad debe imponerse por el período 
de tiempo mis EreYe que proceda, los Estados partes deEen oIrecer periódicamente 
oportunidades para permitir la puesta en libertad anticipada, también respecto de la custodia 
policial, Eajo el cuidado de los padres u otros adultos apropiados. 'eEe e[istir un criterio 
para la puesta en libertad con o sin condiciones, tales como presentarse ante una persona o 
en un lugar autori]ado. El pago de una fian]a monetaria no deEería ser un requisito, \a que 
la ma\oría de los niños no pueden pagar \ es una condición que discrimina a las Iamilias 
poEres \ marginadas. $demis, cuando se estaElece la liEertad Eajo fian]a, ello significa que 
el triEunal reconoce en principio que el niño deEe ser puesto en liEertad, \ se pueden utili]ar 
otros mecanismos para asegurar la comparecencia.

Derechos procesales (art. 37 d))

��. 7odo niño priYado de su liEertad tendri derecho a acceder ripidamente a asistencia 
jurídica y a asistencia de otro tipo adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad 
de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente 
e imparcial y a que se adopte sin demora una decisión sobre dicha acción. El Comité 
recomienda que ning~n niño sea priYado de liEertad, a menos que e[istan Yerdaderos 
motivos de preocupación en materia de seguridad o salud públicas, y alienta a los Estados 
partes a que fijen un límite de edad por deEajo del cual los niños no puedan ser legalmente 
priYados de su liEertad, como los �� años de edad.

��. 7odo niño detenido \ priYado de su liEertad deEeri ser puesto a disposición de una 
autoridad competente en el pla]o de �� horas para que se e[amine la legalidad de dicha 
privación de libertad o la continuación de esta. El Comité también recomienda a los Estados 
partes que velen por que la prisión preventiva se revise periódicamente con el objetivo de 
ponerle fin. En los casos en que no sea posiEle conceder la liEertad condicional al niño en la 
primera comparecencia o antes de que esta tenga lugar �en el pla]o de �� horas�, se deEeri 
presentar una imputación Iormal de los presuntos delitos \ poner al niño a disposición de un 
tribunal u otra autoridad u órgano judicial competente, independiente e imparcial para que 
tramite la causa lo antes posiEle sin e[ceder el pla]o de �� días a partir de que se haga 
eIectiYa la prisión preYentiYa. El Comitp, consciente de la prictica de apla]ar las audiencias 
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muchas Yeces \�o por largos períodos, insta a los Estados partes a que adopten límites 
mi[imos para el n~mero \ la duración de los apla]amientos e introdu]can disposiciones 
jurídicas o administrativas para asegurarse de que el tribunal u otro órgano competente 
adopte una decisión definitiYa soEre los cargos a mis tardar seis meses despups de la Iecha 
inicial de la reclusión� de lo contrario, el niño deEeri ser puesto en liEertad.

��. El derecho a impugnar la legalidad de la priYación de liEertad inclu\e no solo el derecho 
a recurrir las decisiones de los tribunales, sino también el derecho a acceder a un tribunal 
para la reYisión de una decisión administratiYa �adoptada, por ejemplo, por la policía, el 
fiscal \ otras autoridades competentes�. Los Estados partes deEen fijar pla]os EreYes para 
la finali]ación de los recursos \ las reYisiones a fin de garanti]ar la adopción de decisiones 
ripidas, como e[ige la ConYención.

Trato y condiciones (art. 37 c))

��. 7odo niño priYado de liEertad deEe ser separado de los adultos, tamEipn en las celdas 
de la policía. 8n niño priYado de liEertad no deEe ser internado en un centro o una prisión 
para adultos, \a que e[isten aEundantes prueEas de que esto pone en peligro su salud 
\ su seguridad Eisica, así como su capacidad Iutura para mantenerse al margen de la 
delincuencia \ reintegrarse. La e[cepción al respecto contemplada en el artículo �� c� de 
la ConYención, en el sentido de que la separación deEeri eIectuarse ³a menos que ello se 
considere contrario al interps superior del niño´, deEe interpretarse de manera restrictiYa, \ 
la conYeniencia de los Estados partes no deEe primar soEre el interps superior. Los Estados 
partes deben establecer instalaciones separadas para los niños privados de libertad que 
cuenten con personal deEidamente capacitado \ que Iuncionen de conIormidad con políticas 
y prácticas que respondan a las necesidades de los niños.

��. Esta norma no significa que una persona internada en un centro para niños deEa ser 
trasladada a una institución para adultos inmediatamente despups de cumplir �� años, sino 
que debería poder permanecer en dicho centro si ello redunda en su interés superior y no 
atenta contra el interés superior de los niños internados en el centro.

��. 7odo niño priYado de liEertad tiene derecho a mantener contacto con su Iamilia por 
medio de correspondencia \ de Yisitas. Para Iacilitar estas ~ltimas, se internari al niño en un 
centro situado lo mis cerca posiEle del lugar de residencia de su Iamilia. Las circunstancias 
e[cepcionales en que pueda limitarse ese contacto deEerin estar claramente estaElecidas 
por ley y no quedar a la discreción de las autoridades.

��. El Comitp destaca que, en todos los casos de priYación de liEertad, han de oEserYarse, 
entre otros, los siguientes principios \ normas�

a� 1o se permite la detención en rpgimen de incomunicación de los menores de �� años�

E� 6e deEe proporcionar a los niños un entorno Iísico \ un alojamiento que les permita 
alcan]ar los oEjetiYos de reintegración que tiene el internamiento. 6e deEe prestar la deEida 
atención a sus necesidades de privacidad, de estímulos sensoriales y de oportunidades para 
asociarse con sus iguales \ participar en deportes, ejercicio Iísico, artes \ actiYidades de 
ocio�

c� 7odo niño tiene derecho a una educación adaptada a sus necesidades \ 
capacidades, tamEipn en lo que respecta a la reali]ación de e[imenes, \ conceEida con 
el fin de prepararlo para su regreso a la sociedad� ademis, siempre que sea posiEle, deEe 
reciEir Iormación proIesional que lo prepare para ejercer un empleo en el Iuturo�

d� 7odo niño tiene derecho a ser e[aminado por un mpdico o un proIesional de la 
atención de la salud tras su ingreso en un centro de detención o una institución penitenciaria 
\ deEe reciEir una atención de la salud Iísica \ psíquica adecuada durante su estancia en 
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el centro, prestada, cuando sea posible, en los servicios e instalaciones sanitarios de la 
comunidad�

e� El personal del centro deEe Iomentar \ Iacilitar contactos Irecuentes del niño con la 
comunidad en general, incluidas las comunicaciones con sus Iamiliares, amigos \ otras 
personas, como representantes de organi]aciones prestigiosas del e[terior, \ la posiEilidad 
de Yisitar su hogar \ a su Iamilia. 1o se deEe imponer ninguna restricción a la posiEilidad 
de que el niño se comunique confidencialmente \ en cualquier momento con su aEogado u 
otro asistente�

I� 6e recurriri a la coerción o a la Iuer]a ~nicamente cuando e[ista el peligro inminente de 
que el niño se lesione o lesione a otros, y únicamente cuando se hayan agotado todos los 
demis medios de control. La coerción no deEe usarse para asegurar la docilidad \ nunca 
deEe implicar que se inflija dolor deliEeradamente. 1unca se utili]ari como Iorma de castigo. 
El uso de la coerción o de la Iuer]a, incluidos los medios de coerción Iísicos, mecinicos 
\ mpdicos o Iarmacputicos, deEeri ser oEjeto de una superYisión estrecha, directa \ 
permanente a cargo de un mpdico \�o un psicólogo. 'eEeri Iormarse al personal del centro 
sobre las normas aplicables y se sancionará adecuadamente a quienes que hagan uso de 
la coerción o la Iuer]a incumpliendo esas normas. Los Estados deEen registrar, Yigilar \ 
eYaluar todos los casos de coerción o uso de la Iuer]a \ asegurarse de que se redu]can al 
mínimo�

g� 7oda medida disciplinaria deEe ser compatiEle con el respeto de la dignidad inherente 
del niño \ con los oEjetiYos Iundamentales del tratamiento institucional. 'eEen prohiEirse 
estrictamente las medidas disciplinarias que inIrinjan el artículo �� de la ConYención, 
como los castigos corporales, el encierro en una celda oscura, el régimen de aislamiento 
o cualquier otro tipo de castigo que pueda poner en peligro la salud Iísica o mental o el 
bienestar del niño de que se trate, y las medidas disciplinarias no deben privar a los niños de 
sus derechos Eisicos, como las Yisitas de un representante legal, el contacto con la Iamilia, 
la alimentación, el agua, el Yestido, la ropa de cama, la educación, el ejercicio Iísico o un 
contacto diario significatiYo con otras personas�

h� La reclusión en rpgimen de aislamiento no deEe aplicarse a un niño. 7oda separación del 
niño respecto de los demis deEe ser lo mis EreYe posiEle \ utili]arse ~nicamente como 
medida de último recurso para proteger a dicho niño o a los otros. Cuando se considere 
necesario mantener separado a un niño, debe hacerse en presencia o bajo la estrecha 
supervisión de un miembro del personal debidamente capacitado, y deben registrarse los 
motiYos \ la duración�

i� 7odo niño tendri derecho a dirigir, sin censura en cuanto al Iondo, peticiones o quejas a 
la administración central, a la autoridad judicial o a cualquier otra autoridad competente e 
independiente, \ a ser inIormado sin demora de la respuesta. Los niños necesitan conocer 
sus derechos \ los mecanismos de solicitud \ denuncia, \ tener Iicil acceso a estos�

j� 'eEeri Iacultarse a inspectores independientes \ cualificados para que eIect~en Yisitas 
periódicas \ las hagan por propia iniciatiYa sin preYio aYiso� dichos inspectores deEerin 
hacer especial hincapip en mantener conYersaciones confidenciales con los niños en los 
centros�

N� Los Estados partes deEen Yelar por que no e[istan incentiYos para priYar a los niños de su 
libertad ni posibilidades de corrupción en relación con el acogimiento, el suministro de bienes 
\ serYicios o el contacto con la Iamilia.



257Defensoría del Pueblo

G� &uestiones específicas

Los tribunales militares y los tribunales de seguridad del Estado 

��. Esti tomando Iorma la opinión de que los juicios de ciYiles por triEunales militares \ de 
seguridad del Estado contravienen el derecho inderogable a un juicio justo por un tribunal 
competente, independiente e imparcial. Esto constituye una violación de los derechos aún 
mis preocupante en el caso de los niños, quienes siempre deEen ser ju]gados en sistemas 
especiali]ados de justicia juYenil. El Comitp ha mostrado su inquietud al respecto en Yarias 
oEserYaciones finales.

Niños reclutados y utilizados por grupos armados no estatales, incluidos los 
clasificados como grupos terroristas, y nixos acusados en conte[tos de
lucha contra el terrorismo

��. Las 1aciones 8nidas han Yerificado numerosos casos de reclutamiento \ e[plotación 
de niños por parte de grupos armados no estatales, incluidos los clasificados como grupos 
terroristas, no solo en ]onas de conflicto sino tamEipn en ]onas no conflictiYas, \ tanto en 
países de origen de los niños como en países de tránsito o de retorno. 

��. Cuando estin Eajo el control de esos grupos, los niños pueden ser Yíctimas de m~ltiples 
Iormas de Yiolación, como ser reclutados� reciEir instrucción militar� ser utili]ados en 
hostilidades \�o actos terroristas, incluidos ataques suicidas� lleYar a caEo ejecuciones� 
ser utili]ados como escudos humanos� ser oEjeto de secuestro, Yenta, trata de personas 
o e[plotación se[ual� contraer matrimonio inIantil� ser utili]ados para el transporte o 
la Yenta de drogas� o ser e[plotados para lleYar a caEo tareas peligrosas, como espiar, 
reali]ar actiYidades de Yigilancia, Yigilar puestos de control, reali]ar patrullas o transportar 
equipo militar. 6e ha inIormado de que los grupos armados no estatales \ los clasificados 
como grupos terroristas también obligan a niños a cometer actos de violencia contra sus 
propias Iamilias o en sus propias comunidades para demostrar lealtad \ desalentar Iuturas 
deserciones.

��. Las autoridades de los Estados partes se enIrentan a una serie de proElemas al tratar 
con esos niños. $lgunos Estados partes han adoptado un enIoque punitiYo sin tener, o no 
tener suficientemente, en cuenta los derechos del niño, lo que ha tenido eIectos duraderos 
en el desarrollo de este y ha repercutido negativamente en las posibilidades de reintegración 
social� esto a su Ye] puede tener graYes consecuencias para la sociedad en general. $ 
menudo esos niños son detenidos, recluidos, procesados \ ju]gados por sus actos en ]onas 
de conflicto \, en menor medida, tamEipn en sus países de origen o de retorno. 

���. El Comitp señala a la atención de los Estados partes la resolución ���� ������ del Consejo 
de Seguridad, en la que el Consejo subrayó la necesidad de establecer procedimientos 
operativos estándar para que los niños vinculados o presuntamente vinculados con todos 
los grupos armados no estatales, incluidos los que cometieron actos de terrorismo, Iueran 
entregados ripidamente a los agentes ciYiles de protección inIantil que correspondiera. 
Asimismo, puso de relieve que los niños que habían sido reclutados en contravención del 
derecho internacional aplicaEle por Iuer]as armadas \ grupos armados \ estaEan acusados 
de haEer cometido delitos durante los conflictos armados deEían ser tratados ante todo 
como víctimas de violaciones del derecho internacional. El Consejo también instó a los 
Estados 0iemEros a que consideraran la posiEilidad de adoptar medidas no judiciales como 
alternatiYa al enjuiciamiento \ la detención que se centraran en la reintegración, \ los e[hortó 
a que respetaran las garantías procesales de todos los niños detenidos por su vinculación 
con Iuer]as \ grupos armados.

���. Los Estados partes deEen Yelar por que todos los niños acusados de delitos, 
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independientemente de su graYedad o conte[to, sean tratados con arreglo a los artículos �� \ 
�� de la ConYención, \ deEen aEstenerse de acusarlos \ enjuiciarlos por e[presar su opinión 
o por su mera Yinculación con un grupo armado no estatal, incluidos los clasificados como 
grupos terroristas. 'e conIormidad con el pirraIo �� de su oEserYación general n~m. ��, el 
Comité recomienda además a los Estados partes que realicen intervenciones preventivas 
para hacer Irente a los Iactores sociales \ las causas Iundamentales \ que adopten medidas 
de reintegración social, también cuando apliquen las resoluciones del Consejo de Seguridad 
relatiYas a la lucha contra el terrorismo, como las resoluciones ���� ������, ���� ������, 
���� ������ \ ���� ������, \ la resolución ������ de la $samElea *eneral, en particular las 
recomendaciones que figuran en el pirraIo ��. 

Formas de justicia consuetudinaria, indígena y no estatal

���. 0uchos niños entran en contacto con sistemas de justicia plural que Iuncionan 
paralelamente o al margen del sistema de justicia oficial \ que pueden incluir sistemas de 
justicia consuetudinarios, tribales, indígenas o de otro tipo. Pueden ser más accesibles que 
los mecanismos oficiales \ tienen la Yentaja de oIrecer, de manera ripida \ relatiYamente 
Earata, respuestas adaptadas a las especificidades culturales. 'ichos sistemas pueden 
constituir una alternatiYa a los procedimientos oficiales contra niños, \ es proEaEle que 
contriEu\an IaYoraElemente al camEio de actitudes culturales con respecto a los niños \ la 
justicia. 

���. Esti surgiendo un consenso en el sentido de que las reIormas de los programas del 
sector de la justicia deEen prestar atención a esos sistemas. 7eniendo en cuenta las posiEles 
tensiones entre la justicia estatal y la no estatal, además de la preocupación relativa a los 
derechos procesales \ los riesgos de discriminación o marginación, las reIormas deEen 
llevarse a cabo por etapas, con una metodología que implique una comprensión cabal de 
los sistemas comparativos en cuestión y que sea aceptable para todos los interesados. 
Los procesos \ resultados de la justicia consuetudinaria deEen ajustarse al derecho 
constitucional \ a las garantías jurídicas \ procesales. Es importante que no se produ]ca 
una discriminación injusta si los niños que cometen delitos similares son tratados de manera 
diIerente en sistemas o Ioros paralelos.

���. Los principios de la ConYención deEen incorporarse en todos los mecanismos de 
justicia que se ocupan de los niños, \ los Estados partes deEen Yelar por que se cono]ca \ 
aplique la Convención. A menudo, las respuestas de justicia restaurativa se pueden lograr 
a través de sistemas de justicia consuetudinarios, indígenas u otros sistemas de justicia no 
estatales, \ pueden Erindar oportunidades de aprendi]aje al sistema oficial de justicia juYenil. 
Además, el reconocimiento de esos sistemas de justicia puede contribuir a incrementar el 
respeto de las tradiciones de las sociedades indígenas, lo que podría Eeneficiar a los niños 
pertenecientes a ellas. Las interYenciones, estrategias \ reIormas deEen diseñarse para 
conte[tos específicos \ el proceso deEe ser impulsado por los agentes nacionales.

V. Organización del sistema de justicia juvenil

���. $ fin de garanti]ar la plena aplicación de los principios \ derechos descritos en los 
pirraIos anteriores, es necesario estaElecer una organi]ación efica] para la administración 
de la justicia juvenil.

���. 8n sistema integral de justicia juYenil requiere el estaElecimiento de unidades 
especiali]adas en la policía, la judicatura, el sistema judicial \ la fiscalía, \ la disponiEilidad de 
deIensores especiali]ados u otros representantes encargados de prestar al niño asistencia 
letrada u otro tipo de asistencia adecuada.

���. El Comitp recomienda a los Estados partes que estaEle]can triEunales de justicia 
juYenil como entidades separadas o como parte de los triEunales e[istentes. Cuando ello no 
pueda llevarse a cabo por motivos prácticos, los Estados partes se asegurarán de que se 
nomEre a jueces especiali]ados para entender de los casos de justicia juYenil.
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���. 'eEen estaElecerse serYicios especiali]ados, por ejemplo de liEertad Yigilada, de 
asesoramiento o de superYisión, \ tamEipn centros especiali]ados, como centros de 
tratamiento de día y, según proceda, centros residenciales a pequeña escala para la atención 
\ el tratamiento de niños remitidos por el sistema de justicia juYenil. +a\ que Iomentar 
continuamente una coordinación interinstitucional efica] de las actiYidades de todos esos 
serYicios, dependencias \ centros especiali]ados. 

���. $demis, se alienta la reali]ación de eYaluaciones indiYiduales de los niños \ la adopción 
de un enIoque multidisciplinario. 'eEe prestarse especial atención a serYicios especiali]ados 
Easados en la comunidad para los niños que no han alcan]ado la edad de responsaEilidad 
penal pero se considera que necesitan apoyo.

���. Las organi]aciones no guEernamentales pueden desempeñar, \ de hecho desempeñan, 
un papel importante en la justicia juvenil. Por consiguiente, el Comité recomienda a los 
Estados partes que procuren que dichas organi]aciones participen actiYamente en la 
Iormulación \ aplicación de su política general de justicia juYenil \, cuando proceda, les 
Iaciliten los recursos necesarios para ello.

VI. Concienciación y formación

���. Los medios de comunicación suelen transmitir una imagen negatiYa de los niños que 
delinquen, lo que contriEu\e a que se Iorme un estereotipo discriminatorio \ negatiYo de 
ellos. Esta representación negatiYa o criminali]ación de los niños suele Easarse en una 
distorsión \�o una comprensión deficiente de las causas de la delincuencia, \ da lugar 
periódicamente a que se reclamen planteamientos mis estrictos �tolerancia cero, el criterio 
de las tres condenas, sentencias obligatorias, juicios en tribunales para adultos y otras 
medidas esencialmente punitiYas�. Los Estados partes deEen procurar que los miemEros 
del Parlamento, las organi]aciones no guEernamentales \ los medios de comunicación 
contribuyan de manera activa y positiva a promover y apoyar campañas educativas y de 
otro tipo para garanti]ar que se respeten todos los aspectos de la ConYención en IaYor 
de los niños que se encuentran en el sistema de justicia juYenil. Es Iundamental que los 
niños, sobre todo los que ya han pasado por dicho sistema, participen en esa labor de 
concienciación.

���. En aras de la calidad de la administración de la justicia juYenil, es esencial que todos 
los proIesionales inYolucrados reciEan una Iormación multidisciplinaria adecuada soEre 
el contenido \ el significado de la ConYención. 'icha capacitación deEe ser sistemitica \ 
permanente, \ no deEe limitarse a inIormar soEre las disposiciones legales nacionales e 
internacionales aplicaEles en la materia. 'eEe incluir inIormación, tanto noYedosa como \a 
establecida, procedente de diversos ámbitos sobre, entre otras cosas, las causas sociales 
y de otra índole de la delincuencia, el desarrollo social y psicológico de los niños, incluidos 
los descubrimientos recientes de la neurociencia, las disparidades que pueden constituir 
discriminación contra determinados grupos marginados, como los niños pertenecientes a 
minorías o a pueblos indígenas, la cultura y las tendencias del mundo de los jóvenes, la 
dinimica de las actiYidades de grupo, \ las medidas e[trajudiciales \ las sentencias no 
privativas de la libertad de que se dispone, en particular las medidas que evitan recurrir 
a procedimientos judiciales. 7amEipn se deEe considerar la posiEilidad de utili]ar nueYas 
tecnologías como las ³comparecencias ante los triEunales´ en Yídeo, al tiempo que se 
señalan los riesgos de otras, como la elaEoración de perfiles de $'1. 'eEe haEer una 
reeYaluación constante de lo que Iunciona.
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VII. Reunión de datos, evaluación e investigación

���. El Comitp insta a los Estados partes a reunir sistemiticamente datos desglosados 
soEre, entre otras cosas, el n~mero \ el tipo de delitos cometidos por niños, la utili]ación 
de la prisión preventiva y el promedio de su duración, el número de niños a los que se 
han aplicado medidas distintas de los procedimientos judiciales �medidas e[trajudiciales�, el 
número de niños condenados, la índole de las penas que se les han impuesto y la cantidad 
de niños que se encuentran privados de libertad. 

���. El Comitp recomienda a los Estados partes que se aseguren de reali]ar eYaluaciones 
periódicas, preIerentemente por medio de instituciones acadpmicas independientes, de sus 
sistemas de justicia juYenil, en particular de la eficacia de las medidas adoptadas, \ en 
relación con asuntos como la discriminación, la reintegración y las pautas de la delincuencia.

���. Es importante que los niños participen en esa eYaluación e inYestigación, en particular 
aquellos que están o han estado en contacto con el sistema, y que la evaluación y la 
inYestigación se lleYen a caEo de acuerdo con las directrices internacionales e[istentes 
sobre la participación de niños en la investigación.
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REGLAS MÍNIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUSTICIA DE MENORES

“Reglas de Beijing”

Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 40/33, de 28 
de noviembre de 1985

Primera parte

Principios generales

1. Orientaciones fundamentales
�.� Los Estados 0iemEros procurarin, en consonancia con sus respectiYos 
intereses generales, promoYer el Eienestar del menor \ de su Iamilia.

�.� Los Estados 0iemEros se esIor]arin por crear condiciones que 
garanticen al menor una Yida significatiYa en la comunidad Iomentando, 
durante el período de edad en que el menor es más propenso a un 
comportamiento desviado, un proceso de desarrollo personal y educación 
lo mis e[ento de delito \ delincuencia posiEle.

�.� Con oEjeto de promoYer el Eienestar del menor, a fin de reducir la 
necesidad de intervenir con arreglo a la ley, y de someter a tratamiento 
eIectiYo, humano \ equitatiYo al menor que tenga proElemas con la le\, 
se concederá la debida importancia a la adopción de medidas concretas 
que permitan moYili]ar plenamente todos los recursos disponiEles, 
con inclusión de la Iamilia, los Yoluntarios \ otros grupos de caricter 
comunitario, así como las escuelas y otras instituciones de la comunidad.

�.� La justicia de menores se ha de conceEir como una parte integrante 
del proceso de desarrollo nacional de cada país y deberá administrarse 
en el marco general de justicia social para todos los menores, de manera 
que contribuya a la protección de los jóvenes y al mantenimiento del orden 
pacífico de la sociedad.

�.� Las presentes 5eglas se aplicarin seg~n el conte[to de las condiciones 
económicas, sociales y culturales que predominen en cada uno de los 
Estados 0iemEros.

�.� Los serYicios de justicia de menores se perIeccionarin \ coordinarin 
sistemáticamente con miras a elevar y mantener la competencia de sus 
Iuncionarios, e incluso los mptodos, enIoques \ actitudes adoptados.
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Comentario
Estas orientaciones Eisicas de caricter general se refieren a la política 
social en su conjunto y tienen por objeto promover el bienestar del menor 
en la mayor medida posible, lo que permitiría reducir al mínimo el número 
de casos en que haya de intervenir el sistema de justicia de menores y, 
a su Ye], reduciría al mínimo los perjuicios que normalmente ocasiona 
cualquier tipo de intervención. Esas medidas de atención de los menores 
con fines de preYención del delito antes del comien]o de la Yida delictiYa 
constituyen requisitos básicos de política destinados a obviar la necesidad 
de aplicar las presentes Reglas.

Las reglas �.� a �.� señalan el importante papel que una política social 
constructiva respecto al menor puede desempeñar, entre otras cosas, en 
la preYención del delito \ la delincuencia juYeniles. La regla �.� define 
la justicia de menores como parte integrante de la justicia social por los 
menores, mientras que la regla �.� se refiere a la necesidad de perIeccionar 
la justicia de menores de manera continua, para que no quede a la ]aga de 
la evolución de una política social progresiva en relación con el menor en 
general, teniendo presente la necesidad de mejorar de manera coherente 
los servicios de personal.

La regla �.� procura tener en cuenta las condiciones imperantes en los 
Estados 0iemEros, que podrían ocasionar que la manera de aplicar 
determinadas reglas en uno de ellos Iuera necesariamente diIerente de la 
manera adoptada en otros Estados.

2� Alcance de las 5eglas y definiciones utili]adas
�.� Las 5eglas mínimas que se enuncian a continuación se aplicarin 
a los menores delincuentes con imparcialidad, sin distinción alguna, 
por ejemplo, de ra]a, color, se[o, idioma, religión, opinión política o 
de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

�.� Para los fines de las presentes 5eglas, los Estados 0iemEros aplicarin 
las definiciones siguientes en Iorma compatiEle con sus respectiYos 
sistemas \ conceptos jurídicos�

a� 0enor es todo niño o joYen que, con arreglo al sistema jurídico respectiYo, 
puede ser castigado por un delito en Iorma diIerente a un adulto�

E� 'elito es todo comportamiento �acción u omisión� penado por la le\ con 
arreglo al sistema jurídico de que se trate� \
c� 0enor delincuente es todo niño o joYen al que se ha imputado la comisión 
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de un delito o se le ha considerado culpable de la comisión de un delito.
�.� En cada jurisdicción nacional se procurari promulgar un conjunto de 
le\es, normas \ disposiciones aplicaEles específicamente a los menores 
delincuentes, así como a los órganos e instituciones encargados de las 
Iunciones de administración de la justicia de menores, conjunto que tendri 
por oEjeto�

a� 5esponder a las diYersas necesidades de los menores delincuentes, \ 
al mismo tiempo proteger sus derechos Eisicos�

E� 6atisIacer las necesidades de la sociedad�

c� $plicar caEalmente \ con justicia las reglas que se enuncian a 
continuación. Comentario

Las 5eglas mínimas se han Iormulado deliEeradamente de manera que 
sean aplicaEles en diIerentes sistemas jurídicos \, al mismo tiempo, 
estaEle]can algunas normas mínimas para el tratamiento de los menores 
delincuentes con arreglo a cualquier definición de la noción de joYen \ a 
cualquier sistema de tratamiento de los menores delincuentes. Las 5eglas 
se aplicarán siempre con imparcialidad y sin distinción alguna.

Por lo tanto, la regla �.� destaca la importancia de que las 5eglas se 
apliquen siempre con imparcialidad \ sin distinción alguna. 6u Iormación 
responde al principio � de la 'eclaración de los 'erechos del 1iño.

La regla �.� define ³menor´ \ ³delito´ como componentes del concepto de 
³menor delincuente´, que es el oEjeto principal de las presentes 5eglas 
mínimas �no oEstante, Ypanse tamEipn las reglas � \ ��. CaEe señalar 
que las reglas disponen e[presamente que corresponderi a cada sistema 
jurídico nacional fijar las edades mínima \ mi[ima a estos eIectos, 
respetando así cabalmente los sistemas económico, social, político, 
cultural \ jurídico de los Estados 0iemEros. Ello significa que la noción 
de ³menor´ se aplicari a jóYenes de edades mu\ diIerentes, edades que 
Yan de los � años hasta los �� años o mis. 'icha fle[iEilidad parece 
inevitable en vista de la diversidad de sistemas jurídicos nacionales, tanto 
mis cuanto que no restringe los eIectos de las 5eglas mínimas.

La regla �.� responde a la necesidad de le\es nacionales que tengan 
e[presamente por oEjeto la aplicación óptima de las 5eglas mínimas, 
tanto desde un punto de vista jurídico como práctico.

3. Ampliación del ámbito de aplicación de las Reglas
�.� Las disposiciones pertinentes de las 5eglas no sólo se aplicarin a 
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los menores delincuentes, sino también a los menores que puedan ser 
procesados por reali]ar cualquier acto concreto que no sea puniEle 
tratándose del comportamiento de los adultos.

�.� 6e procurari e[tender el alcance de los principios contenidos en las 
Reglas a todos los menores comprendidos en los procedimientos relativos 
a la atención al menor y a su bienestar.

�.� 6e procurari asimismo e[tender el alcance de los principios contenidos 
en las Reglas a los delincuentes adultos jóvenes.

Comentario
La regla � amplía el imEito de aplicación de la protección otorgada por las 
Reglas mínimas para la administración de la justicia de menores de modo 
que aEarque�

a� Los llamados ³delitos en ra]ón de su condición´ preYistos en diYersos 
sistemas jurídicos nacionales con arreglo a los cuales se considera delito 
en los menores una gama de comportamiento distinta y, por lo general, 
mis amplia que en el caso de los adultos �por ejemplo, ausencias 
injustificadas, desoEediencia en la escuela \ en la Iamilia, eEriedad en 
p~Elico, etc.� �regla �.���

E� Los procedimientos relatiYos a la atención al menor \ a su Eienestar 
�regla �.���

c� El procesamiento de los delincuentes adultos jóYenes, aunque en 
este caso la aplicación de las Reglas dependerá de las disposiciones 
pertinentes soEre la ma\oría de edad �regla �.��.

La ampliación del imEito de aplicación de las 5eglas de modo que 
aEarquen las tres esIeras antes mencionadas parece justificada. La regla 
�.� preYp garantías mínimas en esas esIeras, \ se estima que la regla �.� 
constituye un paso positivo en el establecimiento de un

sistema más imparcial, equitativo y humano de justicia para todos los 
menores que transgredan la ley.

4. Mayoría de edad penal
�.� En los sistemas jurídicos que recono]can el concepto de ma\oría de 
edad penal con respecto a los menores, su comien]o no deEeri fijarse a 
una edad demasiado temprana habida cuenta de las circunstancias que 
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acompañan la madure] emocional, mental e intelectual.
Comentario
La edad mínima a eIectos de responsaEilidad penal Yaría consideraElemente 
en Iunción de Iactores históricos \ culturales. El enIoque moderno consiste 
en e[aminar si los niños pueden hacer honor a los elementos morales \ 
sicológicos de responsaEilidad penal� es decir, si puede considerarse al niño, 
en virtud de su discernimiento y comprensión individuales, responsable 
de un comportamiento esencialmente antisocial. 6i el comien]o de la 
ma\oría de edad penal se fija a una edad demasiado temprana o si no se 
establece edad mínima alguna, el concepto de responsabilidad perdería 
todo sentido. En general, e[iste una estrecha relación entre el concepto 
de responsabilidad que dimana del comportamiento delictivo o criminal 
\ otros derechos \ responsaEilidades sociales �como el estado ciYil, la 
ma\oría de edad a eIectos ciYiles, etc.�.

Por consiguiente, es necesario que se hagan esIuer]os para conYenir en 
una edad mínima ra]onaEle que pueda aplicarse a niYel internacional.

5. Objetivos de la justicia de menores
�.� El sistema de justicia de menores hari hincapip en el Eienestar de 
pstos \ garanti]ari que cualquier respuesta a los menores delincuentes 
será en todo momento proporcionada a las circunstancias del delincuente 
y del delito.

Comentario
La regla � se refiere a dos de los mis importantes oEjetiYos de la justicia 
de menores. El primer oEjetiYo es el Iomento del Eienestar del menor. 
Este es el enIoque principal de los sistemas jurídicos en que los menores 
delincuentes son procesados por triEunales de Iamilia o autoridades 
administrativas, pero también debe hacerse hincapié en el bienestar de 
los menores en los sistemas judiciales que siguen el modelo del tribunal 
penal, contribuyendo así a evitar las sanciones meramente penales. 
�9pase tamEipn la regla ��.�

El segundo oEjetiYo es el ³principio de la proporcionalidad´. Este principio 
es conocido como un instrumento para restringir las sanciones punitivas, 
\ se e[presa principalmente mediante la Iórmula de que el autor ha de 
lleYarse su merecido seg~n la graYedad del delito. La respuesta a los 
jóYenes delincuentes no sólo deEeri Easarse en el e[amen de la graYedad 
del delito, sino tamEipn en circunstancias personales. Las circunstancias 
indiYiduales del delincuente �por ejemplo, su condición social, su situación 
Iamiliar, el daño causado por el delito u otros Iactores en que interYengan 
circunstancias personales� han de influir en la proporcionalidad de la 
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reacción �por ejemplo, teniendo en consideración los esIuer]os del 
delincuente para indemni]ar a la Yíctima o su Euena disposición para 
comen]ar una Yida sana \ ~til�.

Por el mismo motivo, las respuestas destinadas a asegurar el bienestar 
del joven delincuente pueden sobrepasar lo necesario y, por consiguiente, 
inIringir los derechos Iundamentales del joYen, como ha ocurrido en 
algunos sistemas de justicia de menores. En este aspecto también 
corresponde salvaguardar la proporcionalidad de la respuesta en relación 
con las circunstancias del delincuente y del delito, incluida la víctima.
En definitiYa, la regla � sólo e[ige que la respuesta en los casos concretos 
de delincuencia o criminalidad de menores sea adecuada, ni más ni 
menos. Los temas que las reglas Yinculan entre sí pueden contriEuir a 
estimular adelantos en amEos sentidos� los tipos de respuesta nueYos 
e innovadores son tan necesarios como las precauciones para evitar 
cualquier ampliación indeEida de la red de control social oficial soEre los 
menores.

6. Alcance de las facultades discrecionales
�.� +aEida cuenta de las diYersas necesidades especiales de los menores, 
así como de la diYersidad de medidas disponiEles, se Iacultari un margen 
suficiente para el ejercicio de Iacultades discrecionales en las diIerentes 
etapas de los juicios y en los distintos niveles de la administración de 
justicia de menores, incluidos los de investigación, procesamiento, 
sentencia y de las medidas complementarias de las decisiones.

�.� 6e procurari, no oEstante, garanti]ar la deEida competencia en 
todas las Iases \ niYeles en el ejercicio de cualquiera de esas Iacultades 
discrecionales.

�.� Los que ejer]an dichas Iacultades deEerin estar especialmente 
preparados o capacitados para hacerlo juiciosamente y en consonancia 
con sus respectiYas Iunciones \ mandatos.

Comentario
Las reglas �.�, �.� \ �.� tratan Yarios aspectos importantes de una 
administración de justicia de menores efica], justa \ humanitaria� la 
necesidad de permitir el ejercicio de las Iacultades discrecionales en 
todos los niveles importantes del procedimiento, de modo que los que 
adoptan determinaciones puedan tomar las medidas que estimen más 
adecuadas en cada caso particular, y la necesidad de prever controles 
\ equiliErios a fin de restringir cualquier aEuso de las Iacultades 
discrecionales \ salYaguardar los derechos del joYen delincuente. La 
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competencia \ el proIesionalismo son los instrumentos mis adecuados 
para restringir el ejercicio e[cesiYo de dichas Iacultades. Por ello, se hace 
especial hincapip en la idoneidad proIesional \ en la capacitación de los 
e[pertos como un medio Yalioso para asegurar el ejercicio prudente de 
las Iacultades discrecionales en materia de delincuencia de menores. 
�9panse tamEipn las reglas �.� \ �.�.� En este conte[to, se pone de 
relieYe la Iormulación de directrices concretas acerca del ejercicio de 
dichas Iacultades \ el estaElecimiento de un sistema de reYisión \ de 
apelación u otro sistema anilogo a fin de permitir el e[amen minucioso 
de las decisiones y la competencia. Esos mecanismos no se concretan en 
el presente documento, pues no se prestan Iicilmente para incorporarlos 
en reglas mínimas internacionales, que probablemente no podrán abarcar 
todas las diIerencias que e[isten en los sistemas judiciales.

7. Derechos de los menores
�.� En todas las etapas del proceso se respetarin garantías procesales 
Eisicas tales como la presunción de inocencia, el derecho a ser notificado 
de las acusaciones, el derecho a no

responder, el derecho al asesoramiento, el derecho a la presencia de 
los padres o tutores, el derecho a la conIrontación con los testigos \ a 
interrogar a éstos y el derecho de apelación ante una autoridad superior.

Comentario
La regla �.� hace hincapip en algunos aspectos importantes que 
representan elementos Iundamentales de todo juicio imparcial \ justo \ 
que son internacionalmente reconocidos en los instrumentos de derechos 
humanos Yigentes. �9pase tamEipn la regla ��.� La presunción de 
inocencia, por ejemplo, tamEipn figura en el artículo �� de la 'eclaración 
8niYersal de 'erechos +umanos \ en el pirraIo � del artículo �� del Pacto 
,nternacional de 'erechos CiYiles \ Políticos.

Las reglas �� \ siguientes de las presentes 5eglas mínimas precisan 
cuestiones que son importantes con respecto al procedimiento en los 
asuntos de menores en particular, mientras que la regla �.� ratifica en 
Iorma general las garantías procesales mis Iundamentales.

8. Protección de la intimidad
�.� Para eYitar que la puElicidad indeEida o el proceso de diIamación 
perjudiquen a los menores, se respetará en todas las etapas el derecho 
de los menores a la intimidad.

�.� En principio, no se puElicari ninguna inIormación que pueda dar lugar 
a la indiYiduali]ación de un menor delincuente.
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Comentario
La regla � destaca la importancia de la protección del derecho de los 
menores a la intimidad. Los jóYenes son particularmente YulneraEles a la 
diIamación. Los estudios criminológicos soEre los procesos de diIamación 
han suministrado prueEas soEre los eIectos perjudiciales �de diYersos 
tipos� que dimanan de la indiYiduali]ación permanente de los jóYenes 
como ³delincuentes´ o ³criminales´.

La regla � tamEipn hace hincapip en la importancia de proteger a los 
menores de los eIectos adYersos que pueden resultar de la puElicación 
en los medios de comunicación de inIormaciones acerca del caso �por 
ejemplo, el nombre de los menores que se presume delincuentes o 
que son condenados�. Corresponde proteger \ deIender, al menos en 
principio, el interps de la persona. �El contenido general de la regla � se 
sigue concretando en la regla ��.�

9. Cláusulas de salvedad
�.� 1inguna disposición de las presentes 5eglas podri ser interpretada 
en el sentido de e[cluir a los menores del imEito de la aplicación de las 
Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos aprobadas por las 
1aciones 8nidas \ de otros instrumentos \ normas reconocidos por la 
comunidad internacional relativos al cuidado y protección de los jóvenes.

Comentario
La regla � tiene por oEjeto eYitar todo equíYoco en lo tocante a la 
interpretación y aplicación de las presentes Reglas en consonancia con 
los principios contenidos en los instrumentos y normas internacionales 
pertinentes �� Yigentes o en desarrollo �� relatiYos a los derechos 
humanos, como la 'eclaración 8niYersal de 'erechos +umanos, el 
Pacto ,nternacional de 'erechos Económicos, 6ociales \ Culturales \ el 
Pacto ,nternacional de 'erechos CiYiles \ Políticos, la 'eclaración de los 
'erechos del 1iño \ el pro\ecto de conYención soEre los derechos del 
niño. Conviene precisar que la aplicación de las presentes Reglas es sin 
perjuicio del cumplimiento de cualesquiera instrumentos internacionales 
que contengan disposiciones de aplicación mis amplia. �9pase tamEipn 
la regla ��.�



269Defensoría del Pueblo

Segunda parte
Investigación y procesamiento 

10. Primer contacto
��.� Cada Ye] que un menor sea detenido, la detención se notificari 
inmediatamente a sus padres o su tutor, y cuando no sea posible dicha 
notificación inmediata, se notificari a los padres o al tutor en el mis EreYe 
pla]o posiEle.

��.� El jue], Iuncionario u organismo competente e[aminari sin demora 
la posibilidad de poner en libertad al menor.

��.� 6in perjuicio de que se consideren deEidamente las circunstancias de 
cada caso, se establecerán contactos entre los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley y el menor delincuente para proteger la condición 
jurídica del menor, promoYer su Eienestar \ eYitar que suIra daño.
Comentario

En principio, la regla ��.� figura en la regla �� de las 5eglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos.

La posiEilidad de poner en liEertad al menor �regla ��.�� deEeri ser 
e[aminada sin demora por el jue] u otros Iuncionarios competentes. Por 
éstos se entiende toda persona o institución en el más amplio sentido 
de la palabra, incluidas las juntas de la comunidad y las autoridades 
de policía, que tengan Iacultades para poner en liEertad a la persona 
detenida. �9pase tamEipn el pirr. � del artículo � del Pacto ,nternacional 
de 'erechos CiYiles \ Políticos.�

La regla ��.� trata de algunos aspectos Iundamentales del procedimiento 
y del comportamiento que deben observar los agentes de policía y 
otros Iuncionarios encargados de hacer cumplir la le\ en los casos de 
delincuencia de menores. La e[presión ³eYitar ... daño´ constitu\e una 
Iórmula fle[iEle que aEarca m~ltiples aspectos de posiEle interacción �por 
ejemplo, el empleo de un lenguaje duro, la Yiolencia Iísica, el contacto 
con el amEiente�. Como la participación en actuaciones de la justicia de 
menores puede por sí sola causar ³daño´ a los menores, la e[presión 
³eYitar ... daño´ deEe, por consiguiente, interpretarse en el sentido amplio 
de reducir al mínimo el daño al menor en la primera

instancia, así como cualquier daño adicional o innecesario. Ello es 
de particular importancia en el primer contacto con las organi]aciones 
encargadas de hacer cumplir la le\, que puede influir proIundamente en 
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la actitud del menor hacia el Estado \ la sociedad. $demis, el p[ito de 
cualquier otra intervención depende en gran medida de esos primeros 
contactos. En tales casos, la comprensión \ la firme]a Eondadosa son 
importantes.

11. Remisión de casos
��.� 6e e[aminari la posiEilidad, cuando proceda, de ocuparse de 
los menores delincuentes sin recurrir a las autoridades competentes, 
mencionadas en la regla ��.� inIra, para que los ju]guen oficialmente.
��.� La policía, el 0inisterio fiscal \ otros organismos que se ocupen 
de los casos de delincuencia de menores estarin Iacultados para Iallar 
dichos casos discrecionalmente, sin necesidad de Yista oficial, con arreglo 
a los criterios estaElecidos al eIecto en los respectiYos sistemas jurídicos \ 
también en armonía con los principios contenidos en las presentes Reglas.
��.� 7oda remisión que signifique poner al menor a disposición de las 
instituciones pertinentes de la comunidad o de otro tipo estará supeditada 
al consentimiento del menor o al de sus padres o su tutor� sin emEargo, 
la decisión relatiYa a la remisión del caso se someteri al e[amen de una 
autoridad competente, cuando así se solicite.

��.� Para Iacilitar la tramitación discrecional de los casos de menores, se 
procurari Iacilitar a la comunidad programas de superYisión \ orientación 
temporales, restitución y compensación a las víctimas.

Comentario
La remisión, que entraña la supresión del procedimiento ante la justicia 
penal \, con Irecuencia, la reorientación hacia serYicios apo\ados por 
la comunidad, se practica habitualmente en muchos sistemas jurídicos 
con caricter oficial \ oficioso. Esta prictica sirYe para mitigar los eIectos 
negativos de la continuación del procedimiento en la administración de la 
justicia de menores �por ejemplo, el estigma de la condena o la sentencia�.

En muchos casos la no intervención sería la mejor respuesta. Por ello la 
remisión desde el comien]o \ sin enYío a serYicios sustitutorios �sociales� 
puede constituir la respuesta óptima. Así sucede especialmente cuando 
el delito no tiene un caricter graYe \ cuando la Iamilia, la escuela \ otras 
instituciones de control social oficioso han reaccionado \a de Iorma 
adecuada y constructiva o es probable que reaccionen de ese modo.

Como se preYp en la regla ��.�, la remisión puede utili]arse en cualquier 
momento del proceso de adopción de decisiones por la policía, el 0inisterio 
fiscal u otros órganos como los triEunales, juntas o consejos. La remisión 
pueden reali]arla una, Yarias o todas las autoridades, seg~n las reglas \ 
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normas de los respectivos sistemas y en consonancia con las presentes 
5eglas. 1o deEe limitarse necesariamente a los casos menores, de modo 
que la remisión se convierta en un instrumento importante.

La regla ��.� pone de relieYe el requisito primordial de asegurar el 
consentimiento del menor delincuente �o de sus padres o tutores� 
con respecto a las medidas de remisión recomendadas �la remisión 
que consiste en la prestación de servicios a la comunidad sin dicho 
consentimiento, constituiría una inIracción al ConYenio soEre la aEolición 
del trabajo

Ior]oso�. 1o oEstante, es necesario que la Yalide] del consentimiento 
se pueda impugnar, ya que el menor algunas veces podría prestarlo por 
pura desesperación. La regla suEra\a que se deEen tomar precauciones 
para disminuir al mínimo la posibilidad de coerción e intimidación en todos 
los niYeles del proceso de remisión. Los menores no han de sentirse 
presionados �por ejemplo, a fin de eYitar la comparecencia ante el triEunal� 
ni deben ser presionados para lograr su consentimiento en los programas 
de remisión. Por ello, se aconseja que se tomen disposiciones para una 
evaluación objetiva de la conveniencia de que intervenga una “autoridad 
competente cuando así se solicite´ en las actuaciones relatiYas a menores 
delincuentes. �La ³autoridad competente´ puede ser distinta de la que se 
menciona en la regla ��.�

La regla ��.� recomienda que se preYean opciones sustitutorias YiaEles 
del procesamiento ante la justicia de menores en la Iorma de una remisión 
basada en la comunidad. Se recomiendan especialmente los programas 
que entrañan la aYenencia mediante la indemni]ación de la Yíctima 
\ los que procuran eYitar Iuturas transgresiones de la le\ gracias a la 
superYisión \ orientación temporales. Los antecedentes de Iondo de los 
casos particulares determinarán el carácter adecuado de la remisión, aun 
cuando se ha\an cometido delitos mis graYes �por ejemplo, el primer 
delito, el hecho que se haya cometido bajo la presión de los compañeros 
del menor, etc.�

12. Especialización policial
��.� Para el mejor desempeño de sus Iunciones, los agentes de policía 
que traten a menudo o de manera e[clusiYa con menores o que se 
dediquen Iundamentalmente a la preYención de la delincuencia de 
menores, recibirán instrucción y capacitación especial. En las grandes 
ciudades haEri contingentes especiales de policía con esa finalidad.
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Comentario
La regla �� señala la necesidad de impartir una Iormación especiali]ada a 
todos los Iuncionarios encargados de hacer cumplir la le\ que interYengan 
en la administración de la justicia de menores. Como la policía es el 
primer punto de contacto con el sistema de la justicia de menores, es muy 
importante que act~e de manera inIormada \ adecuada.

$unque la relación entre la urEani]ación \ el delito es sin duda compleja, 
el incremento de la delincuencia juvenil va unido al crecimiento de las 
grandes ciudades, soEre todo a un crecimiento ripido \ no planificado. 
Por consiguiente, son indispensaEles contingentes especiali]ados de 
policía, no sólo como garantía de la aplicación de los principios concretos 
preYistos en el presente instrumento �como la regla �.��, sino tamEipn, 
de Iorma mis general, para mejorar la preYención \ represión de la 
delincuencia de menores y el tratamiento de los menores delincuentes.

13. Prisión preventiva
��.� 6ólo se aplicari la prisión preYentiYa como ~ltimo recurso \ durante 
el pla]o mis EreYe posiEle.

��.� 6iempre que sea posiEle, se adoptarin medidas sustitutorias de la 
prisión preventiva, como la supervisión estricta, la custodia permanente, 
la asignación a una Iamilia o el traslado a un hogar o a una institución 
educativa.

��.� Los menores que se encuentren en prisión preYentiYa go]arin de 
todos los derechos y garantías previstos en las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos aproEadas por las 1aciones 8nidas.

��.� Los menores que se encuentren en prisión preYentiYa estarin 
separados de los adultos y recluidos en establecimientos distintos o en 
recintos separados en los establecimientos en que haya detenidos adultos.

��.� 0ientras se encuentren Eajo custodia, los menores reciEirin 
cuidados, protección \ toda la asistencia �� social, educacional, proIesional, 
sicológica, mpdica \ Iísica �� que requieran, haEida cuenta de su edad, 
se[o \ características indiYiduales.

Comentario
1o se deEe suEestimar el peligro de que los menores suIran ³influencias 
corruptoras´ mientras se encuentren en prisión preYentiYa. 'e ahí la 
importancia de insistir en la necesidad de medidas sustitutorias. De esta 
Iorma la regla ��.� anima a idear medidas nueYas e innoYadoras que 
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permitan evitar dicha prisión preventiva en interés del bienestar del menor.
Los menores que se encuentren en prisión preYentiYa deEen go]ar de 
todos los derechos y garantías previstas en las Reglas mínimas para 
el tratamiento de los reclusos, así como en el Pacto ,nternacional de 
'erechos CiYiles \ Políticos, especialmente en el artículo �, en el inciso 
Edel pirraIo � del artículo �� \ en el pirraIo � de dicho artículo.

La regla ��.� no impediri a los Estados tomar otras medidas contra la 
influencia negatiYa de los delincuentes adultos que sean al menos tan 
eficaces como las mencionadas en la regla.

Las diIerentes Iormas de asistencia que pueden llegar a ser necesarias se 
han enumerado para señalar la amplia gama de necesidades concretas de 
los jóYenes reclusos que ha\ que atender �por ejemplo, mujeres u homEres, 
to[icómanos, alcohólicos, menores con perturEaciones mentales, jóYenes 
que suIren el trauma, por ejemplo, del propio arresto, etc.�.

Las diYersas características Iísicas \ sicológicas de los jóYenes reclusos 
pueden justificar medidas de clasificación por las que algunos de ellos 
estén recluidos aparte mientras se encuentren en prisión preventiva, lo 
que contribuye a evitar que se conviertan en víctimas de otros reclusos y 
permite prestarles una asistencia más adecuada.

El 6e[to Congreso de las 1aciones 8nidas soEre PreYención del 'elito \ 
7ratamiento del 'elincuente, en su resolución �, soEre la elaEoración de 
normas de justicia de menores, especificaEa que dichas reglas deEían, 
entre otras cosas, reflejar el principio Eisico de que la prisión preYentiYa 
debe usarse únicamente como último recurso, que no debe mantenerse 
a ning~n menor en una institución donde sea YulneraEle a las influencias 
negativas de reclusos adultos y que deben tenerse siempre en cuenta las 
necesidades propias de su estado de desarrollo.

Tercera parte
De la sentencia y la resolución

14. Autoridad competente para dictar sentencia

��.� 7odo menor delincuente cu\o caso no sea oEjeto de remisión �con 
arreglo a la regla ��� seri puesto a disposición de la autoridad competente 
�corte, triEunal, junta, consejo, etc.�, que decidiri con arreglo a los 
principios de un juicio imparcial y equitativo.

��.� El procedimiento IaYoreceri los intereses del menor \ se sustanciari 
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en un ambiente de comprensión, que permita que el menor participe en él 
\ se e[prese liEremente.

Comentario
1o es Iicil elaEorar una definición de órgano o persona competente 
para dictar sentencia que goce de aceptación universal. Con “autoridad 
competente´ se trata de designar a aquellas personas que presiden cortes 
o triEunales �unipersonales o colegiados�, incluidos los jueces letrados 
\ no letrados, así como las administratiYas �por ejemplo, los sistemas 
escocps \ escandinaYo�, u otros organismos comunitarios \ mis oficiosos 
de arEitraje, cu\a naturale]a les Iaculte para dictar sentencia.

6ea como Iuere, el procedimiento aplicaEle a los menores delincuentes 
deberá ceñirse a las reglas mínimas que se aplican en casi todo el mundo 
a todo delincuente que disponga de deIensa con arreglo al procedimiento 
penal conocido como ³deEido proceso legal´. 'e conIormidad con el deEido 
proceso, en un ³juicio imparcial \ equitatiYo´ deEen darse garantías tales 
como la presunción de inocencia, la presentación \ e[amen de testigos, 
la igualdad en materia de medios de deIensa judicial, el derecho a no 
responder, el derecho a decir la última palabra en la vista, el derecho de 
apelación, etc. �9pase tamEipn la regla �.��

15. Asesoramiento jurídico y derechos de los padres y tutores
��.� El menor tendri derecho a hacerse representar por un asesor jurídico 
durante todo el proceso o a solicitar asistencia jurídica gratuita cuando 
esté prevista la prestación de dicha ayuda en el país.

��.� Los padres o tutores tendrin derecho a participar en las actuaciones \ 
la autoridad competente podri requerir su presencia en deIensa del menor. 
1o oEstante, la autoridad competente podri denegar la participación si 
e[isten motiYos para presumir que la e[clusión es necesaria en deIensa 
del menor.

Comentario
La terminología que se usa en la regla ��.� es similar a la de la regla 
�� de las 5eglas mínimas para el tratamiento de los reclusos. 6i Eien 
el asesoramiento jurídico y la asistencia judicial gratuita son necesarias 
para garanti]ar la asistencia judicial al menor, el derecho de los padres 
o tutores a participar seg~n se indica en la regla ��.� deEe considerarse 
como una asistencia general al menor, de naturale]a sicológica \ emotiYa, 
que se e[tiende a lo largo de todo el proceso.
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La autoridad competente, para dictar una sentencia justa en el caso, puede 
utili]ar con proYecho, soEre todo, la colaEoración de los representantes 
legales del menor �o, a los mismos eIectos, de alg~n otro asistente personal 
en el que el menor pueda depositar \ deposite realmente su confian]a�. 
Este interps puede Yerse Irustrado si la presencia de los padres o tutores 
en las Yistas ejerce una influencia negatiYa, por ejemplo si manifiestan 
una actitud hostil hacia el menor, de ahí que deba preverse la posibilidad 
de su e[clusión de la Yista.

16. Informes sobre investigaciones sociales
��.� Para Iacilitar la adopción de una decisión justa por parte de la 
autoridad competente, y a menos que se trate de delitos leves, antes 
de que esa autoridad dicte una resolución definitiYa se eIectuari una 
investigación completa sobre el medio social y las condiciones en que 
se desarrolla la vida del menor y sobre las circunstancias en las que se 
hubiere cometido el delito.

Comentario
Los inIormes preparados soEre la Ease de inYestigaciones de caricter 
social �inIormes sociales o inIormes preYios a la sentencia� constitu\en una 
ayuda indispensable en la mayoría de los procesos incoados a menores 
delincuentes. La autoridad competente deEe estar inIormada de los 
antecedentes sociales \ Iamiliares del menor, su tra\ectoria escolar, sus 
e[periencias educatiYas, etc. Con ese fin, en algunos imEitos judiciales 
se recurre a serYicios sociales especiales o a personal especiali]ado que 
dependen de los triEunales o de las juntas. 2tras clases de personal, 
como los agentes de libertad vigilada, pueden desempeñar las mismas 
Iunciones. $sí la regla e[ige que ha\a serYicios sociales adecuados que 
preparen inIormes especiali]ados Easados en inYestigaciones de caricter 
social.

17. Principios rectores de la sentencia y la resolución
��.� La decisión de la autoridad competente se ajustari a los siguientes 
principios�

a� La respuesta que se dp al delito seri siempre proporcionada, no sólo a 
las circunstancias y la gravedad del delito, sino también a las circunstancias 
\ necesidades del menor, así como a las necesidades de la sociedad�

E� Las restricciones a la liEertad personal del menor se impondrin sólo 
tras cuidadoso estudio \ se reducirin al mínimo posiEle�

c� 6ólo se impondri la priYación de liEertad personal en el caso de que 
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el menor sea condenado por un acto grave en el que concurra violencia 
contra otra persona o por la reincidencia en cometer otros delitos graves, 
\ siempre que no ha\a otra respuesta adecuada�
d� En el e[amen de los casos se considerari primordial el Eienestar del 
menor.

��.� Los delitos cometidos por menores no se sancionarin en ning~n 
caso con la pena capital.

��.� Los menores no serin sancionados con penas corporales.

��.� La autoridad competente podri suspender el proceso en cualquier 
momento.

Comentario
El principal proElema con que se tropie]a al elaEorar directrices para la 
resolución judicial en casos de menores estriba en el hecho de que están 
sin resolYer algunos conflictos entre opciones Iundamentales, tales como 
los siguientes�

a� 5ehaEilitación Irente a justo merecido� E� $sistencia Irente a represión 
\ castigo�

c� 5espuesta en Iunción de las circunstancias concretas de cada caso 
Irente a respuesta en Iunción de la protección de la sociedad en general�
d� 'isuasión de caricter general Irente a incapacitación indiYidual.

Los conflictos entre estas opciones son mis acusados en los casos de 
menores que en los casos de adultos. Con la diversidad de causas y 
respuestas que caracteri]an a la delincuencia juYenil se da un intrincado 
entrela]amiento de estas alternatiYas.

1o incumEe a las presentes 5eglas mínimas para la administración de 
la justicia de menores prescriEir el enIoque que ha\a que seguir, sino 
más bien determinar uno que esté en la mayor consonancia posible con 
los principios aceptados a escala internacional. Por consiguiente, los 
elementos Iundamentales contenidos en la regla ��.�, especialmente 
en los incisos a y c, deben considerarse principalmente como directrices 
pricticas para estaElecer un punto de partida com~n� si las autoridades 
pertinentes act~an en consonancia con ellas �Ypase tamEipn la regla ��, 
podrán hacer una importante contribución a la protección de los derechos 
Iundamentales de los menores delincuentes, especialmente los derechos 
Iundamentales a la educación \ al desarrollo de la personalidad.
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El inciso E de la regla ��.� significa que los enIoques estrictamente punitiYos 
no son adecuados. Si bien en los casos de adultos, y posiblemente también 
en los casos de delitos graves cometidos por menores, tenga todavía 
cierta justificación la idea de justo merecido \ de sanciones retriEutiYas, en 
los casos de menores siempre tendri mis peso el interps por garanti]ar 
el Eienestar \ el Iuturo del joYen.

'e conIormidad con la resolución � del 6e[to Congreso de las 1aciones 
8nidas, dicho inciso alienta el uso, en la ma\or medida posiEle, de medidas 
sustitutorias de la reclusión en establecimientos penitenciarios teniendo 
presente el imperativo de responder a las necesidades concretas de los 
jóvenes. Debe, pues, hacerse pleno uso de toda la gama de sanciones 
sustitutorias e[istentes, \ deEen estaElecerse otras nueYas sanciones, sin 
perder de vista la seguridad pública. Habría de hacerse uso de la libertad 
vigilada en la mayor medida posible, mediante la suspensión de condenas, 
condenas condicionales, órdenes de las juntas y otras resoluciones.

El inciso c de la regla ��.� corresponde a uno de los principios rectores 
contenidos en la resolución � del 6e[to congreso, que propugna eYitar el 
encarcelamiento en casos de menores salvo que no haya otra respuesta 
adecuada para proteger la seguridad pública.

La disposición que prohíEe la pena capital, contenida en la regla ��.�, 
esti en consonancia con el pirraIo � del artículo � del Pacto ,nternacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

La disposición por la que se prohíEe el castigo corporal �regla ��.�� esti 
en consonancia con el artículo � del Pacto ,nternacional de 'erechos 
CiYiles \ Políticos \ con la 'eclaración soEre la Protección de 7odas las 
Personas contra la 7ortura \ 2tros 7ratos o Penas Crueles, ,nhumanos o 
'egradantes, así como la ConYención contra la 7ortura \ 2tros 7ratos o 
Penas Crueles, ,nhumanos o 'egradantes \ el pro\ecto de conYención 
sobre los derechos del niño.

La Iacultad de suspender el proceso en cualquier momento �regla ��.�� 
es una característica inherente al tratamiento dado a los menores Irente al 
dado a los adultos. En cualquier momento pueden llegar a conocimiento 
de la autoridad competente circunstancias que pare]can aconsejar la 
suspensión definitiYa del proceso.

18. Pluralidad de medidas resolutorias
��.� Para ma\or fle[iEilidad \ para eYitar en la medida de lo posiEle el 
confinamiento en estaElecimientos penitenciarios, la autoridad competente 
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podrá adoptar una amplia diversidad de decisiones. Entre tales decisiones, 
algunas de las cuales pueden aplicarse simultineamente, figuran las 
siguientes�
a� 2rdenes en materia de atención, orientación \ superYisión�
E� LiEertad Yigilada�
c� 2rdenes de prestación de serYicios a la comunidad�
d� 6anciones económicas, indemni]aciones \ deYoluciones�
e� 2rdenes de tratamiento intermedio \ otras Iormas de tratamiento�
I� 2rdenes de participar en sesiones de asesoramiento colectiYo \ en 
actiYidades anilogas�
g� 2rdenes relatiYas a hogares de guarda, comunidades de Yida u otros 
estaElecimientos educatiYos�
h� 2tras órdenes pertinentes.

��.� 1ing~n menor podri ser sustraído, total o parcialmente, a la 
supervisión de sus padres, a no ser que las circunstancias de su caso lo 
hagan necesario.

Comentario
La regla ��.� constitu\e un intento de enumerar algunas de las respuestas 
\ sanciones importantes a que se ha recurrido hasta la Iecha \ cu\os 
Euenos resultados han podido comproEarse en diIerentes sistemas 
jurídicos. En general, constituyen opciones prometedoras que convendría 
diIundir \ perIeccionar. La regla no alude a las necesidades de personal, 
dado que en algunas regiones es preYisiEle escase] de personal idóneo� 
en esas regiones pueden e[perimentarse o elaEorarse medidas cu\a 
aplicación e[ija menos personal.

Los ejemplos citados en la regla ��.� tienen en com~n, ante todo, el 
hecho de que se basan en la comunidad y apelan a su participación 
para la aplicación eIectiYa de resoluciones alternatiYas. Las correcciones 
aplicadas en la comunidad son una medida tradicional que asume en la 
actualidad m~ltiples Iacetas. Por ello deEería alentarse a las autoridades 
pertinentes a que prestaran servicios de base comunitaria.

La regla ��.� hace reIerencia a la importancia de la Iamilia que, de 
conIormidad con el pirraIo � del artículo �� del Pacto ,nternacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, es “el elemento natural y 
Iundamental de la sociedad´. 'entro de la Iamilia, los padres tienen, no 
sólo el derecho, sino también la responsabilidad de atender y supervisar 
a sus hijos. Por consiguiente, la regla ��.� estaElece que la separación 
de los hijos respecto de sus padres sea una medida aplicada como último 
recurso. Sólo puede recurrirse a ella cuando los hechos que constituyen 
el caso e[igen claramente la adopción de esta graYe medida �por ejemplo, 
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el aEuso de menores�.
��. Caricter e[cepcional del confinamiento en estaElecimientos 
penitenciarios
��.� El confinamiento de menores en estaElecimientos penitenciarios se 
utili]ari en todo momento como ~ltimo recurso \ por el mis EreYe pla]o 
posible.

Comentario
Los criminólogos mis aYan]ados aEogan por el tratamiento Iuera de 
estaElecimientos penitenciarios. Las diIerencias encontradas en el 
grado de eficacia del confinamiento en estaElecimientos penitenciarios 
comparado con las medidas que e[clu\en dicho confinamiento son 
pequeñas o ine[istentes. Es eYidente que las m~ltiples influencias 
negativas que todo ambiente penitenciario parece ejercer inevitablemente 
soEre el indiYiduo no pueden neutrali]arse con un ma\or cuidado en el 
tratamiento. Sucede así sobre todo en el caso de los menores, que son 
especialmente YulneraEles a las influencias negatiYas� es mis, deEido a la 
temprana etapa de desarrollo en que éstos se encuentran, no cabe duda 
de que tanto la pprdida de la liEertad como el estar aislados de su conte[to 
social haEitual agudi]an los eIectos negatiYos.

La regla �� pretende restringir el confinamiento en estaElecimientos 
penitenciarios en dos aspectos� en cantidad �³~ltimo recurso´� \ en tiempo 
�³el mis EreYe pla]o posiEle´�. La regla �� recoge uno de los principios 
rectores Eisicos de la resolución � del 6e[to Congreso de las 1aciones 
8nidas� un menor delincuente no puede ser encarcelado salYo que no 
e[ista otra respuesta adecuada. La regla, por consiguiente, proclama el 
principio de que, si un menor deEe ser confinado en un estaElecimiento 
penitenciario, la pérdida de la libertad debe limitarse al menor grado 
posiEle, a la Ye] que se hacen arreglos institucionales especiales para 
su confinamiento sin perder de Yista las diIerencias entre los distintos 
tipos de delincuentes, delitos y establecimientos penitenciarios. En 
definitiYa, deEen considerarse preIeriEles los estaElecimientos ³aEiertos´ 
a los ³cerrados´. Por otra parte, cualquier instalación deEe ser de tipo 
correccional o educativo antes que carcelario.

20. Prevención de demoras innecesarias
��.� 7odos los casos se tramitarin desde el comien]o de manera e[pedita 
y sin demoras innecesarias.

Comentario
La rapide] en la tramitación de los casos de menores es de Iundamental 
importancia. 'e no ser así, peligrarían cualesquiera eIectos positiYos que 
el procedimiento y la resolución pudieran acarrear. Con el transcurso del 
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tiempo, el menor tendri dificultades intelectuales \ sicológicas cada Ye] 
mayores, por no decir insuperables, para establecer una relación entre el 
procedimiento y la resolución, por una parte, y el delito, por otra.

21. Registros
��.� Los registros de menores delincuentes serin de caricter estrictamente 
confidencial \ no podrin ser consultados por terceros. 6ólo tendrin 
acceso a dichos archivos las personas que participen directamente en la 
tramitación de un caso en curso, así como otras personas debidamente 
autori]adas.

��.� Los registros de menores delincuentes no se utili]arin en procesos 
de adultos relativos a casos subsiguientes en los que esté implicado el 
mismo delincuente.

Comentario
La regla trata de ser una transacción entre intereses contrapuestos 
en materia de registros \ e[pedientes� los de los serYicios de policía, 
el 0inisterio fiscal \ otras autoridades por aumentar la Yigilancia, \ los 
intereses del delincuente. �9pase tamEipn la regla �.� La e[presión ³otras 
personas deEidamente autori]adas´ suele aplicarse, entre otros, a los 
investigadores.

22. Necesidad de personal especializado y capacitado
��.� Para garanti]ar la adquisición \ el mantenimiento de la competencia 
proIesional necesaria a todo el personal que se ocupa de casos de 
menores, se impartiri enseñan]a proIesional, cursos de capacitación 
durante el servicio y cursos de repaso, y se emplearán otros sistemas 
adecuados de instrucción.

��.� El personal encargado de administrar la justicia de menores 
responderá a las diversas características de los menores que entran en 
contacto con dicho sistema. 6e procurari garanti]ar una representación 
equitativa de mujeres y de minorías en los organismos de justicia de 
menores.
Comentario
Las personas competentes para conocer en estos casos pueden tener 
orígenes mu\ diYersos �jueces municipales en el 5eino 8nido de *ran 
%retaña e ,rlanda del 1orte \ en las regiones en que ha tenido influencia 
el sistema jurídico de ese país� jueces con Iormación jurídica en los 
países que siguen el derecho romano \ en las regiones de su influencia� 
personas con Iormación jurídica o sin ella designadas por elección o por 
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nombramiento administrativo, miembros de juntas de la comunidad, etc., 
en otras regiones�. Es indispensaEle que todas

estas personas tengan siquiera una Iormación mínima en materia de 
derecho, sociología, sicología, criminología y ciencias del comportamiento. 
Esta es una cuestión a la que se atribuye tanta importancia como a la 
especiali]ación orginica \ a la independencia de la autoridad competente.
7ratindose de traEajadores sociales \ de agentes de liEertad Yigilada, 
tal Ye] no sea YiaEle la e[igencia de especiali]ación proIesional como 
requisito preYio para el desempeño de Iunciones en el imEito de la 
delincuencia juvenil. De modo que la titulación mínima podrá obtenerse 
mediante la instrucción proIesional en el empleo.

Las titulaciones proIesionales constitu\en un elemento Iundamental para 
garanti]ar la administración imparcial \ efica] de la justicia de menores. 
Por consiguiente, es necesario mejorar los sistemas de contratación, 
ascenso \ capacitación proIesional del personal \ dotarlo de los medios 
necesarios para el desempeño correcto de sus Iunciones.

Para lograr la imparcialidad de la administración de la justicia de menores 
deEe eYitarse todo gpnero de discriminación por ra]ones políticas, sociales, 
se[uales, raciales, religiosas, culturales o de otra índole en la selección, 
contratación y ascenso del personal encargado de la justicia de menores. 
$sí lo recomendó el 6e[to Congreso. Por otra parte, el 6e[to Congreso 
hi]o un llamamiento a los Estados 0iemEros para que garanti]aran el 
tratamiento justo y equitativo de las mujeres como miembros del personal 
encargado de administrar la justicia penal y recomendó que se adoptaran 
medidas especiales para contratar, dar capacitación \ Iacilitar el ascenso 
de personal Iemenino en la administración de la justicia de menores.

Cuarta parte
Tratamiento fuera de los establecimientos penitenciarios 
23. Ejecución efectiva de la resolución

��.� 6e adoptarin disposiciones adecuadas para la ejecución de las 
órdenes que dicte la autoridad competente, y que se mencionan en la 
regla ��.�, por esa misma autoridad o por otra distinta si las circunstancias 
así lo e[igen.

��.� 'ichas disposiciones incluirin la Iacultad otorgada a la autoridad 
competente para modificar dichas órdenes periódicamente seg~n estime 
pertinente, a condición de que la modificación se eIect~e en consonancia 
con los principios enunciados en las presentes Reglas.
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Comentario
En los casos de menores, más que en los de adultos, las resoluciones 
tienden a influir en la Yida del menor durante largos períodos de tiempo. 
De ahí la importancia de que la autoridad competente o un órgano 
independiente �junta de liEertad Eajo palaEra, autoridad encargada de 
supervisar la libertad vigilada, institución de bienestar juvenil u otras 
autoridades� con calificaciones iguales a las de la autoridad competente 
que conoció del caso originalmente, supervisen la ejecución de la 
sentencia. La creación del cargo de jue] de la ejecución de penas en 
algunos países obedece a este propósito.

La composición, los poderes \ las Iunciones de la autoridad deEen ser 
fle[iEles� en la regla �� se descriEen en general con oEjeto de Iacilitar su 
amplia aceptación.

24. Prestación de asistencia
��.� 6e procurari proporcionar a los menores, en todas las etapas 
del procedimiento, asistencia en materia de alojamiento, enseñan]a o 
capacitación proIesional, empleo o cualquiera otra Iorma de asistencia, 
~til \ prictica, para Iacilitar el proceso de rehaEilitación.

Comentario
La consideración Iundamental es la promoción del Eienestar del menor. 
Por tanto, la regla �� suEra\a la importancia de Iacilitar instalaciones, 
servicios y otra asistencia necesaria que redunde en los mejores intereses 
del menor durante todo el proceso de rehabilitación.

��. 0oYili]ación de Yoluntarios \ otros serYicios de caricter comunitario

��.� 6e recurriri a los Yoluntarios, a las organi]aciones de Yoluntarios, 
a las instituciones locales y a otros recursos de la comunidad para que 
contriEu\an efica]mente a la rehaEilitación del menor en un amEiente 
comunitario \, en la Iorma en que psta sea posiEle, en el seno de la unidad 
Iamiliar.

Comentario
Esta regla refleja la necesidad de que todas las actiYidades relacionadas 
con los delincuentes menores estpn orientadas a la rehaEilitación. La 
cooperación de la comunidad es indispensaEle para seguir efica]mente 
las directrices de la autoridad competente. Los Yoluntarios \ los serYicios 
de caricter Yoluntario, en particular, resultan una Iuente de actiYidades 
~tiles, en gran medida no utili]ada actualmente. En algunos casos, la 
cooperación de antiguos delincuentes �incluidos antiguos to[icómanos� 
puede ser e[tremadamente Yaliosa.
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La regla �� deriYa de los principios estipulados en las reglas �.� a �.� \ 
sigue las disposiciones pertinentes del Pacto ,nternacional de 'erechos 
Civiles y Políticos.

Quinta parte
Tratamiento en establecimientos penitenciarios
��. 2EjetiYos del tratamiento en estaElecimientos penitenciarios

��.� La capacitación \ el tratamiento de menores confinados en 
estaElecimientos penitenciarios tienen por oEjeto garanti]ar su cuidado \ 
protección, así como su educación \ Iormación proIesional para permitirles 
que desempeñen un papel constructivo y productivo en la sociedad.

��.� Los menores confinados en estaElecimientos penitenciarios reciEirin 
los cuidados, la protección \ toda la asistencia necesaria �� social, 
educacional, proIesional, sicológica, mpdica \ Iísica �� que puedan requerir 
deEido a su edad, se[o \ personalidad \ en interps de su desarrollo sano.

��.� Los menores confinados en estaElecimientos penitenciarios 
se mantendrán separados de los adultos y estarán detenidos en un 
establecimiento separado o en una parte separada de un establecimiento 
en el que también estén encarcelados adultos.

��.� La delincuente joYen confinada en un estaElecimiento merece especial 
atención en lo que atañe a sus necesidades y problemas personales. En 
ningún caso recibirá menos cuidados, protección, asistencia, tratamiento 
\ capacitación que el delincuente joYen. 6e garanti]ari su tratamiento 
equitativo.

��.� En el interps \ Eienestar del menor confinado en un estaElecimiento 
penitenciario, tendrán derecho de acceso los padres o tutores.

��.� 6e Iomentari la cooperación entre los ministerios \ los departamentos 
para dar Iormación acadpmica o, seg~n proceda, proIesional adecuada al 
menor que se encuentre confinado en un estaElecimiento penitenciario a 
fin de garanti]ar que al salir no se encuentre en desYentaja en el plano de 
la educación.

Comentario
Los oEjetiYos del tratamiento en estaElecimientos, tal como se enuncian 
en las reglas ��.� \ ��.�, serían aceptaEles para cualquier sistema o 
cultura. 1o oEstante, dichos oEjetiYos no se han alcan]ado en todos los 
lugares y aún queda mucho por hacer en este sentido.
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La asistencia mpdica \ sicológica, en particular, es e[tremadamente 
importante para los to[icómanos confinados en estaElecimientos, \ para 
los jóYenes Yiolentos \ enIermos mentales.
EYitar las influencias negatiYas ejercidas por delincuentes adultos \ 
proteger el bienestar del menor en un ambiente penitenciario, como se 
estipula en la regla ��.�, esti en armonía con los principios rectores 
Eisicos de las 5eglas estaElecidos por el 6e[to Congreso en su resolución 
�. Esta regla no impediri a los Estados tomar otras medidas contra la 
influencia negatiYa de los delincuentes adultos que sean al menos tan 
eficaces como las mencionadas en la regla. �9pase tamEipn la regla ��.��
La regla ��.� oEedece a que las delincuentes suelen reciEir menos atención 
que los delincuentes, como indicó el 6e[to Congreso. En particular, la 
resolución � del 6e[to Congreso pide que se dp un tratamiento equitatiYo 
a la delincuente en todas las etapas del proceso de justicia penal y que 
se preste especial atención a sus problemas y necesidades particulares 
mientras estp confinada. $demis, esta regla deEería tamEipn considerarse 
teniendo en cuenta la 'eclaración de Caracas del 6e[to Congreso que, 
entre otras cosas, pide un tratamiento igual en la administración de justicia 
penal, y la Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra 
la mujer \ la ConYención soEre la eliminación de todas las Iormas de 
discriminación contra la mujer.

El derecho de acceso �regla ��.�� dimana de las disposiciones de las 
reglas �.�, ��.�, ��.� \ ��.�. La cooperación entre ministerios \ entre 
departamentos �regla ��.�� es de particular importancia para mejorar 
en términos generales la calidad del tratamiento y la capacitación en los 
establecimientos penitenciarios.

��. $plicación de las 5eglas mínimas para el tratamiento de los reclusos 
aproEadas por las 1aciones 8nidas
��.� En principio, las 5eglas mínimas para el tratamiento de los 
reclusos \ las recomendaciones cone[as serin aplicaEles en la medida 
pertinente al tratamiento de los menores delincuentes en establecimientos 
penitenciarios, inclusive los que estén en prisión preventiva.
��.� Con oEjeto de satisIacer las diYersas necesidades del menor 
específicas a su edad, se[o \ personalidad, se procurari aplicar los 
principios pertinentes de las mencionadas Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos en toda la medida de lo posible.
Comentario
Las 5eglas mínimas para el tratamiento de los reclusos figuran entre los 
primeros instrumentos de ese tipo promulgados por las 1aciones 8nidas. 
En general se reconoce que dichas Reglas han tenido consecuencias 
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a escala mundial. Pese a que hay países en los que su aplicación es 
más una aspiración que una realidad, esas Reglas siguen ejerciendo una 
importante influencia en la administración humanitaria \ equitatiYa de los 
establecimientos correccionales.
$lgunos principios Iundamentales relatiYos a los menores delincuentes en 
establecimientos penitenciarios están recogidos ya en las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos �cuartos destinados al alojamiento, 
características arquitectónicas de los locales, camas, ropas, quejas y 
peticiones, contactos con el mundo e[terior, alimentación, atención mpdica, 
serYicios religiosos, separación por edades, personal, traEajo, etc.�, así 
como los relativos a las medidas punitivas, disciplinarias y de coerción 
aplicaEles a los delincuentes peligrosos. 6ería inoportuno modificar dichas 
5eglas mínimas en Iunción de las características especiales que han de 
tener los establecimientos penitenciarios de menores dentro del ámbito 
de las presentes Reglas mínimas para la administración de la justicia de 
menores.
La regla �� se centra en los requisitos necesarios aplicaEles a un menor 
confinado en un estaElecimiento penitenciario �regla ��.��, así como en 
las diYersas necesidades específicas a su edad, se[o \ personalidad 
�regla ��.��. Por consiguiente, los oEjetiYos \ el contenido de la regla estin 
relacionados con las disposiciones pertinentes de las Reglas mínimas 
para el tratamiento de los reclusos.

28. Frecuente y pronta concesión de la libertad condicional
��.� La autoridad pertinente recurriri en la ma\or medida posiEle a la 
libertad condicional y la concederá tan pronto como sea posible.
��.� Los menores en liEertad condicional reciEirin asistencia del 
correspondiente Iuncionario a cu\a superYisión estarin sujetos, \ el pleno 
apoyo de la comunidad.

Comentario
La Iacultad para conceder la liEertad condicional puede conIerirse a la 
autoridad que se menciona en la regla ��.� o a una autoridad distinta. 'e 
ahí que en el presente caso proceda haElar de ³correspondiente´ \ no de 
autoridad ³competente´.

Cuando las circunstancias lo permitan, se deberá optar por conceder 
la libertad condicional en lugar de dejar que el menor cumpla toda la 
pena. Cuando se tengan prueEas de un progreso satisIactorio hacia la 
rehabilitación, siempre que sea posible podrá concederse la libertad 
condicional, incluso a delincuentes que se consideraron peligrosos en 
el momento de su confinamiento en un estaElecimiento penitenciario. 
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Al igual que la libertad vigilada, la libertad condicional podrá supeditarse 
al cumplimiento satisIactorio de los requisitos especificados por las 
autoridades pertinentes durante un período de tiempo estipulado en la 
orden, por ejemplo, el relatiYo al ³Euen comportamiento´ del delincuente, la 
participación en programas comunitarios, su residencia en establecimientos 
de transición, etc.
Cuando se conceda la libertad condicional a un delincuente se deberá 
designar a un agente de liEertad Yigilada o a otro Iuncionario para que 
superYise su comportamiento \ le preste asistencia �en particular si a~n no 
se ha implantado el rpgimen de liEertad Yigilada�, \ estimular el apo\o de 
la comunidad.

29. Sistemas intermedios
��.� 6e procurari estaElecer sistemas intermedios como estaElecimientos 
de transición, hogares educativos, centros de capacitación diurnos y otros 
sistemas pertinentes que puedan Iacilitar la adecuada reintegración de los 
menores a la sociedad.

Comentario
1o hace Ialta suEra\ar la importancia de la asistencia postcarcelaria. La 
presente regla hace hincapié en la necesidad de establecer una red de 
mecanismos intermedios.

Esta regla recalca también la necesidad de una gama de instalaciones y 
serYicios destinados a satisIacer las necesidades del joYen delincuente 
que YuelYe a la comunidad \ a Iacilitar asesoramiento \ apo\o estructural 
como un paso importante hacia la buena reintegración en la sociedad.

Sexta parte
,nvestigación, planificación y formulación y evaluación de políticas
��. La inYestigación como Ease de la planificación \ de la Iormulación \ la 
evaluación de políticas

��.� 6e procurari organi]ar \ Iomentar las inYestigaciones necesarias 
como Ease para una planificación \ una Iormulación de políticas que sean 
eIectiYas.

��.� 6e procurari reYisar \ eYaluar periódicamente las tendencias, los 
problemas y las causas de la delincuencia y criminalidad de menores, así 
como las diversas necesidades particulares del menor en custodia.

��.� 6e procurari estaElecer con caricter regular un mecanismo de 
evaluación e investigación en el sistema de administración de justicia de 
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menores \ recopilar \ anali]ar los datos \ la inIormación pertinentes con 
miras a la deEida eYaluación \ perIeccionamiento ulterior de dicho sistema.

��.� La prestación de serYicios en la administración de justicia de menores 
se preparará y ejecutará de modo sistemático como parte integrante de los 
esIuer]os de desarrollo nacional.

Comentario
La utili]ación de la inYestigación como Ease de una política racional de 
justicia de menores se ha reconocido ampliamente que constituye un 
importante mecanismo para lograr que las medidas prácticas tengan en 
cuenta la evolución y el mejoramiento continuos del sistema de justicia de 
menores. En la esIera de la delincuencia de menores es especialmente 
importante la influencia recíproca entre la inYestigación \ las políticas. 
Debido a los cambios rápidos y a menudo espectaculares del estilo de 
Yida de la juYentud \ de las Iormas \ dimensiones de la criminalidad de 
menores, la respuesta de la sociedad y la justicia a la criminalidad y a la 
delincuencia de menores pronto quedan anticuadas e inadecuadas.

Por consiguiente, la regla �� estaElece criterios para integrar la inYestigación 
en el proceso de Iormulación \ aplicación de políticas en la administración 
de justicia de menores. La regla suEra\a en particular la necesidad de una 
revisión y evaluación regulares de los actuales programas y medidas y de 
una planificación en el conte[to mis amplio de los oEjetiYos gloEales de 
desarrollo.

La eYaluación constante de las necesidades del menor, así como de 
las tendencias y problemas de la delincuencia, es un requisito previo 
para perIeccionar los mptodos de Iormulación de políticas adecuadas \ 
establecer intervenciones apropiadas estructuradas y no estructuradas. 
En este conte[to, la inYestigación por personas \ órganos independientes 
debería recibir el respaldo de agencias competentes, y para ello podrá ser 
útil recabar y tener en cuenta las opiniones del propio menor, no sólo de 
aquellos que están en contacto con el sistema.

El proceso de planificación deEe suEra\ar en particular un sistema mis 
efica] \ equitatiYo de suministro de los serYicios necesarios. Para ello 
deEería eIectuarse una eYaluación detallada \ regular de la amplia gama 
de necesidades y problemas particulares del menor y una determinación 
precisa de las prioridades. A este respecto, debería también coordinarse el 
empleo de los recursos e[istentes, en particular las medidas sustitutorias 
y el apoyo de la comunidad que servirían para elaborar determinados 
procedimientos encaminados a aplicar y supervisar los programas 
establecidos
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EL ALTO 
Av. Juan Pablo II Nº 75 (Altura Cruz Papal) 
Telf.: (2) 2112572 – 211 2573 * Fax: (2) 2119808

CARANAVI 
Calle Tocopilla S/N Edif. COSAPAC Piso 1 
Telf./Fax: (2) 8243934

ORURO 
Calle Soria Galvarro N° 5212 entre Tupiza y León
Telf.: (2) 5112471 - 5112927

LLALLAGUA 
Calle Oruro N° 33 entre Bolívar y Cochabamba
Telf./Fax: (2) 5821538

COCHABAMBA 
Calle 16 de Julio Nº 680 (Plazuela Constitución) 
Telf./Fax: (4) 4140745 –  4140751

SUCRE 
Calle J.J. Pérez Nº 602 Esq. Trinidad 
Telf./Fax: (4) 6916115 – 6918054 

CHAPARE 
Calle Hans Grether Nº 10 
 Telf./Fax: (4) 4136334

SANTA CRUZ 
Calle Andrés Ibañez Nº 241 
Telf./Fax: (3) 3338808 - 3111695

PUERTO SUÁREZ 
Av. 6 de Agosto N° 29 entre La Paz y Santa Cruz
Telf. 67290016

BENI 
Calle Félix Pinto N° 68 entre Suárez y 18 de Noviembre
Telf.: (3) 4652200 -  4652401

RIBERALTA 
Av. Plácido Méndez, Plácido Molina,Gabriel René Moreno 
y Cosme Gutierrez Manzano 59, Zona A, Distrito 1 
Telf.:/Fax: 73993148

PANDO 
Calle Cochabamba N° 86, detrás del templo
de Nuestra Señora del Pilar
Telf.:/Fax: (3) 842 3888  - 71112900

TARIJA 
Calle lngavi N° 789 Esq. Ramón Rojas, El Molino
Telf./Fax: (4) 6112441 – 6116444

YACUIBA 
Calle Juan XXIII S/N entre Martín Barroso y Cornelio Ríos
Telf.: (4) 682 7166 * Fax: (4) 6822142

POTOSÍ 
Av. Serrudo N° 143 Esq. Arce, Edificio Renovación (interior)
Telf./Fax: (2) 6120805 - 6124744

MONTEAGUDO 
Barrio Paraiso, Avenida Costanera S/N.
Telf. :(4) 6473352

DESAGUADERO
Av. La Paz Esq. Calle Ballivián  
S/N (Ex local Suipacha) 

LA PAZ 
Calle Capitán Ravelo Nº 2329 Edificio Excélsior Piso 5

Telf.: (2) 2113588

www.defensoria.gob.bo

LA PAZ 
Oficina Central: Calle Colombia
Nº 440 - Zona San Pedro  Central
(2) 2113600 - 2112600 * Casilla 791


